
 

 

 

 

ANÁLISIS AMBIENTAL Y SOCIAL (AAS) 
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

(PGAS) 
 
 

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS 
CLIMÁTICOS (BO-L1188) 

 
 

PROYECTO DE MITIGACIÓN DE RIESGOS DE 
INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS EN LAS 

SUB-CUENCAS DE LOS RÍOS ROCHA 
(COCHABAMBA) Y ALPACOMA (LA PAZ) 

 
 

AGOSTO, 2017 
 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    i 

INDICE GENERAL 
 
ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS…………………………………………………………ix 
 
CAPÍTULO 1.- INTRODUCCIÓN…………………………………………………………1-1 
 
CAPÍTULO 2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LA MUESTRA ........................ 2-1 
2.1. Objetivos .......................................................................................................... 2-1 
2.2. Consideraciones y limitaciones ......................................................................... 2-1 
2.3. Obras de mitigación de riesgos de inundaciones: Sub-cuenca del río Rocha 
(Departamento de Cochabamba) ............................................................................... 2-2 
2.3.1. Municipio de Cercado: .................................................................................... 2-3 
2.3.2. Municipio de Colcapirhua ............................................................................... 2-7 
2.3.3. Municipio de Quillacollo ................................................................................ 2-11 
2.3.4. Municipio de Vinto ........................................................................................ 2-15 
2.3.5. Municipio de Sipe Sipe ................................................................................. 2-19 
2.3.6. Cantidad estimada de mano de obra empleada en el proyecto de mitigación de 

riesgos de inundación en la sub-cuenca del río Rocha ..................................... 2-20 
2.3.7. Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de inundaciones ... 2-21 
2.4. Obras de mitigación de riesgos de deslizamiento: Sub-cuenca del río Alpacoma 
(Departamento de La Paz) ....................................................................................... 2-22 
2.4.1. Achocalla – Titiri ........................................................................................... 2-23 
2.4.2. Cantidad estimada de mano de obra empleada en el proyecto de mitigación de 

riesgos de deslizamiento en la sub-cuenca del río Alpacoma ........................... 2-24 
2.4.3. Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de deslizamientos 2-24 
 
CAPITULO 3.- MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL ........................................ 3-1 
3.1. Marco normativo nacional para la gestión ambiental ........................................... 3-1 
3.2. Otras normas de referencia para el proyecto ...................................................... 3-4 
3.3. Normativa municipal ........................................................................................... 3-6 
3.4. Requerimientos para la obtención de la licencia ambiental para el proyecto ....... 3-6 
3.5. Acciones posteriores a la obtención de la licencia ambiental .............................. 3-8 
3.6. Otros permisos a obtener .................................................................................... 3-9 
3.7. Políticas y Salvaguardias Ambientales y Sociales del Banco ............................ 3-10 
3.8. Marco institucional ............................................................................................ 3-11 
3.9. Capacidad institucional de las instancias ejecutoras del proyecto ..................... 3-11 
3.10. Marco para la gestión ambiental y social del proyecto de la muestra .............. 3-14 
 
CAPÍTULO 4.-ANÁLISIS DEL CONTEXTO AMBIENTAL Y SOCIAL ......................... 4-1 
4.1. Proyecto para la mitigación de riesgos de inundaciones ................................... 4-1 
4.1.1. Ubicación geográfica ................................................................................. 4-1 
4.1.2. Condiciones Físico Naturales .................................................................... 4-2 
4.1.2.1. Geología .................................................................................................... 4-2 
4.1.2.2. Recursos Hídricos...................................................................................... 4-2 
4.1.2.3. Fisiografía y suelos (topografía, relieve) .................................................... 4-7 
4.1.2.4. Clima…. ..................................................................................................... 4-9 
4.1.2.5. Flora…. .................................................................................................... 4-15 
4.1.2.6. Fauna… ................................................................................................... 4-16 
4.1.2.7. Recursos Forestales ................................................................................ 4-17 
4.1.2.8. Áreas bajo protección .............................................................................. 4-17 
4.1.2.9. Estado ambiental del área de influencia de la muestra ............................ 4-19 
4.2. Proyecto para la mitigación de riesgos de deslizamiento ................................ 4-20 
4.2.1. Ubicación geográfica ............................................................................... 4-20 
4.2.2. Geología .................................................................................................. 4-20 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    ii 

4.2.3. Geomorfología ......................................................................................... 4-20 
4.2.4. Clima ....................................................................................................... 4-20 
4.2.5. Estado ambiental en el área de influencia ................................................ 4-21 
4.3. Características sociales de la sub-cuenca del río Rocha ................................ 4-22 
4.3.1. Cochabamba (Cercado) ........................................................................... 4-22 
4.3.2. Quillacollo ................................................................................................ 4-26 
4.3.3. Sipe Sipe ................................................................................................. 4-33 
4.3.4. Vinto ........................................................................................................ 4-38 
4.3.5. Colcapirhua.............................................................................................. 4-43 
4.3.6. Análisis Sociocultural de la Población Indígena en la Subcuenca del Rio 

Rocha……….. ............................................................................................ 4-50 
4.4. Características sociales de la sub-cuenca de Alpacoma ................................. 4-53 
 
CAPÍTULO 5.-............................................................. 5-¡Error! Marcador no definido. 
ANÁLISIS DE IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES ............ 5-¡Error! 
Marcador no definido. 
5.1. Impactos y riesgos ambientales ........................... 5-¡Error! Marcador no definido. 
5.1.1. Identificación de impactos ............................... 5-¡Error! Marcador no definido. 
5.1.2. Ponderación de impactos y medidas de gestión .............. 5-¡Error! Marcador no 
definido. 
5.1.3. Análisis de los impactos más relevantes ......... 5-¡Error! Marcador no definido. 
5.1.4. Impactos indirectos y acumulativos ................. 5-¡Error! Marcador no definido. 
5.1.5. Identificación de riesgos .................................. 5-¡Error! Marcador no definido. 
5.1.6. Contingencias .................................................. 5-¡Error! Marcador no definido. 
5.1.7. Evaluación de la viabilidad ambiental del proyecto .......... 5-¡Error! Marcador no 
definido. 
5.2. Impactos y riesgos sociales ................................. 5-¡Error! Marcador no definido. 
5.2.1. Sistema de gestión ambiental y social ............. 5-¡Error! Marcador no definido. 
 
CAPÍTULO 6.- PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL ..... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.1. Instrumentos de gestión ambiental en base a la normativa ambiental nacional .... 6-
¡Error! Marcador no definido. 
6.2. Planes de gestión ambiental para el proyecto de la muestra 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.2.1. Plan de gestión del ruido ................................. 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.2.2. Plan de gestión de polvo y material particulado ............... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.2.3. Plan de gestión de residuos sólidos asimilables a urbanos producidos por el 
personal en obra ......................................................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.2.4. Plan de gestión de residuos líquidos generados en obra . 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.2.5. Plan de gestión de residuos sólidos producidos por la obra . 6-¡Error! Marcador 
no definido. 
6.2.6. Plan de gestión para el suelo de desencape y material vegetal del desbroce del 
río…………………………………………………………………………………… ….6-¡Error! 
Marcador no definido. 
6.2.7. Plan de gestión para la disposición final de materiales y sedimentos extraídos 
del río……………………………………………………………………………………….. .... 6-
¡Error! Marcador no definido. 
6.2.8. Plan de reposición de vegetación .................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.2.9. Plan de señalización en obra ........................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.2.10. Plan de higiene, seguridad y salud ocupacional .............. 6-¡Error! Marcador no 
definido. 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    iii 

6.2.11. Plan de abandono, cierre y rehabilitación de áreas ......... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.2.12. Plan para hallazgos arqueológicos fortuitos .... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.3. Plan de Monitoreo del Plan de Gestión Ambiental 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.4. Presupuesto para los Planes de Gestión Ambiental ............. 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.5. Planes de Gestión Social ..................................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.5.1. Plan de Relacionamiento Vecinal/Comunitario 6-¡Error! Marcador no definido. 
Objetivo General del PRVC ........................................ 6-¡Error! Marcador no definido. 
b) En la Fase post inversión (operación) se continuará con las acciones 
comunicacionales dirigidas a fortalecer las capacidades para la operación y 
mantenimiento de las obras mediante: ....................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
o Comunicación y Difusión del proyecto: mediante medios de comunicación masiva 
y medios impresos como boletines y trípticos ............. 6-¡Error! Marcador no definido. 
o Seguimiento al cumplimiento de compromisos .... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.5.2. Proceso de Consulta y Participación Ciudadana ............. 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Metodología ¡Error! Marcador no definido. 
6.5.3. Sistema de quejas ........................................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.5.4. Política de Reasentamiento ............................. 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.4.4.1. Para el proyecto sub-cuenca del río Rocha ........... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.4.4.2. Para el proyecto sub-cuenca Alpacoma . 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.5.5. Programa de Reposición de Pérdidas (PRP): Censo de Afectaciones .. 6-¡Error! 
Marcador no definido. 
6.5.6. Igualdad de Género ......................................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.4.6.1. Para el caso de la sub-cuenca del rio Rocha ......... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
6.4.4.3. Proyecto sub-cuenca de Alpacoma ....... 6-¡Error! Marcador no definido. 
6.5.7. Población indígena (pertinencia aplicar política indígena BID) .............. 6-¡Error! 
Marcador no definido. 
6.5.8. Plan de seguridad y acceso vial para la comunidad ........ 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
 
CAPÍTULO 7.- CONSULTA PÚBLICA ........................ 7-¡Error! Marcador no definido. 
7.1. Ejecución de los eventos de Consulta Pública ..... 7-¡Error! Marcador no definido. 
7.2. Metodología ......................................................... 7-¡Error! Marcador no definido. 
7.3. Desarrollo de los eventos de consulta .................. 7-¡Error! Marcador no definido. 
7.4. Sistematización de los procesos de consulta pública ........... 7-¡Error! Marcador no 
definido. 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
ANEXO I.-  FICHAS DE OBRAS 
ANEXO II.-  PLANES DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO 
ANEXO III.- ESTRATEGIA DE CONSULTA PÚBLICA 
ANEXO IV.- PROGRAMAS PARA SOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS (PQR) 

 
 
 

 
 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    iv 

INDICE FIGURAS 
 
CAPÍTULO 2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LA MUESTRA……….………..2-1 
Figura 2.1.- Recuperación del cauce en la zona periurbana del municipio de Cercado 2-
¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.2.- Ubicación de los gaviones de reconformación en la zona periurbana del 
municipio de Cercado ................................................. 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.3.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el río 
Tamborada en la zona periurbana del municipio de Cercado ..... 2-¡Error! Marcador no 
definido. 
Figura 2.4.- Ubicación de la protección de diques en el municipio de Colcapirhua ...... 2-
¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.5.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el canal 
Valverde en el municipio de Colcapirhua .................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.6.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el río 
Pampamayu en el municipio de Colcapirhua .............. 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.7.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el río 
Chijllawiri en el municipio de Colcapirhua ................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.8.- Ubicación de las tres compuertas de drenaje en el municipio de 
Colcapirhua ................................................................ 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.9.- Ubicación de los gaviones de reconformación en la zona periurbana del 
municipio de Quillacollo .............................................. 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.10.- Recuperación del cauce en la zona periurbana del municipio de 
Quillacollo ................................................................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.11.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el río 
Huayculi en el municipio de Quillacollo ....................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.12.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el río 
Tacata en el municipio de Quillacollo .......................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.13.- Ubicación de la protección de diques en el municipio de Quillacollo ....... 2-
¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.14.- Ubicación de la protección de diques en el municipio de Vinto .... 2-¡Error! 
Marcador no definido. 
Figura 2.15.- Ubicación del acondicionamiento hidráulico en el municipio de Vinto ..... 2-
¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.16.- Ubicación de la compuerta en la confluencia con el río Culla en el 
municipio de Vinto ...................................................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.17.- Ubicación de la compuerta en la confluencia con el río Kora en el 
municipio de Vinto ...................................................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.18.- Ubicación de los gaviones de reconformación y de la recuperación del 
cauce en el municipio de Sipe Sipe ............................ 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.19.- Ubicación de las obras de control de la erosión en cauce en Titiri en el 
municipio de Achocalla ............................................... 2-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 2.20.- Ubicación de las obras de reforestación en Titiri en el municipio de 
Achocalla…………………………………………………………………………………….2-
¡Error! Marcador no definido. 
 
CAPÍTULO 4.-ANÁLISIS DEL CONTEXTO AMBIENTAL Y SOCIAL……………………..4-1 
Figura 4.1.- Zona de inundación recurrente en el río Rocha ...................................... 4-1 
Figura 4.2.- Mapa morfológico del Valle Central de Cochabamba ............................. 4-7 
Figura 4.3.- Zonificación del área bajo protección de la Serranía de Cota ............... 4-19 
Figura 4.4.- Localización Geográfica del Municipio de Cercado ............................... 4-23 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    v 

Figura 4.5.- Tipos de Establecimientos de Salud Municipio de Cercado .................. 4-26 
Figura 4.6.- Ubicación Geográfica del Municipio de Quillacollo ................................ 4-27 
Figura 4.7.- Ubicación Geográfica del Municipio de Sipe Sipe ................................. 4-33 
Figura 4.8.- Ubicación Geográfica del Municipio de Vinto ........................................ 4-39 
Figura 4.9.- Ubicación Geográfica del Municipio de Colcapirhua ............................. 4-44 
Figura 4.10.- Distritos con agua potable en % ......................................................... 4-47 
Figura 4.11.- Calidad del servicio de agua potable .................................................. 4-48 
Figura 4.12.- Hogares con servicio de alcantarillado % ............................................ 4-49 
Figura 4.13.- Evacuación de aguas servidas por las industrias ................................ 4-49 
Figura 4.14.- Ubicación geográfica Proyecto Cuenca Alpacoma .............................. 4-53 
Figura 4.15.- Ubicación geográfica Municipio Achocalla .......................................... 4-54 
 
 
  
CAPÍTULO 6.- PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL……………………………...6-1 
Figura 6.1.- Campaña de equidad de Género en el Municipio de Cochabamba 6-¡Error! 
Marcador no definido. 
Figura 6.2.- Tasa Global de Participación por Género 6-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 6.3.- Índice de Dependencia por Género ......... 6-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 6.4.- Porcentaje de Participación de la Población Económicamente Activa Total 
y por Género ............................................................... 6-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 6.5.- Porcentaje de Tasa de Oferta Laboral Potencial por Género ......... 6-¡Error! 
Marcador no definido. 
Figura 6.6.-Auto identificación en el Municipio de Cercado Cochabamba ......... 6-¡Error! 
Marcador no definido. 
Figura 6.7.-Auto identificación en el Municipio Quillacollo ........... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Figura 6.8.-Auto identificación en el Municipio de Sipe Sipe ....... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Figura 6.9.-Auto identificación en el Municipio de Vinto .............. 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Figura 6.10.- Auto identificación en el Municipio de Colcapirhua 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
 
CAPÍTULO 7.- CONSULTA PÚBLICA ........................ 7-¡Error! Marcador no definido. 
Figura 7. 1.- Exposición y firma de Actas en la Consulta pública en Quillacollo 7-¡Error! 
Marcador no definido. 
Figura 7. 2.- Exposición y asistentes en la  Consulta pública en Colcapirhua ... 7-¡Error! 
Marcador no definido. 
Figura 7. 3.- Exposición y firma de Actas en la  Consulta pública en Sipe Sipe 7-¡Error! 
Marcador no definido. 
Figura 7. 4.- Participación de la Consulta pública en Vinto ......... 7-¡Error! Marcador no 
definido. 
Figura 7. 5.- Exposición y firma de Actas en la  Consulta pública en Titiri 
(Achocalla) ..................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
 
 
 
 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    vi 

INDICE TABLAS 
 
CAPÍTULO 2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LA MUESTRA…................... ..2-1 
Tabla 2.1.-  Cantidad estimada de mano de obra para el proyecto de mitigación de 

riesgos de inundaciones en la sub-cuenca del río Rocha . ¡Error! Marcador 
no definido. 

Tabla 2.2.-  Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de 
inundaciones ............................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 2.3.- Cantidad estimada de mano de obra para el proyecto de mitigación de 
riesgos de deslizamientos en la sub-cuenca del río Alpacoma .......... ¡Error! 
Marcador no definido. 

Tabla 2.4.-  Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de 
delizamientos............................................... ¡Error! Marcador no definido. 

 
CAPÍTULO 4.-ANÁLISIS DEL CONTEXTO AMBIENTAL Y SOCIAL…………………..…4-1 
Tabla 4.1.- Información sobre superficie de incidencia en torno a la cuenca del río 

Rocha ...................................................................................................... 4-3 
Tabla 4.2.- Tipología de Suelo de Sipe Sipe .............................................................. 4-8 
Tabla 4.3.- Temperaturas en la zona del proyecto ..................................................... 4-9 
Tabla 4.4.- Precipitaciones total (mm) en la zona del proyecto ................................ 4-10 
Tabla 4.5.- Humedad Relativa (%) en la zona del proyecto ..................................... 4-11 
Tabla 4.6.- Dirección y velocidad media del Viento en la zona del proyecto ............ 4-11 
Tabla 4.7.- Nubosidad en la zona del proyecto ........................................................ 4-12 
Tabla 4.8.- Indicadores de población, municipio Cochabamba censo 2012 ............. 4-24 
Tabla 4.9.- Indicadores de Educación, municipio Cochabamba censo 2012 (en 

porcentaje) ............................................................................................ 4-24 
Tabla 4.10.- Disponibilidad de servicios en la vivienda y cobertura de servicios básicos, 

Cochabamba cercado censo 2012 (En número y porcentaje) ................ 4-25 
Tabla 4.11.- Superficie por Distritos Municipio Quillacollo ........................................ 4-27 
Tabla 4.12.- Población por Grupos de Edad y Sexo Municipio Quillacollo ............... 4-28 
Tabla 4.13.- Matrícula Escolar por nivel 2016 Municipio Quillacollo ......................... 4-29 
Tabla 4.14.- Infraestructura por nivel de Educación publica ..................................... 4-30 
Tabla 4.15.- Infraestructura de Salud Municipio Quillacollo ...................................... 4-31 
Tabla 4.16.- Recursos Humanos de Salud Municipio Quillacollo ............................. 4-31 
Tabla 4.17.- Cobertura de Agua Potable en el Municipio de Quillacollo ................... 4-31 
Tabla 4.18.- Cobertura de Alcantarillado Sanitario en el Municipio de Quillacollo .... 4-33 
Tabla 4.19.- Centrales Regionales Campesinas Municipio de Sipe Sipe ................. 4-34 
Tabla 4.20.- Tasa de analfabetismo de población de 15 años o más por sexo, Censo 

2001 – 2012 .......................................................................................... 4-35 
Tabla 4.21.- Tasa de Asistencia Escolar de población de 6 a 19 años por sexo, Censo 

2001 – 2012 .......................................................................................... 4-36 
Tabla 4.22.- Años promedio de estudio de la población de 19 años o más por sexo, 

censo 2001 – 2012 ................................................................................ 4-36 
Tabla 4.23.- Distribución porcentual de la población de 19 años o más por nivel de 

instrucción alcanzado, Censo 2001 – 2012 ........................................... 4-36 
Tabla 4.24.- Estadísticas de Unidades Educativas .................................................. 4-40 
Tabla 4.25.- Tasa de Analfabetismo de Población de 15 años o más por Área ....... 4-41 
Tabla 4.26.- Centros de Salud ................................................................................. 4-42 
Tabla 4.27.- Clasificación de los establecimientos de Salud .................................... 4-43 
Tabla 4.28.- Población por distritos .......................................................................... 4-44 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    vii 

Tabla 4.29.- Unidades Educativas ........................................................................... 4-45 
Tabla 4.30.- Procedencia del agua que utilizan en la vivienda ................................. 4-47 
Tabla 4.31.- Acceso al servicio sanitario .................................................................. 4-48 
Tabla 4.32.- Organización Agraria Sindical .............................................................. 4-51 
Tabla 4.33.- Zonas de intervención y beneficiarios .................................................. 4-53 
Tabla 4.34.- Cantones del Municipio de Achocalla ................................................... 4-55 
Tabla 4.35.- Comunidades del Cantón Achocalla .................................................... 4-55 
Tabla 4.36.- Urbanizaciones del Distrito 6: Alpacoma .............................................. 4-55 
Tabla 4.37.- Zonas del Distrito 1 Municipio de El Alto .............................................. 4-58 
 
CAPÍTULO 5.- ANÁLISIS DE IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES Y 

SOCIALES……………………………………………………………………........5-1 
Tabla 5.1.- Actividades de las intervenciones para la mitigación del riesgo de 

inundación en la sub-cuenca del río Rocha .............. 5-¡Error! Marcador no 
definido. 

Tabla 5.2.- Volumen de material de extracción del río 5-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 5.3.- Volumen de material y aguas requeridos para las obras 5-¡Error! Marcador 

no definido. 
Tabla 5.4.- Impactos ambientales en la fase de ejecución del proyecto para la 

mitigación del riesgo  de inundación en la sub-cuenca del río Rocha ........ 5-
¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.5.- Impactos ambientales en la fase de operación y mantenimiento del 
proyecto para la mitigación del riesgo  de inundación en la sub-cuenca del 
río Rocha .................................................. 5-¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.6.- Actividades de las intervenciones para la mitigación del riesgo de 
deslizamiento en la sub-cuenca del río Alpacoma .... 5-¡Error! Marcador no 
definido. 

Tabla 5.7.- Impactos ambientales en la fase de ejecución del proyecto para la 
mitigación del riesgo de deslizamiento en la sub-cuenca del río Alpacoma 5-
¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.8.- Impactos ambientales en la fase de operación y mantenimiento del 
proyecto para la mitigación del riesgo de deslizamiento en la sub-cuenca 
del río Alpacoma ....................................... 5-¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.9.-Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de 
construcción ............................................. 5-¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.10.-Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de operación 
y mantenimiento ....................................... 5-¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.11.-Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de 
construcción ............................................. 5-¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.12.- Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de 
operación y mantenimiento ....................... 5-¡Error! Marcador no definido. 

Tabla 5.13.-Fase Construcción ............................... 5-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 5.14.-Fase Operación  y Mantenimiento .... 5-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 5.15.- Fase Construcción .............................. 5-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 5.16.- Fase Operación  y Mantenimiento ... 5-¡Error! Marcador no definido. 
 
 
CAPÍTULO 6.- PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL……………………………...6-1 
Tabla 6.1.- Monitoreo en la fase de diseño: ................ 6-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 6.2.- Monitoreo en la fase de construcción: ....... 6-¡Error! Marcador no definido. 



 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)    viii 

Tabla 6.3.- Monitoreo en la fase de operación y mantenimiento: 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Tabla 6.4.- Presupuesto del PRVC ................................ ¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 6.5.- Actores Sociales de la Consulta Pública en la sub-cuenca del río Rocha .. 6-
¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 6.6.- Actores Sociales de la Consulta Pública en la sub-cuenca de Alpacoma ... 6-
¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 6.10.- Presupuesto del PQR ............................. 6-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 6.11.- Afectaciones en la sub-cuenca del río Rocha ......... 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Tabla 6.12.- Afectaciones en la Sub-cuenca Alpacoma .............. 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Tabla 6.13.- Población empadronada por sexo, según grupo de edad ............. 6-¡Error! 
Marcador no definido. 
Tabla 6.14.- Población por grupos de edad y sexo ..... 6-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 6.15.- Población por Grupos Quinquenal y por Sexo ........ 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
Tabla 6.16.- Población según edad ............................. 6-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 6.17.- Población por Grupos Quinquenal y por Sexo ........ 6-¡Error! Marcador no 
definido. 
 
CAPÍTULO 7.- CONSULTA PÚBLICA ........................ 7-¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 7. 1.- Fechas de ejecución de los eventos de la consulta pública Cuenca Rio 
Rocha ............................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 7. 2.- Fechas de ejecución de los eventos de la consulta pública Cuenca 
Alpacoma ....................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
Tabla 7. 3.- Características de las consultas realizadas en las subcuencas del rio 
Rocha y Alpacoma ......................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Abreviaturas y acrónimos  
 

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 
 
AAS  Análisis Ambiental y Social 
AACD  Autoridad Ambiental Competente Departamental 
ACH  Achocalla  
AE  Analítico Especifico  
AI  Analítico Integral 
AOP  Actividad, obra o proyecto 
ASPITIC Asociación de Sistemas de Riego Tiquipaya - Colcapirhua 
BID  Banco Interamericano de Desarrollo 
BO-L1188 Programa Bolivia resiliente frente a los riesgos climáticos 
Ca  Calcio 
CBB  Cervecería Boliviana 
CC  Cambio Climático 
CD-C3  Certificado de Dispensación Categoría 3 
CD-C4  Certificado de Dispensación Categoría 4 
CLAS  Centro de Levantamientos Aeroespaciales y Aplicaciones SIG para el 

Desarrollo Sostenible de los Recursos Naturales 
CNPV  Censo Nacional de Población y Vivienda 
COL  Colcapirhua 
CO3  Trióxido de Carbonato  
C.S.U.T.C-B.  Confederación Sindical Única de trabajadores Campesinos de Bolivia 
dB  Decibeles 
DIA  Declaratoria de Impacto Ambiental   
D.S.  Decreto Supremo  
E  Este 
EA  Evaluaciones Ambientales 
EAE  Evaluaciones Ambientales Estratégicas 
EEIA  Estudio de Evaluación de Impactos Ambientales 
EIA  Evaluación de Impactos Ambientales 
EMAPAQ Empresa Municipal de agua Potable y alcantarillado Quillacollo 
FA  Ficha Ambiental 
FPS  Fondo de Inversión Productiva y Social 
GADC  Gobierno Autónomo Departamental de Colpaquirua 
GAM  Gobierno Autónomo Municipal  
GRD  Gestión del Riesgo de Desastres 
ICA  Índice de Contaminación Atmosférica 
INAC-GPRS Instituto Nacional de Aeronautica Civil - 
INE  Instituto Nacional de Estadística 
IRAPs  Instrumentos de Regulación de Aspecto Particular 
ITEC  Ingeniería Técnica y Científica 
GAMSS Gobierno Autónomo Municipal de Sipe Sipe 
Km  Kilómetros  
Km/h  Kilómetros por hora 
Km2  Kilómetros cuadrados 
LASP  Licencia Ambiental para Sustancias Peligrosas 
l/s  Litros por segundo 
m  Metros 
mm  milímetros 
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MM-PASA Medidas de Mitigación y del Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental 
MMAyA Ministerio de Medio Ambiente y Agua 
Mg  Magnesio 
MoniCA Monitoreo de Calidad Atmosférica  
m.s.n.m. Metros sobre el nivel del mar 
MPD  Ministerio de Planificación del Desarrollo 
Na  Sodio 
NNW  Nor noroeste 
N  Norte 
N°  Número 
ONG  Organizaciones no gubernamentales 
OP  Políticas Operacionales 
OTBs  Organizaciones Territoriales de Base 
PEA  Población económicamente activa 
PGAS  Planes de Gestión Ambiental y Social 
PM10  Material Particulado  
PO  Persona Ocupada 
PPM-PASA Plan de Prevención y Mitigación y el Plan de Aplicación y Seguimiento 

Ambiental 
PRC Plan de relacionamiento comunitario 
PQR Programas para solución de quejas y reclamos 
PTDI Plan Territorial de Desarrollo Integral 
QUI Quillacollo 
PRI Plan de Reasentamiento Involuntario 
RA  Resolución Administrativa 
RASS  Reglamento para Actividades con Sustancias Peligrosas 
RENCA Registro Nacional de Consultores Ambientales 
RGGA  Reglamento General de Gestión Ambiental   
RMCA  Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica 
RMCH  Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica  
RPCA  Reglamento de Prevención y Control Ambiental 
R.M.  Resolución Ministerial 
S  Sud 
SE  Sudeste 
SEDUCA Servicio Departamental de Educación 
SEMAPA Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Cochabamba 
SENAMHI Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología  
SERNAP Servicio Nacional de Áreas Protegidas 
SDC  Servicio Departamental de Cuencas 
SNIS  Sistema Nacional de Información en Salud 
SNIA  Sistema Nacional de Información Ambiental 
SSE  Sud sud este 
SW  Sudoeste 
UAM  Unidad de Arqueología y Museos 
UCEP  Unidad de Coordinación y Ejecución 
UNAM  Unidad Nacional de Arqueología y Museos 
VIN  Vinto 
VBRFMA Viceministerio de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente 
VRHR  Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego 
W  Oeste 
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CAPÍTULO 1.- 
INTRODUCCIÓN 
 
Entre los años 2014 y 2016 el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) apoyó al Gobierno 
del Estado Plurinacional de Bolivia en una reforma de política pública en el área de Gestión 
del Riesgo de Desastres (GRD) a través de una serie programática de dos operaciones 
(BO-L1104 y BO-L1107). Mediante dicha reforma Bolivia ha adoptado un moderno marco 
normativo, institucional y presupuestal para la GRD que está basado en buenas prácticas 
internacionales. A raíz de dicha reforma, el Gobierno de Bolivia ha solicitado al Banco este 
nuevo préstamo de inversión que corresponde al Programa: “Bolivia resiliente frente a los 
riesgos climáticos” (BO-L1188), cuyo fin será financiar la implementación del proceso de 
reducción de riesgos que está contemplado en el nuevo marco legal. 
 
El Ejecutor del Programa será el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) a través 
de su Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VRHR). El Fondo de Inversión 
Productiva y Social (FPS) realizará, por encargo del VRHR, la contratación y supervisión 
de las obras de control y mitigación del riesgo a sequías, inundaciones y deslizamientos.  
 
Con el programa, se pretende realizar inversiones dirigidas a mejorar la resiliencia de Bolivia 
frente a los riesgos climáticos a través de la reducción del riesgo de inundaciones y 
deslizamientos en zonas priorizadas, principalmente en las áreas urbanas. El Programa 
tiene 3 componentes:  
 

Componente 1: Reducción del riesgo climático.Se financiarán:(i) estudios de 
vulnerabilidad y riesgos climáticos que consideren los efectos de CC, como insumo 
para identificar y diseñar acciones de reducción del riesgo (RR) y adaptación al 
cambio climático (ACC); (ii) diseño y ejecución de obras de RR y ACC que utilicen 
técnicas de protección y control de fenómenos climáticos peligrosos apropiadas para 
el contexto local, incluyendo soluciones de adaptación basadas en ecosistemas tales 
como: gaviones de reconformación, protección de diques, obras de regulación de 
crecientes, recuperación de cauces, obras de estabilización de laderas, obras de 
control de drenajes y de la erosión, reforestación, reservorios multipropósito para 
laminación de avenidas y obras de canalización, entre otros; (iii) Elaboración de 
protocolos de operación y mantenimiento de las obras para asegurar su sostenibilidad, 
y capacitación a los responsables locales de las mismas; (iv) sistemas de alerta 
temprana comunitarios que complementen las obras de RR y ACC; (v) acciones de 
concientización ambiental dirigidas a la población en las zonas de intervención para 
coadyuvar en la sostenibilidad de las obras. Los beneficiarios de este componente 
serán las poblaciones vulnerables localizadas en los puntos críticos de las zonas 
priorizadas. 
Componente 2: Gestión del conocimiento sobre riesgos climáticos. Se 
financiarán las siguientes actividades: (i) capacitación en análisis de vulnerabilidad y 
riesgo climático; (ii) capacitación en la integración del enfoque de GRD y ACC en los 
planes territoriales de desarrollo integral y planes operativos anuales de las Entidades 
Territoriales Autónomas (ETAs); (iii) Elaboración del Plan de Acción de los 
componentes de riesgos hidrológicos del Plan Nacional de Cuencas; (iv) 
Fortalecimiento de la Unidad de Riesgos Hidrológicos del Ministerio de Medio 
Ambiente y Riego (MMAYA) en análisis de vulnerabilidad y riesgo; (v) estudio de 
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caracterización de la población originaria, indígena y multicultural y su exposición al 
riesgo como insumo para diseñar políticas públicas de GRD más inclusivas basadas 
en evidencia. Los beneficiarios de las actividades de fortalecimiento de este 
componente serán los funcionarios y técnicos de las siguientes entidades: (i) ETAs e 
instituciones del gobierno central involucradas en el análisis del riesgo climático; y (ii) 
entidades responsables de la inclusión de la GRD y CC en los instrumentos de 
planificación territorial. 
Componente 3: Administración del Proyecto. Este componente incluirá el personal 
técnico y administrativo, auditorías, evaluación de medio término de la ejecución y 
evaluación de impacto. 

 
Como parte de la preparación de la operación, y ofrecer una representatividad del tipo de 
proyectos a ser financiados por el Programa, se ha seleccionado la sub cuenca del río 
Rocha para el diseño de la muestra representativa. Una evaluación de la factibilidad técnica, 
económica, ambiental y social, e institucional de la muestra deberá orientar la identificación 
y establecimiento de procedimientos o criterios de elegibilidad que deberán ser adoptados 
para el Programa.  
 
Sin embargo, si bien la (i) sub-cuenca del río Rocha (Departamento de Cochabamba) reúne 
las condiciones para la muestra en cuanto a la representatividad de obras que se puedan 
diseñar para mitigación del riesgo de inundaciones, no se han evidenciado posibilidades de 
ser la muestra para obras de mitigación de deslizamientos, es por ello que para este último 
tipo de obras se ha seleccionado también a la (ii) sub-cuenca del río Alpacoma 
(Departamento de La Paz) como parte de la muestra representativa. 
 
De acuerdo a las políticas y directrices de salvaguardias del Banco, solo podrán ser 
financiadas operaciones que cumplan con las directrices de la Política de Medio Ambiente 
y Salvaguardias, y que sean además consistentes con las disposiciones relevantes de otras 
Políticas del Banco. 
 
En este sentido el prestatario debe preparar e implementar las evaluaciones ambientales y 
sociales y sus planes de gestión. Para lo cual se han elaborado el presente Análisis 
Ambiental y Social (AAS) y el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para las obras 
propuestas para inversión en la muestra en ambas sub-cuencas. 
 
El proyecto deberá cumplir con los lineamientos de la Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardas (OP-703) y, otras políticas del BID aplicables (Política de 
Reasentamiento (OP-710); Política de Pueblos Indígenas (OP- 765); Política de Gestión de 
Desastres (OP-704); Política de Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761), así como 
con la legislación ambiental nacional. En el caso que exista una discrepancia entre los dos, 
el proyecto cumplirá con el estándar más estricto. 
 



CAPÍTULO 2.- 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LA 
MUESTRA 
 
El proyecto se encuentra ubicado en el (i) Departamento de Cochabamba, en la sub-cuenca 
del río Rocha abarcando los siguientes cinco municipios: Cochabamba (Cercado), 
Colcapirhua, Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe en las áreas urbanas y periurbanas, limitándose 
a las zonas con alta susceptibilidad a eventos de inundaciones, y en el (ii) Departamento 
de La Paz, en la sub-cuenca del río Alpacoma en el  municipio de Achocalla en el área 
urbana, limitándose a zonas con alta susceptibilidad a deslizamientos. 
 
Para las evaluaciones de riesgo en la zona de estudio se utilizaron como base los estudios 
de riesgo pre-existentes en varios proyectos previos financiados por el BID u otras 
entidades del orden multilateral o agencias nacionales, así como información nueva 
disponible e información recopilada como parte de la preparación del proyecto. 
 
La empresa ITEC (Ingeniería Técnica y Científica – Ingenieros Asesores y Consultores) fue 
la encargada de los análisis y diseño de obras para el proyecto, siendo en base a los 
resultados de sus trabajos que se desarrolla el presente capítulo 
 
2.1. Objetivos 
 
El objetivo del Programa es mejorar la resiliencia de Bolivia frente a los riesgos climáticos. 
Los objetivos específicos son: (i) Mejorar la gestión y el uso sostenible del capital natural 
mediante la implementación de medidas de reducción del riesgo y de adaptación al cambio 
climático; y (ii) Mejorar el conocimiento de los riesgos climáticos de entidades públicas 
encargadas de la identificación del riesgo, planificación del territorio y gestión de la inversión 
pública. 
 
Los proyectos a ejecutarse con el Programa se basarán en la tipología de los diseños de 
las intervenciones de la muestra, entre otras similares como ser : obras que utilicen técnicas 
de protección y control de fenómenos climáticos peligrosos apropiadas para el contexto 
local, incluyendo soluciones de adaptación basadas en ecosistemas tales como: gaviones 
de reconformación, protección de diques, obras de regulación de crecientes, recuperación 
de cauces, obras de estabilización de laderas, obras de control de drenajes y de la erosión, 
reforestación, reservorios multipropósito para laminación de avenidas y obras de 
canalización, entre otros. 
 

Las intervenciones deberán responder a un análisis de riesgos de inundaciones y 
deslizamientos incluyendo los escenarios de cambio climático, que permitan 
identificar los puntos críticos de intervención con las obras de mitigación de 
inundaciones y deslizamientos a nivel de inversión. 
 

2.2. Consideraciones y limitaciones 
 
Criterios de selección de los proyectos a financiar por el Programa son incluyen:   
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 Las obras deberán servir para reducir el riesgo de inundaciones o deslizamientos. 
Para determinar el riesgo se deberá contar un estudio que analice el 
comportamiento de la amenaza natural en la zona de intervención, la exposición y 
vulnerabilidad de activos y población;  

 El riesgo deberá ser mitigable mediante intervenciones1 de reducción de riesgos 
que sean intensivas en mano de obra, sin excluir el uso de maquinaria cuando sea 
requerido para lograr el objetivo de reducir el riesgo;  

 La intervención en cada zona deberá tener una relación beneficio/costo que sea 
aceptable de acuerdo a la normativa vigente del Banco;  

 y cada intervención deberá ser clasificada como Categoría C o B conforme a la 
Política de Salvaguardas Socio-ambientales del Banco (OP-703). 

Los proyectos deberán tener las siguientes consideraciones. 
 Lograr los beneficios de una reducción del riesgo integral en las zonas 

intervenidas. 
 Las tipologías de obras a implementar deben ser intensivas en mano de obra y 

deben estar ubicadas prioritariamente en las áreas urbanas o periurbanas; 
adicionalmente deben ser útiles para la mitigación del riesgo por inundaciones y 
deslizamientos, protegiendo a la población expuesta y/o infraestructura crítica y 
líneas vitales de las áreas intervenidas. 

 
 Las obras tienen como propósito fundamental la reducción del riesgo de 

inundación y deslizamiento. A pesar de que cada una de ellas por si solas 
generan una reducción del riesgo en la zona en que se implementan, éstas en 
conjunto no garantizan la reducción integral del riesgo de inundación y 
deslizamiento en la zona urbana de la ciudad para todo tipo de periodos de 
retorno. Lo anterior significa que luego de implementadas estas obras, se podrán 
generar eventos de inundación o deslizamientos en algunos sectores para lluvias 
con periodos de retorno menores al periodo de diseño considerado. 

 
2.3. Obras de mitigación de riesgos de inundaciones: Sub-cuenca del río Rocha 

(Departamento de Cochabamba) 
 
De acuerdo a los estudios previos de riesgo de inundación en la zona de estudio, se han 
identificado zonas críticas inundables en los márgenes del río Rocha, además de diversos 
factores limitantes como la capacidad inadecuada de las secciones transversales del río, 
falta de mantenimiento y remoción de cobertura vegetal natural del lecho del río, procesos 
importantes de sedimentación y arrastre de sólidos que genera acumulación de material en 
el lecho, ubicación de la población en los márgenes de seguridad del río, entre otros. A 
partir de la revisión de dichos estudios previos, además de visitas de campo realizadas 
como parte de este proyecto, se identificaron los puntos críticos por inundación, así como 
los tipos de obra que se pudiesen realizar en estos puntos críticos (ITEC, 2017). 
 
En el área de intervención identificada la empresa de ingeniería realizó visitas juntamente 
con personal de las direcciones de cuencas y riesgos de los municipios involucrados en el 

                                                           
1  Por intervención se entiende el conjunto de obras que se implementan para la reducción del riesgo de 
manera integrada en una misma zona de intervención 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Descripción del proyecto de la muestra: Capítulo 2 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  2-3 
 

proyecto y del Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS – Regional 
Cochabamba), a fin de determinar las obras a realizar.  
 
La descripción de las obras se encuentra en las fichas del Anexo I: Análisis del Riesgo de 
Inundaciones y Deslizamientos Incluyendo los Escenarios de Cambio Climático, 
Identificación de Puntos Críticos de Intervención y Diseño de Obras a Nivel de Inversión en 
la cuenca del río Rocha y cuenca Alpacoma. 
 
A continuación se presenta un resumen las obras propuestas para la muestra de la sub-
cuenca del río Rocha: 
 
2.3.1. Municipio de Cercado: 
 

Recuperación del cauce: 
 
El objetivo principal de esta intervención es restaurar la capacidad hidráulica de la sección 
transversal mediante la remoción de obstáculos, cobertura vegetal, conformación manual 
de diques y remoción de material superficial para la adecuación del lecho del río. Esto 
permitirá contar una capacidad adecuada para mitigar la inundación en estas zonas. 
 
Localización: La zona de intervención de recuperación del cauce comprende el tramo 
del río Rocha en la zona periurbana del municipio, desde la salida del puente cajón en la 
zona del aeropuerto hasta una abscisa 380 metros aguas arriba del puente Kenamari, y 
el tramo del río Tamborada, desde el puente cajón en la zona del aeropuerto, hasta la 
confluencia con el Rocha, para un total de aproximadamente 6.8 km de intervención. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios rurales en las cercanías al cauce aguas abajo de la planta de tratamiento de 
Albarrancho. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° CBB 001. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.1.- Recuperación del cauce en la zona periurbana del municipio de Cercado 

Fuente: ITEC, 2017 
 
Gaviones de reconformación: 
 
El objetivo principal de esta intervención es aumentar la capacidad hidráulica de la 
sección transversal mediante la disminución de la rugosidad y el aumento de área 
transversal efectiva de la sección. Esta obra no genera afectación de los diques 
existentes y las áreas circundantes. Las obras permiten mitigar el riesgo de inundación 
en las secciones modificadas sin generar impactos ambientales o sociales significativos. 
 
Localización: La zona de intervención de reconformación con gaviones comprende los 
últimos 380 metros del río Rocha aguas arriba del puente Kenamari, en la zona 
periurbana del municipio. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes del 
sector periurbano cercano al puente Kenamari. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° CBB 002. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.2.- Ubicación de los gaviones de reconformación en la zona 

periurbana del municipio de Cercado 
Fuente: ITEC, 2017 

 
Compuerta de regulación – Confluencia río Tamborada: 
 
El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas 
arriba de la torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  
Para esto se propone una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción 
del dique en el río Rocha como continuación de los diques existentes; b) construcción e 
instalación de una compuerta bajo el dique que impida el flujo inverso desde el río hacia 
la torrentera, pero que garantice el flujo libre en cualquier otro momento desde la 
torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-automática; c) construcción 
de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el aporte de 
sedimentos a la zona de la compuerta. 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del río Tamborada con el río Rocha, en la zona cercana a la planta de 
tratamiento de Albarrancho. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Tamborada en su confluencia con el río Rocha. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° CBB 003. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.3.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con  

el río Tamborada en la zona periurbana del municipio de Cercado 
Fuente: ITEC, 2017 

 
2.3.2. Municipio de Colcapirhua 
 
Se realizarán obras complementarias a las ya realizadas en el municipio. 
 

Protección de diques: 
 
El objetivo principal de esta intervención es aumentar el nivel de seguridad de los diques 
construidos como parte del acondicionamiento hidráulico existente, ante la remoción de 
material por socavación. 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de las protecciones en gavión 
comprende cuatro curvas pronunciadas del cauce del río, en las cercanías de la 
confluencia del canal Valverde, y tres adicionales en el dique frente a las compuertas de 
cada torrentera. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Rocha en las curvas intervenidas. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° COL 001. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.4.- Ubicación de la protección de diques en el municipio de Colcapirhua 

Fuente: ITEC, 2017 
 

Compuertas de regulación: 
 
El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas 
arriba de la torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  
Para esto se propone una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción 
del dique en el río Rocha como continuación de los diques existentes; b) construcción e 
instalación de una compuerta bajo el dique que impida el flujo inverso desde el río hacia 
la torrentera, pero que garantice el flujo libre en cualquier otro momento desde la 
torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-automática; c) construcción 
de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el aporte de 
sedimentos a la zona de la compuerta. 
 
Confluencia canal Valverde: 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del canal Valverde con el río Rocha, en la zona sur del municipio. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al canal Valverde en su confluencia con el río Rocha. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° COL 002. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.5.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el  

canal Valverde en el municipio de Colcapirhua 
Fuente: ITEC, 2017 

 
Confluencia río Pampamayu: 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del río Pampamayu con el río Rocha, considerando la existencia para 
el momento de la obra terminada de eliminación del pico de loro cercana al límite 
municipal con Quillacollo. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Pampamayu en su confluencia con el río Rocha, 
considerando la existencia para el momento de la obra terminada de eliminación del pico 
de loro. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° COL 003. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.6.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el  

río Pampamayu en el municipio de Colcapirhua 
Fuente: ITEC, 2017 

 
 
Confluencia río Chijllawiri: 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del río Chijllawiri con el río Rocha, cercana al límite municipal con 
Quillacollo. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Chijllawiri en su confluencia con el río Rocha. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° COL 004. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.7.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el  

río Chijllawiri en el municipio de Colcapirhua 
Fuente: ITEC, 2017 

 
 

Compuertas de drenaje: 
 

El objetivo principal de esta intervención es proveer una solución de drenaje para las 
aguas lluvias que generan inundaciones producto de la escorrentía desde los cerros en 
el sur, en los predios cercanos al río Rocha. 

 
Localización: La zona de intervención para la construcción de las compuertas de drenaje 
de aguas lluvias comprende tres puntos identificados y definidos por el Gobierno 
Autonómo Municipal de Colcapirhua. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Rocha en los puntos intervenidos. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° COL 005. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Descripción del proyecto de la muestra: Capítulo 2 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  2-11 
 

 
Figura 2.8.- Ubicación de las tres compuertas de drenaje en el municipio de Colcapirhua 

Fuente: ITEC, 2017 
 

 
2.3.3. Municipio de Quillacollo 

 
Gaviones de reconformación: 
 
El objetivo principal de esta intervención es aumentar la capacidad hidráulica de la 
sección transversal mediante la disminución de la rugosidad y el aumento de área 
transversal efectiva de la sección. Esta obra no genera afectación de los diques 
existentes y las áreas circundantes. Las obras permiten mitigar el riesgo de inundación 
en las secciones modificadas sin generar impactos ambientales o sociales significativos. 
 
Localización: La zona de intervención de reconformación con gaviones comprende el 
tramo entre la confluencia con el río Huayculi y la curva pronunciada delante de la zona 
de la laguna Cotapachi, para un total de aproximadamente 1.8 km de intervención. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes del 
sector periurbano cercano a la laguna Cotapachi en la zona sur del municipio. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° QUI 001. 
 
A continuación se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.9.- Ubicación de los gaviones de reconformación en la zona  

periurbana del municipio de Quillacollo 
Fuente: ITEC, 2017 

Recuperación del cauce: 
 
El objetivo principal de esta intervención es restaurar la capacidad hidráulica de la sección 
transversal mediante la remoción de obstáculos, cobertura vegetal, conformación manual 
de diques y remoción de material superficial para la adecuación del lecho del río. Esto 
permitirá contar una capacidad adecuada para mitigar la inundación en estas zonas. 
 
Localización: La zona de intervención de recuperación del cauce comprende el tramo 
del río Rocha en la zona periurbana del municipio de Quillacollo, desde el límite municipal 
con Colcapirhua hasta la confluencia con el río Huayculi, y el tramo delante de la curva 
pronunciada cercana a la laguna Cotapachi hasta el límite municipal con Vinto, para un 
total de aproximadamente 3.9 km de intervención. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios rurales en las cercanías al cauce en la zona sur del municipio. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° QUI 002. 
 

A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.10.- Recuperación del cauce en la zona periurbana del municipio de Quillacollo 

Fuente: ITEC, 2017 
 

Compuertas de regulación: 
 
El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas 
arriba de la torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  
Para esto se propone una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción 
del dique en el río Rocha como continuación de los diques existentes; b) construcción e 
instalación de una compuerta bajo el dique que impida el flujo inverso desde el río hacia 
la torrentera, pero que garantice el flujo libre en cualquier otro momento desde la 
torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-automática; c) construcción 
de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el aporte de 
sedimentos a la zona de la compuerta. 
 
Confluencia río Huayculi: 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del río Huayculi con el río Rocha, en la zona sur del municipio. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Huayculi en su confluencia con el río Rocha. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° QUI 003. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.11.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con el río  

Huayculi en el municipio de Quillacollo 
Fuente: ITEC, 2017 

 
Confluencia río Tacata: 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del río Tacata con el río Rocha, en la zona suroriental del municipio, 
cercano al límite municipal con Vinto. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Tacata en su confluencia con el río Rocha. 
 

La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° QUI 004. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.12.- Ubicación de la compuerta de regulación en la confluencia con  

el río Tacata en el municipio de Quillacollo 
Fuente: ITEC, 2017 

 
Protección de diques: 

 
El objetivo principal de esta intervención es aumentar el nivel de seguridad de los 
diques construidos como parte del acondicionamiento hidráulico existente, ante la 
remoción de material por socavación. 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de las protecciones en 
gavión comprende únicamente el dique frente a la compuerta torrentera en la 
confluencia del río Tacata. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes 
de los predios circundantes al río Rocha en la zona intervenida. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° QUI 005. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.13.- Ubicación de la protección de diques en el municipio de Quillacollo 

Fuente: ITEC, 2017 
 

2.3.4. Municipio de Vinto 
 
Protección de diques: 
 
El objetivo principal de esta intervención es aumentar el nivel de seguridad de los 
diques construidos como parte del acondicionamiento hidráulico existente, ante la 
remoción de material por socavación. 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de las protecciones en 
gavión comprende ocho curvas pronunciadas del cauce del río, aguas arriba de la 
confluencia del río Chulla y en el sector del pico del loro y dos adicionales en el dique 
frente a las compuertas de cada torrentera. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes 
de los predios circundantes al río Rocha en las curvas intervenidas. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° VIN 001. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.14.- Ubicación de la protección de diques en el municipio de Vinto 

Fuente: ITEC, 2017 
 
Acondicionamiento hidráulico: 
 
El objetivo principal de esta intervención es generar una sección con capacidad 
hidráulica adecuada, y darles continuidad a las adecuaciones adelantadas 
actualmente en el río por el Servicio Departamental de Cuencas. El 
acondicionamiento además busca resolver el punto crítico del pico de loro debido a 
la reducción importante que se presenta en esta sección. 
 
Localización: La zona de intervención de acondicionamiento hidráulico comprende 
el tramo entre el puente del sector del pico de loro y el límite municipal con Sipe Sipe 
(aproximadamente 800 m), dando continuidad a las obras adelantadas en el 
municipio de Vinto hasta este punto. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes 
de los predios urbanos circundantes al río Rocha en el tramo posterior al sector del 
pico de loro. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° VIN 002. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.15.- Ubicación del acondicionamiento hidráulico en el municipio de Vinto 

Fuente: ITEC, 2017 
 
Compuertas de regulación: 
 
El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas 
arriba de la torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la 
torrentera.  Para esto se propone una obra que incluye los siguientes componentes: 
a) construcción del dique en el río Rocha como continuación de los diques 
existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique que impida 
el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 
cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de 
operación semi-automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la 
compuerta que permita reducir el aporte de sedimentos a la zona de la compuerta. 
 
Confluencia río Chulla: 

 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del río Chulla con el río Rocha, en la zona sur del municipio. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Chulla en su confluencia con el río Rocha. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° VIN 003. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.16.- Ubicación de la compuerta en la confluencia con el río Culla  

en el municipio de Vinto 
Fuente: ITEC, 2017 

Confluencia río Kora: 
 
Localización: La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada 
en la confluencia del río Kora con el río Rocha, en la zona sur del municipio, aguas abajo 
del sector del pico de loro. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de 
los predios circundantes al río Kora en su confluencia con el río Rocha. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° VIN 004. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización del componente: 
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Figura 2.17.- Ubicación de la compuerta en la confluencia con el río Kora  

en el municipio de Vinto 
Fuente: ITEC, 2017 

 
2.3.5. Municipio de Sipe Sipe 

 
Gaviones de reconformación: 
 
El objetivo principal de esta intervención es aumentar la capacidad hidráulica de la 
sección transversal mediante la disminución de la rugosidad y el aumento de área 
transversal efectiva de la sección. Esta obra no genera afectación de los diques 
existentes y las áreas circundantes. Las obras permiten mitigar el riesgo de 
inundación en las secciones modificadas sin generar impactos ambientales o 
sociales significativos. 
 
Localización: La zona de intervención de reconformación con gaviones comprende 
un tramo de 200 metros a partir del límite municipal con Vinto. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes 
de los predios rurales en las cercanías al cauce en la zona oeste del municipio. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° SIP 001. 

 
Recuperación del cauce: 
 
El objetivo principal de esta intervención es restaurar la capacidad hidráulica de la 
sección transversal mediante la remoción de obstáculos, cobertura vegetal, 
conformación manual de diques y remoción de material superficial para la 
adecuación del lecho del río. Esto permitirá contar una capacidad adecuada para 
mitigar la inundación en estas zonas. 
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Localización: La zona de intervención de recuperación del cauce comprende el 
tramo del río Rocha en la zona periurbana del municipio de Sipe Sipe, desde la 
finalización del tramo de reconformación con gavión (200 metros aguas abajo del 
límite municipal con Vinto) hasta la confluencia con el río Viloma, para un total de 
aproximadamente 5.0 km de intervención. 
 
Beneficiarios: Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes 
de los predios rurales en las cercanías al cauce en la zona oeste del municipio. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° SIP 002. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización de ambos componentes: 

 
Figura 2.18.- Ubicación de los gaviones de reconformación y de la recuperación del cauce 

en el municipio de Sipe Sipe 
Fuente: ITEC, 2017 

 
2.3.6. Cantidad estimada de mano de obra empleada en el proyecto de mitigación 

de riesgos de inundación en la sub-cuenca del río Rocha 
 
Una característica del proyecto es que deberá generar empleo temporal mediante el uso 
intensivo de mano de obra. Es así que la cantidad de mano de obra estimada para el 
proyecto que tendrá la duración de un año es de 496 personas que deberán ser contratadas 
localmente, como se muestra en la tabla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Descripción del proyecto de la muestra: Capítulo 2 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  2-22 
 

Tabla 2.1.- Cantidad estimada de mano de obra para el proyecto de mitigación de riesgos de 
inundaciones en la sub-cuenca del río Rocha 

 
Actividad Personas 

Acondicionamiento hidráulico 14 
Recuperación del cauce 457 
Protección de curvas 36 
Compuertas de regulación 208 
Compuertas de drenaje 18 
Gaviones de reconformación 383 

Total personas 1.116 
Fuente: ITEC, 2017 

 
2.3.7. Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de inundaciones 
 
Desde el punto de vista ambiental, el área de influencia directa es aquella donde se prevén 
los impactos directos de mayor intensidad y corresponde en este caso al área misma de 
emplazamiento de las obras a ejecutar con el proyecto. 
 
El área de influencia indirecta comprende aquellas áreas donde disminuirán los riesgos de 
inundaciones por las obras a ser implementadas. 
 
En la tabla a continuación se muestra las áreas de influencia a nivel de cada municipio. 
 

Tabla 2.2.-  Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de inundaciones 
 

Municipio Área de Influencia Directa Área de Influencia Indirecta 

Cercado 

Los siguientes tramos del río Rocha: 
- La zona de intervención de recuperación del 
cauce comprende el tramo del río Rocha en la 
zona periurbana del municipio, desde la salida 
del puente cajón en la zona del aeropuerto hasta 
una abscisa 380 metros aguas arriba del puente 
Kenamari, y el tramo del río Tamborada, desde 
el puente cajón en la zona del aeropuerto, hasta 
la confluencia con el Rocha, para un total de 
aproximadamente 6.8 km de intervención. 
 
- La zona de intervención de reconformación con 
gaviones comprende los últimos 380 metros del 
río Rocha aguas arriba del puente Kenamari, en 
la zona periurbana del municipio. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del río Tamborada con el río Rocha, en la zona 
cercana a la planta de tratamiento de 
Albarrancho. 

Las siguientes áreas: 
 
- predios rurales en las cercanías 
al cauce aguas abajo de la planta 
de tratamiento de Albarrancho 
 
- sector periurbano cercano al 
puente Kenamari 
 
- predios circundantes al río 
Tamborada en su confluencia con 
el río Rocha 

Colcapirhua 

Los siguientes tramos del río Rocha: 
- La zona de intervención para la construcción 
de las protecciones en gavión comprende cuatro 
curvas pronunciadas del cauce del río, en las 
cercanías de la confluencia del canal Valverde, 

Las siguientes áreas: 
- predios circundantes al río 
Rocha en las curvas intervenidas 
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Municipio Área de Influencia Directa Área de Influencia Indirecta 
y tres adicionales en el dique frente a las 
compuertas de cada torrentera. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del canal Valverde con el río Rocha, en la zona 
sur del municipio. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del río Pampamayu con el río Rocha, 
considerando la existencia para el momento de 
la obra terminada de eliminación del pico de loro 
cercana al límite municipal con Quillacollo. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del río Chijllawiri con el río Rocha, cercana al 
límite municipal con Quillacollo. 
 

- predios circundantes al canal 
Valverde en su confluencia con el 
río Rocha 
 
- predios circundantes al río 
Pampamayu en su confluencia 
con el río Rocha 
 
- predios circundantes al río 
Chijllawiri en su confluencia con 
el río Rocha 
 
- predios circundantes al río 
Rocha en los puntos a intervenir 
con las compuertas de drenaje 

Quillacollo 

Los siguientes tramos del río Rocha: 
- La zona de intervención de reconformación con 
gaviones comprende el tramo entre la 
confluencia con el río Huayculi y la curva 
pronunciada delante de la zona de la laguna 
Cotapachi, para un total de aproximadamente 
1.8 km de intervención. 
 
- La zona de intervención de recuperación del 
cauce comprende el tramo del río Rocha en la 
zona periurbana del municipio de Quillacollo, 
desde el límite municipal con Colcapirhua hasta 
la confluencia con el río Huayculi, y el tramo 
delante de la curva pronunciada cercana a la 
laguna Cotapachi hasta el límite municipal con 
Vinto, para un total de aproximadamente 3.9 km 
de intervención. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del río Huayculi con el río Rocha, en la zona sur 
del municipio. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del río Tacata con el río Rocha, en la zona 
suroriental del municipio, cercano al límite 
municipal con Vinto. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de las protecciones en gavión comprende 
únicamente el dique frente a la compuerta 
torrentera en la confluencia del río Tacata. 

Las siguientes áreas: 
- el sector periurbano cercano a la 
laguna Cotapachi en la zona sur 
del municipio. 
 
- predios rurales en las cercanías 
al cauce en la zona sur del 
municipio 
 
- predios circundantes al río 
Huayculi en su confluencia con el 
río Rocha 
 
- predios circundantes al río 
Tacata en su confluencia con el 
río Rocha 
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Municipio Área de Influencia Directa Área de Influencia Indirecta 

Vinto 

Los siguientes tramos del río Rocha: 
- La zona de intervención para la construcción 
de las protecciones en gavión comprende ocho 
curvas pronunciadas del cauce del río, aguas 
arriba de la confluencia del río Chulla y en el 
sector del pico del loro,y dos adicionales en el 
dique frente a las compuertas de cada 
torrentera. 
 
- La zona de intervención de acondicionamiento 
hidráulico comprende el tramo entre el puente 
del sector del pico de loro y el límite municipal 
con Sipe Sipe (aproximadamente 800 m), dando 
continuidad a las obras adelantadas en el 
municipio de Vinto hasta este punto. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del río Chulla con el río Rocha, en la zona sur 
del municipio. 
 
- La zona de intervención para la construcción 
de la compuerta está ubicada en la confluencia 
del río Kora con el río Rocha, en la zona sur del 
municipio, aguas abajo del sector del pico de 
loro. 

Las siguientes áreas: 
- predios circundantes al río 
Rocha en las curvas intervenidas 
 
- predios urbanos circundantes al 
río Rocha en el tramo posterior al 
sector del pico de loro 
 
- predios circundantes al río 
Chulla en su confluencia con el 
río Rocha 
 
- predios circundantes al río Kora 
en su confluencia con el río 
Rocha 

Sipe Sipe 

Los siguientes tramos del río Rocha: 
- La zona de intervención de reconformación con 
gaviones comprende un tramo de 200 metros a 
partir del límite municipal con Vinto. 
 
- La zona de intervención de recuperación del 
cauce comprende el tramo del río Rocha en la 
zona periurbana del municipio de Sipe Sipe, 
desde la finalización del tramo de 
reconformación con gavión (200 metros aguas 
abajo del límite municipal con Vinto) hasta la 
confluencia con el río Viloma, para un total de 
aproximadamente 5.0 km de intervención. 

Las siguientes áreas: 
- predios rurales en las cercanías 
al cauce en la zona oeste del 
municipio 
 
- predios rurales en las cercanías 
al cauce en la zona oeste del 
municipio 

 
 
 
2.4. Obras de mitigación de riesgos de deslizamiento: Sub-cuenca del río 

Alpacoma (Departamento de La Paz) 
 
En el área de intervención identificada la empresa de ingeniería realizó visitas juntamente 
con personal de las direcciones de cuencas y riesgos de los municipios involucrados en el 
proyecto y el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a fin de determinar las obras a realizar. 
 
En esta sub-cuenca han sido priorizada para la muestra una intervención en el municipio 
de Achocalla en la torrentera Titiri. 
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2.4.1. Achocalla – Titiri 
 
Localización: La zona donde se construirá las obras de canalización y control de cauces 
de la torrentera Titiri se encuentra al noroeste del municipio de Achocalla, colindando con 
la parte sureste de la ciudad de El Alto. La cuenca Titiri abarca una superficie aproximada 
de 80 ha. 
 

Control de erosión en cauce – torrentera Titiri: 
 
El objetivo principal de esta intervención es la regularización de la torrentera Titiri y 
el control de la erosión superficial de la zona, para mitigar riesgos de desborde de 
escurrimientos pluviales y desestabilización de taludes. 
 
Beneficiarios: La obra de canalización y control de cauces de la torrentera Titiri 
proveerá seguridad a las unidades vecinales involucradas en la zona de Achocalla. 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° ACH 001. 
 
A continuación, se muestra en la figura la localización de ambos componentes: 

 

 
Figura 2.19.- Ubicación de las obras de control de la erosión en cauce en Titiri en el 

municipio de Achocalla 
Fuente: ITEC, 2017 

Reforestación: 
 
El objetivo de esta intervención es disminuir los procesos de erosión y controlar la 
escorrentía superficial que se presenta en la cuenca de la torrentera Titiri, para 
mitigar el riesgo de deslizamientos y las posibles afectaciones de la infraestructura 
existente en la zona. 
 
Beneficiarios: Las medidas de bioingeniería para el control de la erosión y 
escorrentía superficial proveerán seguridad a las unidades vecinales involucradas 
en la zona de Achocalla. 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Descripción del proyecto de la muestra: Capítulo 2 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  2-26 
 

 
La descripción de la intervención se encuentra en el Anexo I – Ficha de Información de 
Obras N° ACH 002. 
 
A continuación, se muestra en la figura la ubicación de las obras a realizar: 
 

 
Figura 2.20.- Ubicación de las obras de reforestación en Titiri en el municipio de Achocalla 

Fuente: ITEC, 2017 
 

2.4.2. Cantidad estimada de mano de obra empleada en el proyecto de mitigación 
de riesgos de deslizamiento en la sub-cuenca del río Alpacoma 

 
Una característica del proyecto es que deberá generar empleo temporal mediante el uso 
intensivo de mano de obra. Es así que la cantidad de mano de obra estimada para el 
proyecto que tendrá la duración de un año es de 132 personas que deberán ser contratadas 
localmente, como se muestra en la tabla a continuación: 

 
Tabla 2.3.- Cantidad estimada de mano de obra para el proyecto de mitigación de riesgos de 

deslizamientos en la sub-cuenca del río Alpacoma 
 

Tipo de intervención Personas 
Control de erosión en cauce 19 

Reforestación 30 
TOTAL 49 
Fuente: ITEC, 2017 

 
2.4.3. Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de deslizamientos 
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Desde el punto de vista ambiental, el área de influencia directa es aquella donde se prevén 
los impactos directos de mayor intensidad y corresponde en este caso al área misma de 
emplazamiento de las obras a ejecutar con el proyecto. 
 
El área de influencia indirecta comprende aquellas áreas donde disminuirán los riesgos de 
deslizamientos por las obras a ser implementadas. 
 
En la tabla a continuación se muestra las áreas de influencia a nivel del municipio. 
 

Tabla 2.4.-  Área de influencia del proyecto de mitigación de riesgos de 
deslizamientos 

 
Área a intervenir Área de Influencia Directa Área de Influencia Indirecta 

Titiri 

La zona donde se construirán las 
obra de canalización y control de 
cauces de la torrentera Titiri se 
encuentra al noroeste del municipio 
de Achocalla, colindando con la parte 
sureste de la ciudad de El Alto. La 
cuenca Titiri abarca una superficie 
aproximada de 80 Ha. 

Unidades vecinales involucradas 
en la zona 
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CAPITULO 3.- 
MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL 
 
Para el desarrollo de la operación de crédito se debe considerar el marco normativo 
nacional en lo referido a medio ambiente y manejo de recursos naturales, mismo que es 
presentado a continuación. 
 
3.1.  Marco normativo nacional para la gestión ambiental 
 
A continuación, se presenta el marco normativo para la gestión ambiental nacional: 
 
 Constitución Política del Estado Plurinacional de 07 de febrero de 2009 

 
Establece el marco conceptual necesario para orientar la gestión ambiental, estableciendo 
en su Artículo 9 como fines y funciones del Estado promover y garantizar el 
aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, así como la 
conservación del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras 
En el Artículo 16 reconoce que toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación, de 
acuerdo al Artículo 33, el medio ambiente saludable, protegido y equilibrado es un derecho 
de todas las personas. Para el cumplimiento de este mandato, el Artículo 342 establece 
como deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar de manera 
sustentable los recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el equilibrio del 
medio ambiente”. El Artículo 108 establece como deber de los ciudadanos proteger y 
defender un medio ambiente adecuado para el desarrollo de los seres vivos. 
 
El Artículo 345 establece las bases para las políticas de gestión ambiental que incluyen la 
planificación y la participación efectiva de la población con control social, como la aplicación 
de sistemas de evaluación de impacto ambiental y el control de la calidad ambiental sin 
excepción y de manera transversal aplicables a toda actividad que use, transforme o afecte 
a los recursos naturales y medio ambiente, así como la responsabilidad por ejecución de 
toda actividad que produzca daños ambientales y su sanción civil, penal y administrativa 
por incumplimiento de las normas de protección al medio ambiente. A través del Artículo 
347 determina la necesidad de promover la mitigación de efectos nocivos al medio ambiente 
y establecer las medidas necesarias para neutralizar los efectos posibles de pasivos 
ambientales. 
 
Por otro lado, en el Artículo 343 indica que la población tiene derecho a la participación en 
la gestión ambiental, y a ser consultado e informado previamente sobre decisiones que 
pudieran afectar la calidad del medio ambiente. 
 
 Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra, del 21 de diciembre de 2010 

 
Esta Ley establece conceptos nuevos a partir de los cuales los sectores deben ir adaptando 
sus políticas, programas y procesos. En su Artículo 3 define a la Madre Tierra, como un 
sistema viviente dinámico conformado por la comunidad indivisible de todos los sistemas 
de vida y los seres vivos, interrelacionados, interdependientes y complementarios, que 
comparten un destino común. Entendiéndose de esta forma que no se refiere únicamente 
a la naturaleza, sino a la compleja superposición de los sistemas de vida, incluyendo su 
base natural. Estos últimos buscan reflejar la complejidad de la relación entre los sistemas 
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culturales, económicos y políticos de las sociedades humanas y la base natural, dando lugar 
a diferentes sistemas de vida, que son además sistemas en permanente cambio, buscando 
nuevos equilibrios. 
 
Esta Ley establece los derechos de la Madre Tierra, y otros aspectos relevantes. 
 
 Ley N° 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, del 

15 de octubre del 2012 
 
Esta Ley marca la visión del desarrollo que se busca implementar en el Estado Plurinacional 
de Bolivia: un desarrollo integral en armonía con la Madre Tierra, orientándose hacia el 
horizonte del Vivir Bien. 
 
En el Artículo 16 se establece conservar los componentes, zonas y sistemas de vida en el 
marco de un manejo integral y sustentable, así como en el Artículo 17, prevenir y disminuir 
las condiciones de riesgo y vulnerabilidad de la Madre Tierra y del Pueblo Boliviano. 
 
El Artículo 27 se refiere a la gestión del agua, da el mandato a garantizar el derecho al agua 
para la vida, considerando a los sistemas de vida en su integridad, es decir no sólo el agua 
de uso humano sino las necesidades para la funcionalidad de los ecosistemas, los procesos 
productivos y la seguridad alimentaria entre otros. En ese sentido, también las obras de 
infraestructura deben considerar tanto el control del uso del agua en sus procesos 
constructivos, como asegurar la funcionalidad de los sistemas naturales y los procesos 
hídricos – hidrológicos. 
 
El Artículo 49, relativo a la Planificación Integral y Participativa, que en su parágrafo II, 
establece: la planificación de toda actividad económica, productiva y de infraestructura, de 
carácter público o privado, deberá incluir en el análisis costo/beneficio integral, el 
costo/beneficio ambiental, previo a su ejecución, de acuerdo a categorías definidas en 
norma específica.  
 
 Ley N° 1333 del Medio Ambiente, del 27 de abril de 1992 

 
Tiene por objeto la protección y conservación del medio ambiente y los recursos naturales, 
regulando las acciones del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo el desarrollo 
sostenible con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población. El medio ambiente 
y los recursos naturales constituyen patrimonio de la Nación, su protección y 
aprovechamiento se encuentran regidos por Ley y son de orden público. La ley prevé que 
todas las actividades, obras o proyectos, deben contar necesariamente con la respectiva 
licencia ambiental, de acuerdo a procedimientos establecidos en su reglamentación. Esta 
ley también da disposiciones sobre el manejo integral y sostenible de los recursos naturales. 
De acuerdo al Artículo 25 todas las obras, actividades públicas o privadas, con carácter 
previo a su fase de inversión, deben contar obligatoriamente con la identificación de la 
categoría de evaluación de impacto ambiental que deberá ser realizada de acuerdo a los 
siguientes niveles: 
 
Categoría 1: requieren de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental Analítico Integral 
(EEIA-AI) 
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Categoría 2: requieren de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental Analítico Específico 
(EEIA-AE) 
 
Categoría 3: requieren solamente del planteamiento de Medidas de Mitigación y del Plan 
de Aplicación y Seguimiento Ambiental (MM-PASA) 
 
Categoría 4: no requieren de Estudio de EIA 
 
 Decreto Supremo N° 24176 del 08 de diciembre de 1995, Reglamentos de la 

Ley del Medio Ambiente 
 
La reglamentación de la Ley del Medio Ambiente comprende los siguientes cinco 
reglamentos: 
 

o Reglamento General de Gestión Ambiental (RGGA) 
o Reglamento de Prevención y Control Ambiental (RPCA) 
o Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica (RMCA) 
o Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica (RMCH) 
o Reglamento para Actividades con Sustancias Peligrosas (RASS) 

 
A través de estos reglamentos se regula aspectos inherentes a la gestión ambiental de 
manera general, estableciendo específicamente procedimientos formales para la revisión, 
aprobación y aplicación de los Instrumento de Regulación de Alcance Particular (IRAP) para 
toda actividad, obra o proyecto (AOP), en el marco de la evaluación de impacto ambiental 
y control de calidad ambiental para la obtención de la correspondiente licencia ambiental 
así como definiendo atribuciones y competencias de los órganos gubernamentales que 
intervienen en el proceso de tramitación de los IRAPs. 
 
 Otros instrumentos aprobados dentro del marco de la Ley del Medio Ambiente 

y sus reglamentos 
 

o Formato de la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (R.A. VBRFMA 
No 014/08 del17 de marzo de 2008) 
 

o Complementaciones y Modificaciones a Reglamentos Ambientales (D.S. Nº 28592 
de 17 de enero de 2006) 
 

o Norma complementaria – modificatoria del RPCA – del RGGA y auditorías 
ambientales (D.S. No 28499 de 10 de diciembre de 2005) 
 

o RA Nº 007/2013 de 08 de marzo de 2013, procedimientos para obtención, 
actualización, renovación y adecuación de la Licencia de Actividades con 
Sustancias Peligrosas (LASP) para proyectos de las cuatro categorías 
 

o Decreto Supremo N° 1641, del 10 de julio de 2013, amplia el listado de AOPs 
Categoría 4 establecidas en el Artículo 8 del RPCA y establece procedimiento para 
la obtención del Certificado de Dispensación – Categoría 4 (licencia ambiental). 
Dentro del listado está: construcción de muros de contención para la estabilización 
de taludes orientado a la conservación de suelos 
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o Decreto Supremo N° 3197, del 31 de mayo de 2017, faculta a la Autoridad Ambiental 

Competente Nacional a otorgar de manera excepcional a lo establecido en la 
normativa ambiental licencia ambiental para AOPs que: a) Se enmarquen en na 
declaratoria de situación de desastre y/o emergencia, a nivel nacional; b) Emerjan 
de una declaratoria de interés social, utilidad pública o de interés del nivel central 
del Estado, establecida mediante Ley o Decreto Supremo; y c) Sean de 
responsabilidad del nivel central del Estado, o en concurrencia con las entidades 
territoriales autónomas, cuya ejecución podrá ser delegada a una entidad privada o 
pública. El procedimiento será reglamentado por Resolución Expresa y homologado 
por Resolución Ministerial. 
 

 Ley N°755 de Gestión Integral de Residuos Sólidos de 28 de octubre de 2015 
y el Decreto Supremo N° 2954 del 19 de octubre de 2016 
 

La Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos tiene por objeto establecer la política 
general y régimen jurídico de la Gestión Integral de Residuos, priorizando la prevención 
para la reducción de la generación de residuos, su aprovechamiento y disposición final 
sanitaria y ambientalmente segura. El Decreto Supremo N° 2954, tiene por objeto 
reglamentar la Ley N°755 para su implementación. 
 
3.2. Otras normas de referencia para el proyecto 
 
A continuación, se detallan otras normas de referencia relevantes para el proyecto de la 
muestra. 
 
 Ley N° 602 de Gestión de Riesgos, del 14 de noviembre de 2014 

 
La Ley de Gestión de Riesgos tiene por objeto regular el marco institucional y competencial 
para la gestión de riesgos que incluye la reducción del riesgo a través de la prevención, 
mitigación y recuperación y; la atención de desastres y/o emergencias a través de la 
preparación, alerta, respuesta y rehabilitación ante riesgos de desastres ocasionados por 
amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y antrópicas, así como vulnerabilidades 
sociales, económicas, físicas y ambientales. 

 
 Resolución Ministerial Nº82/97 del 03 de junio de 1997 Reglamento de 

Excavaciones Arqueológicas 
 
Establece que para realizar trabajos de prospección, excavaciones y restauraciones 
arqueológicas se debe obtener autorización formal de la Unidad de Arqueología y Museos 
(UAM) del Ministerio de Culturas. Así mismo se debe comunicar a la UAM sobre las 
excavaciones de salvamento y descubrimientos causales. 

 
 Resolución Ministerial Nº349/2012 del 12 de julio de 2012 Reglamento de 

Autorizaciones para Excavaciones Arqueológicas 
 
Norma y delimita de manera sistemática y planificada, las autorizaciones otorgadas para 
los Proyectos de Investigación; Programas de Puesta en Valor; Planes de Manejo; Planes 
de Conservación; Programas de Preservación y Rescate Arqueológico (arqueología de 
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salvamento); Proyectos de Evaluación de Impacto Arqueológico; Programas de Promoción 
y Difusión y todo tipo de actividades que se ejecuten en sitios arqueológicos bolivianos, con 
el afán de proteger, conservar, investigar, promocionar, recuperar, trasladar, preservar, 
mantener, cuantificar y cualificar, resguardar y defender, el patrimonio cultural arqueológico 
del Estado Plurinacional. 

 
 Ley N°530 Ley del Patrimonio Cultural Boliviano del 23 de mayo de 2014 

 
La Ley tiene por objeto normar y definir políticas públicas que regulen la clasificación, 
registro, restitución, repatriación, protección, conservación, restauración, difusión, defensa, 
propiedad, custodia, gestión, proceso de declaratorias y salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Boliviano. 

 
 Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales del 09 de enero de 2014 

 
En el Artículo 31, inciso d, establece como bienes municipales de dominio público, ríos 
hasta 25 metros a cada lado del borde de máxima crecida, riachuelos, torrenteras y 
quebradas con sus lechos, aires y taludes hasta su coronamiento. 

 
 Ley 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez” del 19 de 

julio de 2010 
 
Establece trece competencias exclusivas de los gobiernos municipales de gestión de 
riesgos y atención de desastres naturales. 

 
 Ley N° 1278, del 22 de octubre de 1991 

 
Declara al molle (Schinus molle), el árbol símbolo, de los valles interandinos de Bolivia y 
prohíbe cualquier fin de tala de los valles bolivianos.  

 
 Ley N° 3194 del 30 de septiembre del 2005 y Decreto Supremo 2866 del 8 de 

agosto de 2016 
 
La Ley declara Patrimonio Nacional, Ecológico, Religioso, Turístico, Arqueológico, tangible 
e intangible a la Serranía de Cota que abarca los municipios de Quillacollo, Vinto y Sipe 
Sipe. El Decreto Supremo da la reglamentación a esta Ley, estableciendo que se 
encuentran prohibidos los asentamientos humanos, la realización de actividades agrícolas, 
de pastoreo o de otra índole, así como la ejecución de construcciones y cualquier otra 
intervención que pueda dañar o afectar el patrimonio arqueológico inmerso en dicha zona. 
Sólo se permitirán acciones de conservación y salvaguardia, conforme lo dispuesto en la 
Ley Nº 530, de 23 de mayo de 2014, del Patrimonio Cultural Boliviano. Dentro de la Serranía 
de Cota se encuentra la laguna Cotapachi. 

 
 Ley N° 2526, del 24 de octubre de 2003 

 
Declara de prioridad regional, la protección y conservación de la laguna Cotapachi, como 
patrimonio natural y ecológico del municipio de Quillacollo 
 
 

http://www.lexivox.org/norms/BO-L-N530.html
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 Ley N° 3479 del 22 de septiembre de 2006 
 
Declara Monumento Arqueológico Nacional los sitios arqueológicos incaicos: Cotapachi 
Central, Kharalaus Pampa, Jahuintiri (Quillacollo), Kenamari (Colcapirhua) e Incarracay 
(Sipe Sipe). 
 
3.3. Normativa municipal 
 
A nivel municipal existen algunas normativas que son relevantes para el proyecto entre las 
que se pueden citar: 
 
Municipio de Cercado: 

 
 Reglamento Ambiental Municipal 
 Reglamento de preservación del ornato y limpieza de la ciudad 
 Reglamento de protección, control y fiscalización de áreas verdes y bosques: 

establece como área de conservación urbana la flora y fauna del sistema hidrológico 
del río Rocha 

 Reglamento para la protección del medio ambiente contra la emisión de ruido 
 Reglamento para la poda y tala de especies forestales y ornamentales. Establece el 

procedimiento para la obtención de la autorización de tala de árboles 
 Reglamento municipal sobre la limpieza, recolección, transporte y disposición final 

de los residuos sólidos urbanos 
 Reglamento municipal para la gestión de escombros, para el municipio de la 

provincia Cercado de Cochabamba 
 Decreto Municipal N° 024/2014 del 06 de octubre de 2014 Regula las actividades 

relacionadas con la generación, manejo, recolección, transporte, aprovechamiento, 
disposición final y tratamiento de residuos sólidos de obras civiles 

 
En los otros municipios de la muestra no se han identificado normativas relevantes para el 
proyecto, sin embargo a objeto de obtener los permisos necesarios para las actividades de 
las obras como es el caso de tala de árboles, autorización de áreas de disposición final y 
otros, se deberán aplicar los procedimientos específicos con los cuenta que cada municipio. 
 
3.4. Requerimientos para la obtención de la licencia ambiental para el proyecto 
 
Proyecto de mitigación de riesgos de inundaciones – Sub-cuenca río Rocha 
 
Para el proyecto de mitigación de riesgos de inundaciones en el río Rocha, el ejecutor del 
proyecto, que es el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), considerando las 
competencias establecidas para los municipios en la Ley 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibañez” del 19 de julio de 2010 en cuanto a la gestión de riesgos: 
Aplicar el análisis de los factores de riesgo de desastres en la planificación del desarrollo 
municipal, la programación operativa, el ordenamiento territorial y la inversión pública en 
coordinación con los planes de desarrollo del nivel central  y departamental del Estado 
(artículo 100), la Constitución Política del Estado que en su artículo 299 establece como 
competencia municipal proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna 
silvestre, manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación, el 
Reglamento General de Gestión Ambiental que establece que es una contravención a la 
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legislación ambiental iniciar una actividad o implementar una obra o proyecto sin contar con 
licencia ambiental (Artículo 96), ha definido que los Gobiernos Autónomos Municipales 
(GAM) involucrados en la muestra deberán ser los promotores para la obtención de la 
licencia ambiental de las intervenciones que se vayan a realizar en sus respectivas 
jurisdicciones. 
 
En este sentido cada uno de los cinco GAM deberá iniciar el procedimiento técnico-
administrativo para la obtención de la correspondiente licencia ambiental mediante la 
elaboración de la Ficha Ambiental (FA) y realizar su presentación para su categorización a 
la Autoridad Ambiental Competente Departamental (AACD) que es el Gobernador del 
Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba (GADC). 
 
Una vez categorizada la FA, se deberán elaborar los estudios correspondientes a la 
categoría obtenida, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25 de la Ley N° 1333 del 
Medio Ambiente (ver punto 3.1). 
 
Cuando los estudios correspondientes a la categoría obtenida (1, 2 ó 3) son aprobados por 
la Autoridad Ambiental Competente, se obtiene la licencia ambiental. Para las categorías 1 
y 2 se elabora un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental Analítico Integral en el primer 
caso y Analítico Específico en el segundo y la licencia ambiental es la: Declaratoria de 
Impacto Ambiental (DIA). Para la categoría 3 se deben elaborar el Plan de Prevención y 
Mitigación y el Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PPM-PASA) y la licencia 
ambiental que se obtienen es el Certificado de Dispensación Categoría 3 (CD-C3). 
 
En el caso de que el proyecto fuera categorizado 4, no se requiere realizar ningún estudio 
adicional y se obtiene la licencia ambiental: Certificado de Dispensación Categoría 4 (CD-
C4). 
 
Solamente después de que se ha obtenido la licencia ambiental se puede iniciar la 
implementación del proyecto. 
 
La FA deberá ser elaborada por un profesional y/o empresa consultora con Registro 
Nacional de Consultoría Ambiental (RENCA), los estudios para las categorías 1 y 2 deben 
ser realizados por una empresa consultora con RENCA donde deben participar un equipo 
de profesionales multidisciplinario también con RENCA. Los planes para la categoría 3 
deberán ser elaborados por un profesional y/o empresa consultora con RENCA. 
 
Para las categorías 1 y 2 se debe además elaborar la documentación para la Licencia para 
Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP), si es que el proyecto involucra el uso o la 
producción de alguna sustancia peligrosa. También para estas categorías se deberá 
realizar consulta pública. 
 
Proyecto de mitigación de riesgos de deslizamientos – Sub-cuenca río Alpacoma 
 
En el caso del proyecto para la mitigación de riesgos de deslizamientos en Alpacoma, ya 
cuenta con licencia ambiental: Certificado de Dispensación Categoría 4: 020101-020104-
0210105-12-CD-128-13 otorgado por el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz en 
fecha 23 de septiembre de 2013, en el marco del Decreto Supremo N° 1641, del 10 de julio 
de 2013 que amplía el listado de AOPs Categoría 4 establecidas en el Artículo 8 del RPCA. 
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Esta licencia ambiental comprende la realización de ocho intervenciones dentro de la sub-
cuenca de Alpacoma, de las cuales forma parte uno de los proyecto para la muestra de 
mitigación de riesgos de deslizamiento. 
 
El titular de esta licencia ambiental es el Viceministro de Planificación y Coordinación del 
Ministerio de Planificación del Desarrollo, no pudiendo transferir esta licencia ambiental no 
al municipio de Achocalla, puesto que no existe la figura de fraccionamiento de licencia 
ambiental. 
 
Por lo que antes del inicio de obras se deberá coordinar a través del MMAyA para que el 
titular de la licencia ambiental informe a la AACD sobre el inicio de las mismas. 
 
3.5. Acciones posteriores a la obtención de la licencia ambiental 
 
Después de obtenida la licencia ambiental recién se inicia la implementación del proyecto, 
lo que involucra también la implementación de las medidas de mitigación comprometidas 
en la licencia ambiental. 
 
Para ello el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS) que es el co-ejecutor 
del proyecto podrá realizar la licitación para las obras a ejecutarse en cada municipio, 
estableciendo en el Documento Base de Contratación el cumplimiento por parte de la 
empresa contratista de los compromisos ambientales para la fase de ejecución del proyecto 
establecidos en la licencia ambiental otorgada por la AACD. 
 
En la fase de construcción es la empresa contratista que se adjudique las obras quien 
deberá implementar las medidas de mitigación y de seguimiento (PPM-PASA) 
especificadas en la licencia ambiental, bajo el seguimiento de la supervisión y el fiscal. 
 
El GAM como promotor del proyecto independientemente de quien esté implementando las 
medidas de mitigación y en qué fase se encuentre, es el responsable ante la autoridad 
ambiental competente que le otorgó la licencia ambiental de elaborar y enviar informes de 
monitoreo para mostrar la efectividad de las medidas de mitigación implementadas. Estos 
informes se los debe enviar de forma periódica de acuerdo a lo establecido en la licencia 
ambiental y debe contener información que permita a las autoridades realizar el seguimiento 
correspondiente. 
 
Para ello en la etapa de construcción (ejecución) una copia de los informes ambientales 
que genere la empresa contratista deberán ser recogidos por el FPS y enviados al municipio 
para que el GAM cuente con la información necesaria para poder elaborar los informes 
correspondiente a ser presentados a AACD dando cumplimiento así a los compromisos de 
la licencia ambiental. 
 
En las etapas de operación y mantenimiento el GAM deberá implementar directamente el 
PPM-PASA y elaborar los informes para la AACD. 
 
En el caso de proyectos con licencia ambiental CD-C4 no es necesario enviar estos 
informes de monitoreo, salvo que la AACD así lo instruya. 
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Para el proyecto de mitigación de riesgos por deslizamiento en Alpacoma, de acuerdo a lo 
establecido en su licencia ambiental CD-C4, el proyecto debe enmarcarse dentro de los 
cánones estipulados en su documento ambiental y el representante legal deberá presente 
un documento sobre las condiciones ambientales ante la AACD una vez terminada la etapa 
de ejecución. Esto significa que Viceministro de Planificación y Coordinación del Ministerio 
de Planificación del Desarrollo (Representante Legal del promotor del proyecto) deberá 
presentar un documento a la AACD de La Paz sobre las condiciones ambientales en el área 
de emplazamiento del proyecto una vez concluida la etapa de construcción de las obras. 
Para ello el MMAyA-FPS deberá elaborar y coordinar con el titular de esta licencia ambiental 
para la presentación de este informe a la AACD. 
 
3.6. Otros permisos a obtener 
 
Tala de árboles: 
 
Para el proyecto en el río Rocha se deberán obtener permisos de los gobiernos municipales 
para la tala de árboles en las áreas donde sea necesario realizar esta actividad para la 
implementación de las obras, como es el caso en el municipio de Cercado, se deberá 
también considerar que los molles (Schinus molle) son una especie protegida por ley y se 
prohíbe su tala en los valles. 
 
En el municipio de Cercado de acuerdo a su Reglamento de protección, control y 
fiscalización de áreas verdes y bosques, el sistema hidrológico del río Rocha es 
considerado área de conservación urbana para la flora y la fauna. 
 
Para la tala de árboles se deberá obtener autorización de la Dirección de Áreas Verdes del 
gobierno municipal previo al llenado del formulario correspondiente y a una verificación 
técnica, se debería solicitar la autorización por la causal de necesidad social y utilidad 
pública, de todas formas esto será considerado y evaluado por el gobierno municipal. 
 
Así mismo con los gobiernos municipales donde exista necesidad de tala de árboles se 
deberá identificar las áreas y especies para la reposición de los árboles talados, en una 
relación 3:1 de plantines por árbol talado. Los gobiernos municipales deberán realizar el 
monitoreo de los árboles plantados durante 5 años garantizando un 80% de sobrevivencia, 
lo que significa realizar las reposiciones necesarias de plantines muertos o que no 
prendieron. 
 
Vegetación: 
 
Para la disposición final de la vegetación extraída en las intervenciones de limpieza del río 
se deberán obtener los permisos correspondientes para su disposición final en cada 
municipio. 
 
Residuos sólidos: 
 
Se deberá acordar con los gobiernos municipales la forma y las áreas de disposición de los 
residuos sólidos que vayan a ser generados durante la fase de construcción, para el caso 
del municipio de Cercado, se deberá también considerar el Reglamento municipal sobre la 
limpieza, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos urbanos. 
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Escombros: 
 
Se deberá acordar con los gobiernos municipales la forma y las áreas de disposición de los 
escombros que vayan a ser generados durante la fase de construcción, para el caso del 
municipio de Cercado se deberá también considerar el Reglamento municipal para la 
gestión de escombros, para el municipio de la provincia Cercado de Cochabamba y el 
Decreto Municipal N° 024/2014 del 06 de octubre de 2014 que regula las actividades 
relacionadas con la generación, manejo, recolección, transporte, aprovechamiento, 
disposición final y tratamiento de residuos sólidos de obras civiles. 
 
Sedimentos y materiales extraídos del río: 
 
En base a los resultados del estudio de clasificación de sedimentos y materiales a ser 
extraídos del río Rocha, la empresa contratista deberá realizar el tratamiento y disposición 
final establecida en el estudio obteniendo para ellos los permisos necesarios 
correspondientes de los municipios. 
 
3.7. Políticas y Salvaguardias Ambientales y Sociales del Banco  
 
Para el proyecto se activan las siguientes Directrices B.1 Políticas del Banco, B.2 
Legislación y Regulaciones Nacionales, B.3 Preevaluación y Clasificación, B.4 Otros 
Factores de Riesgo, B.5 Requisitos de Evaluación Ambiental, B.6 Consultas, B.7 
Supervisión y Cumplimiento, B.9 Hábitats naturales y sitios culturales, B.10 Materiales 
Peligrosos, B.11 Prevención y Reducción de la Contaminación, B.17 Adquisiciones de la 
OP-703 Medio Ambiente; y las siguientes Políticas Operacionales: OP-704 de Gestión del 
Riesgo de Desastres; OP-102 de Acceso a la Información; OP-710 Reasentamiento 
Involuntario; OP-761 de Igualdad de Género en el Desarrollo y OP-765 de Pueblos 
Indígenas. 
 
En relación a la gestión ambiental las políticas del Banco tienen similitudes con la normativa 
ambiental vigente en lo que respecta a la prevención y reducción de la contaminación, así 
como protección de hábitat y sitios culturales. 
 
En cuanto a reducción de riesgos de desastres también existen similitudes con la normativa 
vigente en el país sobre reducción de riesgos y atención de desastres. 
 
Sobre la consulta la normativa ambiental prevé el derecho a la consulta de la población y a 
recibir información sobre la actividad, obra o proyecto a implementar en cualquiera de sus 
etapas, sin embargo la consulta pública solamente es un requerimiento para los proyectos 
categorizados a través de la Ficha Ambiental como 1 ó 2. Dado que el proyecto de la 
muestra a implementar ha sido categorizado por el Banco como B, se requiere que se 
realice al menos una consulta pública. 
 
En cuanto a igualdad de género y pueblos indígenas también existen similitudes en cuanto 
a las políticas del Banco y la normativa nacional. 
 
Si bien Bolivia no cuenta en su cuerpo normativo con un procedimiento reglamentado para 
formular y ejecutar planes de reasentamiento, como sí lo tiene para la adquisición de 
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predios por razones de utilidad pública, existen normas internacionalmente aceptadas que 
sirven de base para ello. En consecuencia cada uno de los proyectos que se adelanten en 
el marco del programa y cuenten con financiación del Banco Interamericano de Desarrollo, 
se fundamentará en la Política OP-710 debiendo seguir los lineamientos del Marco de 
Reasentamiento 
 
3.8. Marco institucional 
 
La gestión ambiental cuenta con la siguiente institucionalidad: 
 
Nivel nacional: 

 
 Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN) que viene a ser el/la 

Viceministro/ de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambios Climáticos y de Gestión 
y Desarrollo Forestal del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, sus funciones y 
atribuciones están dadas en la Ley 1333 del Medio Ambiente. Su instancia técnico 
operativa es la Dirección de Medio Ambiente y Cambios Climáticos. 

 
Nivel departamental: 
 
 Autoridad Ambiental Competente Departamental (AACD) que viene a ser el/la 

Gobernador/a del departamento, sus funciones y atribuciones están dadas en la Ley 
1333 del Medio Ambiente. Su instancia técnico operativa es la Secretaría 
Departamental de la Madre Tierra. 

 
Nivel municipal: 
 
 Instancia Ambiental del Gobierno Municipal (IAGM) que viene a ser una dirección, 

jefatura o unidad del Gobierno Autónomo Municipal, sus funciones y atribuciones 
están dadas en la Ley 1333 del Medio Ambiente. 
 

3.9. Capacidad institucional de las instancias ejecutoras del proyecto 
 
Las instancias ejecutoras del proyecto en la etapa de construcción serán el:  
 
 Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) como prestatario y realizará la 

ejecución del proyecto a través de su Unidad de Coordinación y Ejecución del 
Programa Mi Riego (UCEP MI RIEGO) 
 

 Con la co-ejecución del Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS) 
 
Ambas entidades realizarán sus actividades en coordinación con los municipios 
involucrados con el proyecto. 
 
Para la obtención de la licencia ambiental, lo que significa la responsabilidad del 
cumplimiento de todos los compromisos asumidos en esta, así como para las actividades 
de operación y mantenimiento los municipios serán los encargados. 
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A continuación se describen las capacidades institucionales de las instancias ejecutoras del 
proyecto: 
  

➢ El MMAyA en la UCEP MI RIEGO cuenta en el área de Planificación, Monitoreo y 
Evaluación con un responsable ambiental y otro social. Tiene experiencia de 
ejecución de proyectos con financiamiento del Banco. 

➢ El FPS tanto a nivel nacional como regional cuenta con personal responsable del 
área ambiental y social y con experiencia de ejecución de proyectos con 
financiamiento del Banco. 

 
El MMAyA con financiamiento del Programa contratará un especialista socio-ambiental que 
se encargará de apoyar a los municipios para la obtención de licencia ambiental para las 
intervenciones del proyecto y del seguimiento para cumplimiento de los compromisos 
asumidos con la licencia ambiental y con el PGAS de los seis municipios de la muestra. 
 
Capacidad institucional para la gestión ambiental en los municipios involucrados con 
el proyecto: 
 
Sub-cuenca del río Rocha - Cochabamba 
 
En los municipios las capacidades con las que actualmente cuentan son: 
 
Cercado: 
 
Cuenta con una Secretaría de Desarrollo Sustentable, dentro de la cual se encuentra la 
Dirección de Medio Ambiente que se encarga de los aspectos relacionados a la gestión 
ambiental del municipio. 
 
Colcapirhua: 
 
En el municipio se cuenta con la Dirección de Desarrollo Productivo, donde la Jefatura de 
Medio Ambiente se encarga de la gestión ambiental del municipio mediante 5 personas. 
 
Quillacollo: 
 
En el municipio se cuenta con la Dirección de Desarrollo Rural Productivo, Medio Ambiente 
y Gestión de Riesgos, donde la Jefatura de Medio Ambiente se encarga de la gestión 
ambiental del municipio mediante 7 personas. 
 
Vinto: 
 
En el municipio se cuenta con la Dirección de Desarrollo Productivo y Medio Ambiente 
donde para la gestión ambiental del municipio está la Unidad de Medio Ambiente que cuenta 
con 3 personas. 
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Sipe Sipe: 
 
El municipio cuenta con una Dirección de Medio Ambiente que se encarga de los aspectos 
relacionados a la gestión ambiental del municipio. En la dirección trabajan 10 personas 
asignadas a temas específicos. 
 
El personal que trabaja en la instancias ambientales de los 6 municipio se encarga de tareas 
específicas y en todos los casos para toda la gestión ambiental municipal no es suficiente, 
por lo que para la gestión ambiental del proyecto será necesario realizar un fortalecimiento 
de estas instancias, mediante capacitación en gestión ambiental y cumplimiento de las 
salvaguardias del Banco y durante la fase de construcción con el especialista ambiental 
que sea contratado por el MMAyA para el seguimiento del cumplimiento de los compromisos 
asumidos con la licencia ambiental y con el PGAS. 
 
Para las etapas de operación y mantenimiento será necesario que los municipios asuman 
el compromiso a través de un acuerdo intergubernativo con el MMAyA de asignar personal 
con tareas específicas para cumplir los compromisos arriba mencionados con recursos 
propios. 
 
Sub-cuenca del río Alpacoma – La Paz 
 
Achocalla: 
 
El municipio cuenta con una Unidad de Medio Ambiente que se encarga de los aspectos 
relacionados a la gestión ambiental del municipio donde trabaja una profesional del área 
ambiental por medio tiempo. 
 
Capacidad institucional para la gestión social en los municipios involucrados con el 
proyecto: 
 
La capacidad institucional respecto a la gestión social se la analizará en los municipios de 
la sub-cuenca del rio Rocha y la sub-cuenca de Alpacoma por separado: 
 
Municipio de Cochabamba 
 
En el Municipio de Cochabamba existe la instancia central correspondiente de gestión 
social que es: 

 
 Secretaría de Desarrollo Humano e Igualdad de Oportunidades: Esta Secretaria 

trabaja para mejorar la calidad de vida de la población, a través de la planificación, 
organización y ejecución de actividades de carácter humano, inclusión social, 
equidad de género e igualdad de oportunidades; generando mayores posibilidades 
de acceso a la educación, salud, deporte y seguridad ciudadana, transversalizando 
la integración generacional. Promueve planes, programas y proyectos locales 
destinados a concientización, promoción, desarrollo de los derechos humanos; 
además del apoyo y protección de la familia conforme a normas legales vigentes, 
en coordinación con las subalcaldias y organizaciones e instituciones de la sociedad 
civil a través de la Dirección de Género Generacional y Familia. 
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A su vez cada subalcaldia cuentan con Oficinas de Gestión Social con el personal 
correspondiente que consiste en comunicadores sociales, trabajadores sociales y 
pedagogos. 
 
Municipios de Quillacollo, Sipe Sipe, Colcapirhua, Vinto y Achocalla 
 
En los cinco municipios citados, después de haber realizado las entrevistas a los técnicos 
y autoridades municipales se ha evidenciado que no existe personal especializado en 
gestión social y son las autoridades jerárquicas como los secretarios generales del 
Municipio y directores de área que se encargan de alguna manera de la gestión social 
específicamente en la resolución de conflictos y gestión social con las comunidades, no 
existe lineamientos ni estrategias específicas,  la gestión social se hace a “demanda”, es 
decir se van articulando procesos de comunicación con las comunidades y juntas de 
vecinos en base al contexto  social  coyuntural. 
 
En base a este breve diagnostico en los cinco municipios citados existen limitaciones de 
carácter presupuestal para contratar personal especializado que realice la gestión social, 
esto sumado a subestimar este tipo gestión, privilegiando la contratación de personal 
técnico como agrónomos, arquitectos, ingenieros civiles, economistas, abogados, etc. 

 
3.10. Marco para la gestión ambiental y social del proyecto de la muestra 
 
Para la implementación de una adecuada gestión ambiental y social del proyecto de la 
muestra será necesario fortalecer las instancias involucradas en ambas sub-cuencas a fin 
de que cuenten capacidades el cumplimiento de la normativa ambiental y de las políticas y 
salvaguardias ambientales y sociales del Banco.  
 
Para ello se deberá: 

 
 Contratar a un especialista ambiental que trabaje en la UCEP Mi Riego y apoye a 

los municipios en la obtención de la licencia ambiental durante la fase de 
preinversión y durante la fase de inversión, en coordinación con el FPS realice el 
seguimiento de la implementación de las medidas de mitigación y de seguimiento 
establecidas en el PPM-PASA y en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
aprobado por el Banco. 

 Contratar a un especialista social que trabaje en la UCEP Mi Riego y apoye a los 
municipios en los procesos de socialización y consulta durante la fase de 
preinversión y durante la fase de inversión, en coordinación con el FPS realice el 
seguimiento de la implementación de las medidas de mitigación y de seguimiento 
establecidas en el PPM-PASA y en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
que forma parte del contrato de préstamo con el Banco. 
 

 Capacitar a los técnicos municipales involucrados con el proyecto en temas 
específicos de gestión ambiental y social como: 

 
o Gestión ambiental y social 
o Políticas de salvaguardias ambientales y sociales del Banco 
o Resolución Alternativa de Conflictos 
o Transversalización del Enfoque de Género y generacional 
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o Procesos de Interculturalidad en la Gestión Municipal 
o Capacitación en tratamiento a población en situación de 

vulnerabilidad (mujeres, niños y adolescentes, adultos mayores y 
personas con discapacidad) 

 
Para el cumplimiento de los compromisos asumidos con la licencia ambiental y el PGAS: 

 
 El FPS deberá realizar la licitación para las obras a ejecutarse en cada municipio, 

estableciendo en el Documento Base de Contratación el cumplimiento por parte de 
la empresa contratista de los planes ambientales y sociales para la fase de ejecución 
del proyecto establecidos en la licencia ambiental otorgada por la AACD y en el 
PGAS, así como la obtención de los permisos necesarios para disposición de 
residuos sólidos y escombros, sedimentos y materiales extraídos del ríos, tala de 
árboles y otros necesarios. 
 

 Los municipios involucrados en el proyecto deberán realizar las gestiones 
necesarias para que mediante las instancias correspondientes se otorguen dentro 
del marco de las normas y procedimientos vigentes los permisos necesarios para la 
implementación del proyecto. 
 

 En la fase de construcción la empresa contratista que se adjudique las obras deberá 
implementar las medidas de mitigación y de seguimiento (PPM-PASA) 
especificadas en la licencia ambiental y el PGAS, bajo el seguimiento de la 
supervisión y el fiscal. 
 

 La empresa contratista en base al PPM-PASA y PGAS deberá elaborar sus 
respectivos planes de gestión ambiental y social, y de higiene, salud y seguridad 
que deberán ser aprobados por la supervisión de obra, el fiscal y el FPS. 
 

 Para ello en la etapa de construcción (ejecución) una copia de los informes 
ambientales y sociales que genere la empresa contratista deberán ser recogidos por 
el FPS y enviados al municipio para que el GAM cuente con la información necesaria 
para poder elaborar los informes correspondiente a ser presentados a AACD dando 
cumplimiento así a los compromisos de la licencia ambiental, así como para la 
elaboración de los informes de cumplimiento del PGAS que estarán a cargo del 
MMAyA. 
 

 El GAM como promotor del proyecto independientemente de quien esté 
implementando las medidas de mitigación y en qué fase se encuentre, es el 
responsable ante la autoridad ambiental competente que le otorgó la licencia 
ambiental de elaborar y enviar informes de monitoreo para mostrar la efectividad de 
las medidas de mitigación implementadas. Estos informes se los debe enviar de 
forma periódica de acuerdo a lo establecido en la licencia ambiental y debe contener 
información que permita a las autoridades realizar el seguimiento correspondiente.  
 

 En las etapas de operación y mantenimiento el GAM deberá implementar 
directamente el PPM-PASA y elaborar los informes para la AACD, , así como 
implementar el PGAS y enviar los respectivos al MMAyA para que reporte al Banco 
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 En el caso de proyectos con licencia ambiental CD-C4 no es necesario enviar estos 
informes de monitoreo, salvo que la AACD así lo instruya. Esta excepción no aplica 
para los informes en cuanto a la implementación del PGAS. 

 El ejecutor del Programa (UCEP MI RIEGO) deberá presentar sus informes de 
cumplimiento del PGAS cada seis meses al Banco. 

 Para el proyecto de mitigación de riesgos por deslizamiento en Alpacoma, de 
acuerdo con lo establecido en su licencia ambiental CD-C4, el proyecto debe 
enmarcarse dentro de los cánones estipulados en su documento ambiental y el 
representante legal deberá presente un documento sobre las condiciones 
ambientales ante la AACD una vez terminada la etapa de ejecución. Esto significa 
que Viceministro de Planificación y Coordinación del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo (Representante Legal del promotor del proyecto) deberá presentar un 
documento a la AACD de La Paz sobre las condiciones ambientales en el área de 
emplazamiento del proyecto una vez concluida la etapa de construcción de las 
obras. Para ello el MMAyA-FPS deberá elaborar y coordinar con el titular de esta 
licencia ambiental para la presentación de este informe a la AACD. 

 
El Banco realizará el seguimiento correspondiente, así como las auditorias de cumplimiento 
necesarias para verificar el cumplimiento del PGAS. 
 
Para ello el ejecutor (MMAyA) deberá encargarse del cumplimiento tanto de los 
compromisos de las licencias ambientales y del PGAS a través de las instancias 
correspondientes involucradas en la implementación del proyecto, en base a lo establecido 
en este documento en el capítulo 3, punto 3.10 Marco para la gestión ambiental y social del 
proyecto de la muestra. 
 
El prestatario (MMAyA) deberá presentar al Banco informes periódicos sobre la gestión 
ambiental y social del proyecto de la muestra y otros a ser financiados por el Programa 
“Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos” BO-L1188 como lo establece el capítulo 
6 Procedimientos, Metodologías e Instrumentos para la Gestión Ambiental del Programa 
del documento Marco de Gestión Ambiental y Social BO-L1188. 
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CAPÍTULO 4.- 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL 
 
4.1. Proyecto para la mitigación de riesgos de inundaciones 
 
4.1.1. Ubicación geográfica 
 
El proyecto para la muestra de mitigación de riesgos por inundaciones se ubica en el 
Departamento de Cochabamba, en la subcuenca del río Rocha que forma parte de aa 
cuenca del río Maylanco-Rocha, que a su vez es parte de la cuenca alta del río Grande, 
este con una superficie de 1,150 km². 
 
En época de crecidas se presentan riesgos de inundaciones especialmente en la zona 
identificada como de inundación recurrente como se muestra en la Figura 4.1. 
 

 
Figura 4.1.- Zona de inundación recurrente en el río Rocha 

Fuente.- ITEC, 2017 
 
En esta zona en base a los estudios realizados por ITEC, 2017, el área susceptible a 
inundaciones cercana al cauce del río Rocha abarca 75 km2, la población expuesta es de 
78.000 personas, el valor expuesto es de 1.000 millones de dólares americanos, las 
construcciones expuestas 14.000 y el área cultivada expuesta 2.500 ha. 
 
Es por este análisis que el proyecto abarca a los municipios de Cercado, Colcapirhua, 
Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe que son parte de la subregión del Valle Central de 
Cochabamba. 
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4.1.2. Condiciones Físico Naturales 

 
4.1.2.1. Geología 
 
Según Rener y Velasco (2000), en el Valle Central de Cochabamba se distinguen tres zonas 
morfológicas diferenciadas por su altura topográfica y su relieve: 
 
(1) La zona montañosa que comprende las cordilleras del Tunari y Mazo Cruz que circundan 
la cuenca hacia el norte y oeste respectivamente, cuyas alturas llegan hasta más de los 
5.000 m.s.n.m. El punto de mayor altura es el Pico Tunari con 5.030 m.s.n.m. También en 
esta zona se incluyen las serranías que bordean la cuenca hacia el sud y el sudeste con 
alturas hasta de 3.200 msnm, que definen la divisoria de aguas con las cuencas vecinas de 
Santivañez y Sacaba. 
 
(2) La zona de talud y de piedemonte, formada por depósitos torrentosos que forman conos 
y abanicos que se interconectan y constituyen la llanura aluvial que bordea la cordillera 
principalmente en el área septentrional del valle. 
 
(3) La zona de llanura, formada por depósitos fluviolacustres con predominancia de 
materiales finos que se ubican en la parte central de la cuenca. En la llanura se distinguen 
las dos unidades morfológicas: 
 

 La llanura propiamente dicha, sobre la que se ubican las principales 
poblaciones incluyendo la ciudad de Cochabamba.  
 

 La zona baja, ubicada en el sector sud de la cuenca, presenta zonas 
pantanosas y en algunos casos eflorecencias salinas. 

 
4.1.2.2. Recursos Hídricos 
 
El río Rocha (antes río Condoriri) nace en la Cordillera de los Andes al este de la ciudad de 
Sacaba a 2.635 msnm, atraviesa las ciudades de Cochabamba y Quillacollo en dirección 
oeste y posteriormente confluye con el río Arque para formar el río Caine a una altitud de 
2.350 m.s.n.m. Su longitud total es de 115 km. El río drena zonas de clima subhúmedo a 
seco cuyo régimen hidrológico incluye crecidas intempestivas de corta duración que 
arrastran gran cantidad de sólidos y modifican las condiciones del cauce (BID – Perfil de 
Riesgo de Desastres para Bolivia, 2016). 
 
El río Rocha constituye el colector y conductor de todas las aguas pluviales de los Valles 
Alto, Central y bajo del departamento de Cochabamba, por lo que, recibe el denominativo 
de río Grande o Jatun Mayu a partir del municipio de Sipe Sipe. Durante los meses de 
diciembre a febrero es sumamente caudaloso. Su profundidad varía entre 1 a 4 metros, su 
curso está cortado por la arenisca y el cascajo que arrastran los riachuelos que nutren su 
caudal.  
 
Los cinco municipios abarcan diferentes superficies en torno a la cuenca del río Rocha 
como se muestra en la Tabla 4.1. 
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Tabla 4.1.- Información sobre superficie de incidencia en torno a la cuenca del río Rocha 
 

 
Fuente.- SDC, 2014. 

 
Cada uno de los municipios a su vez cuenta con las siguientes subcuencas: 
 
Cercado: 
 
De acuerdo al Plan Estratégico de Desarrollo del Municipio de Cercado (2001), otro río 
importante que atraviesa el municipio de Cercado es el río Tamborada, que se alimenta de 
los excedentes de las aguas de la represa de la Angostura, este curso de agua desemboca 
en las zonas bajas de Parotani hasta su confluencia con el río Caine. El río Tamborada 
aporta sus aguas para el riego a las tierras cultivables de La Maica. 
 
Por otro lado, la cuenca Norte se halla atravesada por las siguientes torrenteras de Este a 
Oeste: Arocagua Mayu, Blancoloma, Ichuloma, Thajho, Tupuraya, Tajra, Sotomayu, 
Andrada, Cantarrana, Pajcha, Pintumayu, Logostani. 
 
Los cursos naturales de las aguas de lluvia que bajan de la Cordillera del Tunari en sentido 
Norte – Sur, también fueron fuentes naturales de regadío, para las tierras agrícolas de la 
cuenca Norte. 
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En la cuenca Central no existen cursos naturales de agua, pero se halla ubicada la Laguna 
Alalay, que se formó como consecuencia de la topografía natural del suelo, constituyéndose 
en vaso natural receptor de las aguas de lluvia de las partes altas de esta cuenca. 
Posteriormente se construyó el túnel del Abra para desviar aguas del río Rocha y alimentar 
a la laguna. En la parte Oeste de la laguna se construyó un canal a cielo abierto para las 
aguas residuales, las que desembocan en el río Rocha en la parte Oeste de la ciudad. 
 
La cuenca Sur se halla atravesada por dos quebradas de relativa magnitud, el Chaquimayu 
hasta su confluencia con el río Tamborada. 
 
Las tierras agrícolas disponen de un sistema de tres canales de riego de la laguna La 
Angostura, que cruzan el territorio en sentido Este – Oeste. 
 
El año 1945, como parte del proyecto de la laguna Angostura se construyó el canal principal 
de regadío, que atravesando las partes altas de la meseta de Valle Hermoso (alimentando 
también a la planta de la refinería de YPFB) circunvala la parte baja de la serranía San 
Pedro para atravesar la parte baja de la cuenca Norte para regar las tierras agrícolas de las 
zonas de Tupuraya, Queru Queru, Cala Cala, Mayorazgo, Sarcobamba, Chiquicollo, hasta 
Colcapirhua. Hoy todas estas áreas se hallan urbanizadas y por la parte superior del canal 
se ha construido la “ciclovía”. 
 
Colcapirhua: 
 
En base al PTDI de Colcapirhua (2017), el otro río importante en el municipio es el 
Tamborada que confluye en el río Rocha al SE de Quillacollo. 
 
Existen tres redes hídricas: 
 
 Sector Norte: está fuertemente influenciado por las torrenteras de la cordillera, que 

se encuentran en la vertiente Sur del municipio de Tiquipaya. También se puede 
considerar en este sector al canal de riego de la Angostura como parte de la 
hidrografía del territorio, el mismo que corre de Este a Oeste e intercepta parte de 
las aguas de las torrenteras que provienen de la parte Sur de Tiquipaya. Los cursos 
de agua más importantes que nacen en el sector Norte y que corren hacia el Sur 
pasando por la parte central del municipio son: Rumi Mayu, Sirvita, Tolavi, Ramos 
Mayu, Chijllawiri y el Kullku Mayu. 
 

 Sector Central: la baja pendiente del suelo ocasiona colmatación de los cauces de 
los ríos (Chijllawiri, Rumi Mayu, y otros) con los sedimentos que son arrastrados de 
la cordillera, estos ríos desembocan al Sur en los Ríos Pampa Mayu, Tamborada y 
Rocha y en el canal Valverde. Corren de Este a Oeste y salen del municipio con el 
nombre de Rocha, sirven al territorio tanto como drenaje, desagüe pluvial y para la 
evacuación de aguas servidas. El tipo de régimen de estos es pluvial, ocasionando 
problemas de contaminación que se presenta en la red de canales y ríos del sector 
central debido a las emisiones químicas y orgánicas por excretas y desechos 
biológicos producto de empresas, hospitales y urbanizaciones que contaminan 
suelos, aguas superficiales y acuíferos subterráneos. 
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 Sector Sur: se encuentra el río Rocha, en el cual no existen tributarios importantes 
y la cuenca es de dimensiones pequeñas de 4 a 5 metros de ancho, en relación con 
el resto del municipio, en este sector se encuentra la Serranía de Kenamari que solo 
tiene pequeños torrentes en época de lluvias. 

 
Quillacollo: 
 
Según el PTDI de Quillacollo (2016), los recursos hídricos disponibles en el municipio de 
Quillacollo están relacionados directamente con la presencia de la Cordillera Oriental. Las 
cuencas de Chocaya, Tola P’ujru y Falsuri, constituyen las nacientes de una serie de ríos 
de segundo y tercer orden y que confluyen a los ríos Chijllahuiri, Piusi, Falsuri y Chocaya, 
mismos que dan origen en el valle a los ríos Tacata, Huayculli y Chijllahuiri virtiendo sus 
aguas al río Rocha en el sector sud del municipio (Distritos 3, 4 y 5).  
 
Las aguas de la Represa México (Angostura), a través del Sistema de Riegos Nº 1, 
constituye también una importante fuente de aguas superficiales para el riego de los 
sectores de Apote, Pandoja, Pojcocollo, Llauquenquiri y Cotapachi.  
 
Otra fuente importante de agua para el ecosistema del sector agrícola y pecuario en la zona 
sud del municipio (Distrito 6) se constituía la laguna de P’ujru Pampa (Cotapachi), la misma 
que era alimentada por aguas escurrentes del río Rocha y la torrentera Huayculli, quedando 
totalmente seca los meses de septiembre a diciembre. Sin embargo, la misma se secó hace 
más de 10 años atrás y fue recuperada en marzo del 2017 por el Gobierno Autónomo 
Municipal que desviaron aguas del río Rocha principalmente y del Huayculli para su llenado 
con el plan de generar un área de recreación municipal. 
 
En la zona de Cotapachi existen algunas vertientes que en época de recarga de acuíferos 
forman bofedaes y pequeñas lagunillas que son utilizados como alimento y abrevaderos 
para el ganado del sector. 
 
Vinto: 
 
De acuerdo al PTDI de Vinto (2017), se sabe que los recursos hídricos disponibles están 
relacionados directamente con la presencia de la Cordillera Oriental. La formación 
hidrográfica de Vinto está constituida principalmente por el río Grande (río Rocha o Jatun 
Mayu), cuyos afluentes son: el Choqopiña, el Chulla, el Khora y el Ch’ua Mayu.  
 
El agua que baja de la cordillera por los ríos sirve para recarga de acuíferos ya que una 
parte se infiltra en la zona de pie de monte. A continuación, se describe los otros principales 
recursos hídricos del municipio: 
 
 El río Choqhopiña, que es propiamente un desvío del río Tacata del municipio de 

Quillacollo, ingresa a la jurisdicción de Vinto por el lado Este. Se caracteriza por las 
numerosas pozas ubicadas en su largo y sinuoso recorrido, antaño tenía agua 
permanente, al presente sólo en época lluviosa. 
 

 El río Chulla, cuyas aguas bajan de las quebradas de Collpa y Falsuri, reciben en 
sus nacientes el caudal de dos pequeños riachuelos que son el Tuituri y el Collpa 
Mayu. Luego de dirigirse por el centro de Vinto, el Chulla, ingresa formando un 
semicírculo a la capital de Vinto, desde donde toma una recta para vaciar sus aguas 
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en el río Grande, es caudaloso en época de lluvias, permaneciendo completamente 
seco a mitad del año.  
 

 El río Ch’ua Mayu, (río cristalino, en castellano), tiene sus nacientes al Norte del 
Distrito de Machajmarca, donde recibe el nombre de río Charinco, no se le conoce 
un cauce fijo, ya que su cauce se pierde en la arenisca para volver a aparecer 
adelante, luego de bajar de Norte a Sud, cruzando la línea férrea y la carretera 
Cochabamba – Oruro, hecha sus aguas al río Rocha. 
 

 El río Chujllunquiri, ubicado en el límite Oeste de Vinto, baja de la cordillera orillando 
las poblaciones de Vilomilla y Chinchilla, para luego aportar sus aguas al río Viloma. 
El río La Llave, debido a la capacidad acuífera de este río, existe la posibilidad de 
producir 200 l/s para Cochabamba mediante la construcción de una presa de 45 m 
de alto destinándose 100 l/s para usos agrícolas, y una aducción de 20 km hasta el 
área de servicio de SEMAPA. 
 

 El río Khora, o Khora-Mayu, es el más torrentoso de todos los afluentes del río 
Rocha, baja del Tunari por la quebrada de La Llave, juntándose en su curso a los 
riachuelos Ermitaño y Huaracani; el primero que viene de la quebrada del mismo 
nombre y el segundo de las alturas del Distrito Machajmarca, y que aporta sus aguas 
al Khora, unos 150 m antes de su unión con el río Rocha, en el recodo de "Wintu", 
que ha dado su nombre a Vinto. El río Khora se divide en dos ríos Khora I y Khora 
II. 

 
Dentro del macizo cordillerano del Tunari en la compresión de Vinto, existen varios otros 
ríos de corto recorrido como ser: Keraya, Mula-Huañusqa, Checa, Tapasojo, Palca Pampa, 
Llave, Tranca, K’ara Apacheta, Huallaquia, Q’eta, que generalmente reciben los nombres 
de las poblaciones por las que cruzan, la existencia de todos estos ríos y riachuelos tienen 
gran influencia en la sección municipal, convirtiéndola en una micro región apta para la 
agricultura. 
 
Sipe Sipe: 
 
De acuerdo al PTDI de Sipe Sipe (2017), los valles están compuestos por cinco cuencas 
principales las cuales tienen fuentes de agua superficiales y aguas subterráneas. A 
continuación, se describen cuatro de ellas: 
 
 Cuenca Huallaquea: está formada por los ríos Charinco e Higuerani; ambos ríos 

tienen tres tipos de derechos de agua: riadas y aguas comunes en temporada de 
lluvias, y aguas de mita en temporada de estiaje. El río Higuerani es el más pequeño, 
y sólo beneficia a dos comunidades, en cambio, el río Charinco abastece a seis 
comunidades. 
 

 Cuenca Viloma: existen seis ríos, que son el río Viloma, Santus Mayu y Laphiani, 
Uchu Uchu, K`eraya, Chutu Mayu. EL río Viloma es el más importante, ya que 
beneficia a 32 comunidades (más de 10.000 habitantes); sus aguas son continuas 
durante todo el año, variando el caudal de acuerdo a los períodos de lluvia y estiaje; 
cuenta con tres tipos de aguas: riadas, aguas comunes y aguas de mita; en cuanto 
al uso de estas aguas, las prioridades son el riego y el uso doméstico. Los ríos 
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Santus Mayu y Chutu Mayu son temporales, con escaso caudal, una sola 
comunidad es beneficiada por sus aguas. 
 

 Cuenca Pancuruma: El Chaco o Pancuruma es el único río; tiene tres tipos de 
derechos de agua: en temporada de lluvias las riadas y aguas comunes, y en 
temporada de estiaje las aguas de mita. Abarca ocho comunidades, con una 
población aproximada a 1.000 beneficiarios, siendo sus mayores usos el riego y el 
uso doméstico. 
 

 Cuenca del río Tapacarí: que es depositario de muchos afluentes menores en su 
curso. Una característica especial de esta fuente es que sólo cuenta con aguas de 
demanda libre durante todo el año, con excepción de años de sequía; las 
comunidades beneficiadas son Parotani, Itapaya y pequeños valles en el curso del 
río, cuya población beneficiada es de alrededor de 2.000 habitantes; estas aguas 
son exclusivamente destinadas al riego, ya que las comunidades de la cuenca 
cuentan con servicio de agua potable de otras fuentes. 

 
4.1.2.3. Fisiografía y suelos (topografía, relieve) 
 
Según Rener y Velasco (2000), fisiográficamente se ubica dentro de la zona de los valles 
mesotérmicos, implantada en un flanco del macizo montañoso central. Con una superficie 
de 1.150 km2, comprende en su parte norte y oeste los relieves montañosos formados por 
rocas paleozoicas y cretácicas, cuyas mayores alturas alcanzan 5.000 m.s.n.m. Hacia el 
sud se encuentran montañas que, debido a su mayor denudación, son de menor altura. 
 

 
Figura 4.2.- Mapa morfológico del Valle Central de Cochabamba 

Fuente.- Rener y Velasco, 2000 
 
La cuenca es una fosa tectónica que, por largos períodos de tiempo, ha estado ocupada 
por un lago. De esta forma, las partes más profundas del relleno sedimentario del valle 
están compuestas por depósitos lacustres. En el curso de varios ciclos la cobertura del lago 
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aumentaba y disminuía. En épocas de gran extensión, la sedimentación en el área del valle 
era mayormente de origen lacustre (Rener y Velasco, 2000). 
 
La disminución de la extensión del lago descubría grandes superficies de terrenos planos, 
característicos de las llanuras lacustres, sobre los cuales corrían ríos divagantes que 
depositaban en sus cauces materiales aluviales gruesos, provenientes de la cordillera que 
limita la parte norte y oeste de la cuenca. Posteriormente, al subir el nivel de las aguas, las 
planicies aluviales y rellenos de cauce eran cubiertos nuevamente por las aguas, 
iniciándose de esta manera una nueva deposición de sedimentos lacustres finos en las 
partes más profundas de la cuenca (Rener y Velasco, 2000). 
 
Las variaciones de altura en la cuenca del Valle Central de Cochabamba van desde los 
2.470 msnm en la salida de la cuenca hasta los 5.030 msnm en el Tunari, que es el pico 
más alto de la Cordillera del mismo nombre. Hacia el oeste del Valle se tienen serranías 
con una altura máxima de 4.000 msnm en el Cerro Toro Huañuna. La planicie de la parte 
central de la cuenca tiene una elevación media de 2.600 msnm (Rener y Velasco, 2000). 
 
De acuerdo al PTDI Colcapirhua (2017), los suelos del municipio están conformados por 
sedimentos coluvio-aluviales cuaternarios, derivados de la roca madre de la Cordillera del 
Tunari (limolitas y areniscas gris-verdosas del Ordovicio). Los suelos son limos y arcillas de 
buenas características físico-químicas, estables, neutras a muy ligeramente alcalinos, con 
poco a ningún riesgo de erosión, sin salinización, con buena aptitud para riego debido a las 
suaves pendientes, y un buen potencial de agua subterránea. Son muy o moderadamente 
aptos para la horticultura intensiva de alto rendimiento económico; solucionado el problema 
del agua de riego, será viable y fácil la aplicación de fertilizantes. 
 
Las llanuras al sur de la vía férrea son aluviones de los ríos Rocha y Tamborada; ambos 
ríos han sufrido una severa colmatación de sedimentos, habiéndose elevado notablemente 
su nivel de base y por ende reducido su capacidad de flujo y acrecentado el riesgo de cada 
vez mayores inundaciones. Estas tierras padecen de importantes acumulaciones de sales 
alcalinas. En las depresiones del relieve, los suelos son muy arcillosos (pesados) y 
deficientemente drenados. 
 
Según el PTDI de Sipe Sipe (2017), el municipio presenta suelos de grandes extensiones 
superficiales con características óptimas para diferentes cultivos, especialmente en la zona 
baja; sin embargo, en las alturas cuenta con tierras pedregosas. 
 

Tabla 4.2.- Tipología de Suelo de Sipe Sipe 
 

Tipo de suelo Número de casos 
0 - 20 Has. 21 - 50 Has. 51 - 80 has. % 

Arcilloso 14 9 2 5 
Arenoso 6 2 2 10 
Pedregoso 6 2 - 8 
Franco pedregoso 8 3 - 11 
Arcilloso arenoso 12 9 3 24 
Totales 46 25 7 78 
% 59.0 32.0 9.0 100 

Fuente.- Tesis Agronomía, UMSS 
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En el caso de Vinto, el PTDI (2017), indica que los suelos aunque limitados en su área total 
se hallan entre los de mayor productividad, de acuerdo a su origen son profundos, bien 
estructurados y de buena retención de humedad durante seis a ocho meses del año, 
período en el cual pueden madurar todas las cosechas típicas del piso sin ningún riesgo. 
 
4.1.2.4. Clima 
 
El valle de Cochabamba se encuentra en el cinturón trópico. Su clima es templado, sin 
destacados cambios térmicos en el curso del año, con precipitaciones pluviales en verano, 
semiseco en otoño y con invierno y primavera seco (Rener y Velasco, 2000). 
 
Temperatura: 
 
La temperatura media anual del valle central de Cochabamba es de 17,5 ºC, con mínimas 
extremas de –5 ºC y máximas extremas de 34,8 ºC. (Rener y Velasco, 2000). 
 
Es en base a la información del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) 
obtenida para las Estaciones de Cochabamba Aeropuerto, Sarco, INAC-GPRS1 (en la 
ciudad de Cochabamba), Estación Misicuni (en Quillacollo), Estación Pairumani (Vinto) y 
Estación Parotani (Sipe Sipe) se tienen los siguientes datos: 
 

Tabla 4.3.- Temperaturas en la zona del proyecto 
Año: 2016 – 2017 

 

N
° MES 
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5 
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1 
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8 
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2 
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7 3.7 13.
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26.
0 

10.
5 
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9 
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4 
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8 

21.
9 

30.
9 
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14.
0 
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1 
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3 
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5 
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3 
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1 
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6 
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7 
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8 
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0 
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4 

18.
8 
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2 
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5 
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0 
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4 
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o 
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1 
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4 
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7 
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3 
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5 May
o 5.9 17.

3 
28.
8 9.2 19.

8 
30.
4 5.9 16.

9 
28.
1 5.4 15.

3 
29.
0 5.2 16.

6 
27.
9 7.1 18.

8 
30.
5 
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-
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25.
0 

10.
4 

19.
3 
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1 Fuente: http://www.senamhi.gob.bo/sismet/index.php 
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N
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1
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** ** ** ** ** ** ** ** ** 

Fuente: Elaboración propia 
 
La temperatura mínima oscila entre 10 y 15 grados en toda la subcuenca a excepción de 
Quillacollo donde está por debajo de 5 grados. La temperatura media va de 20 a 23 grados 
a excepción de Quillacollo donde está entre 9 y 13. La temperatura máxima según el 
SENAMHI en promedio esta entre 25 y 30 grado. En general el clima es caliente en el área 
del proyecto donde en Quillacollo se registran las menores temperaturas. 
 
Precipitaciones Pluviales: 
 
La época de lluvias corresponde al período de noviembre hasta abril. Las mayores 
precipitaciones se producen en el mes de enero y luego en diciembre y febrero, siendo los 
meses más secos mayo, junio y julio. Por lo general, las precipitaciones son de corta 
duración y se distribuyen marcadamente con las estaciones, correspondiendo el 87 % de 
las mismas al verano, el 8 % a los meses transicionales y el 5 % a la época seca (Rener y 
Velasco, 2000). 
 
Es en base a la información del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) 
obtenida para las Estaciones de Cochabamba Aeropuerto, Sarco, INAC-GPRS2 (en la 
ciudad de Cochabamba), Estación de Misicuni (en Quillacollo), Estación Pairumani (Vinto) 
y Estación Parotani (Sipe SIpe) se tienen los siguientes datos: 
 

Tabla 4.4.- Precipitaciones total (mm) en la zona del proyecto 
Año: 2016 – 2017 

 
N° MES Cochabamba 

Aeropuerto Sarco INAC Misicuni Pairumani Parotani 

1 Enero 64.6 126.6 65.1 106.7 120.2 103.7 
2 Febrero 101.6 144.8 109.2 167.9 117.1 146.7 
3 Marzo 1.0 0.9 1.3 8.3 91.6 22.9 
4 Abril 0.1 0.0 0.3 20.5 1.0 2.1 
5 Mayo 0.0 5.2 0.0 0.0 0.0 0.0 
6 Junio 0.0 0.0 0.0 8.4 0.0 0.0 
7 Julio 0.0 0.0 0.0 0.0 **** 0.0 
8 Agosto 1.4 8.5 2.3 7.1 0.0 4.3 
9 Septiembre 0.9 1.1 1.2 31.1 0.0 3.9 

                                                           
2 Fuente: http://www.senamhi.gob.bo/sismet/index.php 
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N° MES Cochabamba 
Aeropuerto Sarco INAC Misicuni Pairumani Parotani 

10 Octubre 20.1 25.1 17.9 53.8 14.5 31.6 
11 Noviembre 33.2 53.6 28.5 44.4 64.8 23.1 
12 Diciembre 80.5 52.8 87.0 60.7 70.0 82.8 
13 Enero 56.6 69.6 58.3 74.1 88.2 74.7 
14 Febrero 104.3 105.8 104.6 96.6 214.8 98.8 
15 Marzo 93.7 **** **** **** **** **** 
16 Abril 22.5 14.9 **** **** **** **** 

Fuente: Elaboración propia 
 
Las precipitaciones más altas se dan entre enero y febrero en todas las estaciones. Y las 
más bajas son entre junio y julio. 
 
Humedad Relativa, Viento y Nubosidad 
 
Es en base a la información del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) 
obtenida para las Estaciones de Cochabamba Aeropuerto, Sarco, INAC-GPRS3 (en la 
ciudad de Cochabamba), Estación de Misicuni (en Quillacollo), Estación Pairumani (Vinto) 
y Estación Parotani (Sipe SIpe) se tienen los siguientes datos: 
 

Tabla 4.5.- Humedad Relativa (%) en la zona del proyecto 
Año: 2016 – 2017 

 
N° MES Cochabamba 

Aeropuerto Sarco INAC Misicuni Pairumani Parotani 

1 Enero 49.1 48.6 54.2 **** 81.6 **** 
2 Febrero 59.4 55.6 65.7 **** 82.1 **** 
3 Marzo 44.6 42.8 50.2 **** 78.9 **** 
4 Abril 39.4 39.7 44.2 **** 77.8 **** 
5 Mayo 35.6 35.0 40.2 **** 80.1 **** 
6 Junio 36.7 36.9 39.8 **** 78.7 **** 
7 Julio 33.6 31.1 36.4 **** **** **** 
8 Agosto 33.4 34.7 37.0 **** 76.5 **** 
9 Septiembre 33.5 34.2 39.1 **** 76.3 **** 
10 Octubre 37.9 37.9 44.0 **** 78.8 **** 
11 Noviembre 36.6 34.1 42.4 **** 80.8 **** 
12 Diciembre 43.8 40.7 50.0 **** 81.6 **** 
13 Enero 50.1 31.3 56.1 **** 81.8 **** 
14 Febrero **** 51.6 61.9 **** 84.0 **** 

Fuente: Elaboración propia 
 
La humedad relativa oscila entre 30 y 60% en Cochabamba, en el caso de Vinto se 
encuentra sobre el 75%, no se tienen datos para los demás municipios. 
 

Tabla 4.6.- Dirección y velocidad media del Viento en la zona del proyecto 
Año: 2016 – 2017 

 
N° MES Cochabamba 

Aeropuerto Sarco INAC Misicuni Pairumani Parotani 

1 Enero SSE 8.0 NW 5.2 **** **** S 8.9 **** 
2 Febrero NNW 6.7 NW 3.0 **** **** S 9.3 **** 
3 Marzo W 8.0 NE 7.8 **** **** E 8.8 **** 
4 Abril WSW 7.1 NE 4.5 **** **** E 8.4 **** 
5 Mayo SW 6.3 NW 3.0 **** **** E 9.8 **** 
6 Junio WSW 6.1 NW 2.0 **** **** S 8.9 **** 
7 Julio WSW 7.9 SW 2.9 **** **** **** **** 

                                                           
3 Fuente: http://www.senamhi.gob.bo/sismet/index.php 
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N° MES Cochabamba 
Aeropuerto Sarco INAC Misicuni Pairumani Parotani 

8 Agosto E 10.7 N 4.5 **** **** S 10.9 **** 
9 Septiembre S 15.6 NW 3.3 **** **** E 9.8 **** 
10 Octubre N 19.0 S 6.3 **** **** E 10.1 **** 
11 Noviembre SE 16.5 S 4.5 **** **** S 9.0 **** 
12 Diciembre SE 13.9 E 3.8 **** **** S 9.2 **** 
13 Enero SE 11.9   **** **** S 9.2 **** 
14 Febrero ****  **** **** E 9.1 **** 

Fuente: Elaboración propia 
 
El viento en Vinto viene del Sur y Este y está por debajo de los 10Km/h. En el caso de 
Cochabamba también se encuentra debajo de los 10km/h y viene mayormente del noroeste. 
 

Tabla 4.7.- Nubosidad en la zona del proyecto 
Año: 2016 – 2017 

 
N° MES Cochabamba 

Aeropuerto Sarco INAC Misicuni Pairumani Parotani 

1 Enero 6.0 4.0 **** **** 5.0 4.0 
2 Febrero 6.0 5.0 **** **** 5.0 5.0 
3 Marzo 5.0 3.0 **** **** 2.0 3.0 
4 Abril 4.0 2.0 **** **** 1.0 1.0 
5 Mayo 2.0 1.0 **** **** 0.0 0.0 
6 Junio 4.0 2.0 **** **** 0.0 1.0 
7 Julio 2.0 1.0 **** **** **** 1.0 
8 Agosto 2.0 2.0 **** **** 0.0 1.0 
9 Septiembre 4.0 3.0 **** **** 1.0 1.0 
10 Octubre 5.0 4.0 **** **** 2.0 2.0 
11 Noviembre 6.0 4.0 **** **** 2.0 3.0 
12 Diciembre 6.0 5.0 **** **** 4.0 3.0 
13 Enero 6.0 4.0 **** **** 5.0 4.0 
14 Febrero **** 5.0 **** **** 5.0 3.0 

Fuente: Elaboración propia 
 
La nubosidad oscila entre 2 a 6 octas en todos los municipios. 
 
Riesgos Climáticos: 
 
De acuerdo al PTDI del Colcapirhua (2017), los principales riesgos son: 
 
 Desbordes de ríos: En el período lluvioso (diciembre a marzo), la cantidad de agua 

precipitada provoca la saturación de los suelos y un ascenso en su nivel freático por 
lo cual, si se produce una cantidad adicional de precipitación, se generará un 
desbordamiento y la consiguiente inundación. Varias son las causas que provocan 
y aceleran las inundaciones, en su gran mayoría originadas por razones de índole 
natural y en grado cada vez mayor, por motivos humanos, como la destrucción o 
alteración de cuencas, extracción de áridos, deforestación, sobrepastoreo, etc.; en 
cualquiera de estas situaciones los desastres producidos son cuantiosos. 
 

 Inundaciones: en el municipio se presenta este fenómeno desde el mes de 
diciembre a marzo. 
 

 Granizadas: son fenómenos localizados. Las granizadas empiezan en los meses de 
noviembre y diciembre y finalizan entre mayo y abril, son las más destructivas para 
los cultivos y los animales. 
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 Helada: este fenómeno se presenta lo meses de mayo a julio. El efecto a las 

solanáceas son quemaduras en el follaje y las papas 
 

 Sequia: por ser la actividad agrícola a secano en la zona, depende mucho de la 
precipitación pluvial (lluvias), que se presenta en cada campaña agrícola. Solo 
aquellos agricultores que cuentan con riego tecnificado pueden hacer frente a este 
fenómeno. El periodo seco, comprende desde del mes de mayo a septiembre. 
 

 Vientos: la presencia de fuertes vientos (30 – 40 Km/h), se presenta se presenta 
principalmente en los meses de julio a septiembre, que generan los acame en los 
cultivos (maíz, gramíneas, solanáceas) y la caída de árboles forestales como de 
frutales 
 

 Contaminación Ambiental: en el municipio los agentes contaminantes son las aguas 
servidas, residuales de las industrias, basuras, ladrilleras, caleras, y atmosfera etc. 
Que son depositadas en las acequias o en los causes de los ríos. 

 
Según el PTDI de Quillacollo, los riesgos climáticos en el municipio de Quillacollo se 
observan en dos realidades, la primera en la zona de montaña y cabecera de valle y la 
segunda en la zona de valles 
 
 Principales riesgos en la zona de montaña y cabecera de valle: esta zona 

comprende la zona cordillerana de quillacollo, agrupa a 34 comunidades y está 
situada en la zona de montaña. Esta zona presenta los siguientes riesgos climáticos: 
 

A) Granizadas: por lo general, resulta muy difícil pronosticar la ocurrencia de 
una granizada, ya que ésta depende de condiciones atmosféricas propias; 
en la mayoría de los casos, son fenómenos localizados. Las granizadas 
según los comunarios empiezan en los meses de noviembre y diciembre y 
finalizan entre mayo y abril, las cuales son las más destructivas para los 
cultivos y los animales.  
 

B) Heladas: las heladas tipificadas como tardías, son las que producen mayor 
daño en los cultivos, puesto que, se presentan cuando algunos cultivos se 
encuentran en estado de floración y/o en la primera etapa de su desarrollo.  
 

C) Erosión: dadas las características biofísicas en el municipio de quillacollo, 
la erosión de suelos constituye uno de los principales tipos de degradación.  

 
 Principales riesgos en la zona de valles y serranias bajas: esta zona comprende la 

mayor parte del territorio municipal (nueve distritos), situada en la zona de valle, así 
como el distrito 6 que corresponde a la zona de serranías bajas (comunidades de 
cotapachi, villa urkupiña y 7 de mayo). En esta zona se registran los siguientes 
riesgos climáticos: 
 

A) Inundaciones y riadas: este fenómeno ocurre particularmente en la zona 
baja del cono aluvial (extermo sur de los dsitritos 3, 4 y 5) durante los meses 
lluviosos y con mayor intensidad se da entre enero y febrero mediante 
desbordes de río y torrenteras.  
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B) Tormentas: son precipitaciones pluviales intensas y que normalmente están 

relacionados a determinadas épocas (verano).  
 

C) Vientos: la dirección del viento predominante en quillacollo se modifica por 
las características topográficas propias, distribuyéndose generalmente de 
nor este y sud oeste, su velocidad es de 40-50 km/h (según escala 
beaufort), esta situación hace que el impacto del viento se manifieste en 
zonas o sectores determinados.  

 
De acuerdo al ptdi de vinto (2017), los riesgos climáticos en el municipio se identifican en 
dos zonas, la primera en la zona de montaña y cabecera de valle, la segunda en la zona de 
valle.  
 
En la zona de montaña y cabecera de valle se agrupa a 15 comunidades. Los principales 
riesgos climáticos que afectan al municipio son: 
 
 Granizadas: causan daños en los cultivos debido al fuerte impacto físico que tienen 

sobre estos. Las granizadas según los comunarios empiezan en los meses de 
noviembre y diciembre, finalizan entre febrero y marzo, loacuales son los más 
destructivas para los cultivos y los animales. Los daños causados por el granizo 
dependen de su tamaño y de la etapa de crecimiento de los cultivos; este evento 
puede durar entre de 20 a 30 min.  
 

 Heladas: tipificadas como tardías, son las que producen mayor daño en los cultivos, 
puesto que, se presentan cuando algunos cultivos se encuentran en estado de 
floración y/o en la primera etapa de su desarrollo; mientras que las de invierno son 
más intensas pero con menor incidencia negativa sobre los cultivos debido a que 
estos se encuentran en la etapa de madurez fisiológica.  
 

 Nevadas: encuentran localizadas con mayor incidencia en la zona de puna (zona de 
keraya) y se producen entre los meses de junio y agosto, ocasionando la pérdida de 
cultivos, humedecimiento de semillas y pérdida de peso o muerte en el ganado.  

 
En la zona de valles y serranias bajas se registran los siguientes riesgos climáticos: 

 
 Inundaciones y riadas: este fenómeno ocurre particularmente en la zona baja del 

cono aluvial (lado sud del distrito central) durante los meses lluviosos y con mayor 
intensidad se da de noviembre a marzo mediante desbordes de río y torrenteras. 
Provocando inundaciones, riadas, erosión en los suelos, dañando sus cultivos, 
destrozando sus construcciones y dañando a sus animales. 
 

 Vientos: se presenta con mayor intensidad principalmente en los meses de julio, 
agosto, septiembre y octubre. Los vientos pueden afectar a diversos sistemas de 
infraestructuras, así como a la vegetación, la erosión de los suelos y la humedad del 
ambiente. 

 
Según el PTDI de Sipe Sipe (2017), una de las amenazas más frecuente es el cambio 
climático que se presenta de diversa manera cada año, el fenómeno NIÑO-NIÑA, que se 
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presenta en los meses de abril a junio tiende alcanzar mayor intensidad durante los meses 
de diciembre a febrero que afecta el ciclo agrícola con los siguientes fenómenos: 

 
 Granizadas, su intensidad depende del tamaño y cantidad de las partículas y del 

viento cercano a la superficie terrestre. Con mayor frecuencia e intensidad se 
presenta en los pisos ecológicos de cabecera de valle y puna en los meses de enero 
y febrero. 
 

 Sequias, fenómeno natural que se desarrolla lentamente y que puede tener un 
impacto durante varios años, la zona de Sipe Sipe muestra diferentes grados de 
afectación, guarda relación con los pisos ecológicos, ya que en la parte alta es 
menos porque se presenta lluvias a corta duración y baja intensidad que permite 
realizar la siembra de papa en la parte de cabecera de valle, la intensidad de la 
sequía aumenta ya que las lluvias son más esporádicas y afecta las siembras de 
trigo y avena.  
 

 Vientos fuertes, es una amenaza que se concentró básicamente en los meses de 
presencia normal de vientos. Los vientos fuertes perjudiciales en el proceso 
productivo se presentan en el mes de enero, cuando el cultivo se encuentra en etapa 
de crecimiento, esto debido a su intensidad arrastran o disipan a las nubes 
provocando un déficit hídrico. 

 
4.1.2.5. Flora 
 
La cuenca del río Rocha se haya incluida en la Región Andina que pertenece a la Provincia 
Biogeográfica Boliviano – Tucumana en el sector Biogeográfico Cuenca del río Grande y a 
la ecorregión de Bosques secos interandinos (Plan Director de la cuenca del Río Rocha, 
2014).   
 
Cuenta con una vegetación climática como microbosques a mesobosques deciduos, 
microfiliados y parcialmente espinosos que presentan generalmente abundantes 
cactáceas. El paisaje se encuentra modificado e intervenido por intensas áreas de cultivo y 
pastoreo (Plan Director de la cuenca del Río Rocha, 2014).  
 
El Parque Tunari se ubica en la Provincia Biogeográfica de la Puna Peruana, dentro el 
Distrito Biogeográfico del Tunari, donde caracteriza a lo largo de la cordillera dos diferentes 
pisos ecológicos: desarrolla desde los 3100-3200 m hasta los 3900-4000 m de altitud, cuya 
vegetación climatófila potencial de este piso está dominada por varias subespecies de 
Polylepis besseri (K’ewiña), como bosques bajos con dosel de 6-8 m de altura de cobertura 
variable en función del grado de conservación. El sotobosque arbustivo puede alcanzar 
bastante densidad, siendo característica la presencia de Berberis commutata, 
Berberisrariflora, Citharexyllum punctatum, Escallonia resinosa, Gynoxis psilophylla, 
Schinusmicrophyllus y Vallea stipularis, que pueden ser compartidas también con algunas 
otras asociaciones dominadas por Polylepis. El sotobosque herbáceo está dominado por 
matorrales seriales del género Baccharis y en los afloramientos pedregosos se desarrolla 
una comunidad saxícola caracterizada por la cactácea endémica Echinopsis (Trichocereus) 
tunariensis y la bromeliácea Puya glabrescens (Navarro et al., 1996, Navarro 1997, Navarro 
& Maldonado, 2002). 
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4.1.2.6. Fauna 
 
La fauna silvestre se ve afectada por la creciente densidad poblacional de las comunidades, 
la deforestación en toda la zona que causa perdida de hábitats y la caza indiscriminada lo 
que conlleva a una pérdida gradual de biodiversidad (Plan Director de la cuenca del Río 
Rocha, 2014).   
 
Dentro los límites de la cuenca, se cuenta con áreas protegidas que hoy están en constante 
riesgo y que son ecosistemas que albergan importantes recursos naturales de la región 
(Plan Director de la cuenca del Río Rocha, 2014).   
 
Según el PTDI de Quillacollo, se tiene un informe del Servicio Nacional de Áreas Protegidas 
SERNAP que en el año 2000 que reporta 13 especies de mamíferos, 23 especies de aves, 
dos especies de reptiles dos especies de anfibios, a continuación se detallan los mismos: 
 
 Mamíferos: han sido identificadas las especies: Psedolopex culpaeus (Zorro 

colorado: Atoj), Lagidium viscacia (Viscacha), Conepatus chinga (Zorrino), Felis 
jacobita (Titimisi), Oncifelis colocolo (Oskollo, Gato de pajonal), Galactis cuja 
(Huron) y Galea musteloides (K’ita qoi) de un total de 18 especies que habitan en 
tierras altas, roquedales y bosques de Polylepis sp. Dos especies de roedores 
(Phyllotis wolffsohni y Ctenomyslewisi) se registran como endémicas para la zona 
de Valles se reporta la presencia de 8 especies de mamíferos entre murciélagos, 
vampiro, ratones, conejillos, etc. (Lasiurus cinereus, Desmodus rotundus, Myotis 
levis, Rattus rattus, Mus musculus, Didelphis albiventris, Galea m. musteloides y 
Pseudalopex culpaeus andinus). 
 

 Reptiles: fueron indentificados solo tres especies Bothrops jonathani (Katari), 
Liolaemus alticolor (Araranka, Lagartija), Liolaemus sp. (Araranka gorda) y la 
Liolaemus alticolor alticolor que es una lagartija pequeña y esbelta con tres líneas 
longitudinales que atraviesan la espalda  
 

 Anfibios: Las especies identificadas fueron: Bufo arenarium (K’aylancula, Rana 
Verde), Bufo spinulosus (Jamp’atu, Sapo) y Hyla andina (K’aylancula, Rana Verde). 
 

 Aves: Las especies de aves identificadas fueron Notopracta pentlandii (Perdiz  o 
Lluthu), Vulthur griphus (Cóndor), Zonotrichia capensis (Phichitanka), Nothopracta 
ornata (P’isaqa), Zenaida auriculata (Urpi), Bubo virginianus (Juku), de un total de 
183 especies.  

 
De acuerdo al PTDI de Colcapirhua, la fauna de la Cordillera Tunari, el CLAS de la 
Universidad de San Simón (según informe del SERNAP, 2000), reporta 13 especies de 
mamíferos, 23 especies de aves, dos especies de reptiles y dos especies de anfibios, con 
especies importantes como Merganetta armata, Oreomanes fraseri, Poospiza garleppi, 
Saltator ruufiventris, particularmente P. garlepii y O. fraseri, como especies de aves 
endémicas que viven dentro los bosquecillos amenazados de Polylepis besseri 
subtusalbida. Por otro lado, estudios más recientes realizados por Balderrama & Ramïrez 
(2001) sobre la avifauna en el Tunari, determinaron que existe una fuerte intervención 
humana (agricultura, urbanismo), cuya vegetación valluna y montana está muy degradada 
y solo representada en quebradas y fragmentos de bosques de Polylepis, donde se han 
registrado 160 especies de aves, de las cuales cuatro especies son endémicas bolivianas: 
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Poospiza garleppi en peligro de extinción, Oreotrochilus adela, Aglaeactis pamela y 
Asthenesheterura vulnerables. El Parque Nacional Tunari es una de las áreas protegidas 
más importante en cuanto a diversidad y endemismos de aves de Polylepis en Bolivia y la 
única con poblaciones de P. garleppi. En cuanto a los reptiles se reporta a Bothrops 
neuwiedii como especie endémica de los Valles Secos Interandinos, sin embargo, no 
existen muchos estudios publicados sobre la diversidad de reptiles en las diferentes 
ecoregiones del país (Ibisch & Mérida, 2003). En la fauna de la laguna Alalay en 
Cochabamba, Arias (1997) registra dos especies de reptiles (Waglerophis merremii y 
Liophis cf. cei). 
 
4.1.2.7. Recursos Forestales 
 
Dentro de la diversidad de flora de los valles resalta la presencia de Molle, Eucalipto, Pino, 
Algarrobo, Sauce, Ceibo, Acacias y en zonas alta Quewiñas. Por otra parte, existe una gran 
diversidad de hierbas que son de uso medicinal y una variedad de árboles frutales (Plan 
Director de la cuenca del Río Rocha, 2014).   
 
De acuerdo al PTDI de Sipe Sipe, los bosques de Kewiña se desarrollan en la ladera 
occidental de la cuenca de Chorojo Cubriendo una extensión de aproximadamente 150 ha. 
Cada uno tiene diferente número de árboles por superficie, varían entre una densidad de 
200 – 400 árboles/ha. 400 -800 árboles aislados. Estos bosques de Kewiña tiene 
características especiales que se deben hacer resaltar para comprender la vida de los 
hombres y mujeres de la comunidad de Chorojo y las estrategias y prácticas sociales 
desarrolladas en la construcción social de su realidad. 
 
4.1.2.8. Áreas bajo protección 
 
De acuerdo al Plan Director de la cuenca del Río Rocha (2014), dentro de los límites de la 
cuenca se cuenta con áreas protegidas que hoy están en constante riesgo y que son 
ecosistemas que albergan importantes recursos naturales de la región, tales como el 
Parque Nacional Tunari, la Laguna Alalay y la Laguna Coña Coña (Plan Director de la 
cuenca del Río Rocha, 2014).   
 
 Parque Nacional Tunari: La cordillera del Tunari bordea gran parte de los Valles 

Sacaba, Central y Bajo de Cochabamba. Uno de los valores biológicos a destacar 
es su condición de fuente de recursos hídricos superficiales y subterráneos que 
beneficia a los valles de Cochabamba. El Parque Tunari fue creado por Decreto 
Supremo N° 06045 de 1962, con la finalidad de evitar la degradación de la 
vegetación, la erosión de los suelos y los peligros de inundaciones por las 
torrenteras que bajan de la cordillera, sus límites fueron ampliados mediante la ley 
N° 1262 de 1991. Cuenta con una superficie aproximada de 3.090 kilómetros 
cuadrados. 
 

 Laguna Alalay: se encuentra ubicada al sudeste de la ciudad de Cochabamba, 
corresponde a un sistema semiartificial creado para controlar las crecidas del río 
Rocha, dotar de humedad al área urbana de Cochabamba y como reciclador de los 
nutrientes que ingresan a través de desagües al vaso de agua. La vegetación 
característica está dominada por bosques bajos abiertos, la mayoría caducifolios, 
microfoliados y espinosos. La fauna que se encuentra en la laguna Alalay es muy 
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variada desde invertebrados hasta mamíferos. Las aves, sin duda, constituyen uno 
de los recursos más atractivos que tiene ésta laguna. 
 

 Laguna Coña Coña: Es considerada el segundo espejo de agua después de la 
laguna Alalay dentro la mancha urbana de la región Metropolitana. Colabora con el 
equilibrio de porcentaje de humedad en beneficio de la salud ambiental. En la 
actualidad, se ha convertido en un depósito de escombros y aguas servidas, por lo 
que corre un serio riesgo de desaparecer, debido a la excesiva contaminación con 
aguas servidas y sustancias tóxicas que vierten las industrias textiles ubicadas en 
los alrededores. En cuanto a la fauna, ésta laguna presentó el mayor número de 
invertebrados, con la presencia de 30 especies, de los cuales 24 son rotíferos, 4 
cladóceros y 2 copépodos. 

 
Si bien estas áreas protegidas están dentro de la subcuenca del río Rocha no forman parte 
del área del proyecto en el que se va a intervenir con el proyecto. 
 
En el área de influencia del área a intervenir por el proyecto se encuentran: 
  
 Laguna de Cotapachi y su área de taponamiento protegida mediante Ley 2526 del 

24 de octubre de 2003, que declara de prioridad regional, su protección y 
conservación como patrimonio natural y ecológico del municipio de Quillacollo, y 
también por la Ordenanza Municipal N° 98/2009 del 8 de octubre del 2009 que 
también la declara patrimonio natural y ecológico de Quillacollo. 
 

 La Serranía de Cota declarada Patrimonio Nacional, Ecológico, Religioso, Turístico, 
Arqueológico, tangible e intangible mediante la Ley 3194 del 30 de septiembre del 
2005, esta serranía abarca los municipios de Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe. En la 
misma sólo se permitirán acciones de conservación y salvaguardia, conforme lo 
dispuesto en la Ley Nº 530, de 23 de mayo de 2014, del Patrimonio Cultural 
Boliviano. Sin embargo, el Decreto Supremo 2866 del 8 de agosto de 2016 da la 
reglamentación a la Ley 3194, delimita el uso del suelo dentro de la Serranía de 
Cota y de esta manera regularizando los asentamientos clandestinos existentes en 
las áreas donde no se identificó la existencia de patrimonio arqueológico, cultural 
material e inmaterial, y ecológico, mientras que para las áreas patrimoniales 
delimitadas establece prohibiciones para que estas puedan ser conservadas. 

 
Fuera del área de influencia del proyecto se encuentra: 
 
 El monumento Arqueológico Nacional los sitios arqueológicos incaicos: Cotapachi 

Central, Kharalaus Pampa, Jahuintiri (Quillacollo), Kenamari (Colcapirhua) e 
Incarracay (Sipe Sipe) declarados mediante Ley 3479 del 22 de septiembre de 2006. 

http://www.lexivox.org/norms/BO-L-N530.html
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Figura 4.3.- Zonificación del área bajo protección de la Serranía de Cota 

Fuente: Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, 2017 
 
El río Rocha que se constituye en el área a intervenir con el proyecto atraviesa la Serranía 
de Cota por el norte y por el oeste. Al norte en su margen izquierda se encuentra una 
pequeña parte del Área Agrícola, Pecuaria, Forestal y parte del Santuario de la Virgen de 
Urkupiña, así como de la Gruta de la Virgen de Urkupiña, siendo la mayor parte que 
atraviesa el Área de Uso Urbano de Adecuación Especial que se prolonga hasta el oeste. 
En su margen derecha atraviesa el Área de Forestación y Futuros Equipamientos Urbanos 
principalmente tanto al norte como al oeste por el Área de Uso Urbano de Adecuación 
Especial y al noroeste por el Área de Equipamiento Municipal. 
 
4.1.2.9. Estado ambiental del área de influencia de la muestra 
 
La contaminación hídrica en todos los municipios de la cuenca del río Rocha se debe 
principalmente a los asentamientos humanos, ya que los residuos sólidos y líquidos, tanto 
domésticos como industriales, son descargados directamente en los cuerpos de agua, 
contaminando las aguas superficiales y subterráneas. El acelerado crecimiento poblacional 
demanda cada vez más agua y es esta población la que genera paralelamente mayor 
cantidad de aguas residuales urbanas (domésticas, industriales, comerciales y otras), las 
cuales llegan al río Rocha sin ser tratadas, por lo cual durante nueve meses el río Rocha 
es una alcantarilla abierta y sólo tres meses al año reúne las cualidades de río (Plan Director 
de la cuenca del Río Rocha, 2014). 
 
La calidad del aire en el departamento es buena, excepto en la región metropolitana, 
específicamente en el municipio de Cercado que por ser un valle cerrado, los grados de 
contaminación son considerables y están por encima de la norma permisible. A nivel 
departamental poca es la información referente a este tema, la mayoría de los estudios han 
sido realizados en la ciudad de Cochabamba a través de la Red de Monitoreo de la Calidad 
del Aire, “Red MoniCA” (Plan Director de la cuenca del Río Rocha, 2014).  De acuerdo con 
los resultados de las mediciones, los contaminantes en el aire que más afectan a la salud 
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de la población del municipio del Cercado son el material particulado (PM10) y el ozono 
troposférico (Lujan, 2010). 
 
Por otra parte, el uso de leña para uso industrial o doméstico incide en la degradación y 
deforestación, ya que esta práctica genera altas concentraciones de dióxido de carbono. 
Las emisiones de dióxido de carbono por deforestación y por efecto del chaqueo son otro 
factor negativo, pues contribuyen al efecto invernadero (Lujan, 2010). 
 
Con respecto al control del ruido y la contaminación acústica, este ha sido realizado en su 
mayoría en el municipio del Cercado, a través de lo establecido en la Ordenanza Municipal 
N° 2228/98 denominada “Reglamento para la Protección del Medio Ambiente Contra la 
Emisión de Ruido” (Plan Director de la cuenca del Río Rocha, 2014). 
 
4.2. Proyecto para la mitigación de riesgos de deslizamiento 
 
4.2.1. Ubicación geográfica 

 
El proyecto se realizará en la cuenca alta del municipio de Alpacoma, dentro de la 
jurisdicción del municipio de Achocalla, del Departamento de La Paz. 
 
Las características del contexto ambiental del área de intervención son extraídas del 
Estudio Gestión Integral de la Cuenca de Alpacoma realizado por el Ministerio de 
Planificación del Desarrollo el año 2014. 
 
4.2.2. Geología 
 
Se han identificado formaciones geológicas asociadas al paleozoico (formación Belem) 
hasta los depósitos cuaternarios recientes, pasando por los depósitos importantes del 
pleistoceno (formación Milluni) y el plioceno como es la formación La Paz (MPD, 2014). 
 
4.2.3. Geomorfología 
 
Gran parte del área está caracterizada por una topografía de ondulada a muy irregular. La 
diversidad geológica, geomorfológica, uso actual de la tierra y de relieve en las cuencas 
Alpacoma, Achocalla y Pasajahuira con material parental no consolidado, fácilmente 
deleznable, pendientes irregulares, cobertura vegetal poco densa, inadecuado manejo de 
suelos y de aguas por parte de la población asentada en la cuenca originan la formación de 
diversos tipos erosivos (MPD, 21014). 
 
4.2.4. Clima 
 
El clima de la zona es frío, durante 10 meses del año, con frecuencia se registran 
temperaturas inferiores a 0°C; la precipitación promedio anual es de 572 mm, gran parte de 
la misma se concentra entre los meses de octubre a abril, periodo en el que ocurre el 90 % 
de la precipitación anual (MPD, 2014).  
 
El número promedio de días con precipitación es de 122 al año. La precipitación máxima 
diaria es de 59.9 mm en promedio y se registra en el mes de febrero. La humedad relativa 
promedio es de 56 %, variando desde 70% en febrero hasta un 44% en el mes de junio, la 
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evaporación promedio es de 4.1 mm/día, típica de zonas secas con valores elevados de 
radiación solar (MPD, 2014). 
 
4.2.5. Estado ambiental en el área de influencia 
 
Suelos: 
 
La erosión hídrica es el principal fenómeno de modelado de la geomorfología, ésta se 
produce principalmente durante la época de lluvias por las precipitaciones pluviales y el 
escurrimiento superficial resultante (MPD, 2014). 
 
La contaminación de los suelos es el resultado de una deficiente gestión de los residuos 
sólidos (MPD, 2014).  
 
El pH de los Suelos de la cuenca Alpacoma fluctúa entre 7.49 a 7, lo cual indica un proceso 
de salinización y concentración de cationes Ca y Mg y aniones como el CO3 debido a su 
origen (litología lacustrina) por una parte, y también por el uso irracional de fertilizantes 
químicos causando el deterioro de los suelos (MPD, 2014). 
 
La presencia del botadero en el flanco izquierdo del rio Alpacoma es un factor que influye 
en la degradación. Pese al grado de compactación y a las capas de tierra y material arcilloso 
empleado en los procesos de entierro de residuos, la presencia pluvial superior a los 500 
mm/año tiende a ocasionar lixiviados que tienen su efecto e impacto, no precisamente en 
el mismo sitio del botadero, sino aguas abajo (MPD, 2014). Sin embargo, este botadero no 
será impactado por el proyecto porque no se encuentra en su área de influencia. 
 
Agua: 
  
El Recurso agua de las cuencas también presenta serios problemas de deterioro debido a 
las concentraciones de sales y concentraciones de otros contaminantes como el Na (que 
proviene de aguas domiciliarias). Estas concentraciones se manifiestan con mayor nitidez 
durante la época de estiaje donde los afluentes continúan sus vertidos y el caudal por el 
escurrimiento pluvial disminuye, haciendo más evidente el color, el olor y el predominio de 
ciertos elementos (MPD, 2014). 
 
Por otra parte, existen fuentes de agua contaminadas con bacterias coliformes, debido a la 
falta de sistemas sanitarios, lo cual indica que la calidad del agua no es la adecuada para 
consumo humano (MPD, 2014). 
 
Aire: 
 
Existe contaminación natural del aire por partículas sólidas en suspensión en época seca, 
la cual es producida por los fuertes vientos y que llevan consigo grandes cantidades de 
polvo. A esto se suma la deforestación o la falta de vegetación en áreas circundantes a los 
caminos que desprotegen el suelo incrementando la erosión eólica y por ende la emisión 
de polvo en época seca (MPD, 2014). 
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Flora y fauna: 
 
Los asentamientos humanos y las actividades que ejercen en el territorio han ocasionado 
la pérdida de la escasa cobertura vegetal nativa; lo que se ha traducido en la disminución 
de especies arbustivas principalmente y la aparición del factor sequedad por la escasa 
concentración de humedad ante la ausencia de la vegetación. Así mismo, el escurrimiento 
en sitios con pendientes pronunciadas y moderadas ante la ausencia de obstáculos es 
mayor, incrementándose significativamente la capacidad de erosión y transporte de 
sedimentos de la escorrentía con la formación de cárcavas activas (MPD, 2014). 
 
En general, existe una pérdida de la biodiversidad, especialmente en las áreas de pastoreo 
y agricultura donde la flora nativa ha sido reemplazada por viviendas e infraestructura 
caminera, que a su vez repercute en la pérdida de fauna silvestre como: sapos, aves y 
algunos mamíferos, entre otros (MPD, 2014). 
 
4.3. Características sociales de la sub-cuenca del río Rocha 
 
En la subcuenca del rio Rocha el proyecto trabaja en el  área que comprende la jurisdicción 
territorial de cinco Municipios: Cochabamba, Quillacollo, Sipe Sipe, Colcapirhua y Vinto, al 
ser municipios con características  propias, describiremos por separado las características 
sociales de estos cinco municipios. 
 
4.3.1. Cochabamba (Cercado) 
 
Cochabamba es la única sección municipal de la provincia Cercado y es la capital 
departamental. Limita al este y noreste con el municipio Sacaba, al sureste con Tolata y 
Arbieto, al suroeste con Santivañez, al oeste con Quillacollo y Colcapirhua y al noroeste 
con Tiquipaya. Situada en el centro del país, Cochabamba es zona obligada de paso entre 
La Paz y Santa Cruz, ciudades con las que está conectada por vías asfaltadas.4 

                                                           
4 Extraído de www.educa.com.bo/geografia/cochabamba-municipio-de-cercado 
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Figura 4.4.- Localización Geográfica del Municipio de Cercado 

Fuente: www.cochambabolivia.net 
 
Su actividad económica comercio: 24,47%. Industria manufacturera 14,15%. Cercado tiene 
391 km², equivalente a 39.100 ha. En tamaño ocupa el lugar décimo quinto de las 16 
provincias que conforman el Departamento de Cochabamba. 
 
Se divide en dos cantones: Santa Ana de Cala Cala y San Joaquín de Itocta. Su capital es 
la ciudad de Cochabamba. Es la provincia de Cochabamba más poblada. 
 
La población del Cercado es de 632.013 habitantes, de los cuales 304.677 son hombres y 
327.336 son mujeres, de acuerdo con datos del INE 2012 
 
Cochabamba, también llamada Kanata, se extiende en un amplio valle plegado a la serranía 
del Tunari. La ciudad desborda el Municipio y conforma con Colcapirhua, Tiquipaya, 
Quillacollo y Sacaba un amplio espacio urbano. El Parque Nacional Tunari, la laguna Alalay 
y la serranía de San Pedro en cuya cima se erige el Cristo de la Concordia son sus 
principales atractivos naturales, junto a su clima templado, con una temperatura que varía 
de 12 a 24° C. Por la abundancia de áreas verdes, Cochabamba es conocida como “ciudad 
jardín”.5 
 
Las actividades económicas preponderantes son el comercio y los servicios, seguidos por 
una pujante industria. El rápido crecimiento de la ciudad provocado por la migración rural y 
                                                           
5 Extraído de http://www.educa.com.bo/geografia/cochabamba-municipio-de-cercado 

https://es.wikipedia.org/wiki/Km%C2%B2
https://es.wikipedia.org/wiki/Cochabamba
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su dinamismo económico asociado, en parte, al cultivo de coca en el Chapare, han 
transformado la imagen bucólica de antaño por la de una moderna ciudad con 
urbanizaciones nuevas, parques, avenidas, edificios y centros comerciales. 
 
Junto a la Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba tiene varias universidades 
privadas y centros de investigación que atraen a alumnos de otras ciudades de Bolivia y del 
exterior, particularmente del Brasil. Su infraestructura de salud es una de las más modernas 
de Bolivia. Las inversiones en los servicios turísticos son también considerables. 
Cochabamba es un inquieto centro de actividad cultural. Son reconocidos sus aportes en el 
campo de la música, el teatro, la literatura y la pintura. Tiene dos diarios de circulación 
nacional: Los Tiempos y Opinión. 
 
Para aliviar su crónica falta de agua, se ha encarado el proyecto múltiple Misicuni. También 
se ha construido un nuevo aeropuerto con capacidad para atender la creciente demanda 
de este servicio. La ampliación de las carreteras que la unen a Quillacollo y Sacaba, 
extiende su influencia sobre los municipios vecinos. 
 
La ciudad tiene un enorme potencial en todos los campos de la actividad económica. Su 
ubicación geográfica, sus atractivos naturales, la laboriosidad y el instinto comercial de sus 
habitantes, junto a su estabilidad institucional, la hacen apta para recibir inversiones 
públicas y privadas.6 
 
En cuanto a población del Municipio se tienen los siguientes datos: 
 

Tabla 4.8.- Indicadores de población, municipio Cochabamba censo 2012 
 

Departamento y 
municipio 

Población empadronada 2001 Población empadronada 2012 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 
Bolivia 8.274.325 4.123.850 4.150.475 10.059.856 5.019.447 5.040.409 

Cochabamba 1.455.711 719.153 736.558 1.762.761 869.388 893.373 

Cercado 517.024 247.449 269.575 632.013 304.677 327.336 
Fuente: Instituto nacional de estadística 

 
En cuanto al aspecto educativo el Municipio de cercado según el Censo de población y 
vivienda 2012: 
 

Tabla 4.9.- Indicadores de Educación, municipio Cochabamba censo 2012 (en porcentaje) 
 

Tasa de 
alfabetismo de la 
población de 15 

años o más 

Tasa de asistencia 
escolar de 

población de 6 a 
19 años 

Porcentaje de población de 19 años o más por 
nivel de instrucción alcanzado 

Años promedio de 
estudio de la 

población de 19 
años o más 

Tot
al 

Hom
bre 

Muj
er 

Tot
al 

Hom
bre 

Muj
er 

Ning
uno 

Prima
ria 

Secund
aria 

Super
ior 

Instit
uto 

Ot
ro 

Tot
al 

Hom
bre 

Muj
er 

94,
9 

97,6 92,
3 

87,
2 

87,1 87,
4 

7,9 27,6 39,7 21,3 2,9 0,5 9,0 9,5 8,4 

94,
5 

97,6 91,
7 

87,
8 

87,8 87,
7 

8,8 29,8 34,6 22,7 3,5 0,5 8,8 9,4 8,2 

                                                           
6 Idem 
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Tasa de 
alfabetismo de la 
población de 15 

años o más 

Tasa de asistencia 
escolar de 

población de 6 a 
19 años 

Porcentaje de población de 19 años o más por 
nivel de instrucción alcanzado 

Años promedio de 
estudio de la 

población de 19 
años o más 

Tot
al 

Hom
bre 

Muj
er 

Tot
al 

Hom
bre 

Muj
er 

Ning
uno 

Prima
ria 

Secund
aria 

Super
ior 

Instit
uto 

Ot
ro 

Tot
al 

Hom
bre 

Muj
er 

97,
6 

99,2 96,
1 

90,
1 

90,4 89,
8 

3,9 18,1 38,6 33,9 4,8 0,7 10,
9 

11,6 10,
3 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 
 

En cuanto a servicios básicos el Municipio de cercado Cochabamba presenta los siguientes 
datos: 

 
Tabla 4.10.- Disponibilidad de servicios en la vivienda y cobertura de servicios básicos, 

Cochabamba cercado censo 2012 (En número y porcentaje) 
 

Departamento 
 y municipio 

Servicios Básicos Forma de eliminación de la basura Cobertura de 
servicios básicos 
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54,
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0  
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8  
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0,8  1,
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7,1  0,
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0,
4  

65,5  63,
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Fuente: Instituto nacional de estadística 
 
Para fines del proyecto la anterior tabla grafica que en el Municipio de Cochabamba existen 
todavía prácticas de eliminación de basura botándola al rio, esto tiene implicancias en la 
ampliamente conocida contaminación de Rio Rocha, pero también en la gestión de 
desastres ya que este hábito de depositar desechos, tanto solidos como líquidos, reduce el 
área hidráulica en el rio y eso después trae consecuencias como desbordamientos7. 
 
En el área de Salud el departamento de Cochabamba cuenta con 597 establecimientos 
médicos, según los últimos datos del Sistema Nacional de Información en Salud - Vigilancia 
Epidemiológica, cifra inferior en comparación a La Paz, que tiene 770, y Santa Cruz, con 
687.8 
 
Expertos en el tema aseguran que esta cantidad es suficiente para los más 
de 1,758 millones de habitantes que tiene el departamento y que el problema radica en la 
funcionalidad de estos establecimientos que agudiza el problema del ámbito de la salud en 
Cochabamba.9  

 

                                                           
7 www.diarioecologia.com 
8 Análisis de Situación de Salud de los departamentos de Beni, La Paz, Cochabamba, Tarija Santa Cruz y 

Chuquisaca según municipios, extraído de http://www.paho.org/bol 
9 Idem 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Análisis del contexto ambiental y social: Capítulo 4 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  4-26 
 

 
Figura 4.5.- Tipos de Establecimientos de Salud Municipio de Cercado 

Fuente: Sistema Nacional de Información en Salud 
 

Cercado concentra 140 establecimientos de los 597 que hay en todo el departamento, lo 
que representa el 23 por ciento. En detalle, Cercado tiene un banco de sangre, 48 centros 
de salud, 27 hospitales de segundo nivel, 15 hospitales generales, 4 institutos 
especializados y 26 centros de salud ambulatorio, entre otros.10 
 
Un dato importante que surge al mostrar esta brecha cuantitativa en infraestructura es que 
Cochabamba concentra todos los hospitales públicos de tercer nivel.  
 
4.3.2. Quillacollo 
 
Quillacollo es el Primer Municipio Capital de la provincia del mismo nombre y se encuentra 
al sur oeste del departamento de Cochabamba, a 13 km al Oeste de la Ciudad de 
Cochabamba. El mapa siguiente, muestra la ubicación espacial del municipio.11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
10 Diagnostico-establecimientos-salud-Cochabamba 2016. ALCALDIA DE COCHABAMBA 
11 Plan de Desarrollo Territorial Integral del Municipio de Quillacollo 
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Figura 4.6.- Ubicación Geográfica del Municipio de Quillacollo 

Fuente: PDTI Quillacollo 
 
El municipio de Quillacollo tiene una extensión superficial de 623,61 Km situados en tres 
pisos ecológicos: Valle, Cabecera de Valle y Puna.  
 
La mayor extensión se encuentra en los pisos de Cabecera de Valle y Puna, con una 
superficie total de 48.368,17 Hectáreas que representa el 77,57% de la superficie total del 
municipio, el restante 22,43% de la superficie municipal está situada en la zona de Valle 
con una extensión total de 13.993,41 Hectáreas.12  
 
El cuadro siguiente, resume las superficies por distrito: 

 
Tabla 4.11.- Superficie por Distritos Municipio Quillacollo 

 
Distrito Superficie 

Distrito 1 295,14 Has 
Distrito 2 398,02 Has 
Distrito 3 632,39 Has 
Distrito 4 1.087,56 Has 
Distrito 5 457,55 Has 
Distrito 6 2.338,81 Has 
Distrito 7 5.523,87 Has 
Distrito 8 2.883,17 Has 
Distrito 9 48.368,17 Has 
Distrito 10 376,90 Has 

Superficie total 62.361,58 Has 
Fuente: Unidad de Ordenamiento Territorial GAMQ 2016, 
 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV – 2012) realizado por el INE, la 
población del municipio de Quillacollo es de 137.182 habitantes, con una tasa de 
crecimiento de 2.14 %.  
                                                           
12 Idem 

 
 

QUILLACOLLO COCHABAMB
 

BOLIVIA 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Análisis del contexto ambiental y social: Capítulo 4 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  4-28 
 

Tabla 4.12.- Población por Grupos de Edad y Sexo Municipio Quillacollo 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Municipio de Quillacollo registra una población de 66.651 hombres y 71.255 mujeres.13  
 
En el cuadro anterior se observa una mayor concentración de población en los grupos 
etarios comprendidos entre los 0-14 años (población infantil ) que asciende a 42.334 niños 
por ambos sexos, significando una representación mayoritaria (31%), en tanto que entre 
15-29 años, se registran 41.703 personas (30%), esto demuestra que Quillacollo cuenta 
con una población mayoritariamente joven y en edad estudiantil, el siguiente grupo etario 
conformado entre los 30 y 49 años se refiere a la población económicamente activa (PEA) 
de 32.196 personas (23%)  que representa la fuerza laboral que implícitamente incluye a 
los jóvenes en edad de trabajar; y el resto de la población a partir de los 60 años (16%) 
adelante  comprende a las personas de la tercera edad. 
 
En cuanto al sector de Educación en Quillacollo la tasa de analfabetismo es del 9.3, %14, 
es decir 9 personas de 15 años y más de cada 100 no saben leer ni escribir. Este porcentaje 
es alto si comparamos al promedio departamental que es de 5.6%, de los cuales 8.6% 
corresponde a las mujeres y el 8.4% a los varones15.  Sin embargo, con las tareas de 
alfabetización y el programa Yo Si Puedo, la dinámica de los indicadores de esta realidad 
se modifica permanentemente mejorando la situación real de las comunidades. 
 

                                                           
13 Censo Nacional de Población y Vivienda, INE 2012. 
14 Dirección de Desarrollo Humano GAMQ, 2016 
15 Ídem. 

      

RANGO DE
EDAD No. % No % No. %
0-4 7481 11.20 7067 10.02 14548 10.60

05-O9 6976 10.47 6511 9.23 13487 9.83
1O-14 7165 10.75 7134 10.11 14299 10.42
15-19 7782 11.68 8049 11.41 15831 11.54
20-24 7124 10.69 7327 10.39 14451 10.53
25-29 5431 8.15 5990 8.49 11421 8.33
30-34 5032 7.55 5598 7.94 10630 7.75
35-39 4058 6.09 4460 6.32 8518 6.21
40-44 3352 5.03 3716 5.27 7068 5.15
45-49 2805 4.21 3175 4.50 5980 4.36
50-54 2429 3.64 2724 3.86 5153 3.76
55-59 1943 2.92 2291 3.25 4234 3.09
60-64 1620 2.43 1973 2.80 3593 2.62
65-69 1250 1.87 1538 2.18 2788 2.03
70-74 860 1.29 1125 1.60 1985 1.45
75-79 592 0.89 756 1.07 1348 0.98
80-84 417 0.63 623 0.88 1040 0.76
85-89 229 0.34 313 0.44 542 0.40
90-94 105 0.17 161 0.23 266 0.19

TOTAL 66651 100.00 70531 100.00 137182 100.00

TOTAL HOMBRES TOTAL MUJERES TOTAL POBLACION

Fuente:Elaboracion propia en base a datos  INE CENSO 2012
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Quillacollo tiene una Tasa de Analfabetismo en población de 15 años o más; 8.6%, menor 
a la departamental que es de 14.5%, y la nacional que está con 13.3%. (INE 2001). De los 
mencionados índices el porcentaje de alfabetismo en mujeres es de 86.4%, menor al de 
varones que alcanza el 96.9%. (Ministerio de Educación). 

 
La educación formal destinada a toda la población corresponde al sistema de Educación 
Pública organizada en niveles o ciclos denominados: inicial, primaria, secundaria y superior. 
El proceso educativo de enseñanza aprendizaje de los educandos se desarrolla en las 
Unidades Educativas, bajo la responsabilidad del Gobierno Central, tanto en los aspectos 
técnicos, 
 
Según la Dirección Distrital de Educación del Municipio de Quillacollo y el registro de los 
estudiantes en las Unidades Educativas, la gestión 2015 alcanzó un total de 39.964 
estudiantes inscritos.16 La enseñanza es impartida por un total de 1.741 profesores17, 
distribuidos en los niveles (inicial, primaria y secundaria). En Quillacollo el 38,018% de la 
población se encuentra en edad escolar (4 a18 años).  
 
El promedio de estudio para la población masculina es de 9,46 años y para las mujeres de 
7,79 años. Los datos de matriculación en relación al sexo expresan que en el nivel inicial y 
primaria el 52% son varones y en secundaria el 51%; es decir, la brecha relacionada con la 
inequidad de género se amplía en el nivel secundario.   
 
Si bien se han mejorado los porcentajes de inscripción o ingreso al sistema de educación 
formal, las dificultades para mantener a los niños/as y adolescentes en la escuela perduran, 
así la tasa general de deserción en Quillacollo es de 6.3%, siendo la más alta en primero 
de secundaria que llega a 18,2%. El siguiente cuadro resume la cantidad de alumnos 
matriculados en la gestión 2015 según niveles en el municipio de Quillacollo: 
 

Tabla 4.13.- Matrícula Escolar por nivel 2016 Municipio Quillacollo 
 

Nivel Matriculados 
Inscritos inicial 4.826 

Inscritos primaria 21.606 
Inscritos secundaria 21.231 

Total 47.663 
Fuente: Dirección Distrital de Educación Red Quillacollo 2016 

 
Esta información se complementa con la tasa de término de 8° de primaria, la cual es de 
77.5% (79,6% para varones y de 75,5% para mujeres) que se reduce significativamente en 
la tasa de término de 4° de secundaria porque sólo el 52% logra concluir este nivel (47.8% 
de varones y 57.4% de las mujeres).  La tasa de analfabetismo calculada en la población 
de 19 años o más es de 3,6% para varones y en las mujeres se cuadriplica a 15,5%. La 
infraestructura para cubrir el requerimiento de educación pública es de 80 unidades 
educativas, siendo 52 de estas destinadas para el nivel inicial y primaria en relación con los 
28 establecimientos que son designados para cubrir los requerimientos de secundaria junto 
a otros niveles.18  
 
                                                           
16 Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, 2016 
17 Ídem. 
18 Idem 
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Tabla 4.14.- Infraestructura por nivel de Educación publica 
 Municipio Quillacollo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Dirección Distrital de Educación Red Quillacollo 2016 
 
Quillacollo esta territorialmente organizada en 8 Redes Educativas que agrupan a 80 
Unidades Educativas del sistema público y 13 unidades educativas privadas. El cuadro 
siguiente muestra la cantidad de unidades educativas del sistema público de educación en 
la red Quillacollo:19 
 
En el sector de salud en el Municipio de Quillacollo Las principales enfermedades, 
independientemente del grupo etario en el que se presentan, son las del aparato 
respiratorio. Las causas de las enfermedades respiratorias agudas son atribuibles a las 
condiciones climáticas y por el tipo de vivienda.  
 
Entre las principales causas de la mortalidad infantil se tiene las deficiencias nutricionales, 
enfermedades diarreicas, infecciones respiratorias agudas, infecciones perinatales e 
inmunoprevenibles.  
 
Las principales causas de la prevalencia de enfermedades infecto-contagiosas que 
determinan altas tasas de mortalidad infantil en el municipio son: 
 
 Alta prevalencia de desnutrición en la población. 
 Las inadecuadas condiciones de saneamiento ambiental. 
 Falta de calidad y calidez de la prestación de servicios. 
 Bajas coberturas de programas de salud, seguro materno infantil. 
 Baja capacidad resolutiva de la medicina tradicional y baja coordinación entre 

médicos de medicina convencional y tradicional. 
 Distancias y características del relieve y la red vial hacia las comunidades. 
 Insuficiente disponibilidad de medicamentos tanto en postas y centros de salud. 

 
El Servicio Departamental de Salud - SEDES Cochabamba. Es responsable de hacer 
cumplir las políticas en salud (Programas PAI, tuberculosis, atención integral de la mujer y 
del niño, planificación familiar), también se hace cargo de los honorarios profesionales del 
personal médico, paramédico y otros gastos. Todos los establecimientos de salud (centros 
y puestos de salud) del Municipio están bajo la Dirección Red de Quillacollo, esta Dirección 
es la máxima autoridad de salud en el municipio quienes cumplen un plan operativo de 
salud a nivel municipal, el mismo que es estructurado a nivel interno. Quillacollo cuenta con 
trece inmuebles destinados a la atención de la salud, once de los cuales son centros salud 
los cuales se sintetizan en el siguiente cuadro: 

                                                           
19 Idem 

Nivel Infraestructura 
Inicial 8 
Primaria 23 
Inicial y primaria 21 
Secundaria 11 
Inicial y secundaria 0 
Primaria y secundaria 10 
Inicial Primaria secundaria 7 

Total 80 
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Tabla 4.15.- Infraestructura de Salud Municipio Quillacollo 

 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Propia a base de datos 

del Sistema Nacional de Información en Salud, SNIS 2015. 
 
La relación de personal del municipio de Quillacollo se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Tabla 4.16.- Recursos Humanos de Salud Municipio Quillacollo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia a base de datos del Sistema Nacional de 
Información en Salud, SNIS 2016 

 
En cuanto a Servicios Básicos en el Municipio de Quillacollo la atención del servicio básico 
en el municipio se encuentra a cargo de Empresa Municipal de agua Potable y alcantarillado 
Quillacollo (EMAPAQ), cuenta con una estructura institucional definida, el Gobierno 
Municipal es el ente encargado de la ejecución de proyectos de manera coyuntural, en base 
a objetivos y metas (a corto y mediano plazo), que permitan solucionar la carencia de estos 
servicios.20  
 
En Quillacollo: Se ha estimado un caudal de explotación de 110 l/s, proveniente de las 
aguas subterráneas que son las únicas fuentes de abastecimiento del municipio. El cuadro 
siguiente muestra la cobertura de agua potable según operador en el municipio de 
Quillacollo: 
 

Tabla 4.17.- Cobertura de Agua Potable en el Municipio de Quillacollo 

 
Fuente: PTDI Quillacollo en base de datos de EMAPAQ 2015 
 
La demanda de agua se comprende tres componentes: 
 

 El consumo doméstico, 
                                                           
20 PTDI Quillacollo 2016-2020  

Centros Nº de 
Establecimientos 

Centros de Salud 11 
Hospital Básico (Segundo 

Nivel) 
2 

Total 13 
 

Personal N° 
Médicos 71 
Enfermeras 39 
Administrativos 38 
Otros 36 
Total 184 
 

Total 
Población 
Municipio Nº De 

Conexiones 
EMAPAQ 

Cobertura 
EMAPAQ 

 (%) 

Nº De 
Administradore

s Privados 
(Comunidades) 

Nº Conexiones 
Administradore

s Privados 
Cobertura 

Privados (%) 
Total 

Cobertura 
Municipal (%) 

137.029 
Población 
Urbana/ 

Periurbana 
103.453 8.073 24% 118 23.600 71% 96% 
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 El consumo industrial 
 El consumo agrícola. 

 
El consumo doméstico en el Area Urbana de Quillacollo donde la Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado Quillacollo (EMPAQ), muestran que la población se ha 
adaptado a las restricciones del servicio discontinuo que prestan este operador, de 3 a 6 
horas, situación que ha impulsado a la población a adoptar sistemas de almacenamiento 
de agua a nivel domiciliario, ya que el 90% de las viviendas cuentan con tanques 
domiciliarios.  
 
Esta situación ha generado patrones de consumo variables con un promedio de 63 lppd 
(litros/persona/dia) en toda el Area Urbana. En cambio, en el Área Periurbana y aquellas 
zonas donde el agua potable es administrada por Operadores Comunales (Asociaciones 
de Agua Potable o Comités dependientes de las OTBs), la provisión del agua potable es de 
12 a 14 horas y en algunos casos de 24 horas con pagos por consumo prácticamente 
simbólicos que oscilan entre Bs. 10 y Bs. 20 por mes, hecho que impide un manejo sostenible 
y planificado tanto de los pozos como fuentes de agua como de las redes de distribución. 
 
Agua para la actividad comercial se abastece del agua provista por los operadores 
(EMAPAQ y Operadores Comunales) representando en algunos casos el 14% del consumo 
total, dependiendo del tipo de negocio, el establecimiento comercial puede perforar su 
propio pozo sin ningún tipo de control.  
 
La demanda agrícola de Agua ha sido estimada en 1.000 l/s con base a un estudio realizado 
por la Gobernación para toda el área metropolitana y que comprende las zonas de riego 
previstas.  
 
Se tiene una disminución de las áreas agrícolas a favor del proceso de urbanización y 
crecimiento de la mancha urbana por lo cual se estima que la demanda de agua para riego 
tiene una tendencia a su disminución en el tiempo.   
 
El servicio sanitario consta de seis sistemas de recolección de tipo aislado para aguas 
residuales, de los cuales tres son operados por EMAPAQ y cubren los sectores urbanos de 
los distritos 1, 2, 3, 4 y 5. De estos sistemas, el de mayor cobertura es el de los distritos 1, 
2 y 3. En el distrito 5, existen además dos sistemas de saneamiento que son operados por 
la sub-alcaldía de este distrito; igual situación ocurre en el sector Norte del distrito 6 que 
también cuenta con un sistema de alcantarillado que es operado por la Sub-Alcaldía del 
Distrito. Se ha estimado la extensión de los colectores principales que alcanzan 25,5 km 
con diámetros entre 200 y 700 mm.21 El siguiente cuadro resume la cobertura de 
alcantarillado según operador en Quillacollo: 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 21 Plan Maestro Metropolitano de Agua y Saneamiento del Area Metropolitana de Cochabamba, Bolivia, GITEC-
LANDANDWATER BOLIVIA-TYPSA-AGUILAR ASOCIADOS, Marzo 2013mpresa Municipal de Aseo 
Quillacollo, EMAQ 2016. 
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Tabla 4.18.- Cobertura de Alcantarillado Sanitario en el Municipio de Quillacollo 

 
Fuente: EMAPAQ y Plan Maestro Metropolitano de Agua Potable y Saneamiento PMM 

 
4.3.3. Sipe Sipe 
 
Sipe Sipe es la segunda sección municipal de la provincia Quillacollo. Limita al norte con el 
municipio Vinto, al sur con el de Capinota, al este con el de Quillacollo, y al oeste con los 
municipios Tapacarí y Ayopaya. Sipe Sipe ocupa el extremo del valle bajo, en el que se 
encuentran los municipios Vinto, Quillacollo, Cochabamba, Colcapirhua, Tiquipaya y 
Sacaba, con los que conforma una misma región geoeconómica. El promedio de 
precipitación es de 470 mm. Los suelos son aptos para la actividad agrícola. La carretera 
de acceso es asfaltada y dista 25 kms. de la ciudad de Cochabamba22. 
 
Cuenta con una altura promedio de 2,453 m.s.n.m. aproximadamente en el tramo vial 
presenta atractivos balnearios turísticos, restaurantes y centros recreativos frecuentados 
por los habitantes Local y Cercado. 
 

 
Figura 4.7.- Ubicación Geográfica del Municipio de Sipe Sipe 

Fuente: PDTI Sipe Sipe 
 
La superficie o extensión del Gobierno Autónomo de Sipe Sipe, alcanza a 472,10 Km2, de 
acuerdo al nuevo Plan Departamental de Cochabamba para Vivir Bien 2013 – 2017 del 

                                                           
22 Extraído de http://www.educa.com.bo/geografia/sipe-sipe-municipio-de-quillacollo 

Total 
Población 
Municipio Nº de 

conexione
s 

EMAPAQ 

Cobertura 
EMAPAQ 

 (%) 

Nº de 
administradores 

privados 
(comunidades) 

Nº 
conexiones 
administrad

ores 
privados 

Cobertura 
privados (%) 

Total 
cobertura 

municipal (%) 
137.029 

Población 
Urbana/ 

Periurbana 
103.453 21.475 65% 118 0 0 65% 
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GAM de Cochabamba, respaldado con Ley Departamental de 24 de septiembre del 2013 
Nº 364.23 
 
El Gobierno Autónomo de Sipe Sipe se encuentra dividido en tres cantones (Denominados 
Distritos Ley 339 Art 16): Mallco Rancho, Itapaya y Sipe Sipe. 
 
Los Distritos de Sipe Sipe e Itapaya fueron creados el 14 de noviembre de 1905 con 
mención de ley y Mallco Rancho fue creado como Distrito por ley el 23 de diciembre de 
1960. 
 
El territorio del GAM de Sipe Sipe, está dividido en tres distritos, de acuerdo con criterios 
biofísicos y socioeconómicos aprobada por Resolución de la Dirigencia de la Central 
Regional de Sipe Sipe (Asociaciones Comunitarias). El Distrito 1, comprende el Centro 
Urbano de Sipe Sipe y el entorno rural; el Distritos 2 corresponde a Mallco Rancho y el 
Distrito 3 a Itapaya. A continuación, la organización de la Central Regional Campesina de 
Sipe Sipe aglutina a 10 subcentrales dentro la estructura orgánica sindical; el cuadro Nº 2 
nos muestra la distribución de las subcentrales por distrito:  
 

Tabla 4.19.- Centrales Regionales Campesinas Municipio de Sipe Sipe 
 

Nº Sub centrales Distritos 
1 Sipe Sipe Sipe Sipe 
2 8 de agosto Sipe Sipe 
3 Caramarca Sipe Sipe 
4 Cala Cala Sipe Sipe 
5 Mallco Rancho Mallco Rancho 
6 Uchu Uchu Grande Mallco Rancho 
7 Uchu Uchu Mallco Rancho 
8 Salto Playa Mallco Rancho 
9 Itapaya Itapaya 

10 Milloma Itapaya 
Fuente: PDM 2015-2019 

 
Los Dirigentes de las OTBs y Sindicatos Agrarios, son actores sociales operadores 
sindicales - político, ejercen la representación de las bases, en diferentes instancias 
públicas y privadas, demandando proyectos socioeconómicos, fortalecen la presencia 
social, económica, política y cultural, al mismo tiempo analizan la ejecución de programas 
y proyectos del GAMSS en asambleas generales. 24 
 
La Dirigencia de OTBS y Sindicatos orgánicamente, están afiliadas a la Federación Única 
de Trabajadores Agrarios de Cochabamba, organizados por un directorio a la cabeza de un 
Secretario General, Relaciones, Hacienda, Conflictos, Deportes, Vialidad, Vinculación 
Femenina. Son los responsables de Organizar, planificar las actividades comunales como 
arreglo de caminos, deportes, otras de usos y costumbres.  
 
La principal actividad económica es la agropecuaria. Los cultivos principales son maíz, 
verduras, trigo, avena, papa y pasturas mejoradas, incluyendo alfalfa. También tiene 
cultivos de viñedos y frutales, de los que obtienen bebidas como vino y guarapo. 

                                                           
23 Idem 
24  Plan de Desarrollo Municipal  Sipe Sipe 2015-2019 
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La crianza de vacas lecheras de la variedad Holstein es otra fuente de ingresos para las 
familias. Casi la totalidad de la producción lechera es vendida a la empresa Pil Andina. 
También tiene granjas avícolas y criaderos de cerdos. 
 
Una de las ventajas de Sipe Sipe es el fácil acceso de sus productos agropecuarios a los 
mercados de las ciudades de Quillacollo y Cochabamba. Dispone de extensas tierras para 
cultivos y tiene agua en abundancia y un sistema de riego de gran cobertura. 
 
Sus recursos hídricos han permitido la perforación de pozos profundos que podrían 
abastecer algunas necesidades de los municipios vecinos. También tiene una producción 
significativa de cal, yeso y ladrillos. 
 
Sipe Sipe tiene atractivos turísticos por la belleza de sus paisajes y sus sitios arqueológicos. 
Cuenta con una infraestructura de centros recreativos que son frecuentados por los 
habitantes de la ciudad de Cochabamba. 
 
Es posible que la cantidad de tierra disponible para el cultivo disminuya a través de los 
años, debido a la expansión urbana e industrial. Actualmente existen fábricas de alimentos 
balanceados y un centro de producción y mejoramiento de semillas. 
 
Las organizaciones que promueven el desarrollo local han encarado la construcción de un 
sistema de drenaje destinado a salvar el serio problema de salinidad en partes del valle.  
 
Asimismo, hay diversos proyectos de transferencia de tecnología, capacitación a los 
productores, acceso al crédito y producción de derivados. 
 
El Gobierno municipal ha priorizado las inversiones en mejoramiento de la infraestructura 
educativa y sanitaria, el mejoramiento de los caminos vecinales y la ampliación del sistema 
de riego.25 
 
En educación en Sipe Sipe la tasa de analfabetismo nos muestra el porcentaje de la 
población de 15 años y más que no sabe leer ni escribir, en el GAMSS el analfabetismo es 
de 19,5%, es decir, casi 19 personas de 15 años y más de cada 100 no saben leer ni 
escribir. 
 

Tabla 4.20.- Tasa de analfabetismo de población de 15 años o más por 
sexo, Censo 2001 – 2012 

 
Departamento y 

municipio 
2001 2012 

Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer 
Bolivia 13,3 6,9 19,3 5,1 2,4 7,7 
Cochabamba 14,4 7,4 21,2 5,5 2,4 8,3 
Quillacollo (Prov.) 9,2 7,7 10,7 3,3 2,1 5,3 
Sipe Sipe 19,5 12,3 26,4 7,2 2,8 11,2 
Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadística, 2012 

 

                                                           
25 Plan de Desarrollo Municipal Sipe Sipe 2015-2019 
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Indica el porcentaje de la población en edad de 6 a 19 años que asiste normalmente a una 
unidad educativa. Según los datos del censo de población y vivienda, el GAMSS tiene una 
tasa de asistencia de 88.4% mínimo con respecto a la provincia de Quillacollo de 89,5 %. 
 

Tabla 4.21.- Tasa de Asistencia Escolar de población de 6 a 19 años por 
sexo, Censo 2001 – 2012 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadística, 2012 
 
El nivel de años promedio de estudio aprobada de la población de 19 años y más del GAM 
de Sipe Sipe en el último censo, fue para los varones es 7,1 %, es decir alrededor de 7,9 
años de estudio y para las mujeres de 6,3%, 6 años en promedio. 
 

Tabla 4.22.- Años promedio de estudio de la población de 19 años o más por 
sexo, censo 2001 – 2012 

 
Departamento y 

municipio 
2001 2012 

TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER 
BOLIVIA 7,4 8,2 6,7 9,0 9,6 8,5 
COCHABAMBA 7,4 8,2 6,6 8,8 9,5 8,3 

Quillacollo 6,9 7,3 5.1 9,9 10,6 9,3 
Sipe Sipe 5,8 6,8 5,5 7,1 7,9 6,3 

        Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadística, 2012 
 
El nivel de instrucción aspirado por los estudiantes del GAMSS para el 2012 muestra que 
un 38,8% de la población de 19 años o más superó el nivel primario, secundaria 34,2%, 
superior 11,5% (universidad pública y privada), Institutos 2,4% finalmente, ningún nivel de 
instrucción 12,6%. 
 

Tabla 4.23.- Distribución porcentual de la población de 19 años o más por nivel de 
instrucción alcanzado, Censo 2001 – 2012 

 
Departamento y 

municipio 
2001 2012 

Ninguno Primaria Secundaria Superior Institutos Otros Ninguno Primaria Secundaria Superior Institutos Otros 
Bolivia 14,0 35,0 33,1 14,9 2,3 0,8 7,9 27,6 39,7 21,3 2,9 0,5 
Cochabamba 14,3 37,0 28,7 16,3 2,7 1,1 8,8 29,8 34,6 22,7 3,5 0,5 
Quillacollo 17,7 45,4 21,9 10,2 1,2 0,4 5,0 23,7 40,3 24,8 5,6 0,6 
Sipe Sipe 21,5 49,7 24,9 6,7 1,1 0,2 12,6 38,8 34,2 11,5 2,4 0,5 

Fuente: Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadística, 2012 
 
En el GAMSS existen 6 núcleos educativos, los cuales agrupan a 46 Unidades Educativas 
(Nivel Primaria y Secundaria) que en su totalidad ha matriculado 14.620 estudiantes la 
gestión 2016.  
 
Para una mejor comprensión sobre la ubicación y funcionamiento de las unidades 
educativas se las ha distribuido por núcleo, tal como se detalla a continuación: 
 

Departamento y municipio 2001 2012 
Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer 

Cochabamba 79,7 81,0 78,3 87,8 87,8 87,7 
Quillacollo Prov. 81,1 83,4 78,9 89,5 89,5 89,6 

Sipe Sipe 80,0 81,2 77,1 88,4 88,5 88,3 
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Se han dividido a las Unidades Educativas por núcleos educativos, para poder ver 
claramente la ubicación de los mismos, son 16 en total en los cuales existen 279 maestros 
de los ciclos iniciales, primarios y secundarios, se dictan clases en la mañana y en idioma 
castellano. Mencionar también que los establecimientos 23 de marzo, Rodolfo Mercado, 
Mariscal Sucre (Central) y Andrés Uzeda, son considerados como urbanos. 
 
En el área de Salud, el Gobierno Autónomo Municipal de Sipe Sipe cuenta con 7 centros 
de salud dependientes, los cuales son:  
 
C.S. SIPE SIPE 
C.S. MALLCO RANCHO 
C.S. VINTO CHICO 
C.S. ITAPAYA 
C.S. MONTENEGRO 
C.S. PAYACOLLO 
P.S. UCHU UCHU 
 
Los Servicios Básicos en el Municipio, específicamente en el agua se caracterizan por una 
situación de escasez. Pese a que alrededor del 70 % del agua disponible se utiliza para la 
agricultura, en lo que respecta al consumo personal y doméstico, la ONU estima que cada 
persona necesita entre 50 y 100 litros diarios para beber, cocinar y lavarse. En los países 
más pobres, las personas viven con tan solo 10 litros al día. La recolección de agua, tarea 
normalmente realizada por las mujeres, también representa un problema. 
 
Las necesidades de infraestructura de servicios básicos requeridos por la población son 
mayores en comparación a los recursos económicos que tiene el Gobierno Autónomo 
Municipal de Sipe Sipe.  En consecuencia, las coberturas, en cuanto a servicios se refiere 
son bajas y en muchos caso nulas.26 
 
Las limitaciones en el GAMSS, no solo tienen que ver con los recursos económicos, también 
se debe a limitaciones técnicas y a capacidades institucionales del país.  A raíz de lo 
mencionado, en varias OTB´s, estos servicios, sobre todo de agua potable, están siendo 
impulsados por Comités de agua Potable u otra forma de asociaciones civiles. 
 
De acuerdo a la información proporcionada el GAM de Sipe Sipe, las únicas OTBs que 
tienen sistema de alcantarillado instalado son Carreras Pampa (50% cobertura), Sipe Sipe 
(50% Cobertura) y Urinsaya (50% cobertura), estos pertenecen al Distrito Sipe Sipe.  
Sistemas que benefician a un total de 2.330 habitantes, esta cifra representa el 5.35 % de 
la población total.  Además, de acuerdo a información recopilada el servicio existe también 
en la OTB Parotani (60% Cobertura) y Pirque (50% Cobertura), pertenecientes al Distrito 
Itapaya, beneficiando a 2.300 habitantes, cifra que representa el 5.28% de la población 
total, en general no existe tratamiento de las aguas servidas.   
 
Al no existir ninguna laguna de tratamiento de las aguas residuales, el desagüe natural de 
las aguas negras desemboca al rio próxima a la OTB. Las letrinas domiciliarias son 
ecológicas de tratamiento de abono subterráneo. 
 

                                                           
26 Plan de Desarrollo Municipal Sipe Sipe 2015-2019 
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En el Distrito de Sipe Sipe las OTBs / Sindicatos Agrarios tienen el sistema alcantarillado 
funcionando con cobertura como la OTB de Carreras Pampa de 50%, le sigue el Centro 
Urbano de Sipe Sipe (50 %) y la OTB Urinsaya con cobertura del 50%. Los sistemas de 
alcantarillado solo utilizan 2.330 personas que representa el 5,35 % de la población total 
del Distrito. 27  
 
En el Distrito Itapaya solo cuenta con sistema de alcantarillado las OTBs de Parotani (60% 
cobertura) y Pirque (50% cobertura) beneficiando a 2.300 habitantes, cifra que representa 
el 5.28% de la población total. El Distrito de Mallco Rancho ninguna de sus OTBs/sindicatos 
no cuenta con este servicio solo existe letrinas domiciliarias.  
 
Solo el casco viejo del GAM del Sipe Sipe se recoge la basura cada dos semanas, es decir 
las comunidades de Collpa Pampa, Huancarani, Montenegro Central y Zona 1, Pueblo 
Nuevo, Suticollo, Villa Pankuruma, Carreras Pampa, Montecanto, Sipe Sipe, Valle 
Hermoso, el resto botan su basura en sus terrenos o al río. 
 
En el Distrito Mallco Rancho, la disposición de la basura en general es desechada al terreno 
y río, a excepción de las comunidades de Vinto Chico y Vinto Chico Crucero donde si pasa 
el carro basurero. En Distrito de Itapaya, la disposición de la basura se bota al terreno, río 
y quebrada.28 
 
4.3.4. Vinto 
 
Vinto, cuarta sección municipal de la provincia Quillacollo, está ubicado a 17 kms. de la 
ciudad de Cochabamba y a sólo 4 kms de Quillacollo. Al noroeste limita con la provincia 
Ayopaya, al norte y este con el municipio Quillacollo y al sur y oeste con Sipe Sipe. La vía 
de acceso principal es la carretera asfaltada que une Cochabamba con Oruro y La Paz.29  

                                                           
27 Idem 
28 Plan de Desarrollo Territorial Integral Sipe Sipe 2015-2019 
29 Idem 
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Figura 4.8.- Ubicación Geográfica del Municipio de Vinto 
Fuente: PDTI Vinto 

 
El Municipio de Vinto tiene una superficie aproximada de 209,56 km2 con el límite referencial 
manejado en el Plan Territorial de Desarrollo Integral. Vinto limita: 
 

 Al Norte con el Municipio de Morochata. 
 Al Este con el Municipio de Quillacollo. 
 Al Oeste y al Sur con el Municipio de Sipe Sipe. 

 
 
Se divide políticamente en cuatro distritos los cuales son: Machajmarca, Anocaraire, Chulla 
y Central. Vinto comprende 76 comunidades distribuidos en los cuatro distritos.30  
 
Su territorio se extiende desde el Valle Bajo a 2.537 msnm., hasta la cordillera del Tunari a 
5.035 msnm. La temperatura media es de 18°C. Tiene los ríos Grande, Chocopina, Cholla 
y las lagunas Yanakocha, Chua Kocha y Huara Huara. La población es de origen quechua 
e inmigrantes de Oruro y Potosí. La organización social está basada en los sindicatos 
campesinos y las juntas de vecinos. Las festividades principales son la consagrada a la 
virgen del Rosario y la feria de la manzana. 
 

                                                           
30 Idem 
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En Vinto está la hacienda Pairumani, una de las más grandes del valle de Cochabamba. 
Sus imponentes instalaciones para la investigación agrícola y la producción ganadera; la 
casa señorial de Villa Albina, convertida hoy en museo; la planta generadora de electricidad 
y el mausoleo de la familia Patino, son lugares frecuentados por visitantes durante todo el 
año. En Pairumani funciona el Centro de Investigaciones Fitogenéticas, que conserva el 
principal banco genético de maíz de Bolivia.31 
 
Otra institución que merece destacarse es la Universidad Adventista, uno de los principales 
centros de formación superior del departamento de Cochabamba. 
 
La actividad económica de Vinto gira en torno a la agropecuaria. Los principales cultivos 
son la papa, maíz, hortalizas y los frutales destacando las manzanas y los duraznos. La 
ganadería lechera, la cría de aves y la porcinocultura, son las principales actividades 
pecuarias. La producción artesanal de cestería y cueros es otra actividad destacable. Por 
su ubicación en la zona de tránsito de la carretera Cochabamba - La Paz, las actividades 
comerciales y de servicios constituyen otra fuente de generación de ingresos para la 
población. Los centros recreacionales, como balnearios y restaurantes, reciben una 
afluencia de visitantes de la ciudad de Cochabamba. 
 
En la zona trabajan diversas organizaciones no gubernamentales que promocionan el 
desarrollo local. La disponibilidad de tierras de cultivo bajo riego, el clima templado, su 
infraestructura caminera y la proximidad de los centros de consumo, son sus principales 
fortalezas. 
 
La introducción de variedades mejoradas de maíz y papa con semillas certificadas, el 
control genético del ganado lechero Holstein y la ampliación de la infraestructura de riego, 
contribuyen a incrementar la productividad agropecuaria 
 
En el área de Educación el Municipio de Vinto, acorde a los datos de la Distrital de 
Educación de Vinto de la gestión 2015, ha registrado un total de 47 unidades educativas, 
de las cuales 38 son Unidades Educativas fiscales, 2 son de convenio y 7 son de naturaleza 
privada:  
 

Tabla 4.24.- Estadísticas de Unidades Educativas 
 

Unidades educativas 
fiscales 

Unidades educativas de 
convenio 

Unidades educativas 
privadas 

38 2 7 
Total 47 unidades educativas 

Fuente: PDM  Vinto, 2014,  
 
En el ciclo escolar, la tasa de deserción se encuentra en un nivel promedio aceptable para 
el año 2015, ya que sólo llega al 4,7%.32 El porcentaje más representativo le corresponde 
al nivel secundario, donde se visualiza que son los estudiantes masculinos (185), quienes 
abandonan en mayor cantidad el colegio, en comparación con las mujeres que alcanzan un 
total de 134 estudiantes. Por lo tanto en  el nivel secundario, la deserción es un problema 
latente y remarcable; en el nivel primario se muestra menor cantidad de abandono, sin 

                                                           
31 Extraído de http://www.educa.com.bo/geografia/vinto-municipio-de-quillacollo 
32 Dirección de Desarrollo Humano, Gobierno Municipal de Vinto 2015 
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embargo la cifra más alta lo registran los hombres, quienes durante la gestión 2015, han 
abandonado la escuela 100 estudiantes masculinos, sin embargo las mujeres están por 
debajo de esta cifra con 5 estudiantes de diferencia, llegando a un total de 95 desertadas; 
en el nivel inicial, los estudiantes masculinos siguen manteniendo la cifra más elevada con 
97 estudiantes desertados, y las mujeres alcanzan un abandono de 50 estudiantes.  
 
Las principales causas de la inasistencia a la escuela y al colegio son: 
 

a) Problemas económicos (45,9%) 
b) Problemas relacionados al ámbito personal y familiar (41,7%) 
c) Problemas relacionados a la oferta educativa (5%) 
d) Otros problemas (7,4%) 

 
En Vinto, La situación de los padres de familia en cuanto a lo socio-económico, es 
determinante para que la mayoría de los alumnos no estén en el grado correspondiente.  
 
Los padres de familia ponen poca importancia al nivel inicial. En las unidades educativas 
que son cercanas a las poblaciones, existen alumnos en el nivel inicial a temprana edad 
por mucha exigencia de los padres de familia. Otra causa de inasistencia escolar es la 
emigración de las familias en busca de trabajo al interior del país. 
 
Poco interés al seguimiento por los profesores, especialmente a alumnos con dificultades 
en el aprendizaje.  
 
Asimismo, muchas familias otorgan poca importancia a la escolarización de las mujeres, 
quiénes más bien tendrían por función preservar el idioma y los valores propios. Además, 
estudios de caso indican que son los niños de las familias más pobres en recursos básicos 
(tierra, agua, animales), abandonan la escuela más temprano. En tal sentido, los valores 
prevalentes sobre los papeles respectivos de hombres y mujeres pueden afectar en mayor 
medida la educación de las niñas. 
 
El área rural concentra mayor cantidad de población que no sabe leer ni escribir, siendo 
que por cada 100 personas existen 7,5 personas analfabetas de más de 15 años. En 
cambio, en el área urbana existen 4,3 personas analfabetas por cada 100 personas. Esta 
cifra ha sufrido una reducción fuerte, considerando el censo 2001, donde había mayor 
cantidad de personas analfabetas, residentes en áreas rurales. A continuación, se 
desagregan los datos de analfabetismo: 
 

Tabla 4.25.- Tasa de Analfabetismo de Población de 15 años o más por Área 
 

Departamento y Municipio 2001 2012 
Total Urbana Rural Total Urbana Rural 

Vinto 12,3 7,7 16,5 5,0 4,3 7,5 
Fuente: INE, Censo de Población y Vivienda 2012 

 
En el área de Salud el Municipio de Vinto las principales enfermedades, 
independientemente del grupo etario en el que se presentan, son las del aparato 
respiratorio. Las causas de las enfermedades respiratorias agudas son atribuibles a las 
condiciones climáticas y por el tipo de vivienda. Entre las principales causas de la mortalidad 
infantil se tiene las deficiencias nutricionales, enfermedades diarreicas, infecciones 
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respiratorias agudas, infecciones perinatales e inmunoprevenibles. Las principales causas 
de la prevalencia de enfermedades infecto-contagiosas que determinan altas tasas de 
mortalidad infantil en el Municipio son: 
 

 Alta prevalencia de desnutrición en la población. 
 Las inadecuadas condiciones de saneamiento ambiental. 
 Falta de calidad y calidez de la prestación de servicios. 
 Bajas coberturas de programas de salud, seguro materno infantil. 
 Baja capacidad resolutiva de la medicina tradicional y baja coordinación entre  

Médicos de medicina convencional y tradicional. 
 Distancias y características del relieve y la red vial hacia las comunidades. 
 Insuficiente disponibilidad de medicamentos tanto en postas y centros de salud. 

 
La mayor incidencia de morbilidad en niños menores de cinco años son las infecciones 
respiratorias y gastrointestinales, a este respecto según el SNIS33 2012, la población infantil 
en Bolivia está afectada por tres grupos de enfermedades: 
 

 Infecciones gastrointestinales 16% 
 Infecciones respiratorias 22% 
 Deficiencias nutricionales 7.2% 
 Otras causas 45.2% 

 
La mayor parte de las enfermedades que padecen los niños corresponden a patologías 
infectocontagiosas, las cuales son previsibles y técnicamente reducibles. A continuación, 
se detallan las causas de morbilidad por cada centro de salud, dichos datos corresponden 
a la fuente del Plan Municipal de Salud 2016-2020. 
 
En el Municipio de Vinto, los establecimientos de salud se encuentran dentro el primer y 
segundo nivel de atención del modelo sanitario; la modalidad de atención para resolver 
problemas de salud se enmarca en el autocuidado de la salud a partir de la medicina 
tradicional, la consulta ambulatoria y la internación de tránsito.  
 
De acuerdo a los reportes del Instituto Nacional de Estadística 2012, la cobertura de salud 
en el Municipio de Vinto, está definido acorde al siguiente Cuadro: 
 

 Tabla 4.26.- Centros de Salud 
 

N° Nombre del centro de 
salud 

Distrito al que 
corresponde 

Población total asignada al 
establecimiento de salud 

(cobertura) 
1 Hospital de Vinto Central 34230 habitantes 
2 Chulla Chulla 4475 habitantes 
3 Iscaypata Anocaraire 3815 habitantes 
4 Keraya Machajmarca 3156 habitantes 
5 Machajmarca Machajmarca 7417 habitantes 
6 Combuyo Anocaraire 2925 habitantes 
7 Chinchilla Machajmarca 2000 habitantes 
Total 58018 habitantes 

Fuente: PTDI Vinto en base a datos del Hospital del Vinto y centros de Salud 

                                                           
33 Sistema Nacional de Información de Salud SNIS-VE, Ministerio de Salud 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Análisis del contexto ambiental y social: Capítulo 4 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  4-43 
 

La cobertura de salud en el Municipio de Vinto, según la población asignada a cada 
establecimiento, está correctamente distribuida y cubre la totalidad del Municipio, puesto 
que pueden atender a un total de 58.018 habitantes, que supera a la cantidad de población 
registrada en el Censo INE 2012. Los centros de salud de mayor cobertura son: el hospital 
de Vinto que puede llegar a atender a 34230 habitantes; seguido del Centro de Salud de 
Machajmarca que puede llegar a atender según los reportes del mismo centro de salud a 
un total de 7417 habitantes, y Chulla, tiene una capacidad de atención para 4475 habitantes. 
 
La Red Municipal de Salud VINTO, está constituida por 7 Establecimientos de Salud de 
primer nivel de atención y, la caracterización de cada uno de ellos está enmarcado en la 
Norma Nacional de Caracterización de Establecimientos de Salud de primer y segundo nivel 
de atención, y ratificada en el Registro Único de Establecimientos de Salud – RUES 

 
Tabla 4.27.- Clasificación de los establecimientos de Salud 

 
Establecimiento de 

Salud Clasificación 

Vinto Centro de Salud Integral 
Machajmarka Centro de Salud Ambulatorio 
Chulla Centro de Salud Ambulatorio 
Iscaypata Centro de Salud Ambulatorio 
Keraya Centro de Salud con Internación 
Combuyo Centro de Salud Ambulatorio 
Chinchilla Centro de Salud con Internación 

Fuente: Plan Municipal de Salud de Vinto, 2016-2020 
 

4.3.5. Colcapirhua 
 
Colcapirhua, quinta sección municipal de la provincia Quillacollo, se encuentra ubicada al 
centro de dos núcleos urbanos como son Cochabamba y Quillacollo, en el Km 9 de la Av. 
B Galindo. Aproximadamente el 68% de su superficie es área rural. 
 
Limita al sur con Tiquipaya, al este con la ciudad de Cochabamba, al norte y al oeste con 
Quillacollo. Junto a Sacaba y Quillacollo, forma parte del gran espacio conurbano del Valle 
Bajo cochabambino. Está conformada por 62 OTBs, 5 distritos municipales, de los cuales 
tres son urbanos y dos rurales. Se encuentra a una altitud de 2.475 msnm, con una 
precipitación de 450 mm y una temperatura promedio anual de 18°C.34 
 

                                                           
34 Plan de Desarrollo Territorial Integral PDTI Colcapirhua 
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Figura 4.9.- Ubicación Geográfica del Municipio de Colcapirhua 

Fuente: Map Data 2017 Google 
 
La superficie del Municipio de Colcapirhua es de 32.1 Km2, representando el 1.3 % del 
territorio metropolitano. 
 
La población total del Municipio de acuerdo con datos del Censo 2012 es de 51.990 
habitantes; representado a nivel de la Región Metropolitana el 4.56%, del total de la 
población. Al año 2.020el municipio contará con 59.172 habitantes.  

 
Tabla 4.28.- Población por distritos 

 
Distrito Total Hombres Mujeres 

A 11.310 5.461 5.849 
B 14.927 7.200 7.727 
C 16.189 7.905 8.284 
D 6.178 3.007 3.171 
E 3.386 1.657 1.729 
TOTAL  51.990 25.230 26.760 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Censo 2012 
 
El distrito C es el que concentra mayor población en el municipio. La Tasa Anual de 
Crecimiento del Municipio de Colcapirhua; para el año 2001 -2012 su tasa anual de 
crecimiento es de 1.91 %.  
 
Por la cercanía a Cochabamba, en el municipio predominan actividades comerciales e 
industriales, en la jurisdicción del municipio se encuentran asentadas el 35% de las 
industrias del eje conurbano Cochabamba Quillacollo. La producción agrícola ha sido 
desplazada hacia el norte y sur del Municipio.35 
 
Las ferias de comerciales se realizan los días jueves y domingo y son frecuentadas por 
habitantes de Cochabamba y Quillacollo. La carretera que une a estas dos ciudades y que 
atraviesa Colcapirhua, es el centro en torno al cual se desarrollan las principales actividades 
                                                           
35 Extraído de  http://www.educa.com.bo/geografia/colcapirhua-municipio-de-quillacollo 
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comerciales e industriales del Municipio. Las demás vías camineras están bien articuladas 
y en general se encuentran en buenas condiciones. El 40% de los caminos son ripiados, 
30% empedrados y 30% de tierra; la principal avenida interna conecta Tiquipaya con 
Colcapirhua. 
 
En las zonas de cultivo se producen haba, maíz, alfalfa, avena, cebada, papa, cebolla, 
durazno y hortalizas que son destinados en su mayor parte a la comercialización. La 
actividad pecuaria está orientada fundamentalmente a la porcinocultura, granjas avícolas y 
a la cría de ganado lechero Holstein, actividad que ha tenido un gran impulso productivo de 
PIL ANDINA, planta que absorbe gran parte de la producción lechera. El cultivo de flores 
en invernaderos es otra actividad que ha cobrado importancia por la demanda del mercado 
internacional. La Asociación de Sistemas de Riego Tiquipaya - Colcapirhua (ASPITIC) -
actualmente en etapa de preinversión- procura incrementar la productividad agrícola y 
pecuaria. 
 
Al constituir una zona de extensión de la ciudad de Cochabamba, se ha dado prioridad a la 
preservación de las áreas verdes, la rehabilitación de suelos y el repoblamiento forestal.  
 
El establecimiento de instituciones educativas y la presencia de importantes industrias 
como CERAMIL, DURALIT y otras, dinamizan la economía local. En el Municipio trabajan 
diversas entidades gubernamentales y no gubernamentales que coadyuvan a la promoción 
del desarrollo local. 
 
Por su contigüidad con la ciudad de Cochabamba, la planificación del desarrollo local 
corresponde más al de una ciudad que al de un municipio rural. La infraestructura caminera, 
la extensión de los servicios de agua y alcantarillado, la ampliación de la red de electricidad 
y la planificación de los asentamientos humanos e industriales apuntan al crecimiento 
planificado del área conurbana de Cochabamba. 
 
En cuanto a las Unidades educativas en el municipio de Colcapirhua la situación es la 
siguiente: 
 

Tabla 4.29.- Unidades Educativas  
 

Nº Unidad Educativa Ubicación 
1 Daniel Salamanca c. Ingavi esq. 6 de Agosto 

2 Ferroviaria Max 
Fernández Rojas 

Av. Blanco Galindo Km. 8 detrás 
del Psiquiátrico 

3 Ferroviaria  Av. Blanco Galindo Km. 8 detrás 
del Psiquiátrico 

4 Nuestra señora de La 
Paz 

Av. Blanco Galindo Km. 3 ½,  

5 Pablo Cano Galvarro Pza. Adela Zamudio 
6 San Lorenzo Pza. 15 de Abril 
7 Simón Bolívar Av. Libertador Simón Bolívar s/n 
8 Benedicto Duran Ortiz Av. Blanco Galindo Km. 7 ½ 
9 Jesús Lara Pza. Adela Zamudio 
19 Sausalito c. Innominada 
11 Rafael Arnaiz Pza. 15 de Abril 
12 Sagrada Familia  Km.7, Av. Blanco Galindo 
13 Andrés Cuschieri **) Km.7, Av. Blanco Galindo 
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Nº Unidad Educativa Ubicación 
14 27 de Mayo Ingavi esq. 6 de Agosto 
15 San José de Kami Av. La Paz, Kollpapampa posta 

sanitaria 
Fuente: PTDI Colcapirhua en base al censo 2012 

 
En el municipio de Colcapirhua no existen unidades educativas privadas. Toda la educación 
escolarizada es pública o de convenio, a excepción de un colegio particular evangélico que 
inició sus actividades a comienzos del 2006. Todos y cada uno de los Distritos municipales 
cuentan con unidades educativas de educación formal, En el municipio existen 15 unidades 
educativas de las cuales 13 son antiguas y 2 de reciente creación 
 
La estructura institucional de la educación escolar en Colcapirhua consiste en una Dirección 
Distrital dependiente del Servicio Departamental de Educación (SEDUCA) y dos Núcleos 
educativos los cuales son: “Daniel Salamanca” que cuenta con 8 unidades educativas, y el 
Núcleo “Jesús Lara” que cuenta con 5. Los dos núcleos están divididos por la Av. Blanco 
Galindo. 
 
En el área de Salud en los barrios periféricos del municipio de Colcapirhua, se observan 
elevados índices de morbi-mortalidad, condiciones socioeconómicas precarias, 
analfabetismo, hacinamiento, falta de saneamiento y servicios básicos, además de escaso 
acceso a los servicios de salud. La mayoría de los pobladores (64.1%) desconocen las 
obligaciones de las autoridades respecto a su salud y medio ambiente. 
 
Como conclusión se puede decir que un porcentaje de la población esta desligada del 
sistema actual de salud desconociéndolo, teniendo desconfianza y descontento. 
 
Como parte de los servicios de atención en salud, en el Municipio, se ejecutan programas 
importantes como: 
 
 Prestación de servicios de salud integral, en el marco de la Ley 475 36 
 Bono Juana Azurduy de Padilla, se encuentra en pleno proceso de registro, teniendo 

la mayor dificultad en la falta de documentación tanto de las madres de familia como 
de los niños y niñas. 

 
Los pobladores en su mayoría prefieren la medina tradicional, el 80.1% usa remedios 
tradicionales: (30.1%) únicamente remedios caseros, 50.0% remedios caseros y 
medicamentos) por su bajo costo, fácil acceso y tradición familiar.  
 
Un 47.7% todavía confía en curanderos (17.6% únicamente curanderos, 30.1% curandero 
y medico), mientras que la confianza en él medico va en aumento (40.5%), por haber 
realizado estudios y saber emplear medicamentos.37 
 
En cuanto a los servicios básicos en el Municipio de Colcapirhua aaproximadamente el 75,7 
% de las viviendas del municipio dispone de sistema de agua por cañería, el 17,4 % tiene 
agua de pozo o noria y el 6,90 % de las viviendas de otras fuentes.  
                                                           
36 La Ley 475 establece y regula la atención integral y la protección financiera en salud de la población 
beneficiaria descrita en la Ley, que no se encuentre cubierta por el Seguro Social Obligatorio de Corto Plazo y 
establece las bases para la universalización de la atención integral en salud. 
37 Plan de Desarrollo Territorial Integral PDTI Colcapirhua 
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Los representantes de las OTBs señalan que el agua que llega a sus hogares no es 
totalmente potable, en el distrito “A” solo el 20% manifiesta de que se realiza algún tipo de 
tratamiento al agua, en el distrito “B” el 33,3%, en el distrito “C” el 54,5%, en el distrito “D” 
el 66,7% y en el distrito “E” el 28,6% y a nivel municipal el 40,6%. 
 
Asimismo, en el 100% de los sistemas de agua potable del Municipio, la fuente del agua 
que provee a sus sistemas es de pozo, estos pozos son semi profundos perforados con 
maquinaria, sólo hay fuentes subterráneas. Operadores Pequeños Locales de Pequeña 
Escala extraen las aguas mediante pozos para distribuirla a la población 
 
Actualmente, el municipio de no cuenta con plantas de tratamiento de agua potable. 
 
Cada uno de ellos tiene un Comité de Agua Potable cuya responsabilidad es la de 
administrar el servicio. 
 

Tabla 4.30.- Procedencia del agua que utilizan en la vivienda 
 

Descripción Cantidad % 
Cañería (red) 10.235 75,7 
Pileta pública 751 5,6 
Carro repartidor (aguatero) 184 1,1 
Pozo o noria 2.356 17,4 
Lluvia, río, vertiente, acequia 14 0,1 
Otro (lago, laguna,curichi) 4 0,0 
Total 13.514 100 

Fuente: PTDI Colcapirhua en base al censo 2012 
 
Todos los distritos cuentan con agua potable, en general el 82% de la población cuenta con 
este servicio. 
 

 
Figura 4.10.- Distritos con agua potable en % 

Fuente: PTDI Colcapirhua en base al censo 2012 
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Figura 4.11.- Calidad del servicio de agua potable 

Fuente: PTDI Colcapirhua en base al censo 2012 
 

En  el municipio de Colcapirhua se cuenta con 10.715 conexiones de alcantarillado 
sanitario, lo que representa el 66% de cobertura del servicio; sin embargo dado el rápido 
crecimiento poblacional, ésta se ve reducida lo que podría tener como consecuencia graves 
efectos sobre la salud de los pobladores y el medioambiente, además de mermar la calidad 
de vida en la región.  
 
Los componentes del sistema de alcantarillado sanitario, en general consisten en la 
captación, recolección, conducción y la disposición final de las aguas servidas en las 
Plantas de Tratamiento de aguas residuales (PTAR) 
 

Tabla 4.31.- Acceso al servicio sanitario 
 

Drenaje del servicio 
sanitario Total % 

Alcantarillado 9.713,00 75,77 
Cámara Séptica 1.454,00 11,34 

Pozo ciego 1.627,00 12,69 
A la Calle 17,00 0,13 

A la quebrada, río 6,00 0,05 
A un lago. laguna, curichi 2,00 0,02 

Total   
Fuente: PTDI Colcapirhua en base al censo 2012 

 
El 75,77 % utiliza el servicio de alcantarillado para la eliminación de sus aguas servidas, el 
12,69 cuenta aún con pozos ciegos en sus viviendas y un 11,34% con cámara séptica. 
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Figura 4.12.- Hogares con servicio de alcantarillado % 

Fuente: PTDI Colcapirhua en base al censo 2012 
 
La grafica muestra que el distrito E no cuenta con servicio de alcantarillado.  
 
En cuanto a Las industrias que se encuentran ubicadas en los distritos  del Municipio estas  
evacúan sus aguas residuales a las calles, torrenteras, ríos y al alcantarillado, en el distrito 
“A” evacúan en un 66,7% al alcantarillado, 16,7% a las calles, 16,7% a torrenteras, en el 
distrito “B” evacúan en un 87,5% al alcantarillado, 12,5% a las torrenteras, en el distrito “C” 
evacúan en un 83,3% al alcantarillado, 8,3% a las calles, 8,3% a torrenteras, en el distrito 
“D” evacúan en un 33,3% al alcantarillado, 33,3% a las calles, 33,3% a torrenteras, en el 
distrito “E” evacúan en un 66,7% al rio, 33,3% a las torrenteras. 
 
En la actualidad, el sistema de Colcapirhua cuenta con una estación elevadora en el sector 
de Sumumpaya la misma que bombea sus aguas directamente al curso de agua que 
desemboca al rio Rocha. 
 

 
Figura 4.13.- Evacuación de aguas servidas por las industrias 

Fuente: PTDI Colcapirhua en base al censo 2012 
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4.3.6. Análisis Sociocultural de la Población Indígena en la Subcuenca del Rio Rocha 
 
En la subcuenca del Rio Rocha se ha identificado la existencia de población indígena de 
origen principalmente quechua y en menor medida aymara que responde a la figura 
organizativa rural-indígena del Sindicato Agrario. 
 
En este sentido, es importante describir la naturaleza y características del Sindicato Agrario, 
que en las zonas de valles de Cochabamba, tiene sus antecedentes, en el periodo de la 
colonización donde se estableció ampliamente la hacienda38, reemplazando las estructuras 
de organización indígena originales como los ayllus39, en las haciendas muchas de las 
comunidades indígenas pierden parte de su tradición oral y organización originaria y asume 
el territorio que ocupaba la hacienda. En las comunidades rurales de los valles de 
Cochabamba en la gran mayoría la organización rural indígena hoy en día es el sindicato 
agrario.40´ 
 
Como su nombre lo indica el Sindicato si bien está conformado por población rural –
indígena responde a características sindicales, es decir son asociaciones integradas por 
trabajadores rurales en defensa y promoción de sus intereses laborales, ahora debemos 
reconocer que en parte de su organización ha conservado elementos de organización 
indígena, pero sus principales diferencias  con los ayllus por ejemplo, es que han perdido 
la calidad de Tierras Indígenas Originarias Campesinas (TIOC),41 que bien a ser 
principalmente la autonomía territorial (derecho propietario comunal), en las TIOC, según 
la Constitución Política del Estado Art.30º , “la propiedad colectiva se declara indivisible, 
imprescriptible, inembargable, inalienable e irreversible y no está sujeta al pago de 
impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades podrán ser tituladas reconociendo la 
complementariedad entre derechos colectivos e individuales respetando la unidad territorial 
con identidad”. 42 En el Sindicato Agrario existe también propiedad comunal pero no está 
protegida y puede ser vendida, comercializada y/o negociada por ende la estructura 
territorial indígena es más débil. 
 
En los municipios de Cochabamba (rural), Colcapirhua, Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe, el 
sindicato agrario es la base de las organizaciones y es la asamblea comunal donde se 
toman las decisiones más importantes. Generalmente los sindicatos campesinos se 
agrupan en Subcentrales, que a veces siguen los límites cantonales. Esas subcentrales a 
su vez se agrupan en Centrales.  

                                                           
38 La hacienda es una forma de organización económica típica del sistema colonial español, que se mantuvo en 
Iberoamérica hasta las reformas agrarias de la segunda mitad del siglo XX. El término se utiliza para describir 
un latifundio de producción mixta agrícola-ganadera. Como modelo de organización agropecuaria y social, 
procede de la hacienda andaluza, cuyo modelo se empleó en América a partir de mediados del siglo XVII. 
39 El Ayllu, como forma de organización generalizada en los Andes, está constituido por un grupo de familias 
circunscritas a un territorio, unidas por relaciones de parentesco, con un idioma común, religión propia y trabajo 
colectivo 
40 Extraído de http://www.katari.org/cultural/sindicato.htm 
41 Según la Constitución Política del Estado se considera que los Territorio Indígena Originario Campesino 
(TIOC) “comprenden áreas de producción, áreas de aprovechamiento y conservación de los recursos naturales 
y espacios de reproducción social, espiritual y cultural” (Art. 403). Según las leyes y la propia Constitución los 
titulares de los TIOC son las naciones y pueblos indígena originario campesinos que han demandado el territorio 
y que adquieren el derecho propietario necesariamente de forma colectiva. 
42 Chirif, Alberto (2014)” La normativa sobre territorios indígenas y su implementación en Bolivia” Publicación 
apoyada por la Cooperación Alemana GIZ 
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En cuanto a la organización del Sindicato Agrario en los cinco municipios de intervención 
de proyecto se tiene:  
 

Tabla 4.32.- Organización Agraria Sindical 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia en base a los PTDI’s de 5 municipios 
 
Los secretarios generales, además de dirigir las actividades ceremoniales y en ese sentido 
son la autoridad regular y repetitiva que transmite y difunde varios aspectos de la vida social, 
cultural, económica, etc.  
 
La elección de las autoridades se realiza mediante normas internas de cada comunidad y 
en instancias como cabildos, asambleas, consejos Aquellas comunidades que están 
conformados por varias comunidades anualmente rotan los designados para prestar este 
servicio respetando siempre los turnos. El ejercicio de los cargos supone no solamente un 
deber, sino alcanzar la condición de jaq’i (persona) y a su vez, una buena gestión en un 
cargo sirve a una pareja para obtener prestigio y reconocimiento social. Los cargos se 
deben asumir en pareja, pero siempre deben ser los titulares de los derechos sobre parcelas 
de tierra.  
 
Como se señaló anteriormente las comunidades rurales del área de intervención del 
proyecto están organizadas sobre la base del sindicato agrario, surgido después de la 
reforma agraria, el sindicato agrario comunal está compuesto por un número determinado 
de miembros que varía de comunidad en comunidad, el Directorio es elegido de acuerdo a 
la lista de filiados, tomando los criterios de persona mayor, y tenencia de tierra; en el nivel 
superior inmediato esta la sub Central que agrupa a un número determinado de 
comunidades, de manera inmediata a la sub Central está la Central Agraria.  
 
La Central Agraria es la entidad social más importante del Municipio, su instancia máxima 
de consulta es el Ampliado, a la que asisten las sub Centrales y secretarios generales de 
las comunidades, los resultados a los que se llega en dichos ampliados se socializa con la 
base en reuniones mensuales, en donde asisten los comunarios.  
 
Como máxima autoridad en cada comunidad se tiene a la figura del Secretario General y 
su gestión tiene una duración de un año, al final del cual es reemplazado por otro comunario 

Cargos: 
Secretario General 

Secretario de Relaciones 
Secretario de Justicia 
Secretario de Actas 

Secretario de Vialidad 
Secretario de Hacienda 

Secretario de Agricultura y 
Ganadería 

Secretario de Educación 
Secretario de cultura y 

deporte 
Secretario Vocal 
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elegido de acuerdo a usos y costumbres43  al que la autoridad saliente entrega todos los 
documentos existentes y le da un informe de las acciones tramitadas durante su gestión. 
  
En la mayoría de los sindicatos agrarios, existe una mayor presencia de representantes del 
sexo masculino, pero existe también la imagen de la mujer autoridad que en el caso de los 
valles cochabambinos está representada por la Federación de Mujeres Campesinas 
Bartolina Sisa (FMC - BS), las “Bartolinas” como comúnmente se les llama son la 
contraparte, el complemento de la autoridad masculina en las comunidades.  
 
También dentro de las organizaciones locales rurales está la Junta de vecinos (OTB’s)44 
son ante todo organizaciones que velan por el bienestar del pueblo, en la calidad de vida, 
infraestructura, educación y salud; tienen influencia sobre todo en sus lugares de 
asentamiento y no a un nivel territorial como la Central Agraria.  
 
En el proyecto se ha activado la política de pueblos indígenas, por la presencia importante 
de indígenas quechuas organizados en Sindicatos Agrarios, en este sentido los principales 
requisitos de la OP-765 aplicables para este proyecto son 
 

i) La realización de procesos de consulta que sean culturalmente apropiados, 
utilizando los medios tradicionales de toma de decisión de la población afectada.  

ii) La evaluación de impactos diferenciados sobre las características sociales y 
culturales que diferencian la población afectada como indígenas 

 
Antes de realizar cualquier análisis de afectaciones se debe aclarar que la población 
indígena del área de intervención directa del proyecto se inscribiría según la política OP 
765 como: 
 

“Las comunidades indígenas y otras de minorías étnicas que están menos aisladas, 
que participan de la economía de mercado y comprenden gran parte de la población 
rural, como en el caso de las comunidades campesinas de los Andes o en los 
altiplanos de América Central, se encuentran en menor riesgo de perder su identidad 
étnica como resultado de un reasentamiento involuntario. Sin embargo, en estos 
casos el plan de reasentamiento asegurará que la comunidad se beneficie 
directamente como resultado del proyecto (por ejemplo, por medio de un mejor 
acceso a los mercados y los servicios) y las opciones de indemnización estarán 
basadas en el consentimiento con pleno conocimiento de las comunidades e 
incluyen sustitución de tierras por tierras y alternativas culturalmente apropiadas por 
la pérdida de derechos consuetudinarios y patrimonio cultural”. 

 
Los miembros de las comunidades indígenas sufrirán afectaciones de cultivos y de dos 
estructuras (viviendas rústicas). 
 
Debido a la naturaleza de las afectaciones que radican en indemnización a las mejoras 
(afectaciones a cultivos sin compra de tierra  o propiedad ya que los cultivos afectados se 
desarrollan en la franja de seguridad del rio que es de propiedad municipal) y la afectación 
de dos viviendas rústicas, además de que no existirá desplazamiento físico ya que en el 

                                                           
43 En Bolivia el termino “uso y costumbres” alude a la cosmovisión y rituales ejercidos por cada cultura 
en los diferentes aspectos como economía, religión, organización social, etc. 
44 Organizaciones Territoriales de Base 
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caso de las viviendas se realizará un retroceso de las infraestructuras dentro de los predios, 
por esto los impactos sobre esta población serán mínimos y siguiendo la política del Banco 
se adscribirían en:  
 

• Impactos moderados (moderadamente significativos) son impactos adversos 
cuyos efectos son: (i) de un grado de intensidad menor en términos del nivel de 
disturbio o degradación que ocasionen a los sistemas socioculturales y a las formas 
y opciones de vida de los individuos o grupos afectados; (ii) de alcance geográfico 
limitado facilitando su control y limitando la población afectada; (iii) de carácter 
reversible en un plazo relativamente corto; y (iv) susceptibles de mitigación mediante 
medidas conocidas y de implementación relativamente fácil. 
• Impactos mínimos (no significativos) son los de efecto temporal (por ejemplo, 
durante la construcción), de importancia baja para los afectados (es decir, que no 
afectan funciones socioculturales fundamentales y no son percibidos como daños o 
inconveniencias mayores), y de mitigación factible sin mayores investigaciones 
adicionales. 

 
Tomando en cuenta estos dos tipos de impactos identificados en los procesos de consulta 
pública ejecutados, la población indígena rural fue mayoritaria y en la consulta se realizaron 
los siguientes procesos: 

• Negociación de buena fe, donde incluso a pesar de que los impactos 
identificados no son significativos se llegó a acuerdos respecto a la continuación del 
proceso de relacionamiento comunitario y considerar sus observaciones en cuanto 
a los pre-diseños presentados de las obras. 
 
 
 

4.4. Características sociales de la sub-cuenca de Alpacoma 
 
La zona de estudio se encuentra ubicada en la cuenca alta del río Alpacoma, que comparten 
en términos de jurisdicción los Gobiernos Autónomos Municipales de El Alto, La Paz y 
Achocalla, Provincia Murillo del Departamento de La Paz. Las coordenadas geográficas 
referenciales de la zona de Estudio son 16° 32' 09" de altitud sur y 68° 08' 57"de longitud 
oeste y una altitud que varía desde los 3400 hasta 4000 m.s.n.m. 
 
Culturalmente la población de Alpacoma y de la Comunidad de Titiri responde a 
características de población indígena rural con características muy parecidas a la de la 
cuenca del Rio Rocha con organizaciones indígenas como los Sindicatos Agrarios, en este 
caso el análisis cultural de la cuenca del Rocha aplica perfectamente al contexto de 
Alpacoma. 
 
La cuenca del río Alpacoma nace en el límite formado por la meseta altiplánica y la cuenca 
del río La Paz, comienza en la jurisdicción del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, 
desarrollándose a través de un área de altas pendientes, que origina escarpes 
pronunciados y cuyo cauce principal se mueve en dirección sur-este, como parte de la 
jurisdicción del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, con una extensión aproximada de 
82 km2. 
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Figura 4.14.- Ubicación geográfica Proyecto Cuenca Alpacoma 

Fuente: ITEC 2017 
 
Gran parte del área de estudio corresponde al municipio Achocalla. 
 
Se ha establecido que el área de intervención en la sub-cuenca de Alpacoma comprende: 
 

Tabla 4.33.- Zonas de intervención y beneficiarios 
 

Municipio Área de intervención 
Directa 

Área de 
Beneficiarios 

Achocalla Titiri Vecinos en el área de 
Titiri 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Municipio de Achocalla: Titiri 
 
El municipio de Achocalla limita al norte con la localidad de Zongo (municipio de La Paz), 
al noreste y este con la ciudad de El Alto, ciudad de La Paz y Municipio de Mecapaca, al 
sur con Mecapaca y el Municipio de Calamarca (Provincia Aroma), al oeste con el municipio 
de Viacha (Provincia Ingavi), Laja (Provincia Los Andes) y al noroeste con el municipio de 
Pucarani. (Provincia Los Andes). (PDM 2011-2015) 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Análisis del contexto ambiental y social: Capítulo 4 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  4-55 
 

 
Figura 4.15.- Ubicación geográfica Municipio Achocalla 

Fuente: PDM Achocalla 2011-2015 
 
El municipio Achocalla tiene una extensión de 339,6 Km2 de acuerdo con los límites que 
determinan el territorio en el momento de su creación por Ley la extensión es de 2.200 Km2. 
(Ley 24 de octubre 1947).  
 
El municipio de Achocalla en agricultura papa, avena, cebada forraje, alfalfa, cebada en 
grano, haba verde, arveja verde, nabo, tuna y otros cultivos. Como actividad principal la 
agricultura, ganadería y como actividad secundaria el comercio, construcción, transporte y 
otros servicios. (Censo Agropecuario 2013 INE) 
 
Entre los atractivos turísticos del municipio se tiene ruinas, cavernas, aguas termales, 
vertientes, lagunas y restos arqueológicos. (PDM 2011-2015) 
 
La población de Achocalla es de origen aymara. Según los historiadores, las comunidades 
de la provincia Pacajes pertenecían al sub conjunto norte del grupo étnico aymara. La 
población de los indígenas establecidos en la planicie cercana a la ciudad de La Paz sufrió 
un gran deslizamiento sepultando a sus pobladores y creando tres estados de tierra encima 
del pueblo, dos leguas de tierra empinada y la formación de una laguna grande.  
 
Achocalla pertenece al señorío de Pacajes, junto a las comunidades de Pucarani, Pacajes, 
Uypaca y Cañuma forman parte de la parcialidad uma, que se refiere a un conjunto de valles 
cercanos.  El término uma está asociado al elemento líquido y a todo lo que no es firme ni 
sólido, a la hendidura de tierras bajas.  
 
Achocalla es un vocablo aymara que proviene de JACHA YUQALLA, que significa “hermano 
mayor”. Se cuenta que un Kuraka que tenía cuatro hijos repartió al “hermano mayor” la 
región donde se asienta actualmente Achocalla.  
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La mayor parte de la población de 6 y más años habla el aymara (53,45%), seguido del 
castellano (45,47%).45  
 
La zona de Titiri se encuentra en el municipio Achocalla, este municipio forma parte de la 
provincia Murillo del Departamento de la Paz, está ubicado al sur de la ciudad de La Paz, a 
una distancia de 30 km. Las comunidades que se encuentran en cabecera de valle (Cututu, 
Cañuma, Titiri, Pucarani, Marquirivi) mantienen la producción de hortalizas y existen 
actividades comerciales y turísticas locales con una tendencia marcada a incorporarse a un 
proceso de urbanización por el crecimiento de la población 
 
El Municipio de Achocalla se divide en tres cantones: 

 
Tabla 4.34.- Cantones del Municipio de Achocalla 

 

Municipio de Achocalla 
Cantón Achocalla 
Cantón Villa Concepción 
Cantón Asunta Quillviri 

Fuente: Elaboración Propia con datos del PDM Achocalla 2011-2015 
 

Titiri se encuentra en el Cantón Achocalla:   
  

Tabla 4.35.- Comunidades del Cantón Achocalla 
 

CANTON Comunidades 

Achocalla 

Pucarani 
Marquiviri 
Cututu 
Allancacho 
Cañuma 
Huancarami 
Magdalena Cayo 
Junthuma 
Titiri de Pacajes 
San Felipe de Seke 
Alpacoma 

Fuente: Elaboración Propia con datos del PDM Achocalla 2011-2015 
 
La comunidad Titiri de Pacajes pertenece a la Región Media o cabecera de valle húmedo. 
De manera general los terrenos son ligeramente planos y ondulados con pendientes que 
varía de 20 a 30%, una altitud de 3459 a 3952.5 msnm. En esta región se encuentran la 
mayor parte de los terrenos con cultivos bajo riego debido a la existencia de vertientes 
permanentes. La zona se caracteriza por tener vegetación permanente y lagunas. Las 
temperaturas promedio de la zona están entre los 15 a 20º C con una humedad relativa del 
25% 
 
Las zonas de Titiri se caracteriza por la producción de hortalizas netamente para la 
comercialización, las mismas favorecidas en gran manera por el sistema de riego y las 
parcelas se cultivan hasta en dos oportunidades al año; entre las especies comúnmente 
cultivadas están la lechuga, nabo, rábano, zanahoria, cebolla y en menor proporción acelga, 

                                                           
45 Datos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2012 
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perejil, repollo, coliflor, entre otros cultivos están la papa, maíz, cebada, haba y arveja. 
Existen algunas plantas frutales como ciruelo, durazno, manzana, pera y uva principalmente 
en huertas familiares. 
 
En Titiri las formas de organización social se se basan en organizaciones seccionales, 
comunales e intercomunales y organizaciones territoriales de Base y Asociaciones 
Comunitarias. En el municipio existen tres subcentrales o asociaciones comunitarias que 
tienen un número variado de afiliados las mismas que cuentan con personería jurídicas y 
32 sindicatos agrarios. En el ámbito provincial existe una organización sindical que es la 
Federación Provincial que esta a su vez afiliada a la C.S.U.T.C-B. El Ejecutivo provincial es 
elegido en Congreso donde participan los representantes de los sindicatos agrarios afiliados 
y asociaciones comunitarias, es elegido por un año. En reuniones sectoriales es elegida por 
votación y/o aclamación los representantes de las Asociaciones Comunitarias (Centrales y 
Subcentrales) por el tiempo de 1 año.  
 
En cuanto a las relaciones de género la base de la economía familiar es la actividad 
agropecuaria, la dependencia económica de la población escolar alcanza a dos miembros, 
lo que quiere decir, tomando en cuenta el tamaño promedio de la familia de 4,21 miembros, 
que una familia depende económicamente de dos de sus miembros. en estas cifras se ubica 
a la población en edad escolar en la población económicamente inactiva, como estudiantes. 
Cabe hacer notar que a partir de los 7 años todos los miembros de la familia participan en 
las labores que la familia disponga.  
 
Normalmente las actividades de preparación de suelos están a cargo del jefe de familia 
(padre), con ayuda de los hijos mayores y la esposa. La siembra, cosecha y las actividades 
intermedias en este proceso son llevadas a cabo por toda la familia. Otras actividades que 
están a cargo de las mujeres son la preparación de los alimentos, lavado de ropa, limpieza 
de la casa, atención a los a hijos y otras actividades. En su gran mayoría los hombres optan 
por otro tipo de actividades emigrando a la ciudad de La Paz y El Alto para trabajar ya sea 
en la construcción, como choferes o trabajos en las fábricas.  
 
La toma de decisiones en su mayor parte está a cargo del hombre previa consulta con la 
esposa para actividades agrícolas, sin embargo existen actividades secundarias donde el 
hombre o la mujer pueden decidir solos. La participación de la mujer en la toma de 
decisiones se limita en general al ámbito familiar. En el ámbito comunal en las que solo son 
tomadas en cuenta para las actividades sociales y de capacitación meramente femeninas.  
 Cabe mencionar que la mujer juega un papel muy importante en el contexto familiar dado 
que realiza labores equivalentes o superiores al hombre, tal es el caso de las labores de 
ama de casa, actividades agropecuarias y actividades a nivel comunal.  
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CAPÍTULO 5.- 
ANÁLISIS DE IMPACTOS Y RIESGOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES 
 
En este capítulo se describen los potenciales impactos ambientales y sociales  a ser 
generados por la construcción, operación y mantenimiento de las obras de mitigación de 
riesgos por inundaciones y deslizamientos en el proyecto de la muestra, además de las 
principales medidas preventivas y correctivas a ser implementadas para garantizar la 
viabilidad ambiental y social del proyecto. 
 
5.1. Impactos y riesgos ambientales 
 

5.1.1. Identificación de impactos 
 
Obras de mitigación de riesgo para inundaciones – Sub-cuenca río Rocha: 
 
Las principales actividades previstas en cada fase del proyecto por tipo de intervención se 
detallan a continuación: 

 
Tabla 5.1.- Actividades de las intervenciones para la mitigación del riesgo de 

inundación en la sub-cuenca del río Rocha 
 

Tipo de 
intervención Municipio 

Actividades 
Etapa: construcción Etapa: 

operación/mantenimiento 
Recuperación 
del cauce 

Cercado 
Quillacollo 
Sipe Sipe 

-Remoción manual de 
obstáculos en el cauce natural 
del río (basuras, sedimentos 
acumulados, vegetación) y una 
limpieza general 
-Remoción de la cobertura 
vegetal del río 
-Remoción de sedimentos y 
material colmatado en el lecho 
del río 
-Uso de maquinaria (BobCat) 
-Trasporte de material removido 
mediante maquinaria 

-Remoción de material 
-Remoción de vegetación 
 Transporte de material removido 
y disposición final 

Acondicionamie
nto hidraúlico 

Vinto -Remoción de vegetación del 
lecho y taludes 
-Excavación y reconformación 
de la sección transversal 
mediante maquinaria  
-Construcción de diques 
mediante maquinaria 
-Homogenización del talud 
-Construcción de camino sobre 
cresta del dique 

-Remoción de material 
-Remoción de vegetación 
 Transporte de material removido 
y disposición final 

Gaviones de 
reconformación 

Cercado 
Quillacollo 
Sipe Sipe 

-Remoción de material 
superficial 
-Remoción de vegetación 
-Conformación de la sección 
(ampliación) 

-Remoción de material 
-Remoción de vegetación 
 Transporte de material removido 
y disposición final 
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Tipo de 
intervención Municipio 

Actividades 
Etapa: construcción Etapa: 

operación/mantenimiento 
-Construcción de diques en 
gavión desde la cresta del dique 
hacia el eje del río 
-Uso de retroexcavadora 
-Transporte de material re 
remoción y aporte 

Protección de 
diques en curvas 

Colcapirhua 
Vinto 

-Remoción de material 
-Construcción de una pantalla de 
gavión cimentada por debajo del 
lecho del río 

-Remoción de material 
-Remoción de vegetación 
 Transporte de material removido 
y disposición final 

Compuerta de 
regulación 

Cercado (1) 
Colcapirhua (3) 
Quillacollo (2) 
Vinto (2) 

-Remoción de material 
-Remoción de cobertura vegetal 
-Realce de diques en el río y en 
la torrentera hasta el sitio 
seleccionado para la compuerta 
-Construcción e instalación de 
una compuerta basculante semi 
automática 
-Construcción de un 
desarenador aguas arriba de la 
compuerta 

-Remoción de material 
-Remoción de vegetación 
 Transporte de material removido 
y disposición final 
-Acondicionamiento de la 
compuerta para garantizar su 
funcionamiento 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Para estas actividades los volúmenes de extracción de materiales y sedimentos del río, así 
como de limpieza de vegetación se muestran a continuación: 
 

Tabla 5.2.- Volumen de material de extracción del río 
 

Municipio Obra 
Volumen de material de extracción (m3) 

Sedimentos, material 
del río y de diques 

Vegetación (Capa superficial 
de zona de intervención) 

Cercado 

Gaviones de reconformación 23.661,4 1.245,3 
Recuperación del cauce - 
Urbano 123.685,5 21.826,9 

Recuperación del cauce - 
Periurbano 136.353,6 24.062,4 

Compuertas 108,9 1,1 

Colcapir-
hua 

Protección de curvas - Gavión 
de 4 metros 1.840,0 0,0 

Compuertas 326,7 3,3 

Quillaco-
llo 

Gaviones de reconformación 72.790,9 3.831,1 
Recuperación del cauce  93.460,4 16.493,0 
Compuertas 217,8 2,2 

Vinto 

Acondicionamiento hidráulico 9.864,6 519,2 
Protección de curvas - Gavión 
de 4 metros 1.980,0 0,0 

Compuertas 217,8 2,2 

Sipe Sipe Gaviones de reconformación 8.361,0 440,1 
Recuperación del cauce  160.911,2 28.396,1 

Total 633.779,7 96.822,8 
Fuente: ITEC, 2017 

 
Los volúmenes de materiales a requerir de bancos de préstamo para las obras y de agua 
se presentan a continuación: 
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Tabla 5.3.- Volumen de material y aguas requeridos para las obras 

 

Municipio Obra 
Volumen de material de 

fuente externa (m3) 
Volumen de agua potable 
requerida para proceso 

constructivo (m3) Gavión Hormigón 

Cercado 

Gaviones de 
reconformación 15.960,0 0,0 81,7 

Recuperación del cauce 
- Urbano 0,0 0,0 291,0 

Recuperación del cauce 
- Periurbano 0,0 0,0 320,8 

Compuertas 0,0 110,1 0,4 

Colcapirhua 
Protección de curvas - 
Gavión de 4 metros 1.840,0 0,0 7,4 

Compuertas 0,0 330,4 1,3 

Quillacollo 

Gaviones de 
reconformación 46.200,0 0,0 245,6 

Recuperación del cauce  0,0 0,0 219,9 

Compuertas 0,0 0,0 0,4 

Vinto 

Acondicionamiento 
hidráulico 0,0 220,3 21,2 

Protección de curvas - 
Gavión de 4 metros 1.980,0 0,0 7,9 

Compuertas 0,0 220,3 0,9 

Sipe Sipe 
Gaviones de 
reconformación 5.850,0 0,0 29,3 

Recuperación del cauce  0,0 0,0 378,6 

Total 71.830,0 881,0 1.606,6 

Fuente: ITEC, 2017 
 
Los agregados para los gaviones y hormigón serán obtenidos de bancos de préstamos a 
identificar y el agua provendrá de compra de camiones cisterna. 
 
Por municipio se prevé la instalación de uno a dos campamentos de aproximadamente 1 
ha contiguo a los diques del río y con acceso directo a una vía que permita el tráfico de 
camiones pesados. En cada campamento funcionaran oficinas, áreas de alimentación y 
reunión de los trabajadores, áreas de aseo, áreas de almacenamiento de materiales sitios 
de parqueo de vehículos y maquinaria y zonas de circulación y acceso a la parte alta de los 
diques. 
 
En base a las actividades a realizar en las intervenciones se han identificado los siguientes 
impactos ambientales en la fase de ejecución (construcción). 
 
Tabla 5.4.- Impactos ambientales en la fase de ejecución del proyecto para la mitigación del 

riesgo  de inundación en la sub-cuenca del río Rocha 
 

Factor Impacto 
Aire Generación de gases de combustión por vehículos y maquinaria 

pesada 
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Factor Impacto 
Generación de polvo por el tránsito de maquinaria pesada y por las 
excavaciones 

Ruido Generación de ruido por el tránsito de vehículos y maquinaria 
Generación de ruido por las obras a implementar (remoción manual 
de materiales y vegetación, construcciones, excavaciones)  

Suelo Compactación 
Contaminación del suelo por sedimentos y materiales contaminados 
del río 

Agua Generación de efluentes por lavado de maquinaria y/o herramientas 
con hormigón 
Generación de efluentes domésticos por el personal en obra 
Movilización de contaminantes por remoción de sedimentos del 
lecho 
Demanda de agua para las actividades de la obra 

Suelo y agua Generación de residuos sólidos por el personal de la obra 
Generación de residuos sólidos por las actividades de la obra 
Generación de restos vegetales 

Vegetación Afectación de la vegetación en el cauce y riberas 
Eliminación de hábitats para fauna silvestre 

Paisaje Modificación del paisaje por la introducción de elementos nuevos  en 
la estructura del cuerpo de agua 

Arqueología Hallazgos fortuitos de restos arqueológicos 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Para las fases de operación y mantenimiento se han identificado los siguientes impactos 
ambientales. 
 
Tabla 5.5.- Impactos ambientales en la fase de operación y mantenimiento del proyecto para 

la mitigación del riesgo  de inundación en la sub-cuenca del río Rocha 
 

Factor Impacto 
Suelo y agua Generación de residuos sólidos por el personal de la operación y 

mantenimiento 
Generación de residuos sólidos por las actividades de operación y 
mantenimiento 
Generación de restos vegetales 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Obras de mitigación de riesgo para deslizamientos – Sub-cuenca río Alpacoma: 
 
Las principales actividades previstas en cada fase del proyecto por tipo de intervención se 
detallan a continuación: 
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Tabla 5.6.- Actividades de las intervenciones para la mitigación del riesgo de deslizamiento 
en la sub-cuenca del río Alpacoma 

 
Tipo de 

intervención Lugar 
Actividades 

Etapa: construcción Etapa: 
operación/mantenimiento 

Control de 
erosión en 
cauce 
 

Titiri 

-Excavación 
-Armado de gaviones 
-Obras de canalización de la 
torrentera 

Remoción de material 
-Remoción de vegetación 
 Transporte de material 
removido y disposición final 

Reforestación 
 Titiri -Excavación de hoyos 

-Plantación  

Fuente: Elaboración Propia 
 
Por lugar de intervención se prevé la instalación de un campamento de aproximadamente 
1 ha con acceso directo a una vía que permita el tráfico de camiones pesados. En cada 
campamento funcionaran oficinas, áreas de alimentación y reunión de los trabajadores, 
áreas de aseo, áreas de almacenamiento de materiales sitios de parqueo de vehículos y 
maquinaria y zonas de circulación. 
 
En base a las actividades a realizar en las intervenciones se han identificado los siguientes 
impactos ambientales en la fase de ejecución (construcción). 
 
Tabla 5.7.- Impactos ambientales en la fase de ejecución del proyecto para la mitigación del 

riesgo de deslizamiento en la sub-cuenca del río Alpacoma 
 

Factor Impacto 
Aire Generación de polvo por el tránsito de personas y por el movimiento 

de tierras 
Ruido Generación de ruido por el tránsito de vehículos 

Generación de ruido por las obras a implementar 
Suelo Compactación 
Agua Generación de efluentes domésticos por el personal en obra 

Demanda de agua para las actividades de la obra 
Suelo y agua Generación de residuos sólidos por el personal de la obra 

Generación de residuos sólidos por las actividades de la obra 
Vegetación Afectación de la vegetación en el área a intervenir 
Paisaje Modificación del paisaje por la introducción de elementos nuevos  
Arqueología Hallazgos fortuitos de restos arqueológicos 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Para las fases de operación y mantenimiento se han identificado los siguientes impactos 
ambientales. 
 
Tabla 5.8.- Impactos ambientales en la fase de operación y mantenimiento del proyecto para 

la mitigación del riesgo de deslizamiento en la sub-cuenca del río Alpacoma 
 

Factor Impacto 
Suelo y agua Generación de residuos sólidos por el personal de la operación y 

mantenimiento 
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Factor Impacto 
Generación de residuos sólidos por las actividades de operación y 
mantenimiento 

Fuente: Elaboración Propia 
 

5.1.2. Ponderación de impactos y medidas de gestión 
 
A continuación se presenta la valoración de impactos y medidas de gestión para minimizar 
los impactos negativos para las fases de ejecución, operación y mantenimiento. 
 
Obras de mitigación de riesgo para inundaciones – Sub-cuenca río Rocha: 
 

Tabla 5.9.-Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de construcción 
 

Impacto Ponderación Medida de gestión 
Generación de gases de combustión 
por vehículos y maquinaria pesada 

(-) Bajo Uso de maquinaria en buen 
estado y mantenimiento 

Generación de polvo por el tránsito de 
maquinaria pesada y por las 
excavaciones 

(-) Bajo Limitar la velocidad en los 
caminos de acceso 

Generación de ruido por el tránsito de 
vehículos y maquinaria 

(-) Bajo Planificar las actividades en 
horarios diurnos 

Generación de ruido por las obras a 
implementar (remoción manual de 
materiales y vegetación, 
construcciones, excavaciones)  

(-) Bajo Planificar las actividades en 
horarios diurnos 

Compactación (-) Medio Limitar el área a ser 
compactada 

Contaminación del suelo por 
sedimentos y materiales 
contaminados del río 

(-) Alto Caracterizar los sedimentos 
por su grado de contaminación 
y establecer formas de 
disposición final adecuadas 

Generación de efluentes por lavado 
de maquinaria y/o herramientas con 
hormigón 

(-) Bajo Prohibición del lavado de 
maquinaria y herramientas en 
el área de las obras 

Generación de efluentes domésticos 
por el personal en obra 

(-) Alto Implementar sistema de 
saneamiento para el personal 
en obras 

Movilización de contaminantes por 
remoción de sedimentos del lecho 

(-) Medio Ninguna 

Demanda de agua para las 
actividades de la obra 

(-) Bajo Cubrir demanda en base a 
necesidades mediante la 
compra de agua por cisternas 

Generación de residuos sólidos por el 
personal de la obra 

(-) Alto Contar con basureros en cada 
frente de trabajo y realizar su 
disposición final en áreas 
autorizadas por el municipio 

Generación de residuos sólidos por 
las actividades de la obra 

(-) Bajo Realizar su disposición final en 
áreas autorizadas por el 
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Impacto Ponderación Medida de gestión 
municipio y siguiendo 
normativa municipal 
específica, en caso de existir 

Generación de restos vegetales (-) Alto Realizar su disposición final en 
áreas autorizadas por el 
municipio y siguiendo 
normativa municipal 
específica, en caso de existir 

Afectación de la vegetación en el 
cauce y riberas 

(-) Alto Realizar reposición de 
vegetación en áreas 
autorizadas por el municipio 

Eliminación de hábitats para fauna 
silvestre 

(-) Bajo Realizar reposición de 
vegetación en áreas 
autorizadas por el municipio 

Modificación del paisaje por la 
introducción de elementos nuevos  en 
la estructura del cuerpo de agua 

(-) Bajo Ninguna 

Hallazgos fortuitos de restos 
arqueológicos 

(+) Bajo Paralizar obras, poner en 
resguardo y dar parte a la 
UNAM 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Tabla 5.10.-Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de operación y 
mantenimiento 

 
Impacto Ponderación Medida de gestión 

Generación de residuos 
sólidos por el personal de la 
operación y mantenimiento 

(-) Bajo Prohibir dejar residuos sólidos en el área 
de las obras y realizar su disposición final 
en sitios autorizados por el municipio 

Generación de residuos 
sólidos por las actividades de 
operación y mantenimiento 

(-) Bajo Realizar su disposición final en sitios 
autorizados por el municipio 

Generación de restos 
vegetales 

(-) Bajo Realizar su disposición final en sitios 
autorizados por el municipio 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Obras de mitigación de riesgo para deslizamientos – Sub-cuenca río Alpacoma: 
 

Tabla 5.11.-Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de construcción 
 

Impacto Ponderación Medida de gestión 
Generación de polvo por el 
tránsito de personas y por el 
movimiento de tierras 

(-) Bajo Humidificación del suelo 

Generación de ruido por el 
tránsito de vehículos 

(-) Bajo Planificar las actividades en horarios 
diurnos 

Generación de ruido por las 
obras a implementar 

(-) Bajo Planificar las actividades en horarios 
diurnos 

Compactación (-) Medio Limitar el área a ser compactada 
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Impacto Ponderación Medida de gestión 
Generación de efluentes 
domésticos por el personal 
en obra 

(-) Medio Implementar sistema de saneamiento 
para el personal en obras 

Demanda de agua para las 
actividades de la obra 

(-) Bajo Cubrir demanda en base a necesidades 
mediante la compra de agua por 
cisternas 

Generación de residuos 
sólidos por el personal de la 
obra 

(-) Medio Contar con basureros en cada frente de 
trabajo y realizar su disposición final en 
áreas autorizadas por el municipio 

Generación de residuos 
sólidos por las actividades 
de la obra 

(-) Bajo Realizar su disposición final en áreas 
autorizadas por el municipio y siguiendo 
normativa municipal específica, en caso 
de existir 

Afectación de la vegetación 
en el área a intervenir 

(-) Bajo Realizar reposición de vegetación en 
áreas autorizadas por el municipio 

Modificación del paisaje por 
la introducción de elementos 
nuevos  

(-) Bajo Ninguna 

Hallazgos fortuitos de restos 
arqueológicos 

(+) Bajo Paralizar obras, poner en resguardo y 
dar parte a la UNAM 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Tabla 5.12.- Ponderación de Impactos y medidas de gestión para la etapa de operación y 
mantenimiento 

 
Impacto Ponderación Medida de gestión 

Generación de residuos 
sólidos por el personal de la 
operación y mantenimiento 

(-) Bajo Contar con basureros en cada 
frente de trabajo y realizar su 
disposición final en áreas 
autorizadas por el municipio 

Generación de residuos 
sólidos por las actividades 
de operación y 
mantenimiento 

(-) Bajo Realizar su disposición final en 
áreas autorizadas por el 
municipio y siguiendo normativa 
municipal específica, en caso de 
existir 

Fuente: Elaboración Propia 
 
5.1.3. Análisis de los impactos más relevantes 
 
La mayoría de los impactos ambientales son los característicos de fases de construcción 
de obras y con la implementación de las medidas de gestión planteadas sus efectos sobre 
los factores ambientales son evitados o disminuyen su magnitud. 
 
Sin embargo se han identificado impactos ambientales que deben tener una atención 
especial para su prevención y mitigación, entre los que se describen a continuación. 
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Contaminación del suelo por sedimentos y materiales contaminados del río: 
 
Las obras de mitigación de inundaciones  que involucran la remoción de materiales 
superficiales y sedimentos del río pueden causar contaminación al personal encargado de 
realizar estas tareas debido a la manipulación de materiales contaminados, por lo que será 
necesario que el personal cuente con elementos de protección personal específicos para 
este tipo de trabajos y siga protocolos de seguridad estrictos, considerando además que 
las obras a ejecutar deberán contar con el uso intensivo de mano de obra. 
 
Por otro lado, la remoción de materiales y sedimentos puede causar contaminación en 
suelos y aguas, así como dañar la salud de las personas,  por lo que es necesario hacer 
una disposición final de estos en base a su grado de contaminación. 
 
Afectación de la vegetación: 
 
En las áreas a intervenir existen especies de árboles y arbustos que deberán ser extraídos 
del cauce y de las riberas del río a fin de lograr el mejoramiento hidráulico e implementar 
las obras de mitigación de inundaciones. 
 
Dentro de las especies de árboles se encuentra el molle (Schinus molle), que está protegida 
su tala por ley al constituirse en el símbolo de los valles interandinos de Bolivia. Por esta 
situación se deberá evaluar en las áreas de intervención con las obras esta prohibición a 
fin de proceder a un trasplante o bien a la obtención de una autorización para su reposición.  
 
Por otro lado existen sectores del río donde la cobertura de la vegetación es de100%, entre 
árboles y arbustos, lo cual significará que la remoción de está alcanzará volúmenes 
elevados que deberán tener una adecuada disposición final, además de obtener las 
autorizaciones correspondientes por parte de los municipios, así como los procedimientos 
y acuerdos para la reposición. 
 
Espacios protegidos y/o patrimoniales 
 
La Serranía de Cota que ha sido declarada por ley como Patrimonio Nacional, Ecológico, 
Religioso, Turístico, Arqueológico, tangible e intangible y abarca los municipios de 
Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe, sin embargo las áreas por las que atraviesa el río Rocha 
donde se trabajará con las obras corresponde al área de uso urbano de adecuación 
especial, por lo que se afectará zonas patrimoniales, sin embargo se deberá tener cuidado 
en el caso de encontrarse restos arqueológicos. 
 
5.1.4. Impactos indirectos y acumulativos 
 
Entre los impactos están: 
 
 Valoración de la propiedad privada al disminuirse el riesgo de inundaciones y 

deslizamientos 
 

 Mejoramiento de vial con la construcción de puentes cajón en los sitios donde se 
instalarán compuertas. 
 

 Acceso a transporte público 
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5.1.5. Identificación de riesgos 

 
Entre los principales riesgos están: 
 
 Riesgo de contaminación del personal en obras debido a la mala calidad de las 

aguas del río 
 

 Falta de áreas de disposición final adecuada de los materiales y sedimentos 
contaminados a ser extraídos 
 

 Falta de áreas en los municipios para la realización de la reposición de la vegetación 
extraída. 

 
5.1.6. Contingencias 
 
La principal contingencia ambiental que se podría producir es el derrame de combustibles 
y lubricantes. 
 
5.1.7. Evaluación de la viabilidad ambiental del proyecto 
 
Comparando los impactos negativos, la correcta y efectiva implementación de las medidas 
de gestión planteadas, así como la aplicación del enfoque de prevención de la 
contaminación, con los beneficios que se obtendrán con la implementación de las obras de 
mitigación de riesgos, se concluye que es recomendable la ejecución del proyecto. 
 
5.2. Impactos y riesgos sociales 
 
Los impactos sociales incluye  los dos (2) siguientes proyectos de la muestra;  (i) Subcuenca 
Rio Rocha (ii) Cuenca de Alpacoma.  
 
SUBCUENCA DEL RÍO ROCHA 
 
Impactos sociales 
 
Impactos Sociales Directos 

 
a) Impactos Sociales Positivos 
 
Con la implementación del Proyecto de la Subcuenca del Rio Rocha se tendrán los 
siguientes impactos sociales: 

 
 A través del control de las inundaciones se evitarán las afectaciones a actividades 

agrarias, industriales y comerciales, al medio urbanizado en general y las 
infraestructuras y servicios públicos en particular.  
 

 Por otra parte, en las zonas de ubicación de las obras se espera una valorización 
de las propiedades, así como un aprovechamiento sostenible del espacio urbano, 
con la consecuente mejora en la economía de la población.  
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 El proceso de construcción y operación generará una dinamización de la economía 
local debido a la demanda de empleo, insumos y servicios.  
 

 También deben considerarse que se evitarán  los gastos indirectos como los 
ocasionados por los daños psicológicos de los familiares de las víctimas, con 
traumas a veces no superados, y los derivados de la pérdida del hogar o la afección 
grave de ésta, y, finalmente, las pérdidas en bienes culturales 

 
En base a criterios establecidos para  el  tipo de obras es que tanto para la fase de 
construcción como para la fase de Operación y Mantenimiento se prevé los siguientes 
impactos sociales: 
 

Tabla 5.13.-Fase Construcción 
 

Factor Impacto social Clasificación 
Socio económico Generación de  empleo  de  mano  de  obra  

calificada  y  no calificada. 
(+) positivo 

Incremento en los ingresos per capita 
 

Tabla 5.14.-Fase Operación  y Mantenimiento 
 

Factor Impacto social Clasificación 
Socio económico 
 

Generación  de  empleo  de  mano  de  obra  calificada  
y  no calificada. 

(+) positivo 

Revalorización de la propiedad pública y privada. 
Satisfacción  de  una necesidad  comunal. Mejor estilo y 
calidad de vida de la población de la zona urbana y 
periurbanas de los municipios de Cochabamba, 
Quillacollo, Sipe Sipe, Colcapirhua, Vinto  

 
En síntesis los impactos sociales de este proyecto serán positivos, ya que 
minimizaran los eventos de inundaciones y desastres en sectores urbanos, 
periurbanos y rurales  de bajos recursos, permitiendo la mejora en su calidad de vida 
y la disminución en los niveles de desigualdad social.  
 
Los impactos en población indígena fueron analizados en capítulos anteriores pero 
se limitan a dos: 
 

o Impactos moderados  
o Impactos mínimos  

 
Se ha previsto que todos los proyectos a ser financiados por el Programa deberán 
cumplir con la normativa social y ambiental nacional y la política del Banco. 
 

b) Posibles Impactos Sociales Negativos 
 
En base a trabajo de campo se ha determinado que existirán afectaciones a cultivos, 
que serán reconocidas como mejoras ya que se encuentran en el margen de seguridad 
del río, se afectará a dos viviendas rústicas y actividades económicas, por tal razón y 
debido a la extensión del área del proyecto se está ejecutando un programa de 
reposición de pérdidas que permitirá conocer las afectaciones específicas y los montos 
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de indemnización, este censo será insumo importante para el Plan de Reasentamiento 
en el que se definen las condiciones en que deberá llevarse a cabo el procedimiento de 
resarcimiento bajo el principio de restablecer y de ser posible mejorar las condiciones 
previas, de acuerdo con las políticas del BID (OP 710). 
 
El Censo de afectaciones identificará los terrenos que deberán ser afectados, los 
vecinos afectados deberán ser compensados siguiendo los lineamientos del Banco para 
estos casos, y que serán establecidos en el Plan de Reasentamiento y Marco de Política 
de Reasentamientos desarrollado para esta operación en particular.   
 
El censo de afectaciones ha lanzado algunos resultados preliminares de las posibles 
afectaciones: 
 

 
 
En el proyecto  para prevenir cualquier situación de conflicto en el Programa propuesto 
incluye un Plan de Relacionamiento Vecinal Comunitario que incluye un plan de 
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comunicación con las comunidades y vecinos del proyecto antes, durante y después de 
la construcción. Se incorpora además un mecanismo para el manejo y atención de 
quejas que permita atender oportunamente inconformidades antes que se conviertan 
en conflictos. Este Plan tiene un enfoque participativo para asegurar que los vecinos y 
comunarios se involucren en las obras y contribuyan a su adecuada operación y 
mantenimiento, contribuyendo así a su sostenibilidad. 
 

Impactos Sociales Indirectos 
 
En los impactos sociales indirectos en el Rio Rocha se tienen los siguientes 

 
 El proyecto al minimizar los eventos de inundaciones y control de crecidas de 

ríos y considerando que los cinco municipios se encuentran en franca expansión 
de sus manchas urbanas es previsible que  exista un aumento de la cantidad de 
construcciones destinadas para viviendas principalmente, en el área del 
proyecto. 
 

 Los impactos indirectos son complejos de identificar y evaluar, ya que suelen 
surgir cuando la infraestructuras ya está en funcionamiento u operación y si no 
son contemplados en la fase de proyecto, deberían aplicarse medidas de 
abordaje en las otras etapas 

 
Impactos Sociales Acumulativos 

 
No se prevé impactos sociales acumulativos 

 
Riesgos sociales  
 
Se ha identificado que en buena parte del área del proyecto existe actividad de asociaciones 
de regantes que usan el agua del Rio Rocha para regar sus parcelas. Por datos e 
informaciones de las Alcaldías del área del proyecto y verificación de campo se ha 
evidenciado que la actividad de riego se ha intensificado en los últimos años, es por esto 
que existe el riesgo que este tipo de actividad por su crecimiento pueda vulnerar, o en el 
peor de los casos, colapsar algunas estructuras de las obras previstas, esto por la acción 
de los regantes que  mediante motobombas y tuberías improvisadas pretendan  acceder al 
agua del rio. 

 
Para evitar este riesgo se ha previsto que en el  Plan de Relacionamiento Vecinal 
Comunitario  en su plan de comunicación desarrolle contenidos específicos sobre este tema 
con las comunidades y vecinos del proyecto antes, durante y después de la construcción, 
además del  mecanismo de manejo y atención de quejas que permita atender 
oportunamente inconformidades antes que se conviertan en conflictos. Todo esto reforzado 
por los acuerdos previos logrados en las consultas públicas donde no solo se informará a 
los habitantes del área de intervención del proyecto, como parte de un proceso que no 
terminará con la aprobación del proyecto se realizará acuerdos específicos con los regantes 
para que la infraestructura prevista en las obras sea cuidada y respetada, el primero paso 
de estos acuerdos se realizó en la consulta pública donde asistieron los regantes y hubo un 
compromiso del proyecto de respetar lo usos tradicionales que hacen del agua para riego, 
pero se aclaró que  el proyecto no promovería el uso de agua contaminada para riego, de 
la misma manera los regantes se comprometieron a conocer los diseños finales y respetar 
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las obras que se prevean en el proyecto y se establecerá acciones conjuntas entre le 
MMAyA y los municipios beneficiarios para continuar con las negociaciones de buena fe 
con el sector de los regantes. 
 
CUENCA DE ALPACOMA 
 
Los principales impactos ambientales identificados durante la implementación etapas del 
proyecto (ejecución, operación y mantenimiento) del Proyecto dela Cuenca de Alpacoma 
son: 
 
Impactos sociales 
 
Impactos Sociales Directos 
 

a) Impactos Sociales Positivos 
 
Los impactos sociales positivos de las obras de infraestructura previstas incluirán una 
mejora en la calidad de vida en la población que se patentizará en los siguientes 
beneficios:  

 
 A través del control de los deslizamientos se evitarán las afectaciones a viviendas, 

actividades comerciales, al medio urbanizado en general y las infraestructuras y 
servicios públicos en particular. 
  

 Por otra parte, en las zonas de ubicación de las obras se espera una valorización 
de las propiedades, así como un aprovechamiento sostenible del espacio urbano, 
con la consecuente mejora en la economía de la población.  
 

 El proceso de construcción y operación generará una dinamización de la economía 
local debido a la demanda de empleo, insumos y servicios.  
 

 También deben considerarse que se evitarán  los gastos indirectos como los 
ocasionados por los daños psicológicos de los familiares de las víctimas, con 
traumas a veces no superados, y los derivados de la pérdida del hogar o la afección 
grave de ésta, y, finalmente, las pérdidas en bienes culturales 

 
En base a criterios establecidos para  el  tipo de obras es que tanto para la fase de 
construcción como para la fase de Operación y Mantenimiento se prevé los siguientes 
impactos sociales: 

 
Tabla 5.15.- Fase Construcción 

 
Factor Impacto ambiental Clasificacion 

Socio económico Generación  de  empleo  de  mano  de  obra  
calificada  y  no calificada. 

(+)positivo 
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Tabla 5.16.- Fase Operación  y Mantenimiento 
 

Factor Impacto ambiental Clasificacion 
Socio 
económico 
 

Generación  de  empleo  de  mano  de  obra  calificada  y  no 
calificada. 

(+)positivo 
 

Revalorización de la propiedad pública y privada. 
Satisfacción  de  una necesidad municipal, mejor estilo y calidad de 
vida de la población (distrito uno del municipio de el alto y  municipio 
de achocalla). 

 
Se ha previsto que todos los Proyectos a ser financiados por el Programa deberán 
cumplir con la normativa ambiental Boliviana y las políticas del Banco. 

 
b) Impactos Sociales Negativos 

 
No se prevé impactos sociales negativos de consideración, tampoco existen 
afectaciones a actividades y propiedad de terceros, si existiese algún conflicto social con 
los vecinos que viven en sectores aledaños por eventuales molestias durante la 
construcción de las obras, falta de información, falta de un canal expedito y claro de 
comunicación, problemas con trabajadores de las obras, entre otros. Para esto en los 
planes de gestión social se tiene el Plan de seguridad y acceso vial, también se cuenta 
con un programa permanente de relacionamiento comunitario que incluye la consulta 
específica con los vecinos afectados, mecanismos adecuados de comunicación y puntos 
focales (responsables) de realizar seguimiento y monitoreo de las medidas a 
implementar. 

 
Impactos Sociales Indirectos 

 
No se prevé impactos sociales Indirectos  

 
Impactos Sociales Acumulativos 

 
No se prevé impactos sociales acumulativos 

 
RIESGOS SOCIALES  

 
En el caso del proyecto de la cuenca de Alpacoma no se prevé riesgos sociales latentes 
de consideración, pero se debe considerar la planificación y ejecución por parte del 
MMAyA  de procesos intensivos de información y comunicación sobre los objetivos y 
beneficios del Proyecto entre los vecinos que habitan los alrededores de la zona de 
intervención y en la población beneficiaria para evitar malos entendidos o reclamos 
injustificados que puedan generar algún posible riesgo de conflicto. 
 
Estos procesos de información y coordinación permanente también podrían evitar 
riesgos de pequeños conflictos con los vecinos considerando  que pueda presentarse 
principalmente durante la ejecución del Proyecto  incomodidades a los vecinos por la 
circulación de vehículos y maquinaria esto ha sido previsto a través de la implementación 
de un Plan de seguridad y acceso vial para la comunidad 
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5.2.1. Sistema de gestión ambiental y social  
 
El esquema del sistema de gestión ambiental y social del programa contempla los 
siguientes elementos: 

 
i. Definición de los responsables de la gestión ambiental y social; capacidad de 

Gestión 
 

ii. Implementación de medidas de mitigación de impactos ambientales y sociales 
 

iii. Supervisión y cumplimiento de salvaguardias y monitoreo 
 

iv. Implementación de un proceso de consulta y participación ciudadana 
 

v.  Plan de Relacionamiento Comunitario  
 

vi. Implementación de un mecanismo de comunicación con los vecinos, comunarios, 
organizaciones sociales etc.; de atención a quejas y reclamos 

 
Todos los elementos anteriores, y los demás lineamientos para la gestión ambiental y social 
del Programa se presentan en este documento y serán incorporados al ROP. 
 
El sistema permite garantizar una permanente y oportuna comunicación entre los actores 
sociales e institucionales, permitir el manejo y control de los impactos sociales y  
económicos,  que se generen durante las fases de construcción y operación de los 
proyectos. 
 
También se contara con el cronograma de implementación de los planes que forman parte del 
Sistema de Gestión Social, sus respectivos organigramas, costos, etc. 
 
El sistema deberá incluir las responsabilidades de consulta pública y divulgación, así como 
los mecanismos de retroalimentación y acciones correctivas, deberá definir los alcances de 
auditorías internas y externas y los respectivos reportes. Un aspecto importante del sistema 
es el proceso de mejora continua, lo que permite su modificación y adaptación durante la 
ejecución del Programa en base a la retroalimentación, acciones correctivas y resultados 
de los monitoreos, supervisión y consultas. 
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CAPÍTULO 6.- 
PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) incluye las medidas ambientales y sociales 
referenciales y/o de cumplimiento en caso de que correspondan para la adecuada gestión 
ambiental y social del proyecto de la muestra para la implementación de las obras de 
mitigación de riesgos de inundaciones (sub-cuenca río Rocha) y mitigación de riesgos de 
deslizamientos (sub-cuenca río Alpacoma). 
 
Este Plan contiene las medidas ambientales que podrán ser incorporadas de ser necesario 
en los documentos para la obtención de las licencias ambientales. Sin embargo ya sea que 
estas medidas formen parte o no de los instrumentos de gestión ambiental establecidos en 
la normativa ambiental u otras disposiciones a nivel local en las áreas de intervención, el 
ejecutor del proyecto (MMAyA) deberá encargarse de su cumplimiento a través de las 
instancias correspondientes involucradas en la implementación del proyecto, en base a lo 
establecido en este documento en el capítulo 3, punto 3.10 Marco para la gestión ambiental 
y social del proyecto de la muestra. 
 
Así mismo el prestatario (MMAyA) deberá presentar al Banco informes periódicos sobre la 
gestión ambiental y social del proyecto de la muestra y otros a ser financiados por el 
Programa “Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos” BO-L1188 como lo establece 
el capítulo 6 Procedimientos, Metodologías e Instrumentos para la Gestión Ambiental del 
Programa del documento Marco de Gestión Ambiental y Social BO-L1188. 
 
6.1. Instrumentos de gestión ambiental en base a la normativa ambiental nacional 
 
De forma previa a la implementación del proyecto se deberán contar con la licencia 
ambiental vigente, así mismo con carácter previo al inicio de obras, se deberán obtener 
todos los permisos necesarios especificados en el capítulo 3 u otros que puedan requerirse. 
 
Obras de mitigación de riesgo para inundaciones – Sub-cuenca río Rocha: 
 
Con el apoyo del MMAyA que es el responsable del cumplimiento del PGAS como 
prestatario y ejecutor del proyecto, cada uno de los cinco municipios involucrados en el 
proyecto de la muestra deberá obtener la correspondiente licencia ambiental de la AACD. 
 
Una vez obtenida la licencia ambiental se deberá dar cumplimiento a todos los compromisos 
asumidos en esta en cuanto a la aplicación de medidas de prevención y mitigación así como 
los monitoreos e informes que deberán ser presentados periódicamente a la AACD. 
 
Para lo cual el MMAyA contará con un consultor ambiental contratado para apoyar a los 
municipios en la gestión ambiental del proyecto en coordinación con el co-ejecutor del 
proyecto que es el FPS. 
 
Obras de mitigación de riesgo para deslizamientos – Sub-cuenca río Alpacoma: 
 
Como está explicado en el capítulo 3, este proyecto cuenta con licencia ambiental: 
Certificado de Dispensación Categoría 4: 020101-020104-0210105-12-CD-128-13 
otorgado por el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz en fecha 23 de septiembre 
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de 2013, en el marco del Decreto Supremo N° 1641, del 10 de julio de 2013 que amplía el 
listado de AOPs Categoría 4 establecidas en el Artículo 8 del RPCA. 
 
Para la implementación del proyecto el Ministerio de Planificación del Desarrollo que es 
quien tiene la licencia ambiental, deberá informar a la AACD sobre el inicio de obras. 
 
De acuerdo a lo establecido en su licencia ambiental CD-C4, se establece que el proyecto 
se enmarque dentro de los cánones estipulados en su documento ambiental y que el 
representante legal presente un documento sobre las condiciones ambientales ante la 
AACD una vez terminada la etapa de ejecución. Esto significa que Viceministro de 
Planificación y Coordinación del Ministerio de Planificación del Desarrollo (Representante 
Legal del promotor del proyecto) deberá presentar un documento a la AACD de La Paz 
sobre las condiciones ambientales en el área de emplazamiento del proyecto una vez 
concluida la etapa de construcción de las obras. 
Para tal efecto el MMAyA deberá encargarse de coordinar con el Ministerio de Planificación 
del Desarrollo la realización de las tareas arriba mencionadas en coordinación con el FPS. 
 
6.2. Planes de gestión ambiental para el proyecto de la muestra 
  
El presente Plan de Gestión Ambiental y Social, dará orientaciones de aspectos que podrán 
ser incorporados en la licencia ambiental. Sin embargo su cumplimiento en función a las 
características del proyecto deberá ser llevadas a cabo bajo la responsabilidad del 
prestatario y ejecutor del proyecto, sean o no parte de la licencia ambiental otorgada por la 
autoridad ambiental competente. 
 
6.2.1. Plan de gestión del ruido 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para evitar generación de ruido excesivo en obra 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución. 
 
Lineamientos: 
 
 Usar maquinaria en buen estado de mantenimiento 
 Programar trabajos que vayan a generar ruidos en horarios diurnos 
 Cumplir con los límites permisibles de emisión del ruido establecidos en el 

Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica D.S. 24176 
 
Indicadores: 
 
 Resultados de mediciones de ruido 

 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
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6.2.2. Plan de gestión de polvo y material particulado 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para evitar generación de polvo y material particulado 
en obra. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución. 
 
Lineamientos: 
 
 Humidificar el terrreno al menos 2 veces al día en días si lluvia 
 Cumplir con los límites permisibles establecidos en el Reglamento en Materia de 

Contaminación Atmosférica D.S. 24176 
 
Indicadores: 
 
 Registro de las humidificaciones al suelo realizadas 
 Registro de volumen de agua utilizado 
 Resultados de mediciones de PM 10 

 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
 
6.2.3. Plan de gestión de residuos sólidos asimilables a urbanos producidos por el 

personal en obra 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para una adecuada gestión de los residuos sólidos 
asimilables a urbanos generados por el personal que trabaja en la obra. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución. 
 
Lineamientos: 
 
 En cada frente de trabajo disponer de basureros móviles, es recomendable 1 

basurero para cada 15 personas 
 Dotar al personal de bolsas plásticas para depositar sus residuos 
 Disponer de contenedores para el vaciado diario de los basureros 
 Transportar los residuos generados en los frentes de trabajo a áreas autorizadas 

por el municipio para su disposición final 
 Prohibir al personal en obra botar sus residuos en las áreas de trabajo, quebradas 

o ríos 
 Dar charlas informativas al personal sobre gestión de residuos sólidos 

 
Indicadores: 
 
 N° de basureros por frente de trabajo 
 N° de bolsas dotadas al personal 
 N° de contenedores 
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 Cantidad de residuos sólidos trasladados a sitios municipales de disposición final 
 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
 
6.2.4. Plan de gestión de residuos líquidos generados en obra 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para una adecuada gestión de los residuos líquidos  
generados por el personal que trabaja en la obra. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución. 
 
Lineamientos: 
 
 En cada frente de trabajo disponer de baños portátiles, es recomendable 1 baño 

para cada 5 personas ubicados a 30 m de distancia del área de trabajo 
 Limpieza diaria de los baños portátiles 
 Realizar el vaciado y limpieza de los baños una vez se llenen, en áreas autorizadas 

por el municipio o llamar a la empresa especializada en estos servicios 
 
Indicadores: 
 
 N° de baños portátiles por frente de trabajo 
 N° de limpiezas realizadas por baño 
 N° de vaciados de los baños 

 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
 
6.2.5. Plan de gestión de residuos sólidos producidos por la obra 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para una adecuada gestión de los residuos sólidos 
producidos en obra. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución. 
 
Lineamientos: 

 
 En cada frente de trabajo establecer áreas de almacenamiento temporal de residuos 
 Clasificar los residuos generados en asimilables a urbanos, restos de construcción 

(escombros). 
 Transportar los residuos generados en obras a áreas autorizadas por el municipio 

para su disposición final 
 Prohibir al personal en obra botar residuos en quebradas o ríos 
 Aplicar normativa para residuos Ley N°755 de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

de 28 de octubre de 2015 y el Decreto Supremo N° 2954 del 19 de octubre de 2016 
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y normativa municipal específica Reglamento municipal para la gestión de 
escombros, para el municipio de la provincia Cercado de Cochabamba y Decreto 
Municipal N° 024/2014 del 06 de octubre de 2014 Regula las actividades 
relacionadas con la generación, manejo, recolección, transporte, aprovechamiento, 
disposición final y tratamiento de residuos sólidos de obras civiles 

 Dar charlas informativas al personal sobre gestión de residuos sólidos 
 
Indicadores: 

 
 Cantidad de residuos sólidos de la obra trasladados a sitios autorizados por el 

municipio para su disposición final 
 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
 
6.2.6. Plan de gestión para el suelo de desencape y material vegetal del desbroce 

del río 
 
Antecedentes: 
 
Las intervenciones requerirían de la remoción de vegetación y la capa de suelo. Se ha 
estimado que se removerán aproximadamente 143.268 m3 de material vegetal y suelo 
orgánico en el área a intervenir en la sub-cuenca del río Rocha. 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para un adecuado uso y disposición final del material 
vegetal extraído del río y del suelo orgánico del desencape. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución y el Municipio en la etapa de operación y 
mantenimiento. 
 
Lineamientos: 
 
 Previa a la remoción de vegetación se deberán contar con los permisos y/o 

autorizaciones correspondientes del gobierno municipales. 
 No se deberán extraer especies bajo algún tipo de protección y/o restricción. 
 De ser imprescindible la remoción de vegetación protegida, se deberán conseguir 

los permisos necesarios del gobierno municipal y/o departamental. 
 La extracción de ambos materiales deberá ser diferenciada y sin que se mezclen 

ambos materiales, por lo que estas tareas requieren de supervisión mientras se las 
va realizando. 

 Prohibir al personal botar la vegetación extraída y la capa orgánica del suelo en 
quebradas o ríos. 

 En cada frente de trabajo establecer áreas de acopio y almacenamiento temporal 
por separados de la capa orgánica de suelo y el material vegetal extraído 
conformando cordones o montones de máximo 2 m de altura, para que una vez 
concluidas las actividades de construcción, limpieza y otros, se proceda a su 
reutilización en el proceso de restauración de las áreas intervenidas como: 
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i).sustrato en restauración – rehabilitación; ii) como cobertura muerta (mulch) en 
restauración – rehabilitación, y/o iii) transformación en abono orgánico compost en 
una planta (Tiquipaya y/o las próximas a funcionar en Colcapirhua y Vinto) 

 El material vegetal que no se vaya a utilizar en restauración – rehabilitación podrá 
ser trasladado del lugar de las obras y ser dispuesto en áreas autorizadas por el 
municipio como rellenos sanitarios (los más próximos en funcionamiento y con 
licencia ambiental son el de K´ara K´ara en el municipio de Cercado y el del 
municipio de Sacaba, existe otro relleno sanitario en proyecto que es el de 
Santivañez, en todos estos casos se deberá pagar al operador del relleno sanitario 
los costos por las cantidades a ser entregadas), áreas municipales o privadas 
destinadas a la disposición final de restos de vegetación y/o plantas de compostaje 
(existe una en funcionamiento en el municipio de Tiquipaya y otras próximas a 
implementar en Colcapirhua y Vinto). 

 Utilización como sustrato en restauración – rehabilitación: El suelo de desencape, 
debido a sus características favorables (mayor contenido de carbono orgánico y 
mayor capacidad de retención de agua y nutrientes) es apto para utilizarse como 
sustrato para las labores de restauración – rehabilitación de las áreas a intervenir. 
Se prevé la aplicación de esta medida, una vez que se concluyan las obras de 
estabilización de taludes, encapsulamiento y otras medidas previstas. El material 
será uniformemente esparcido en la zona en la que se desea restaurar (revegetar) 
conformando una capa de 15 cm, como mínimo la misma que no deberá ser 
compactada a fin de preservar sus propiedades. 

 Utilización como cobertura muerta (mulch) en restauración – rehabilitación: El 
material vegetal proveniente del desbroce puede utilizarse en las labores de 
restauración – rehabilitación, fundamentalmente en el proceso de revegetación. La 
forma más simple de utilización de estos residuos, consiste en su disposición a 
manera de “mulch” (colchón) o cobertura muerta sobre superficies desnudas o en 
sitios donde se pretenda incentivar la revegetación natural. Los restos leñosos de 
mayor diámetro deberán ser troceados hasta un tamaño de aproximado de 20,0 cm 
para facilitar su descomposición e incorporación natural al suelo. Estas operaciones 
pueden hacerse de forma manual o con el uso de maquinaria. 

 Transformación en abono orgánico compost en una Planta: El proceso implica el 
amontonamiento de dichos materiales en “pilas” o montones donde se mantendrá 
un rango óptimo de humedad del 50 al 60%. En estas condiciones los materiales 
sufren una fermentación o digestión natural, pero a la vez controlada y/o estimulada 
mediante aireación periódica. Se estima que el proceso de compostaje dure 
aproximadamente 90 días. 

 Dar charlas informativas al personal sobre gestión de estos residuos. 
 
Indicadores: 
 
 Cantidad de material vegetal y suelo orgánico acopiados 
 Cantidad de material vegetal trasladado a sitios autorizados por el municipio para 

su disposición/tratamiento final (relleno sanitario, planta de compostaje, otros) 
 Cantidad de material vegetal y suelo orgánico utilizados en restauración - 

rehabilitación 
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Ejecución: 
 
Durante toda la duración de las obras. 
 
6.2.7. Plan de gestión para la disposición final de materiales y sedimentos extraídos 

del río 
 
Antecedentes 
 
Las intervenciones a realizar darán lugar a la necesidad de extraer sedimentos y materiales 
del cauce del río. Siendo las recuperaciones del cauce que se realizarán en los municipios 
de Cochabamba, Quillacollo y Sipe Sipe, las que generen mayor cantidad de sedimentos. 
Se estima que el volumen a ser extraído será de aproximadamente 509.988 m3 de los 
cuales 119.688 m3 serán utilizados en la obra y 390.300 m3 deberán una disposición final 
adecuada. 
 
En el cauce del río Rocha existen materiales como residuos sólidos y escombros que son 
echados clandestinamente, por otro lado considerando las condiciones de contaminación 
en las que se encuentran las aguas del río Rocha debido a las descargas, domésticas e 
industriales que se realizan a lo largo de su recorrido, incluyendo los contaminantes que 
ingresan por las torrenteras y ríos tributarios, los sedimentos también se encuentran 
contaminados. 
 
Al no existir información al respecto se ha realizado un estudio para caracterizar a los 
sedimentos y clasificarlos según su grado de contaminación y de esta forma identificar las 
formas más adecuadas de disposición final que se requieran a fin de evitar riesgos de 
contaminación al entorno y a la salud de las personas. 
 
Criterios de clasificación de los sedimentos 
 
Los sedimentos serán clasificados en tres clases: 
 

1. Muy contaminado: presencia de contaminantes en niveles por encima de los 
establecidos en normas internacionales y que podrán poner en riesgo a la salud de 
las personas y causar daños al entorno 

2. Contaminado: presencia moderada de contaminantes con riesgos de causar daños 
a la salud de las personas y al entorno 

3.  Poco contaminado: presencia de contaminantes por debajo de normas 
internacionales por lo que no representan un peligro a la salud de las personas y/o 
al entorno 

 
Objetivo: Realizar una adecuada disposición final de los sedimentos y materiales extraídos 
del río. 
 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución. 
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Lineamientos: 
 
 Realizar su tratamiento/disposición final en base a los resultados del estudio de 

clasificación de sedimentos 
 De acuerdo a sus niveles de contaminación su disposición final deberá seguir los 

siguientes lineamientos: 
 

o Materiales contaminados que se encuentran en el cauce del río (residuos 
sólidos y escombros): 

o Sedimentos muy contaminados: deberán ser completamente aislados en 
determinados espacios y de acuerdo a técnicas que no permitan poner en 
riesgo de contaminación a las personas y al entorno, como rellenos 
sanitarios o encapsulados en depresiones del suelo, previa autorización del 
municipio, donde posteriormente sean cubiertos por tierra vegetal para la 
revegetación de estas áreas con especies silvestres no comestibles. Su 
ubicación deberá estar lejos de cuerpos de agua, viviendas y cultivos. 

o Sedimentos contaminados: podrán ser dispuestos encapsulados en los 
taludes de las orillas de los ríos. Encima del encapsulamiento se deberá 
colocar tierra vegetal y procederse a la revegetación de estas áreas con 
especies silvestres del lugar no comestibles. 

o Sedimentos poco contaminados: podrán ser dispuestos en los terraplenes 
que circundan las orillas del río y después se recubiertos con ripio u otros 
materiales. 

 
Indicadores: 
 
 Cantidad de sedimentos y materiales extraídos y dispuestos adecuadamente de 

acuerdo a sus características de contaminación 
 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
 
6.2.8. Plan de reposición de vegetación 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para la recuperación de la vegetación arbórea que 
vaya a ser afectada por la obra. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución y el Municipio en la etapa de operación y 
mantenimiento. 
 
Lineamientos: 
 
 Para las áreas a intervenir donde se tenga que realizar inevitablemente tala de 

árboles realizar un inventario forestal que contenga: especie de árbol, diámetro a la 
altura del pecho (1,5 m), características y estado del árbol. 

 Priorizar el trasplante de árboles. 
 Obtener las autorizaciones correspondientes por parte del gobierno municipal 
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 Solicitar al gobierno municipal la asignación de áreas para el trasplante y/o 
reposición 

 Realizar la reposición de árboles en base a las especies del inventario en una 
relación 1:3 u otra en base a acuerdos a lo que se llegue con los municipios 

 La selección de especies deberá realizarse con el gobierno municipal, priorizando 
usar especies nativas 

 Se deberá prever la producción y compra de plantines en viveros autorizados con la 
antelación suficiente para su producción 

 La plantación debe realizarse al inicio de la época de lluvias 
 Si las lluvias no son muy frecuentes se deberá prever riego 
 Los plantines deberán ser de un tamaño igual o mayor a 30 cm, tener tallo 

lignificado, recto y sin síntomas de ataque de insectos o enfermedades 
 Se deberá realizar una evaluación sobre el prendimiento a los 45 días y de ser 

necesario hacer una reposición de los plantines muertos, otra evaluación con el 
mismo objetivo se deberá realizar a los 60 días 

 Se deberá realizar un monitoreo periódico durante 5 años y reponer los plantines 
muertos garantizando un 80% de sobreviviencia 

 
Indicadores: 

 
 Inventario forestal 
 N° de plantines plantados 
 N° de plantines repuestos en los dos controles iniciales 
 N° de plantines repuestos en los monitoreos periódicos durante 5 años 
 Superficie reforestada 
 Porcentaje de sobreviviencia 

 
Ejecución: 
 
La plantación, al inicio de la temporada de lluvias y el monitoreo mensual 
 
6.2.9. Plan de señalización en obra 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para una adecuada señalización en obra para 
prevenir accidentes. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución. 
 
Lineamientos: 
 
 Todos los frentes de trabajo deberán contar con señalización 
 Para la señalización se deberá proceder de acuerdo a la Resolución Ministerial 

849/14 del Ministerio del Trabajo del 8 de diciembre de 2014 
 
Indicadores: 

 
 Registro de señalización de los frentes de trabajo 
 Registro de accidentes y /o incidentes por falta de señalización adecuada 

 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Plan de Gestión Ambiental y Social: Capítulo 6 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  6-10 
 

Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
 
6.2.10. Plan de higiene, seguridad y salud ocupacional 
 
Objetivo: Establecer los lineamientos para una adecuada gestión de la seguridad, higiene 
y salud ocupacional en obra. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución y el Municipio en la etapa de operación y 
mantenimiento. 
 
Lineamientos: 
 
 Realizar un análisis y estimación del riesgo en obra 
 Elaborar el plan en base a los requisitos de la Resolución Administrativa del 

Ministerio del Trabajo 038/01 01 bajo el marco legal del Decreto Ley N° 16998 del 2 
de agosto de 1979 - Ley General de Higiene Seguridad Ocupacional y Bienestar 

 El plan deberá incorporar un Manual de Primeros Auxilios 
 Para el personal en obra que trabaje manipulando sedimentos y materiales 

contaminados del río se deberá realizar capacitación sobre los riesgos a la salud y 
al ambiente del manipuleo sin protección, además de dotar de ropa de trabajo y 
elementos de protección personal (EPP) adecuados y bajo norma para este tipo de 
trabajo. Así mismo la dotación de ropa de trabajo y EPP deberá ser desde el inicio 
de obra y cada tres meses en mínimo dos juegos por vez debido a las características 
del trabajo y el deterioro rápido que se producirá. 

 Las especificaciones de la ropa de trabajo y elementos de protección personal a ser 
dotados para el personal que realice la limpieza de sedimentos deberá ser 
establecida por el FPS en el DBC de la licitación. 

 
Indicadores: 

 
 Registro de accidentes 
 Planillas de dotaciones de ropa de trabajo y EPPs 

 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra 
 
6.2.11. Plan de abandono, cierre y rehabilitación de áreas 
 
Objetivo: 
 
El Plan de Abandono, Cierre y Rehabilitación de Áreas establece las medidas de 
rehabilitación y restauración futura para el abandono y desmantelamiento de las 
instalaciones temporales frentes de trabajo, bancos de préstamo, áreas de disposición final 
de residuos y sedimentos y otras instalaciones requeridas en la etapa de construcción y 
define los lineamientos para el abandono y en caso de ser necesario el desmantelamiento 
de las instalaciones al final de la etapa de construcción del Proyecto, con el objetivo de 
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minimizar los impactos a las comunidades, el medio ambiente y al paisaje, complementando 
y articulando los Planes de Manejo Ambiental a las actividades propias del cierre. 
 
Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución 
 
Lineamientos:  
 
• Identificar las instalaciones o áreas directamente afectadas por el Proyecto que deban 

ser objeto de desmantelamiento y abandono.  
• Identificar las actividades, equipos y demás recursos necesarios para realizar el 

desmantelamiento y abandono de las instalaciones temporales.  
• Establecer las acciones o criterios de manejo ambiental que permitan atender los 

impactos potenciales del Plan de Abandono y desmantelamiento de la infraestructura.  
• Establecer los criterios de uso y destino final de las áreas intervenidas por la 

construcción de instalaciones temporales.  
• Establecer los procedimientos de identificación, manejo y disposición final de los 

residuos sólidos que se generen con la implementación del Plan de Abandono.  
• Definir los criterios para el desmantelamiento definitivo de áreas industriales y 

campamentos.  
• Crear una estrategia de información a la comunidad y autoridades del área de influencia, 

sobre la finalización y la gestión social del Proyecto. 
• Aplica el concepto de abandono paulatino como principio general por el contratista, es 

decir que no se debe esperar a que todas las obras del proyecto estén concluidas para 
aplicar las medidas correspondientes; por el contrario, el abandono paulatino de una 
determinada intervención área de disposición final de residuos, banco de préstamo, o 
campamentos, suponen la implementación inmediata de las medidas que corresponden 
al abandono de esa actividad/obra del proyecto. 

• Todos los sitios intervenidos por el contratista deberán ser limpiados completamente al 
momento de abandonar cada uno de ellos.  

•  Con el propósito de facilitar las tareas de limpieza durante la etapa de abandono de 
cada sitio, el contratista debe realizar todos sus trabajos en un ambiente limpio y con 
técnicas que eviten la contaminación de los recursos ubicados en proximidades de la 
intervención. 

 
Indicadores: 
 
 N° de áreas y cerradas 

 
Ejecución: 
 
Durante la duración de toda la obra de forma paulatina 
 
6.2.12. Plan para hallazgos arqueológicos fortuitos 
 

Antecedentes 

En los municipios de Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe el área de implementación de obras pasa 
por la Serranía de Cota donde existen restos arqueológicos, si bien de acuerdo a la 
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zonificación establecida el área de interés arqueológico se encuentra alejado del área de 
intervención del proyecto, podría haber la posibilidad de algún hallazgo fortuito, por lo que 
se contempla el presente plan. 

Objetivo:  

Establecer el nivel de acciones preventivas a desarrollar en caso de hallazgos fortuitos; 
describiendo los criterios a utilizar extensión, tipo de restos, registros y otros para su 
evaluación y comunicación a la autoridad competente. 

Responsable de la implementación del plan: El ejecutor del proyecto a través de la 
empresa contratista en la etapa de ejecución 
 
Lineamientos: 
 

• En la eventualidad de encontrar hallazgos arqueológicos, se deberá suspender 
inmediatamente el desarrollo de la obra en la zona y proteger el lugar dejando 
vigilantes con el fin de evitar los posibles saqueos, ingreso de animales y la acción 
de agentes atmosféricos que pueden deteriorar o destruir por completo el hallazgo. 

• Se deberá evitar que tractores u otro tipo de maquinaria se aproximen al lugar donde 
se encuentre el patrimonio y de esta manera evitar vibraciones del trabajo de la 
maquinaria que pudieren afectar a los restos. 

• Se deberá evitar movimientos de tierras  que incrementen el riesgo de exceso de 
agua o inundaciones que afecten al hallazgo. 

• Los restos encontrados no deben ser removidos del lugar del hallazgo, pues al 
arqueólogo no solo le interesan los objetos, sino el contexto en el cual se encuentran 
y que puede señalar el tipo de sitio. Igualmente interesa la posición en la que los 
artefactos se hallan y la relación espacial entre ellos, al manipularlos sin la 
participación de un especialista se corre el peligro de perder mucha y muy valiosa 
información. 

• Informar de inmediato a la UDAM quienes evaluaran la situación realizando con su 
equipo de arqueólogos el diagnóstico inicial y determinarán la manera llevar a cabo, 
o no, excavaciones arqueológicas que pueden ser de corta, mediana o larga 
duración. Durante estas excavaciones, llamadas “de rescate” las labores de 
ingeniería en el área deberán suspenderse, dado que la ley señala que es prioritaria 
la recuperación del patrimonio histórico y cultural. 

• Se debe en la etapa constructiva realizar cursos de capacitación al personal técnico 
y obreros de la construcción sobre la importancia de preservar restos arqueológicos. 

• La propiedad de los hallazgos arqueológicos es del Estado Boliviano, no pudiendo 
el Contratista abrogar derecho o propiedad del mismo. 

 
Indicadores: 
 
 N° de hallazgos arqueológicos fortuitos con la implementación del plan 

 
Ejecución: 
 
En el caso de tener un hallazgo arqueológico fortuito 
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6.3. Plan de Monitoreo del Plan de Gestión Ambiental 
 
Para el seguimiento de las medidas establecidas en el presente PGAS, se deberá realizar 
acompañamiento y supervisión, así como la elaboración de informes de avance y resultados 
de forma periódica. 
 
El monitoreo deberá aplicarse a las fases de diseño, ejecución (construcción), operación y 
mantenimiento del proyecto mediante auditorías de cumplimiento  
 
Objetivo del Plan 
 
Mantener un control sobre la ejecución de las medidas incorporadas en el Plan de Gestión 
Ambiental y detectar de forma temprana posibles impactos no previstos que puedan surgir 
y proponer las medidas correctivas que sean necesarias. 
 

Tabla 6.1.- Monitoreo en la fase de diseño: 
 

Aspecto a monitorear Indicadores Responsable del 
cumplimiento 

Licencia Ambiental (cumplimiento a 
normativa ambiental) 

Licencia Ambiental aprobada MMAyA - FPS 
GAM 

Licencia Ambiental para Sustancias 
Peligrosas (LASP) (cumplimiento a 
normativa ambiental)  

LASP aprobado MMAyA - FPS 
GAM 

 
Tabla 6.2.- Monitoreo en la fase de construcción: 

Aspecto a monitorear Indicadores Responsable del 
cumplimiento 

Plan de Prevención y 
Control Ambiental 
(cumplimiento a normativa 
ambiental) 

Medidas de prevención y mitigación 
implementadas 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de Aplicación y 
Seguimiento (cumplimiento 
a normativa 
ambiental)Ambiental 

Informes de monitoreo presentados a las 
instancias ambientales correspondientes 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de Gestión del Ruido Plan de Gestión del Ruido implementado 
Resultados de mediciones de ruido 
 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de Gestión de Polvo y 
Material Particulado 

Plan de Gestión de Polvo y Material 
Particulado implementado 
Registro de las humidificaciones al suelo 
realizadas 
Resultados de mediciones de PM 10 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de gestión de residuos 
sólidos asimilables a 
urbanos producidos por el 
personal en obra 

Plan de gestión de residuos sólidos 
asimilables a urbanos producidos por el 
personal en obra implementado 
N° de basureros por frente de trabajo 
N° de bolsas dotadas al personal 
N° de contenedores 
Cantidad de residuos sólidos trasladados 
a sitios municipales de disposición final 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 
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Aspecto a monitorear Indicadores Responsable del 
cumplimiento 

Plan de gestión de 
residuos líquidos 
generados en obra 

Plan de gestión de residuos líquidos 
generados en obra implementado 
N° de baños portátiles por frente de trabajo 
N° de limpiezas realizadas por baño 
N° de vaciados de los baños 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de gestión de 
residuos sólidos 
producidos por la obra 

Plan de gestión de residuos sólidos 
producidos por la obra implementado 
Cantidad de residuos sólidos de la obra 
trasladados a sitios autorizados por el 
municipio para su disposición final 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de gestión para el 
suelo de desencape y 
material vegetal del 
desbroce del río 

Cantidad de material vegetal y suelo 
orgánico acopiados 
Cantidad de material vegetal trasladado a 
sitios autorizados por el municipio para su 
disposición/tratamiento final (relleno 
sanitario, planta de compostaje, otros) 
Cantidad de material vegetal y suelo 
orgánico utilizados en restauración - 
rehabilitación 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de gestión para la 
disposición final de 
materiales y sedimentos 
extraídos del río 

Plan de gestión de sedimentos extraídos 
del río implementado 
Cantidad de sedimentos y materiales 
extraídos y dispuestos adecuadamente de 
acuerdo a sus características de 
contaminación 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de Reposición de 
Vegetación 

Plan de Reposición de Vegetación 
implementado 
Inventario forestall 
N° de plantines plantados 
N° de plantines repuestos en los dos 
controles iniciales 
N° de plantines repuestos en los 
monitoreos periódicos durante 5 años 
Superficie reforestada 
Porcentaje de sobreviviencia 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de señalización en 
obra 

Plan de señalización en obra 
implementado 
Registro de señalización de los frentes de 
trabajo 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de higiene, seguridad 
y salud ocupacional 

Plan de higiene, seguridad y salud 
ocupacional implementado 
Registro de accidentes 
Planillas de dotaciones de ropa de trabajo 
y EPPs 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan de abandono, cierre y 
rehabilitación de áreas 

Plan de abandono, cierre y rehabilitación 
de áreas implementado 
N° de áreas y cerradas 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 

Plan para hallazgos 
arqueológicos fortuitos 

Plan para hallazgos arqueológicos 
fortuitos implementado 
N° de hallazgos arqueológicos fortuitos 
con la implementación del plan 

MMAyA - FPS 
Empresa Contratista 
Supervisión 
Fiscal de obras 
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Tabla 6.3.- Monitoreo en la fase de operación y mantenimiento: 
 

Aspecto a monitorear Indicadores 
Responsable 

del 
cumplimiento 

Plan de Prevención y Control Ambiental 
(cumplimiento a normativa ambiental) 

Medidas de prevención y 
mitigación implementadas 

Municipio 

Plan de Aplicación y Seguimiento 
Ambiental (cumplimiento a normativa 
ambiental) 

Informes de monitoreo 
presentados a las instancias 
ambientales correspondientes 

Municipio 

Plan de gestión de residuos sólidos 
asimilables a urbanos producidos por el 
personal en operación y mantenimiento 

Plan de gestión de residuos 
sólidos asimilables a urbanos 
producidos por el personal en obra 
implementado 
N° de basureros por frente de 
trabajo 
N° de bolsas dotadas al personal 
Cantidad de residuos sólidos 
trasladados a sitios municipales de 
disposición final 

Municipio 

Plan de gestión de residuos líquidos 
generados en operación y 
mantenimiento 

Plan de gestión de residuos 
sólidos producidos por la obra 
implementado 
Cantidad de residuos sólidos de la 
obra trasladados a sitios 
autorizados por el municipio para 
su disposición final 

Municipio 

 
 
6.4. Presupuesto para los Planes de Gestión Ambiental 
 

El presupuesto estimado para la implementación de los planes ambientales es del 5% de 
la inversión. 

Esta estimación no incluye los costos para la disposición final de los sedimentos y 
materiales a ser extraídos del río, ni los costos para la disposición final de la vegetación 
que será extraída. 

 
6.5. Planes de Gestión Social 
 
6.5.1. Plan de Relacionamiento Vecinal/Comunitario 
 
El objetivo de este Plan es el de regular las relaciones entre los vecinos y/o comunidades y 
el Promotor, permitiendo ayudar a gestionar los problemas sociales que se enfrentan con 
los vecinos y/o comunidades asentadas en las áreas de influencia del Proyecto.  
 
Contiene el compromiso de responsabilidad social del Promotor y de manejo social del 
Proyecto, considerando las características culturales de la población local, su organización 
política y la forma en que manejan sus recursos naturales.  
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Objetivo General del PRVC   
 
Establecer una adecuada relación entre la organizaciones vecinales, autoridades 
municipales, organizaciones comunitarias, autoridades locales y pobladores que se 
encuentran dentro del área de influencia y las Empresas Contratistas, las empresas 
Supervisoras y la Fiscalización del proyecto, antes, durante y después de la etapa 
de construcción y atender sus inquietudes, sugerencias y reclamos buscando 
soluciones en forma conjunta para disminuir o eliminar probables situaciones de 
índole social. 
 
Implementación del PRVC  
 
La implementación del Plan de Relacionamiento Vecinal Comunitario se realizará 
durante el ciclo del proyecto: inversión y post inversión. 

 
a) Durante la fase inversión se realizarán actividades de comunicación con la 

población beneficiaria. La Supervisión Técnica deberá prever los siguientes 
puntos relativos al manejo de quejas y reclamos: Durante la fase de diseño del 
proyecto y en coordinación con las autoridades municipales y líderes 
comunitarios se convocará a la comunidad localizada en el área de influencia 
del proyecto a una reunión para suministrar la información relacionada con los 
aspectos técnicos (alcance de la obra) y de manejo social y ambiental del 
proyecto, así como para aclarar consultas, recibir observaciones y, de esta 
manera, mejorar el proceso de toma de decisiones y minimizar el riesgo de 
conflictos sociales. La siguiente matriz muestra las actividades, los resultados, 
los actores, los indicadores de cumplimiento y los medios de verificación 
 
Las actividades que se realizarán durante la fase de ejecución del proyecto están 
dirigidas a generar espacios de participación social y vinculación 
interinstitucional para mantener informadas a la organización indígena, 
autoridades municipales, organizaciones de base, y población sobre los 
beneficios del proyecto, así como atender las manifestaciones de las personas 
que se sientan afectadas con algunos aspectos constructivos de los 
componentes del proyecto.  
 
Si bien el Plan de Relacionamiento Comunitario tiene por objetivo asegurar que 
exista una comunicación fluida y proactiva entre el personal de la obra 
(Contratista, Supervisión Técnica y Social y Fiscalización) y la comunidad en 
general, existen actividades que deben ser implementadas a través de este Plan 
que permitirán contribuir con este relacionamiento:   

 
o Una Oficina de Relacionamiento Comunitario/vecinal en cada municipio 
o Ejecución de Reuniones Informativas 
o Contratación de mano de obra local  
o Compra de servicios locales  
o Establecimiento de un “Código de Conducta y relacionamiento” 
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b) En la Fase post inversión (operación) se continuará con las acciones 
comunicacionales dirigidas a fortalecer las capacidades para la operación y 
mantenimiento de las obras mediante: 

 
o Comunicación y Difusión del proyecto: mediante medios de comunicación 

masiva y medios impresos como boletines y trípticos 
O Seguimiento al cumplimiento de compromisos 
 

. Resolución de conflictos 
 
El proyecto pretende adelantarse a escenarios de conflictos mediante el adecuado 
seguimiento de compromisos, pero en el caso de que se presenten, se debe contar 
con un plan mínimo para resolver los mismos, en este sentido para la atención y 
resolución de los conflictos se deben realizar las siguientes actividades: 

 
o Concertación 
o Reuniones 
o Seguimiento 
o Coordinación 
o Atención de Demandas 
o Medio de Verificación 

 
Tabla 6.4.- Presupuesto del PRVC 

 
Item Costo (Bs.) 

Comunicación Externa y Periodística 28000 
Ejecución de Reuniones Informativas 3500 
Funcionamiento de la Oficina de 
Relacionamiento Comunitario/vecinal 

12000 

Monitoreo y Evaluación 7000 
Encargado (1 año) 85620 
Total 136120 

 
Para los proyectos de la muestra se han considerado a los proyectos en el rio Rocha 
(Cochabamba) y los proyectos en Alpacoma (La Paz) en este sentido se han desarrollado 
dos Planes de Relacionamiento Vecinal/comunitario diferenciados para ambos proyectos. 
 
(i) Para los proyectos de la muestra para la sub cuenca del río Rocha; en el Anexo II: PLAN 
DE RELACIONAMIENTO VECINAL/COMUNITARIO- RIO ROCHA  
 
(ii) Respecto al proyecto de la muestra para la sub cuenca de Alpacoma en el Anexo II 
PLAN DE RELACIONAMIENTO VECINAL/COMUNITARIO – ALPACOMA 

 
6.5.2. Proceso de Consulta y Participación Ciudadana  
 
Las Políticas y Salvaguardias del BID están dirigidas a atender aspectos de salvaguarda 
ambiental y social, siendo necesario que el presente Proyecto cumpla con esta normativa.  
En lo relativo a las Consultas (apartado B.6. 4.20), de la Política de Medio Ambiente y 
cumplimiento de salvaguardas del BID establece que:   
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“Como parte del proceso de evaluación ambiental, las operaciones clasificadas bajo 
las Categorías “A” y “B” requerirán consultas con las partes afectadas y se 
considerarán sus puntos de vista. También se podrá llevar a cabo consultas con 
otras partes interesadas para permitir un rango más amplio de experiencias y 
perspectivas. Las operaciones de Categoría “A” (Gran tamaño: represas, autopistas) 
deberán ser consultadas por lo menos dos veces durante la preparación del 
proyecto, durante la fase de delimitación de los procesos de evaluación o revisión 
ambiental, y durante la revisión de los informes de evaluación. Para las operaciones 
de Categoría “B” (Medianos) se deberán realizar consultas con las partes afectadas 
por lo menos una vez, preferentemente durante la preparación o revisión del PGAS, 
según se acuerde con el prestatario. Para propósitos de la consulta se deberá 
suministrar la información en los lugares, idiomas y formatos que permitan consultas 
de buena fe con las partes afectadas, y se formen una opinión y hagan comentarios 
sobre el curso de acción propuesto. Las EIA u otros análisis relevantes se darán a 
conocer al público de forma consistente con la Política de Disponibilidad de 
Información (OP-102) del Banco. Durante la ejecución del proyecto las partes 
afectadas deberían ser informadas sobre las medidas de mitigación ambiental y 
social que les afecte, según se defina en el PGAS (OP 703)”.  

 
A través de las reuniones con el personal técnico de los seis municipios del área de 
intervención del proyecto (Cochabamba y La Paz) se proporcionó, antes del evento de 
consulta, los estudios ambientales y sociales y mediante los municipios y fueron estas 
instancias que informaron previamente de las características del proyecto previo a la 
convocatoria a la consulta. El MGAS también fue puesto a consideración con la debida 
anticipación a la instancia respectiva del MMAyA. 
 
A fin de contar con una plena participación ciudadana, para la realización de las consultas 
públicas, se cumplen las siguientes etapas;  

 
(i) Acercamiento a la población (reuniones de divulgación del proyecto) con el 

propósito de iniciar contactos con los diferentes niveles de las organizaciones, a 
fin de informar, promover, coordinar y concertar la realización del evento de 
consulta pública,  
 

(ii) Socialización y difusión informativa del Proyecto, a través de cartillas, trípticos, 
y cartas personales, a las autoridades locales, municipales y departamentales, 
así como a las instituciones,  
 

(iii) Difusión en medios de comunicación (oral y escrita) sobre la realización de la 
consulta pública,  
 

(iv) Finalmente, la realización de la consulta pública ampliada,  
 

(v) Es importante recalcar las buenas relaciones con los vecinos y comunarios y sus 
dirigentes, durante el proceso antes descrito. 

 
En las Consultas Públicas se consideran preferentemente, los siguientes temas:  

 
(i) La identificación de los impactos ambientales y sociales, tanto positivos como 

negativos 
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(ii) Descripción de las medidas preventivas, de mitigación y compensación (a 

propietarios de terrenos en caso de ser afectados) 
 

(iii) Los planes que coadyuvaran la buena ejecución del Programa, considerando 
aspectos ambientales y sociales.  Por otra parte después de la realización de las 
consultas se implementará un programa de atención de quejas y reclamos en 
relación al proyecto que está comprendido en los planes de gestión social con 
actividades específicas, responsables y presupuesto. 
 

(iv) Se hará un seguimiento con tiempos y responsables a los compromisos, 
inquietudes y preocupaciones registradas en acta en el evento de consulta 
pública. Para este fin en las consultas públicas se detalló los mecanismos del 
Plan de relacionamiento vecinal comunitario y del sistema de quejas y reclamos. 

 
Con el objetivo de identificar a los actores sociales del área de intervención e influencia del 
proyecto, los mismos que participarán en los procesos de consulta pública se ha realizado 
un mapeo de actores sociales tanto de la cuenca del rio Rocha como de la cuenca de 
Alpacoma tomando en cuenta una clasificación de   actores sociales  para el proyecto 
definiendo desde un inicio qué organizaciones, instituciones, grupos organizados o 
personas individuales forman parte o influyen en el proyecto identificando de forma concreta 
los posibles actores con los que se vincularán, qué tipo de relaciones se establecerá con 
ellos y cuál será el nivel de participación de cada uno de los actores.  
 
En el mapeo de actores para los dos proyectos de la muestra se plantea la siguiente 
clasificación general:   
 
Organizaciones indígenas, campesinas y originarias: Conformadas por las centrales y 
subcentrales agrarias, asociaciones locales de productores, Asociaciones de regantes, 
Organizaciones de mujeres, etc.  
 
Asociaciones Locales: Asociaciones de Lavadores de autos, asociaciones de gremiales 
y comercializadores de áridos. 
 
Instituciones públicas – gubernamentales: Conformadas por las entidades del gobierno 
nacional  y local en este caso las Direcciones de otras organizaciones que se identifique.  
 
Instituciones Privadas, ONG’s Organizaciones sin fines de Lucro: Conformadas por 
ONG’s de desarrollo que trabajen en el área, empresas privadas que puedan contribuir y/o 
participar en el proyecto.  
 
En este sentido para los casos concretos de los Proyectos del Programa, en cuanto a la 
consulta pública, se tiene las siguientes características: 
 

a) Para el Proyecto de la sub-cuenca del río Rocha. 
 
En la sub-cuenca del Río Rocha el área de intervención del proyecto abarcará cinco 
municipios en tal sentido se realizará cinco eventos de consulta pública con cada una 
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de las poblaciones del área de las Alcaldías de Cochabamba, Quillacollo, Colcapirhua, 
Vinto y Sipe Sipe. Se identificaron a los siguientes actores sociales: 

 
Tabla 6.5.- Actores Sociales de la Consulta Pública en la sub-cuenca del río Rocha 

 
Actores Sociales Cochabamba 

(Cercado) Quillacollo Colcapirhua Vinto Sipe Sipe 

Organizaciones 
indígenas, 
campesinas,  
originarias  y 
territoriales 

• Juntas de 
Vecinos 

• OTB’s 
• Sindicato 

Agrario del 
sector de 
Alba 
rancho 

• Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio que 
pertenecen a 
los Distritos 
3,4 y 5 de 
Quillacollo 

• OTB’s 

• Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio que 
pertenecen a 
los Distritos 

• OTB’s 

• Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio que 
pertenecen a 
los Distritos 

• Organización 
de Mujeres 
Bartolina 
Sisa 

• Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio que 
pertenecen a 
los Distritos 

Asociaciones 
Locales 

-Asociación de  
Guardia 
Ambiental 
“Defensores  
del Rio Rocha”  

• Asociación 
de 
Productores 
de 
Quillacollo 
Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio  

• Organización 
de Mujeres 
Bartolina 
Sisa 
 

• Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio  

• Organización 
de Mujeres 
Bartolina 
Sisa 

• Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio 

• Organización 
de Mujeres 
Bartolina 
Sisa 

• Asociación 
de regantes 

• Sindicatos 
Agrarios 
colindantes 
con el rio  

• Organización 
de Mujeres 
Bartolina 
Sisa 

OTB’s Organizaciones 
Territoriales de 
Base 
colindantes con 
el rio 

Organizaciones 
Territoriales de 
Base colindantes 
con el rio que 
pertenecen a los 
Distritos 3,4 y 5 
de Quillacollo 

Organizaciones 
Territoriales de 
Base colindantes 
con el rio  

Organizaciones 
Territoriales de 
Base colindantes 
con el rio  

Organizaciones 
Territoriales de 
Base colindantes 
con el rio  

Instituciones 
públicas – 
gubernamentales: 

Honorable 
Alcaldía de 
Cochabamba 
Servicio 
Departamental 
de Cuencas 
(SDC) 
FPS 
Cochabamba 

Honorable 
Alcaldía de 
Quillacollo. 
Servicio 
Departamental de 
Cuencas (SDC) 
FPS 
Cochabamba 

Honorable 
Alcaldía de 
Quillacollo. 
Servicio 
Departamental de 
Cuencas (SDC) 
FPS 
Cochabamba 

Honorable 
Alcaldía de 
Quillacollo. 
Servicio 
Departamental de 
Cuencas (SDC) 
FPS 
Cochabamba 

Honorable 
Alcaldía de 
Quillacollo. 
Servicio 
Departamental de 
Cuencas (SDC) 
FPS 
Cochabamba 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Al estar ejecutándose un censo de afectaciones el mismo proporcionará información 
detallada de otros sectores afectados que participarán en la consulta pública del rio Rocha. 
 

b) Para el Proyecto de la cuenca de Alpacoma 
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El área de la cuenca de Alpacoma, los actores sociales  
 

Tabla 6.6.- Actores Sociales de la Consulta Pública en la sub-cuenca de Alpacoma 
 

Actores Sociales Titiri 
Organizaciones territoriales • Junta de Vecinos 

• OTB’s 
• Control Social 

Asociaciones Locales • Clubes de Madres 
• Sindicatos de Transportistas 
• Sindicatos de Gremiales 

OTB’s Organizaciones Territoriales de Base 
de la zona de Titiri 

Instituciones públicas – 
gubernamentales: 

Honorable Alcaldía de Achocalla 
MMAyA 
 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Proceso de Consulta Pública 
 
Se ejecutarán los eventos de consulta pública con los actores sociales del área de 
intervención directa del proyecto, la consulta tendrá las siguientes características.  
 
Objetivos de la consulta pública 
 
Adicionalmente a la normativa y objetivos establecidos para la consulta pública, con la 
ejecución del evento se pretende que los habitantes de la zona de intervención del 
proyecto, a través de la consulta pública, cumplir los siguientes objetivos operativos: 
 
 Socializar la información técnica y operativa del proyecto. 
 Informar y sensibilizar a la población sobre el proyecto, posibilitando su 

participación en la toma de decisiones.  
 Informar sobre los impactos ambientales y sociales identificados y las medidas de 

mitigación propuestas. 
 Formalizar las inquietudes de la población sobre los impactos ambientales y 

propuestas de medidas de mitigación. 
 Responder a las inquietudes e iniciativas de la población sobre los impactos socio 

ambientales y medidas de mitigación. 
 Considerar la problemática social generada por los impactos ambientales y acordar 

medidas para, eliminar, mitigar o compensar los problemas sociales generados por 
los impactos ambientales. 

 Elaborar un acta que explicite el proceso realizado y los acuerdos alcanzados en 
la consulta publica 

 
Metodología   
 
En consenso entre las entidades ejecutoras y las juntas de vecinos se planificará 
realizar las siguientes actividades:  
 
a) Reuniones iniciales de coordinación  
b) Convocatoria  
c) Ejecución de los eventos de consulta  
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d) Sistematización de los procesos de consulta pública 
 
Documentos requeridos 
 
a) Protocolo de consulta 
b) Acta de consulta pública 

 
Una vez ejecutados los eventos de consulta el informe de la misma debe contener los 
siguientes aspectos: 

 
1. Estrategia de participación  
2. Mapeo de actores y criterio de selección de los actores convocados 
3. Horario y sede del evento 
4. Análisis de los asistentes a la actividad (en comparación a los invitados) 
5. Dinámica del evento 
6. Consultas realizadas y respuestas 
7. Elementos recogidos de las consultas, e incluidos en la versión final de la 

EAS y PGAS 
  ANEXO. Copia de la presentación realizada 

ANEXO. Copia ejemplo de la carta de invitación enviada 
ANEXO. Copia de los acuse de recibo del envío de las cartas de invitación 
ANEXO. Lista de invitados 
ANEXO. Lista de participantes 
ANEXO. Fotografias de la actividad 

 
Para los proyectos ver el documento ampliado y detallado en el Anexo III: ESTRATEGIA 
DE CONSULTA PUBLICA 
 
6.5.3. Sistema de quejas  
 
Está previsto que los proyectos diseñarán un Programa para solución de Quejas y 
Reclamos (PQR) que deberá implementarse durante la ejecución del proyecto, durante la 
preparación del proyecto se establecerá un punto de contacto entre las comunidades y el 
ejecutor para que las personas y organizaciones puedan solicitar información requerida o 
presentar quejas, el punto de contacto fue establecido en la ejecución de los eventos de 
consultas públicas y es el Ing. Roger Torres Chavez, Responsable Gestión de Riesgos 
Hidrológicos del  Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego. Este Programa estará 
dirigido a la población del área de influencia que reside en el lugar  
 
De manera general los sistemas de quejas elaborados para los proyectos de la muestra del 
rio Rocha y Alpacoma tienen las siguientes partes: 
 
 Gestión o tratamiento: Una vez recibidas las expresiones de los beneficiarios y 

beneficiarias del proyecto, se procede de la siguiente manera:   
 

a) Recepción y registro de queja por actores involucrados y grado de gravedad 
b) Medios de Recepción 
c) Clasificación de las quejas y reclamos 
d) Trámite / Proceso institucional: Definir mecanismos de tratamiento de quejas 

incluyendo tiempos de atención y seguimientos:  
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o Recepción y registro de datos:   
o Plazo de atención del reclamo:   
o Verificación in situ, respuesta, cierre y solución del reclamo 

 
e) Canalización hacia el ente susceptible de solucionar la queja de manera 

oportuna. 
f) Resolución: la resolución implica dar respuesta a las inquietudes de los 

beneficiarios y beneficiarias y llegar a un acuerdo. 
 

g) Cierre del reclamo  
 

Tabla 6.7.- Presupuesto del PQR 
 

Item Costo (Bs.) 
Buzón de quejas 4500 
Material de Escritorio 7000 
Sistema de seguimiento y respuesta 14000 
Encargado (1 año) 85620 
Total 111120 

 
(i) Para los proyectos de la muestra para la sub cuenca del río Rocha; en el Anexo 

IV: PROGRAMA PARA SOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS (PQR) -RIO 
ROCHA  

 
(i) Respecto al proyecto de la muestra para la sub cuenca de Alpacoma en el 

Anexo IV: PROGRAMA PARA SOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS (PQR)– 
ALPACOMA 
 

6.5.4. Política de Reasentamiento  
 
La Política de Reasentamiento establece directrices y criterios, para elaborar los planes 
específicos de reasentamiento, compensación y/o reubicación de ocupantes del espacio 
público durante la ejecución del Programa: “Bolivia resiliente frente a los riesgos climáticos” 
(BO-L1188). Considerando que el área del proyecto es extensa y abarca a 5 municipios es 
que se ha determinado contratar una consultoría específica que realice un censo de 
afectaciones que también proporcionara información sobre desplazamientos e interrupción 
temporal o total de alguna actividad comercial. El trabajo de la consultora se bien realizando 
y proporcionará importantes insumos para formular el Plan de Reasentamiento para los 
proyectos de la muestra del río Rocha, sin embargo de manera general el Plan de 
Reasentamiento comprenderá las siguientes partes: 
   

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
1.1. Descripción Social  
1.1.2. Municipios involucrados en el Proyecto  
1.2. Descripción Técnica del Proyecto  
1.2.1. Objetivo del Proyecto.  
1.2.2. Población Beneficiaria  
1.2.3. Metas del Proyecto  

 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Plan de Gestión Ambiental y Social: Capítulo 6 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  6-24 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE REASENTAMIENTO  
2.1. Resultados del levantamiento del censo  

 
III. PROCEDIMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACION DEL PLAN DE 
REASENTAMIENTO:  

 
IV. OBJETIVOS, PRINCIPIOS DEL PLAN DE REASENTAMIENTO  

4.1 Objetivos del Plan de Reasentamiento.  
4.2 Principios  

 
V. MARCO LEGAL.  

 
VI. SEMEJANZAS  Y DIFERENCIAS ENTRE LAS POLITICAS DEL BID Y LA 
NORMATIVA  NACIONAL. 

6.3. Marco Institucional y Actores Locales: Responsabilidades de las Partes 
 

VII. CONTENIDO DEL PLAN DE REASENTAMIENTO  
7. 1: Coordinación y Comunicación con Sectores Sociales del Proyecto.  

 
VIII. TIPOS DE AFECTACION Y MEDIDAS DE COMPENSACION Y REPOSICION

  
8.1 Reubicación Temporal.  

 
IX. DESCRIPCIÓN y ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS PARA 
REDUCIR AL MINIMO EL REASENTAMIENTO 

9.1 Selección y Preparación del Emplazamiento para la reubicación 
temporal.  

 
X. SOCIALIZACIÓN Y CONSULTA DEL PLAN DE REASENTAMIENTO  

 
XI. MECANISMO DE ATENCION DE CONSULTAS RECLAMOS Y DIFUSION DE 
INFORMACION 

 
XII. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN.  

 
XIII. MONITOREO  Y EVALUACIÓN.  

 
A través de un análisis exhaustivo de los diseños iniciales del proyecto complementados 
con recorridos y visitas de campo a los lugares de emplazamiento de los proyectos, se 
pueden tener datos iniciales fiables donde se puede concluir lo siguiente: 
 
6.4.4.1. Para el proyecto sub-cuenca del río Rocha 

 
El análisis de afectaciones, reasentamiento y posibles compensaciones se realizó 
diferenciado en los 5 municipios, en este sentido se tomado en cuenta las 
afectaciones a propiedad privada, pública sea esta comunal o individual y la 
reubicación de actividades comerciales en el área de intervención: 
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Tabla 6.8.- Afectaciones en la sub-cuenca del río Rocha 
 

Tipo de 
afectación Municipio Afectaciones Propuesta de medidas de 

mitigación 
Afectaciones a 
actividades 
comerciales y 
negocios 

Cochabamba 
  

Afectaciones a Granjas Avícolas  
Afectaciones a cultivos 
La Consultoría de Reposición de Perdidas 
viene trabajando en el área y especificará 
las afectaciones en el área de intervención. 

-Viabilidad de la reposición del 
negocio o actividad en un área 
próxima.  
-Identificación del tiempo que 
demorará en instalarse nuevamente 
el negocio o actividad. 
-Identificación de la ganancia 
periódica/ingreso promedio.  

Presencia de 
asentamientos 
irregulares 

Cochabamba La Consultoría de Reposición de Perdidas 
viene trabajando en el área y especificará 
las afectaciones en el área de intervención. 

Informar y derivar a  las instancias de 
rehabilitación social 
correspondientes a nivel del 
Gobierno Municipal de Cochabamba 

Afectación a 
viviendas 

Cochabamba La Consultoría de Reposición de Perdidas 
viene trabajando en el área y especificará 
las afectaciones en el área de intervención. 

-Determinación si existe una 
afectación total o parcial de la 
vivienda, 
-Considerar la técnica de avalúo por 
comparación de mercado, no se 
incluye la determinación de precios 
catastrales, ya que  este método no 
dotará de recursos suficientes a los 
afectados para la reposición de la 
pérdida.   

Colcapirhua Afectación a asentamientos  (viviendas 
rusticas) La Consultoría de Reposición de 
Perdidas viene trabajando en el área y 
especificará las afectaciones en el área de 
intervención. 

Sipe Sipe Afectación a viviendas  
La Consultoría de Reposición de Perdidas 
viene trabajando en el área y especificará 
las afectaciones en el área de intervención. 

Afectaciones a 
cultivos 

Cochabamba Afectaciones a cultivos  
 
La Consultoría de Reposición de Perdidas 
viene trabajando en el área y especificará 
las afectaciones en el área de intervención. 

-Para el avalúo de los cultivos 
anuales, al ser éstos rotativos, se 
tomará en consideración el cultivo de 
mayor rendimiento que se produzca 
en la zona, para lo cual se deberá 
considerar información oficial como 
el Censo Agropecuario (INE) o en su 
defecto el respectivo PTDI. 
-Pago por una cosecha completa del 
área afectada según rendimientos y 
costos de mercado local. 
-Monto necesario para la habilitación 
de un nuevo campo de las mismas 
dimensiones. 
Monto necesario para el cultivo de 
una siguiente época de siembra. 

Colcapirhua 
Quillacollo 
Vinto 
Sipe Sipe 

Posible 
Afectación a 
actividades en 
predios militares 

Colcapirhua Posible Afectación a actividades en predios 
militares (dique, cultivo) La Consultoría de 
Reposición de Perdidas viene trabajando en 
el área y especificará las afectaciones en el 
área de intervención. 

Establecer acuerdos con las FFAA a 
nivel de gobierno central para ver las 
viabilidades de reposición de la 
afectación. 

Quillacollo Posible Afectación a actividades en predios 
militares (tierras y cultivos) La Consultoría 
de Reposición de Perdidas viene trabajando 
en el área y especificará las afectaciones en 
el área de intervención. 

Afectaciones 
Temporales a 
extracción de 
agua para riego 

Colcapirhua Afectaciones a extracción de agua del río 
Rocha utilizada para riego. 
La Consultoría de Reposición de Perdidas 
viene trabajando en el área y especificará 
las afectaciones en el área de intervención. 

Establecer acuerdos para evitar el 
uso de agua contaminada con los 
Regantes brindando alternativas 
técnicas  factibles social y  
ambientalmente  

Vinto 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Plan de Gestión Ambiental y Social: Capítulo 6 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  6-26 
 

Tipo de 
afectación Municipio Afectaciones Propuesta de medidas de 

mitigación 
Afectación a 
infraestructura 
productiva 

Sipe Sipe 
  

Faenadoras (mataderos) de pollos y cerdos 
La Consultoría de Reposición de Perdidas 
viene trabajando en el área y especificará 
las afectaciones en el área de intervención. 

Determinación si existe una 
afectación total o parcial de la 
infraestructura productiva y 
determinación del pago 
correspondiente 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Al estar ejecutándose un censo de afectaciones y reposición de perdidas el mismo 
proporcionará información detallada de afectados que participarán y la posibilidad de 
reasentamiento de otros sectores. 
 
Para las intervenciones en la sub-cuenca del río Rocha se contará con un Plan de 
Reasentamiento Involuntario Río Rocha.  

 
6.4.4.2. Para el proyecto sub-cuenca Alpacoma  

 
De manera general se puede evidenciar que las obras previstas para la muestra de 
cuenca de Alpacoma no afectaran de manera alguna propiedad privada o desplazarán 
a población alguna y mucho menos se afectará a viviendas o actividades comerciales y 
de transporte porque las mismas se encuentran en propiedad Municipal de Achocalla, 
por esto no existirá adquisición alguna de predios y por lo tanto, en este caso, no se 
activaría la Política Operacional (PO-710) sobre Reasentamiento Involuntario. Tomando 
en cuenta los principios de la política en el caso de Alpacoma se tiene: 

 
Tabla 6.9.- Afectaciones en la Sub-cuenca Alpacoma 

 
Principios Aplicación en el proyecto 

Evitar o minimizar los desplazamientos de población. No existirá desplazamiento alguno de 
población 

Considerar el reasentamiento como una oportunidad de 
desarrollo sostenible. 

No habrá reasentamiento 

Definir los criterios para la compensación. No se compensará ya que no existen 
afectaciones 

Compensar según el costo de reposición. No se contempla la reposición ya que no 
existen afectaciones 

Compensar la pérdida de derechos consuetudinarios No se afectará derechos consuetudinarios 
Crear oportunidades económicas para la población 
desplazada. 

No existirá desplazamiento alguno de 
población 

Incluir el costo del reasentamiento en el costo general del 
proyecto. 

No habrá reasentamiento 

Fuente: Elaboración Propia 
 
6.5.5. Programa de Reposición de Pérdidas (PRP)1: Censo de Afectaciones  
 
El Programa de Reposición de Pérdidas (PRP) del Proyecto de la Sub-cuenca del Rio 
Rocha se ejecuta en el marco de la política de Reasentamiento Involuntario (OP 710) del 
Banco Interamericano de Desarrollo que señala lo siguiente: 

 
“…cuando el desplazamiento sea inevitable, se deberá preparar un plan de 
reasentamiento que asegure que las personas afectadas serán indemnizadas y 

                                                           
1 El concepto y metodología del PRP fue desarrolla por la Administradora Boliviana De Carreteras (ABC) en el 
manual Ambiental de Carreteras (MAC) 
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rehabilitadas de manera equitativa y adecuada. La indemnización y la rehabilitación 
son consideradas equitativas y adecuadas cuando aseguren que, en el plazo más 
breve posible, las poblaciones reasentadas y las receptoras: i) lograrán unos 
estándares mínimos de vida y acceso a tierra, recursos naturales y servicios (tales 
como agua potable, saneamiento, infraestructura comunitaria, titulación de tierras) 
que sean, como mínimo, equivalentes a lo que tenían anteriormente; ii) recobrarán 
todas las pérdidas causadas por dificultades transitorias; iii) experimentarán un 
mínimo desmantelamiento de sus redes sociales, oportunidades de trabajo o 
producción y del acceso a recursos naturales y servicios públicos; y iv) dispondrán 
de oportunidades para el desarrollo social y económico”.2                 

 
Tomando en cuenta los alcances de la política, considerando la extensión del proyecto de 
la Sub-cuenca del rio Rocha (5 municipios) y por la multiplicidad de actores  sociales y 
actividades económicas susceptibles a ser afectadas o reasentadas física y  
económicamente por el proyecto se ha visto por conveniente realizar en el área de 
intervención del proyecto un censo de afectaciones con el posterior avalúo para la 
compensación o  resarcimiento.  En este sentido el  Programa de Reposición de Pérdidas 
(PRP) del proyecto de la sub-cuenca del Río Rocha tiene las siguientes características: 
 
Lineamientos para la elaboración del PRP 
 
El Programa de Reposición de Pérdidas (PRP), es el estudio en el cual se identifica a los 
titulares de derechos afectados por las obras previstas en el proyecto de la sub-cuenca del 
rio Rocha , establece con precisión las áreas y bienes de cada titular o titulares, establece 
los parámetros base para la compensación por la afectación y contiene los acuerdos previos 
de aceptación de los titulares de las áreas afectadas, estableciendo soluciones prácticas y 
concertadas bajo el principio de equidad con los afectados y economía en la formulación 
del proyecto. 
 
 
Objetivo General 
 
El Programa de Reposición de Pérdidas PRP, se constituye en la fase de relevamiento de 
información geográfica, legal y social sobre derechos, privados y otros, cuyo objetivo 
general es el de identificar, cuantificar, valorar y avaluar viviendas, predios e infraestructura, 
bienes inmuebles y derechos ubicadas en el área de intervención directa del proyecto, para 
prevenir, minimizar o en su defecto mitigar impactos negativos a los medios sociales 
económicos y culturales emergentes por la ejecución de  obras 
 
Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos del PRP son: 
 
o Identificación de derechos, usos, predios, infraestructura, actividades dentro del área de 

influencia del proyecto 
o Relevamiento a través de un censo a todos los(as) afectados(as) por el proyecto 

                                                           
2 Extraído de la página del Banco Interamericano de Desarrollo http://www.iadb.org/es/acerca-del-
bid/reasentamiento-involuntario 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Plan de Gestión Ambiental y Social: Capítulo 6 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  6-28 
 

o Caracterización y cuantificación de todas las mejoras de los afectados(as) 
localizados(as) en: terrenos comunales, privados y municipales. 

o Definición de los parámetros técnicos de análisis de precios unitarios, para el avalúo de 
las mejoras, conforme a los precios de mercado local. 

o Realización del Informe del Censo de Afectaciones identificando, cualificando, 
cuantificando y caracterizando la tipología de los predios, proponiendo parámetros 
técnicos del avalúo y definiendo las alternativas de solución. 
 

Bienes y derechos a ser identificados en el PRP 
 
Los Bienes y derechos a ser identificados por el Censo y el PRP en el área del proyecto 
son los siguientes: 
 
o Vivienda 
o Construcciones mayores 
o Cultivo anual 
o Áreas de pastoreo 
o Plantación forestal y otros perennes 
o Espacios deportivos 
o Cementerio 
o Servicios públicos (Red de distribución de agua, red de alcantarillado, postes y cables 

para energía eléctrica, fibra óptica, antenas, sistemas de riego, gas domiciliario, ductos 
para hidrocarburos, líneas férreas 

o Otras construcciones: hornos de barro, pozos, norias, atajados, letrinas, corrales, 
letreros, alambrados 

o Actividades comerciales: Las actividades comerciales son actividades socioeconómicas 
que producen una utilidad o ganancia.  

o Otros derechos: Dentro de esta categoría se deben incluir las concesiones mineras, de 
áridos y otros recursos naturales. 

 
El PRP servirá como insumo para obtener datos sociales y económicos para la formulación 
del Plan de Reasentamiento para el proyecto de la sub-cuenca del rio Rocha. 
 
6.5.6. Igualdad de Género 
 
La Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761) de 3 de 
noviembre de 2010 tiene como objetivo fortalecer la respuesta del Banco a los objetivos y 
compromisos de sus países miembros de promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer. Al fortalecer su respuesta, el Banco espera contribuir al 
cumplimiento de los acuerdos internacionales sobre el tema de esta Política. 
 
La Política identifica dos líneas de acción: (i) la acción proactiva, que promueve activamente 
la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer a través de todas las intervenciones 
de desarrollo del Banco; y (ii) la acción preventiva, que integra salvaguardias a fin de 
prevenir o mitigar los impactos negativos sobre mujeres u hombres por razones de género, 
como resultado de la acción del Banco a través de sus operaciones financieras.  
 
La Política reconoce que la búsqueda de la igualdad requiere de acciones dirigidas a la 
equidad, lo cual implica la provisión y distribución de beneficios o recursos de manera que 
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se reduzcan las brechas existentes, reconociendo asimismo que estas brechas pueden 
perjudicar tanto a mujeres como a hombres. 
 
Al tratarse de dos proyectos que se desarrollan en áreas geográficas diferentes, 
realizaremos el análisis de la situación de igualdad de Género por separado. 
 
6.4.6.1. Para el caso de la sub-cuenca del rio Rocha 
 
En el Municipio de Cochabamba (Cercado) la población de hombres y mujeres es la 
siguiente: 

 
Tabla 6.10.- Población empadronada por sexo, según grupo de edad 

 

 
 

Recientemente el Municipio de Cochabamba ha realizado el lanzamiento de la 
“CAMPAÑA SOMOS” En ocasión de conmemorar el día de la mujer boliviana, 
liderado  por la Secretaria de Desarrollo Humano del municipio de Cochabamba, 
realizó el lanzamiento de la campaña “Somos”, que está dirigida a empoderar a las 
mujeres en la búsqueda de la igualdad en el ejercicio de sus derechos. La campaña 
está inspirada en Adela Zamudio, una mujer que en su época, cuestionó la 
desigualdad de género y los estereotipos patriarcales.  
 
El objetivo de esta campaña, es capacitar y empoderar a 100 mil mujeres en todo lo 
que significa la lucha contra la violencia a las mujeres y el ejercicio igualitario en 
derechos de las   mujeres como amas de casa, como trabajadoras, En la ciudad de 
Cochabamba existe una Dirección de Género que lidera constantemente este tipo 
de actividades  La campaña se desarrollará  hasta fin de año 2017, y en su primera 
etapa, hasta el 21 de octubre; fecha en la que se llevará adelante una marcha de 
masculinidades.  
 
Por su parte, la Secretaria de Desarrollo Humano del Municipio de Cochabamba 
viene desarrollando la Iniciativa “No somos hombres violentos, somos hombres de 
paz y somos hombres de respeto”, donde se llevarán adelante diferentes 
actividades, la primera, una marcha que recorrerá las principales vías de la ciudad 
hasta llegar al monumento a Adela Zamudio. También se realizarán mítines en 
diferentes puntos de la ciudad para socializar la campaña 
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Figura 6.1.- Campaña de equidad de Género en el Municipio de Cochabamba 

Fuente: Dirección de Género del Municipio de Cochabamba 
 
Para Quillacollo 
 
Según el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV – 2012) realizado por el 
INE, la población del municipio de Quillacollo es de 137.182 habitantes, con una 
tasa de crecimiento de 2.14 %. La población disgregada por hombres y mujeres 
es la siguiente: 

Tabla 6.11.- Población por grupos de edad y sexo 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2012 INE-Bolivia 
 
El Municipio de Quillacollo registra una población de 66.651 hombres y 71.255 
mujeres.3  La población de mujeres en el municipio es mayor, pero esta situación no 
se traduce en políticas y participación equitativa femenina, en este sentido,  el Plan 

                                                           
3 Censo Nacional de Población y Vivienda, INE 2012. 

      

RANGO DE
EDAD No. % No % No. %
0-4 7481 11.20 7067 10.02 14548 10.60

05-O9 6976 10.47 6511 9.23 13487 9.83
1O-14 7165 10.75 7134 10.11 14299 10.42
15-19 7782 11.68 8049 11.41 15831 11.54
20-24 7124 10.69 7327 10.39 14451 10.53
25-29 5431 8.15 5990 8.49 11421 8.33
30-34 5032 7.55 5598 7.94 10630 7.75
35-39 4058 6.09 4460 6.32 8518 6.21
40-44 3352 5.03 3716 5.27 7068 5.15
45-49 2805 4.21 3175 4.50 5980 4.36
50-54 2429 3.64 2724 3.86 5153 3.76
55-59 1943 2.92 2291 3.25 4234 3.09
60-64 1620 2.43 1973 2.80 3593 2.62
65-69 1250 1.87 1538 2.18 2788 2.03
70-74 860 1.29 1125 1.60 1985 1.45
75-79 592 0.89 756 1.07 1348 0.98
80-84 417 0.63 623 0.88 1040 0.76
85-89 229 0.34 313 0.44 542 0.40
90-94 105 0.17 161 0.23 266 0.19

TOTAL 66651 100.00 70531 100.00 137182 100.00

TOTAL HOMBRES TOTAL MUJERES TOTAL POBLACION
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de Desarrollo territorial Integral PDTI de Quillacollo proporciona datos sobre el tema 
de igualdad de género:   
 
En el sector de Educación el promedio de estudio para la población masculina es de 
9,46 años y para las mujeres de 7,79 años. Los datos de matriculación en relación 
al sexo expresan que en el nivel inicial y primaria el 52% son varones y en 
secundaria el 51%; es decir, la brecha relacionada con la inequidad de género se 
amplía  en el nivel secundario.   

 
En temas de violencia hacia la mujer,  la Organización No Gubernamental (ONG) 
española “Programas de Alianza por la Solidaridad”, realizó un estudio acerca de 
los casos de violencia sexual ocurridos en la provincia de Quillacollo, en este 
informe se destaca que cuatro de cada diez mujeres sufrieron algún tipo de 
violencia sexual 
 
Para Vinto 
 
En el siguiente cuadro se presentan los grupos de población quinquenal por sexo 
de la sección municipal de Vinto, según censo de población y vivienda del 2012. El 
grupo mayoritario corresponde a la población femenina. 
 

Tabla 6.12.- Población por Grupos Quinquenal y por Sexo 
 

Edad Quinquenal Hombre Mujer Total 
00 -  04 3077 2918 5995 
05 -  09 2808 2698 5506 
10 -  14 3004 2889 5893 
15 -  19 3010 3203 6213 
20 -  24 2633 2838 5471 
25 -  29 1988 2121 4109 
30 -  34 1733 2032 3765 
35 -  39 1466 1688 3154 
40 -  44 1188 1277 2465 
45 -  49 984 1105 2089 
50 -  54 866 1007 1873 
55 - 59 692 775 1467 
60 -  64 563 685 1248 
65 -  69 433 516 949 
70 - 74 311 391 702 
75 - 79 202 248 450 
80 - 84 130 211 341 
85 - 89 77 114 191 
90 - 94 22 34 56 
95 - 98 10 21 31 
TOTAL 25197 26771 51968 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2012 INE-Bolivia 
 

Las personas que pertenecen a la población económicamente activa (PEA), en el Municipio 
de Vinto y acorde a los datos del INE 2012, muestran que los hombres son 
mayoritariamente activos (66,10%), en comparación con las mujeres que representan el 
44,65%. Sin embargo el análisis comparativo entre ambos periodos censales (2001-2012) 
demuestra que se están reduciendo considerablemente las brechas de diferencia 



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 
Plan de Gestión Ambiental y Social: Capítulo 6 
 

Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  6-32 
 

porcentual entre ambos sexos, siendo que el 2012  la diferencia fue de 24,98%, mientras 
que el 2012 la diferencia se redujo al 21,45%.  
 
 

 
Figura 6.2.- Tasa Global de Participación por Género 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2012 INE-Bolivia 
 

De acuerdo a la gráfica, se muestra el índice de dependencia por género, entendido como 
el número de personas que no trabajan, por cada persona ocupada (PO), el censo 2001, 
refleja que la población mayormente dependiente son las mujeres, puesto que existían 2,9 
mujeres que no trabajaban, por  cada hombre ocupado en edad de trabajo; esta cifras se 
reducen considerablemente en el último censo 2012, puesto que el índice de dependencia 
desciende al 1,9%, lo que significa que cada vez más, las mujeres están generando 
relaciones de independencia al ser administradoras de sus propios ingresos aportando a la 
economía familiar.  
 

 
Figura 6.3.- Índice de Dependencia por Género 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2012 INE-Bolivia 
 
 
 
 

Para Colcapirhua 
 
En el municipio de Colcapirhua, igual que en los otros municipios, la población 
mayoritaria es de mujeres:  
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Tabla 6.13.- Población según edad 
 

Edad  Hombres Mujeres Total % 
  0 a 3 2071 1950 4021 7,73 
  4a 5         1.031         1.011         2.042  3,93 
  6 a 19         7.245         7.107       14.352  27,61 
 20 a 39         8.637         9.222       17.859  34,35 
  40 a 59        4.388         4.870         9.258  17,81 
60 a 90        1.903         2.555         4.458  8,57 
 25.275 26.715      51.990  100,00 

Fuente: Elaboración propia en base al Censo 2012 
 
Se realizó una revisión detallada de documentos municipales (PTDI y otros) para 
analizar diagnósticos u otras actividades sobre la temática y no se encontró 
actividades específicas en el municipio de Colcapirhua destinadas a promover la 
equidad de género, demostrando de alguna manera que el tema de 
empoderamiento de la mujer y equidad de género no es una prioridad o por lo menos 
es tomada en cuenta en acciones específicas por mínimas que estas sean. 
 
Para Vinto 
 
En el caso del Municipio de Vinto la población de hombres y mujeres es la siguiente. 

 
Tabla 6.14.- Población por Grupos Quinquenal y por Sexo 

 
Edad quinquenal Hombre Mujer Total 

00  -  04 3077 2918 5995 
05  -  09 2808 2698 5506 
10  -  14 3004 2889 5893 
15  -  19 3010 3203 6213 
20  -  24 2633 2838 5471 
25  -  29 1988 2121 4109 
30  -  34 1733 2032 3765 
35  -  39 1466 1688 3154 
40  -  44 1188 1277 2465 
45  -  49 984 1105 2089 
50  -  54 866 1007 1873 
55 - 59 692 775 1467 
60  -  64 563 685 1248 
65  -  69 433 516 949 
70  - 74 311 391 702 
75  - 79 202 248 450 
80  - 84 130 211 341 
85  - 89 77 114 191 
90  - 94 22 34 56 
95  - 98 10 21 31 
TOTAL 25197 26771 51968 

Fuente: Elaboración propia en base al Censo 2012 
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Si comparamos el Censo 2001 y 2012, el Municipio tuvo un incremento del 7,45% 
en esta medida demográfica, este crecimiento alentador demuestra que la población 
del Municipio tiende a generar más fuentes de trabajo. Adicionalmente la gráfica 
siguiente muestra que el crecimiento en cuanto a PEA ha sido mayormente 
favorable para el género femenino pues comparando el Censo del 2001 con el 
Censo del 2012 la PEA femenina se ha incrementado en 9,15% y la masculina solo 
en un 5,62%. Por lo tanto si bien existe mayor población con fuentes de trabajo, esa 
población en su mayoría pertenece al género femenino. 

 

 
Figura 6.4.- Porcentaje de Participación de la Población Económicamente Activa Total y por 

Género 
Fuente: Elaboración propia en base al Censo 2012 

 
Por otro lado en cuanto a la oferta laboral potencial, el crecimiento en ambos 
géneros es representativo en el Municipio, en relación a pobladores que ofrecen o 
que podrían ofrecer su fuerza de trabajo ya que esta medida demográfica creció en 
un 4,90% si comparamos el Censo 2001 con el realizado el 2012. 

 

 
 

Figura 6.5.- Porcentaje de Tasa de Oferta Laboral Potencial por Género 
Fuente: Elaboración propia en base al Censo 2012 
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6.4.4.3.  Proyecto sub-cuenca de Alpacoma 
 
El Proyecto de la sub-cuenca de Alpacoma se encuentra localizado en el Municipio de 
Achocalla. La situación de la igualdad de género en este municipio se desarrolla en un 
eminente contexto urbano. 
 
La predominancia urbana en el mundo es una realidad, de un total de 7 mil millones de 
habitantes el 52% vive en ciudades. El continente más urbanizado del planeta es América 
Latina con 596 millones de habitantes de los cuales el 79% corresponde a la población que 
habita en las ciudades. La gestión y planificación de las ciudades latinoamericanas 
actualmente ha estado sujeta a tendencias marcadas por intereses del capital financiero 
internacional y la especulación inmobiliaria, determinando en las últimas décadas un 
crecimiento fragmentado como manifestación de la segregación social y económica en el 
territorio urbano. 
 
Bolivia no se escapa a esta tendencia y según datos del último Censo de Población y 
Vivienda (2012) de un total de 10.059.856 habitantes, el 67.49 % vive en ciudades 
(6.788.962 hab.), de este total de población urbana cerca del 65% está concentrada en las 
ciudades del eje occidental y su entorno metropolitano. En estas ciudades metropolitanas, 
Santa Cruz, El Alto, La Paz y Cochabamba se presentan problemáticas vinculadas a las 
condiciones deficitarias de habitabilidad, inseguridad jurídica de la tenencia de la vivienda, 
falta de servicios básicos, deficiente infraestructura urbana, limitaciones en la efectividad 
de los servicios de salud, educación, inseguridad ciudadana, entre otras muchas, fruto de 
las inequidades que se reproducen en las ciudades derivadas de un modelo de desarrollo 
urbano donde predomina el interés por el capital y la mercantilización de los derechos. 
 
En el Municipio de Achocalla no existe políticas o personal que se encargue el enfoque de 
género en el Municipio, en el Municipio de El Alto existe una Dirección de Género que 
cuenta con 30 dependientes y cuenta con un Plan de Acción de Género que lo vienen 
ejecutando desde el 2015. 
 
En este sentido y para mitigar la brecha existente entre hombres y mujeres en ambas sub-
cuencas y considerando a la equidad de género como una transversal en el proyecto es 
que se proponen los siguientes indicadores cuantitativos como parte de los planes de 
gestión ambiental y social para que las mujeres accedan a beneficios del proyecto: 
 

o Número de empleados hombres y mujeres (H/M) remunerados en los 
Municipios de Intervención, desglosados por categoría de empleo/nivel y 
capacidad de toma de decisiones (y salario, si está disponible),  

o Intensidad de la participación H/M en reuniones del proyecto promovidas por 
los ejecutores, incluyendo resultados como la relación de las aportaciones 
de hombres y mujeres en las reuniones de toma de decisiones; porcentaje 
de decisiones adoptadas a partir de las aportaciones de las mujeres en las 
reuniones. 

o % de mujeres que participan en las asambleas  
o % de mujeres en el Comité de Apoyo al Proyecto 
o % de mujeres capacitadas en gestión de riesgos 
o N° de hombres y mujeres que participan en la Asamblea Comunal 

promovidas por el proyecto 
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o Índice de participación de las mujeres, centrales agrarias y organizaciones 
indígenas 

o Aumento de iniciativas que contemplan la transversalización del enfoque de 
Género en la gestión pública 

o Nº de eventos de capacitación planificados para personal de la entidad 
ejecutora y contratistas en el enfoque de la transversalización de género en 
los proyectos 

 
Los indicadores cualitativos están relacionados directamente con lo que significa 
“Empoderamiento de las mujeres” que será medido a través del análisis de:  
 

a) Calidad de participación  
b) Crecimiento organizacional 
c) Mayor confianza de las mujeres  
d) Toma de decisiones  
e) Mayor respecto a sí mismas y respeto de los demás 

 
De manera general los proyectos en ambas sub-cuencas mejorarán la calidad de vida a las 
familias y especialmente a mujeres, como en otras Municipios en las sub-cuencas del rio 
Rocha y Alpacoma predominantemente la mujer queda a cargo del hogar y de los hijos, 
responsabilizándose de los posibles problemas de inundaciones y crecidas de rio que 
afectan directamente sus bienes y tareas cotidianas: cocinar, lavar la ropa, realizar el aseo 
de la casa, la higiene de los hijos, etc. Incluso en los casos de las mujeres que trabajan 
fuera de casa la responsabilidad sigue en relación con las tareas domésticas.  
 
Las vulnerabilidades de mujeres, niñas, niños y hombres varían según sus edades y los 
estratos económicos-sociales de los que provengan, y todo esto va dando forma a la 
manera en que enfrentan y viven los desastres y a su capacidad de recuperación. De hecho, 
en los países en los que se tolera la discriminación de género, las mujeres y las niñas 
ocupan un lugar de especial vulnerabilidad ante los peligros naturales. Esto se ve reflejado 
no sólo en el porcentaje de mujeres y niñas que se ven afectados/as. 
 
El proyecto mitigará los riesgos de inundación minimizando los siguientes problemas que 
aluden al enfoque de género;  

 
o Los roles de cuidados, la división sexual del trabajo y las capacidades diferentes 

causan más muertos entre mujeres en desastres. 
o Emigración de hombres a ciudades y mujeres permanecen en el campo, con 

familiares y personas dependientes. 
o En la recuperación, los hombres acceden más a programas salariales mientras que 

el trabajo voluntario se asigna más a las mujeres. 
o Afectaciones a empleos de hombres y mujeres, pero obras de reconstrucción 

(construcción) más masculinizadas. En el proyecto se privilegiará la participación 
equitativa de la mujer  en los empleos que se genere. 

 
6.5.7. Población indígena (Pertinencia aplicar política indígena BID) 
 
Para la identificación de unidades sociales con identidad indígena en el área de intervención 
del proyecto haremos un análisis de los dos proyectos por separado: 
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a. Proyecto en la Sub-cuenca del rio Rocha 

 
Si tomamos en cuenta los cinco municipios que intervienen en el proyecto podemos 
observar que la población mayoritariamente se auto identifica como quechua y habla la 
lengua de esa cultura: 
 
Para este objetivo se han utilizado las Fichas Estadísticas Municipales de Información 
(FEMI) con base al Censo de Población y Vivienda 2012, con enfoque de género e 
interculturalidad (con pertenencia a Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos - 
NPIOC1) orientadas a la investigación y como base de información inicial para la 
implementación de iniciativas en beneficio de poblaciones vulnerables meta de del ONG 
Conexión Fondo de Emancipación. 
 
La fuente de información oficial de las fichas es el Censo Nacional de Población y Vivienda 
2012, publicada por el Instituto Nacional de Estadística – INE a través de su portal web 
www.censosbolivia.bo. Es necesario aclarar que para la catalogación de las Naciones y 
Pueblos Indígena Originario Campesinos – NPIOC, se ha realizado un cruce de información 
contenida tanto en la boleta como en el artículo 5, inciso i de la Constitución Política del 
Estado. El proceso fue realizado en razón de que el operativo censal no previó en la 
consulta una lectura de las NPIOC al entrevistado y por tal consideración en la información 
publicada aparecen otras denominaciones adicionales a las previstas tanto en la CPE como 
en la boleta censal, existiendo también algunas que no están en ambos documentos. 
 
Las fichas consignan información sobre la población y no así sobre la vivienda por tratarse 
de una unidad de medida diferente, sobre la cual no es posible presentar la división o detalle 
a nivel de género e interculturalidad. 

 
Figura 6.6.-Auto identificación en el Municipio de Cercado Cochabamba 

Fuente: Conexión Fichas estadísticas con enfoque de género e interculturalidad con Base al Censo 2012 
 
Como se puede observar en el Municipio de Cochabamba (Cercado) las personas que se 
declaran como no indígenas triplican a las personas que declararan pertenecer a la cultura 
quechua 
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Figura 6.7.-Auto identificación en el Municipio Quillacollo 

Fuente: Conexión Fichas estadísticas con enfoque de género e interculturalidad con Base al Censo 2012 
 
En el Municipio de Quillacollo la población declarada no indígena es mayoritaria pero existe 
una cantidad considerable de personas que reconocen pertenecer a la cultura quechua 

  

 
Figura 6.8.-Auto identificación en el Municipio de Sipe Sipe 

Fuente: Conexión Fichas estadísticas con enfoque de género e interculturalidad con Base al Censo 2012 
 
En el Municipio de Sipe Sipe  la mayoría de la población se auto identifica como quechua y 
por ende perteneciente a  un pueblo indígena u originario 
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Figura 6.9.-Auto identificación en el Municipio de Vinto 

Fuente: Conexión Fichas estadísticas con enfoque de género e interculturalidad con Base al Censo 2012 
 
En el Municipio de Sipe Sipe existe un número importante de personas que se declaran 
quechuas apenas por debajo de las personas que no se identifican como indígenas  

 
Figura 6.10.- Auto identificación en el Municipio de Colcapirhua 

Fuente: Conexión Fichas estadísticas con enfoque de género e interculturalidad con Base al Censo 2012 
 
Como sucede en los municipios más urbanizados como ser Cochabamba y Quillacollo en 
el Municipio de Colcapirhua una importante mayoría de la población se auto identifica como 
no indígena y muy por debajo están las personas que se declaran como pertenecientes a 
la cultura quechua. 
 
En relación con la Política Operacional sobre Pueblos Indígenas (PO- 765) se considera 
pertinente activarla por la presencia en un segmento poblacional importante de población 
quechua en los cinco Municipios intervinientes en el proyecto.  Los principales requisitos de 
la OP-765 aplicables para este proyecto son i) la realización de procesos de consulta que 
sean culturalmente apropiados, utilizando los medios tradicionales de toma de decisión de 
la población afectada; y ii) la evaluación de impactos diferenciados sobre las características 
sociales y culturales que diferencian la población afectada como indígenas.  

 
a)  “Proyecto Alpacoma 
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Si se toman en cuenta que los proyectos de la muestra se ejecutarán en el municipio de 
Achocalla esto se encuentra en zonas donde la población aymara urbana es predominante. 
 
La población de Achocalla es de origen aymara. Según los historiadores, las comunidades 
de la provincia Pacajes pertenecían al sub conjunto norte del grupo étnico aymara. La 
población de los indígenas establecidos en la planicie cercana a la ciudad de La Paz sufrió 
un gran deslizamiento sepultando a sus pobladores y creando tres estados de tierra encima 
del pueblo, dos leguas de tierra empinada y la formación de una laguna grande.  
 
Achocalla pertenece al señorío de Pacajes, junto a las comunidades de Pucarani, Pacajes, 
Uypaca y Cañuma forman parte de la parcialidad uma, que se refiere a un conjunto de valles 
cercanos.  El término uma está asociado al elemento líquido y a todo lo que no es firme ni 
sólido, a la hendidura de tierras bajas4.  
 
Achocalla es un vocablo aymara que proviene de JACHA YUQALLA, que significa “hermano 
mayor”. Se cuenta que un Kuraka que tenía cuatro hijos repartió al “hermano mayor” la 
región donde se asienta actualmente Achocalla.  
En relación a la Política Operacional sobre Pueblos Indígenas (OP- 765) se considera 
pertinente activarla en el caso del municipio de Achocalla los habitantes se declaran 
mayoritariamente de origen aymara (56%)5  Los principales requisitos de la OP-765 
aplicables para este proyecto son i) la realización de procesos de consulta que sean 
culturalmente apropiados, utilizando los medios tradicionales de toma de decisión de la 
población afectada; y ii) la evaluación de impactos diferenciados sobre las características 
sociales y culturales que diferencian la población afectada como indígenas.  
 
6.5.8. Plan de seguridad y acceso vial para la comunidad 
 
A fin de prevenir, controlar, corregir o mitigar interferencias sobre la circulación peatonal y 
vial, interferencias con accesos a viviendas, comercios e instituciones se debe tomar en 
cuenta lo siguiente:  
 
a) Actividades 
 
Las interferencias sobre la circulación peatonal es uno de los impactos de identificados 
como consecuencia de la ejecución del proyecto. Las mismas se presentarán en casos 
puntuales por ocupación parcial de arterias viales y veredas, por el movimiento de vehículos 
y maquinarias hasta y desde los sitios de obra, así como también en relación al traslado de 
material excavado.  
 
Con el objetivo de minimizar las interferencias, se llevará a cabo las siguientes acciones: 
 
 Instalación de señalización en los sectores de ingreso/egreso de las zonas de obra 

e inmediaciones que alerten sobre la presencia de la misma a los usuarios regulares 
de las vías afectadas. Los mismos serán ubicados en lugares de total visibilidad 
durante todo el día.   
 

                                                           
4 Plan de desarrollo Municipal de Achocalla 2011-2015 
5 Idem 
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 La interrupción temporaria de la circulación, reducción de calzada y desvíos deberán 
ser anunciadas y correctamente señalizadas. De manera conjunta entre las 
autoridades municipales y empresas responsables de líneas de transporte público 
automotor  
 

 En términos generales, a fin de minimizar las interferencias que pudieran producirse 
en el tránsito, se deberá prever lugares de estacionamiento para los vehículos 
afectados a la construcción, reducir la obstrucción de carriles para tránsito de paso 
y programar las operaciones que deban realizarse en lugares de tránsito vehicular 
fuera del horario pico de circulación.  
 

 Dado que la circulación de maquinaria pesada y vehículos de gran porte provoca un 
deterioro de la infraestructura vial, las rutas de transporte de materiales en cada una 
de las etapas deberán ser planificadas priorizando el rápido acceso a las arterias 
viales de mayor jerarquía que permitan la circulación de vehículos de gran porte.  
 

 Asimismo, en la medida que avance la construcción, deberá realizarse el 
mantenimiento adecuado en las calles afectadas por las obras y que, debido al 
tránsito pesado y maquinaria, sufran roturas.   
 

 En cuanto a la afectación de la circulación peatonal, específicamente, todos los 
senderos peatonales a ser instalados que bordeen las zonas de obra deberán ser 
aptos para personas con movilidad reducida y estarán debidamente señalizados y 
protegidos para prevenir afectaciones sobre los transeúntes, especialmente en los 
casos de acceso a instituciones, comercios y servicios de transporte. Especialmente 
en los casos que se vean afectados pasos peatonales se deberá indicar el trayecto 
alternativo y su distancia.  
 

 Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, el 
Contratista deberá señalizar con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido 
vehicular con señales diurnas y nocturnas. Para las obras en vía pública que 
necesiten del corte total de calzada, el Contratista deberá disponer además de 
cartelería preventiva a 100 y 200 metros del frente de obra. 

 
b) Monitoreo de cumplimiento  
 
El cumplimiento de estas acciones comprenderá por un lado, el control de las gestiones 
realizadas ante los organizaciones, autoridades competentes y partes involucradas; y por 
el otro, la inspección en los sitios de obra del emplazamiento y mantenimiento de los 
elementos materiales descriptos para interferir lo menos posible y en plazos acotados con 
la movilidad de los vecinos. 
 
c) Etapa de aplicación  
 
Pre- constructiva y constructiva 
 
d) Indicador de cumplimiento 
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Ausencia de incidentes, accidentes viales o peatonales. Ausencia de quejas y reclamos de 
los vecinos respecto de la obstrucción de accesos y circulación. Reducida afectación de la 
infraestructura vial. 
 
e) Responsable de Implementación 
 
Representante Técnico Ambiental de la Contratista  
 
f) Periodicidad de monitoreo de grado de cumplimiento 
 
El relevamiento de los informes de grado de cumplimiento del Plan será mensual y es parte 
de las obligaciones del contratista elevado al MMAyA. 
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CAPÍTULO 7.- 
CONSULTA PÚBLICA 
 

7.1. Ejecución de los eventos de Consulta Pública 

El presente subtitulo da cuenta de los resultados de los trabajos del ejercicio de consulta 
pública en el marco del PROYECTO DE MITIGACIÓN DE RIESGOS DE INUNDACIONES 
Y DESLIZAMIENTOS EN LAS SUBCUENCAS DE LOS RÍOS ROCHA (COCHABAMBA) Y 
ALPACOMA (LA PAZ) 

Las políticas operativas y Salvaguardas del  BID y la Ley Ambiental de Bolivia y su 
reglamentación, reconoce la importancia de la participación ciudadana en procedimientos 
de decisión particular, relativos a proyectos obras o actividades, siempre y cuando ésta se 
realice a través de las Organizaciones Territoriales de Base (OTB’s) y con fundamento 
técnico por escrito, teniendo libre acceso a cualquier etapa de los Procedimientos en 
cualquier etapa de la vida del proyecto, obra o actividad.  

El PROYECTO DE MITIGACIÓN DE RIESGOS DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS 
EN LAS SUBCUENCAS DE LOS RÍOS ROCHA (COCHABAMBA) Y ALPACOMA (LA PAZ) 
junto a las autoridades municipales, vecinales y comunales  correspondientes ha 
desarrollado un amplio proceso de participación ciudadana y comunal. Se trata de un 
proceso coordinado desde las cinco Alcaldías del área del proyecto (Cercado, Quillacollo, 
Sipe Sipe, Vinto y Colcapirhua), todo el proceso  sustentado por la Estrategia de Consulta 
Pública.  

En este sentido, las Consulta Públicas realizadas son de interés tanto para los proponentes 
como para los involucrados.   

Como producto de este proceso se llegó a la aceptación social del proyecto, la adopción de 
decisiones fundamentadas y finalmente un preliminar consenso con los diseños propuestos.  

Actores locales  involucrados  

Los actores sociales que participaron en la consulta pública pertenecen a los siguientes 
sectores:  

• Sindicatos Agrarios 
• Organización de Mujeres Bartolina Sisa 
• Juntas vecinales y OTB’s (Presidentes, directorio y base de las juntas vecinales) 
• Asociación de Productores  
• Asociación de regantes 

 
Por el poder de decisión y la jerarquía institucional y orgánica las juntas de vecinos se 
convierten en actores clave para la realización del proyecto es por esto que su participación 
fue contundente en los eventos de consulta realizados: 
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7.2. Metodología 

En consenso entre las alcaldías involucradas, equipo técnico del MMAyA, Director del SDC 
y la dirigencia vecinal y comunal se planificó realizar las siguientes actividades:  

Reuniones iniciales de coordinación  

En esta etapa el equipo del MMAyA desarrolló las siguientes actividades:  

• Primera reunión con las alcaldías involucradas donde técnicos de ITEC 
expusieron los objetivos y características del proyecto y se estableció las fechas 
de las consultas públicas con cada Municipio. 

 

Convocatoria  

En esta etapa el equipo del MMAyA, en coordinación con las autoridades 
municipales realizó las siguientes acciones:  

• Para los eventos de consulta se consensuó el día, hora, lugar y se  elaboró un 
programa tentativo del evento  

• Los Municipios contactaron  formalmente a cada junta de vecinos y sectores 
involucrados en el área del proyecto con el objetivo de comunicar, invitar y 
coordinar su participación en el evento de consulta pública,   

• Se socializó y firmó el protocolo de consulta pública.  
 

7.3. Desarrollo de los eventos de consulta  

Los eventos de consulta pública fueron ejecutados en los días, lugares y hora 
fijados de la siguiente manera:    

Tabla 7. 1.- Fechas de ejecución de los eventos de la consulta pública Cuenca Rio Rocha 

 

N Municipio FECHA 
EJECUTADA CONCLUSION 

GENERAL 
PARTICIPACION 

Hombres Mujere
s 

1 Quillacollo 
29/08/17 
Hrs. 9:00 

AM 

La consulta fue 
ejecutada y cuenta 
con el acta de 
conformidad 
respectiva firmada  

El proyecto ha sido 
aceptado 
unánimemente por 
los dirigentes 
vecinales y 
comunales y  
expresaron dicha 
conformidad con la 
firma del Acta. 

15 9 

2 Colcapirhua 
29/08/17 

Hrs. 
19:00 PM 

La consulta fue 
ejecutada y cuenta 
con el acta de 

El proyecto ha sido 
aceptado 
unánimemente por 

7 6 
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conformidad 
respectiva firmada 

los dirigentes 
vecinales y 
comunales y  
expresaron dicha 
conformidad con la 
firma del Acta. 

3 Sipe Sipe 
30/08/17 
Hrs. 9:00 

AM 

La consulta fue 
ejecutada y cuenta 
con el acta de 
conformidad 
respectiva firmada 

El proyecto ha sido 
aceptado 
unánimemente por 
los dirigentes 
vecinales y 
comunales y  
expresaron dicha 
conformidad con la 
firma del Acta. 

20 14 

4 Vinto 
30/08/17 

Hrs. 
18:30 PM 

La consulta fue 
ejecutada y cuenta 
con el acta de 
conformidad 
respectiva firmada 

El proyecto ha sido 
aceptado 
unánimemente por 
los dirigentes 
vecinales y 
comunales y  
expresaron dicha 
conformidad con la 
firma del Acta. 

83 38 

5 Cochabamba 
(Cercado) 

A 
definirse 

A definirse    

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 7. 2.- Fechas de ejecución de los eventos de la consulta pública Cuenca Alpacoma 

N Municipio FECHA EJECUTADA CONCLUSION 
GENERAL 

PARTICIPACION 
Hombres Mujeres 

1 Achocalla (Comunidad 
Titiri 

04/09/17 
10:00 AM 

La consulta fue 
ejecutada y 
cuenta con el 
acta de 
conformidad 
respectiva 
firmada y 
sellada 

El proyecto ha sido 
aceptado 
unánimemente por 
los dirigentes 
vecinales y 
comunales y  
expresaron dicha 
conformidad con la 
firma del Acta. 

20 16 

Fuente: Elaboración propia 

Las cinco consultas ejecutadas en ambas cuencas (4 en Cochabamba y 1 en 
La Paz) se realizaron conforme a la siguiente programación: 

• Las reuniones se iniciaron con la presentación del proyecto a los interesados, 
presentación que contiene los antecedentes del mismo,  la definición del área de 
influencia, los beneficios del proyecto los impactos sociales y ambientales los planes 
de gestión social y ambiental previstos y las posibles afectaciones. 

• Concluida la presentación se dio paso a la participación de los interesados para que 
formulen sus preguntas, manifiesten sus problemas e inquietudes sobre cada uno 
de los posibles impactos sociales y ambientales y sobre todo el planteamiento de 
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propuestas de solución o mitigación a los mismos. La participación y propuestas 
fueron registradas, analizadas y tomadas en cuenta en un acta habilitada para el 
efecto 

• Después de ser respondidas todas las preguntas de los asistentes, en todas los 
eventos los asistentes expresaron su acuerdo y conformidad con la futura 
ejecución del proyecto  

• Se procedió a leer en plenaria el contenido del acta de consulta publica 
• Se procedió a formalizar el acuerdo con la firma del acta de consulta por los 

Participantes. 
• Los asistentes pidieron que se proporcione una copia del Acta de consulta firmada, 

por lo que se procedió a entregar una copia de la misma.  

7.4. Sistematización de los procesos de consulta pública  

De manera resumida y tomando los aspectos más importantes del registro total de 
los eventos, a continuación se presentan las observaciones, comentarios y 
compromisos de la ronda de participación de los asistentes de las Consultas 
Públicas:   

1) Consulta pública Municipio Quillacollo 
El alcalde y concejales del Municipio de Quillacollo, los presidentes de las juntas 
vecinales, vecinos de base, sindicatos agrarios, comerciantes que trabajan en el 
área del proyecto, transportistas  se encuentran plenamente de acuerdo con la 
posible ejecución del proyecto ya que muchos de esos sectores se vieron afectados 
por los eventos de inundaciones por el desbordamiento del Rio Rocha.   

 

Figura 7. 1.- Exposición y firma de Actas en la Consulta pública en Quillacollo 

Observaciones y recomendaciones: Los participantes al evento de consulta 
emitieron las siguientes observaciones y recomendaciones: 

o Requieren la construcción de gaviones en la zona de Esquilan Chico, lugar 
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donde se producen más inundaciones. 
o Para que las obras previstas puedan cumplir con el objetivo de proteger a la 

población piden que se coordinen actividades con Alcaldías  cercanas, 
especialmente con el Municipio de Vinto. 

o Se solicita la construcción de gaviones en la intersección  de Tacata, rio 
Rocha hacia el Calvario 

o Se solicita una compuerta de entrada a Cotapachi 
o Se deberían realizar estudios de nivel del rio 
o Incluir Gaviones en la parte Norte entre el rio Huayculi y Chijllawiri 

De la misma manera se llegaron a los siguientes acuerdos: 

o Solicitan la socialización del Diseño Final 
o Solicitan que el SDC sea el facilitador de trabajos de coordinación entre los 

5 municipios involucrados en el proyecto. 
 

2) Consulta pública  Municipio Colcapirhua 
La Consulta pública en el  Municipio Colcapirhua se desarrolló con la presencia de 
técnicos de la Dirección de Medio Ambiente y riesgos y la presencia de todos los 
dirigentes de las OTB’s, juntas vecinales del área de intervención directa del 
proyecto.  

 

Figura 7. 2.- Exposición y asistentes en la  Consulta pública en Colcapirhua 

Observaciones y recomendaciones: Los participantes al evento de consulta 
emitieron las siguientes observaciones y recomendaciones: 

o Cambio de posición de las tres compuertas de drenaje en el área de 
influencia del Sindicato Agrario Esquilan Grande 

o Que la consultora ITEC revise documentación antigua, planos anteriores 
para recuperar antiguos drenajes 

De la misma manera se llegaron a los siguientes acuerdos: 

o Existe la voluntad de los Dirigentes de ampliar la consulta pública a las bases 
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una vez  se tengan los Diseños Finales 
o Expresan su acuerdo pleno al proyecto pero piden que ITEC analice las 

observaciones hechas. 
3. Consulta pública Municipio Sipe Sipe 

El evento de consulta pública Los presidentes de las juntas vecinales, vecinos, de 
Lomas de Achumani de manera general expresaron su  acuerdo con la ampliación 
de la Planta de Pampahasi ya que se beneficiarían con agua potable de calidad.  

  

Figura 7. 3.- Exposición y firma de Actas en la  Consulta pública en Sipe Sipe 

Observaciones y recomendaciones: Los participantes al evento de consulta 
emitieron las siguientes observaciones y recomendaciones: 

o Solicitan el engavionado del sector de Quiroz rancho 
o Protección del Puente Caramarca con engavionado 
o Recorrido por el tramo del rio para ver la necesidad de construcción de 

gaviones adicionales 
o Respetar los canales de riego de Quiroz Rancho 
o Respetar las dos toma de riego en Utavi que riega a Caramarca y Collpa y 

la otra toma en el Puente de Caramarca 
 
De la misma manera se llegaron a los siguientes acuerdos: 
 

o Solicitan la socialización del Diseño Final del Proyecto 
 

4. Consulta pública Municipio Vinto 

Los presidentes de las juntas vecinales, vecinos, de Lomas de Achumani de manera 
general expresaron su  acuerdo con la ampliación de la Planta de Pampahasi ya que 
se beneficiarían con agua potable de calidad.  
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Figura 7. 4.- Participación de la Consulta pública en Vinto 

Observaciones y recomendaciones: Los participantes al evento de consulta 
emitieron las siguientes observaciones y recomendaciones: 

o Solicitan la construcción de gaviones del rio Chulla hasta el Puente Cuturipa 
o Analizar la viabilidad de las dos compuertas previstas en el diseño ya que 

para los asistentes no serían útiles. 
o Que se considere en los diseños los afluentes y la fuerza del rio q’ora rio 

chuamayu y rio ch’ulla que tienen gran caudal 
De la misma manera se llegaron a los siguientes acuerdos: 

o Se acuerda realizar una reunión y posterior recorrido entre ITEC, técnicos 
de la Alcaldía y vecinos para el día 7 de septiembre para ver la viabilidad de 
otras obras 

o Solicitan una socialización del Diseño final 
 

5. Consulta pública Municipio Achocalla 

El alcalde de Achocalla Damaso Ninaja, concejales del Municipio de Quillacollo, los 
presidentes de las juntas vecinales, vecinos de base, Secretario General  del 
sindicato agrario, expresaron su pleno acuerdo con la posible ejecución del proyecto 
y esperan que se ejecute a la brevedad posible, no tienen observaciones a los 
diseños ya que entienden que irán a minimizar los deslizamientos  e inundaciones 
de los cuales han sufrido daños materiales.    
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Figura 7. 5.- Exposición y firma de Actas en la  Consulta pública en Titiri (Achocalla) 

Observaciones y recomendaciones: Los participantes al evento de consulta 
emitieron las siguientes observaciones y recomendaciones: 

o Solicitan el embovedado para tener un acceso alternativo por la zona a El 
Alto 

o Solicitan gaviones adicionales a los previstos en el Diseño 
o La comunidad en pleno está totalmente de acuerdo con el Proyecto y piden 

la inmediata ejecución  del mismo agradeciendo al MMAyA por las gestiones 
De la misma manera se llegaron a los siguientes acuerdos: 

o Solicitan la socialización del Diseño Final 
o Se acordó realizar un recorrido conjunto el lunes 11 de septiembre a hrs. 

10:00 AM por el lugar de las obras al mismo asistirán técnicos del Municipio, 
la consultora ITEC y dirigentes vecinales. 

 
En todos los eventos en ambas cuencas se respetaron las características culturales, usos 

y costumbres y los tiempos de las organizaciones sociales del lugar:  

 

Tabla 7. 3.- Características de las consultas realizadas en las subcuencas del rio Rocha y 
Alpacoma 

➢ CULTURALMENTE 
APROPIADA 

➢ PARA LA 
SUBCUENCA DEL RIO 

ROCHA 

➢ PARA LA 
SUBCUENCA DE 

ALPACOMA 
➢ Participación de las 
instituciones 
gubernamentales y 
comunales/indígenas 
representativas del área del 
proyecto 

➢ Se realizó mediante las 
juntas de vecinos, sindicatos 
agrarios y Asociaciones de 
regantes reconocidas 
legalmente por Distrito 
Municipal beneficiado y OTB’s 
(Organizaciones Territoriales de 
Base). 

➢ Se realizó mediante las 
instituciones gubernamentales 
legal y legítimamente 
reconocidas como el Municipio 
de Achocalla y mediante sus 
instituciones comunales 
indígenas como  las Centrales 
Agrarias y OTB’s 
(Organizaciones Territoriales 
de Base) del Municipio 
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➢ Uso de lenguas 
nativas usadas por la 
población 

➢ Se contó con personal que habla los idiomas aymara y  
quechua y se hizo las aclaraciones y divulgación de la información 
en esos idiomas cuando fue necesario 

➢ Horarios que 
permiten la participación 
efectiva de la población 

➢ En ambas subcuencas se consensuó previamente con los 
vecinos y comunarios las fechas y horarios más convenientes  
para la participación de los mismos, en la mayoría de los casos 
las reuniones se realizaron en días de semana cuando los 
vecinos y comunarios cuentan con más tiempo y en horarios 
nocturnos fuera de horas laborales. 

➢ Participación 
equitativa de hombres y 
mujeres 

➢ Según el análisis de todas las actas de participación y 
asistencia se evidencia la participación equitativa en número de 
hombres y mujeres en todos los eventos de consulta pública 
Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO I 
FICHAS DE OBRAS 



Ficha No.

GEN-001

CBB-001

CBB-002

CBB-003

COL-001

COL-002

COL-003

COL-004

COL-005

QUI-001

QUI-002

QUI-003

QUI-004

VIN-001

VIN-002

VIN-003

VIN-004

SIP-001

SIP-002

ACH-001

ACH-002

Colcapirhua Compuertas de drenaje
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INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS - ÍNDICE

-- Generalidades

Colcapirhua Compuerta de regulación - confluencia río Chijllawiri

Municipio Componente/Descripción

Cochabamba Gaviones de reconformación

Cochabamba Compuerta de regulación - confluencia río Tamborada

Colcapirhua Protección de diques en curvas

Colcapirhua Compuerta de regulación - confluencia canal Valverde

Colcapirhua Compuerta de regulación - confluencia río Pampamayu

Cochabamba Recuperación del cauce

Acondicionamiento hidráulico

Compuerta de regulación - confluencia río Kora

Quillacollo Recuperación del cauce

Quillacollo Gaviones de reconformación

Quillacollo Compuerta de regulación - confluencia río Huayculi

Achocalla Reforestación

Achocalla Control de erosión en cauce - torrentera Titiri

Quillacollo Compuerta de regulación - confluencia río Tacata

Sipe Sipe Recuperación del cauce

Sipe Sipe Gaviones de reconformación

Vinto Protección de diques en curvas

Vinto Compuerta de regulación - confluencia río Chulla

Vinto

Vinto
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(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Con el programa, se pretende realizar inversiones dirigidas a mejorar la resiliencia de Bolivia frente a los riesgos climáticos a 

través de la reducción del riesgo de inundaciones, deslizamientos y sequías en zonas priorizadas, principalmente en las áreas 

urbanas.

Objetivo del Programa

Objetivos del Proyecto 

1. La identificación de puntos y zonas críticas para su intervención con obras de mitigación por inundaciones y deslizamientos se 

basa en criterios como: (i) recurrencia de los eventos, (ii) exposición a la amenaza, incluyendo en el análisis de exposición la 

población, cultivos de valor e infraestructura crítica, con lo cual realiza el inventario de elementos expuestos, (iii) que las obras 

no tengan impactos ambientales significativos, (iv) que las obras no impliquen reubicaciones, (v) que sean aceptadas socialmente 

y (vi) que cumplan con la legislación local en términos de normativa de uso del suelo. 

3. Todas las tipologías de obras que se definen deben ser intensivas en mano de obra y deben estar ubicadas prioritariamente en 

las áreas urbanas; adicionalmente deben ser útiles para la mitigación del riesgo por inundaciones y deslizamientos, protegiendo a 

la población expuesta y/o infraestructura crítica y líneas vitales de las áreas intervenidas.

2. Los diseños hacen referencia a obras de muestra que son características del tipo de obras que pueden realizarse en la zona o en 

cuencas similares y que serían eventualmente realizadas por otras entidades y en el marco de otros proyectos diferentes al 

presente, con miras a lograr los beneficios de una reducción del riesgo integral en las zonas intervenidas.  

En el marco del programa, se identificaron dos zonas potenciales de cobertura del programa: (i) sub cuenca del río Rocha 

(Departamento de Cochabamba), particularmente los municipios de Cochabamba, Colcapirhua, Quillacollo, Vinto y Sipe Sipe, 

en la zona urbana y limitándose a las zonas con alta susceptibilidad a inundación; y (ii) sub cuenca Alpacoma (Departamento de 

La Paz), particularmente los municipios de El Alto y Achocalla, en la zona urbana y limitándose a las zonas con alta 

susceptibilidad a deslizamientos.

Para las evaluaciones de riesgo en la zona de estudio se utilizan como base los estudios de riesgo pre-existentes en varios 

proyectos previos financiados por el BID u otras entidades del orden multilateral o agencias nacionales, así como información 

nueva disponible e información recopilada como parte del presente proyecto.

Consideraciones y limitaciones

1. Análisis de riesgos para inundaciones y deslizamientos incluyendo los escenarios de cambio climático e identificación de 

puntos críticos.

2. Diseño de obras a nivel de inversión para inundaciones y deslizamientos, que conformen la muestra correspondiente al 30% 

del total de la inversión de la Operación BO-L1188.

3. Análisis costo-beneficio de las obras pertenecientes a la muestra.

Alcance y zona de estudio del Proyecto

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS - GEN-001 - GENERALIDADES



6. Los valores de presupuesto  duración de la obra, mano de obra, y volúmenes de material removido, son estimados a partir de 

cantidades de obra y precios unitarios preliminares, con los cuales se han adelantado las etapas de planteamiento y prediseños de 

las obras. Estos valores podrán ser ajustados con la terminación de los diseños de ingeniería definitivos, considerando el 

levantamiento topográfico de detalle realizado como parte de la etapa de diseños finales, así como la modificación y validación 

de las obras planteadas, y la definición de las especificaciones técnicas para la construcción de las obras. Por lo tanto deben 

tomarse como indicativos para la presente entrega de este estudio.
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5. La selección y diseño de las obras a implementar tiene en cuenta los siguientes criterios adicionales: (i) que las obras no 

generen ningún impacto ambiental complementario, aún si con la misma obra se mejoran algunas condiciones existentes en 

relación a los altos niveles de contaminación de la zona; (ii) que ninguna de las obras promueva o implique tácitamente la 

legalidad de la utilización de las aguas negras del río para actividades de riego de cultivos o uso agropecuario o industrial; (iii) 

que ninguna de las obras genere impactos sociales que requieran retribuciones económicas o pagos a propietarios o compra de 

terreno, aún considerando que las eventuales obras podrían en el mediano o largo plazo generar grandes beneficios a la 

comunidad; (iv) que aún cuando existan otras opciones más eficientes técnicamente y a menor costo que las obras planteadas, 

pero en las que se generan problemáticas sociales que pueden ser complejas y que pueden requerir mayores tiempos para su 

implementación, se mantendrán las obras seleccionadas.

4. Las obras tienen como propósito fundamental la reducción del riesgo de inundación y deslizamiento. A pesar de que cada una 

de ellas por si solas generan una reducción del riesgo en la zona en que se implementan, éstas en conjunto no garantizan la 

reducción integral del riesgo de inundación y deslizamiento en la zona urbana de la ciudad. Lo anterior significa que luego de 

implementadas estas obras, se podrán generar eventos de inundación o deslizamientos en algunos sectores para lluvias con 

periodos de retorno menores al periodo de diseño considerado.



Componente Recuperación del cauce

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es restaurar la capacidad hidráulica de la sección transversal 

mediante la remoción de obstáculos, cobertura vegetal, conformación manual de diques y remoción 

de material superficial para la adecuación del lecho del río. Esto permitirá contar una capacidad 

adecuada para mitigar la inundación en estas zonas.

Localización

La zona de intervención de recuperación del cauce comprende el tramo del río Rocha en la zona 

periurbana del municipio, desde la salida del puente cajón en la zona del aeropuerto hasta una abscisa 

380 metros aguas arriba del puente Kenamari, y el tramo del río Tamborada, desde el puente cajón en 

la zona del aeropuerto, hasta la confluencia con el Rocha, para un total de aproximadamente 6.8 km 

de intervención.

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios rurales en las 

cercanías al cauce aguas abajo de la planta de tratamiento de Albarrancho.
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Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 199

No. jornales: 61,939

No. de hombres-mes: 5,162

Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 136,000 m³ (no utilizable - disposición final)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 24,000 m³ (no utilizable - disposición final)

Duración estimada Duración estimada de la obra: 12 meses.

Indicadores del proyecto

Una vez finalizada la intervención, el río contará con un aumento de la capacidad hidráulica de las 

secciones transversales intervenidas, lo cual permitirá aumentar el nivel de seguridad ante 

inundaciones, mejorar las condiciones hidráulicas y ambientales del río, facilitar los trabajos de 

mantenimiento, y mejorar las condiciones generales del cauce.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 2'240,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Cochabamba, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de obstáculos, cobertura vegetal, reconformación de diques y 

remoción de material del lecho podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta 

generación de empleo para los habitantes de la zona. Solo el transporte de material removido 

considerará el uso de maquinaria para cargue y transporte.
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Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la remoción manual de obstáculos en el cauce natural del río (basuras, 

sedimentos acumulados, vegetación) y una limpieza general. Además, se busca remover la cobertura 

vegetal para aumentar la capacidad hidráulica de la sección mediante la reducción de la rugosidad del 

cauce. Se realizará una intervención superficial en la cara interna de los diques para conformarlos con 

una pendiente y rugosidad adecuada, y la remoción de sedimentos y material colmatado en el lecho 

del río. Se contará con el apoyo de maquinaria pequeña tipo "Bob-Cat" para cada cuadrilla de 

intervención para efectos de remoción y cargue de material a volquetas de transporte.

Esquemas de la 

intervención

TERRENO
NATURAL

MATERIAL DE

REMOCIÓN

CONFORMACIÓN

DIQUE

CONFORMACIÓN

DIQUE

1

1

1

1



Componente Gaviones de reconformación

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es aumentar la capacidad hidráulica de la sección 

transversal mediante la disminución de la rugosidad y el aumento de área transversal efectiva de la 

sección. Esta obra no genera afectación de los diques existentes y las áreas circundantes. Las obras 

permiten mitigar el riesgo de inundación en las secciones modificadas sin generar impactos 

ambientales o sociales significativos.

Localización

La zona de intervención de reconformación con gaviones comprende los últimos 380 metros del río 

Rocha aguas arriba del puente Kenamari, en la zona periurbana del municipio.

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes del sector periurbano cercano al 

puente Kenamari.
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Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 23,600 m³ (utilizable en otras obras)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1,200 m³ (no utilizable - disposición final)
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Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 710,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Cochabamba, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal, así como la construcción de 

gaviones podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo 

para los habitantes de la zona. Se prevé el uso de una maquinaria pequeña tipo retroexcavadora en 

cada frente de trabajo y el uso de volquetas para el transporte de material de remoción y de aporte.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 4 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 123

No. jornales: 12,836

No. de hombres-mes: 3,209

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la conformación de diques en gavión desde la cresta del dique hacia el eje 

del río. Únicamente se interviene la cara interna del dique, sin afectación de los diques existentes y las 

áreas circundantes. Se realiza una conformación de una sección más amplia en el lecho, y taludes 

adecuados para los diques reduciendo su rugosidad. Las áreas circundantes, desde la cresta del dique 

hacia los dos bordes del río, permanecen inalteradas.

Una vez finalizada la intervención, el río contará con un aumento de la capacidad hidráulica que 

permitirá aumentar el nivel de seguridad ante inundaciones. El tipo de intervención garantiza la 

estabilidad de los taludes internos de los diques y facilita el mantenimientos y limpieza de las 

secciones intervenidas.

Indicadores del proyecto

Esquemas de la 

intervención

1m 3m

1
m

3
m

2
m

6
m

1m3m

1
m

3
m

2
m

6
m

NIVEL DE FUNDACIÓN

TERRENO

NATURAL

TERRENO

NATURAL

NIVEL DE FUNDACIÓN

MURO

EN GAVIÓN

4m 4m

1

1

1

1

MURO

EN GAVIÓN

GEOTEXTIL GEOTEXTIL

1m 3m
1
m

3
m

2
m

6
m

NIVEL DE FUNDACIÓN

TERRENO

NATURAL

MURO

EN GAVIÓN

4m

1

1

GEOTEXTIL



Componente Compuerta de regulación - confluencia río Tamborada

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del río 

Tamborada con el río Rocha, en la zona cercana a la planta de tratamiento de Albarrancho.

Objetivos

Localización

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Tamborada en su confluencia con el río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Cochabamba

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. CBB-003 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Cochabamba, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. CBB-003 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.
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Componente Protección de diques en curvas

Objetivos
El objetivo principal de esta intervención es aumentar el nivel de seguridad de los diques construídos 

como parte del acondicionamiento hidráulico existente, ante la remoción de material por socavación.

Localización

La zona de intervención para la construcción de las protecciones en gavión comprende cuatro curvas 

pronunciadas del cauce del río, en las cercanías de la confluencia del canal Valverde, y tres 

adicionales en el dique frente a las compuertas de cada torrentera.

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Rocha en las curvas intervenidas.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Colcapirhua

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-001 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 1,840 m³ (utilizable en otras obras)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 0 m³

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, los diques contarán con una medida adicional de seguridad para 

controlar la remoción de material por socavación, asegurando su integridad.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 120,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Colcapirhua, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material para conformación de los diques, así como la 

construcción de la protección en gavión podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica 

una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 7 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 12

No. jornales: 2,141

No. de hombres-mes: 306

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-001 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la conformación de una protección de los diques construidos como parte 

del acondicionamiento hidráulico existente, mediante una pantalla en gavión, y cimentada por debajo 

del lecho del río para asegurar el control de la socavación en la base del talud interno del dique. 

Únicamente se interviene la cara interna del dique, sin afectación de los diques existentes y las áreas 

circundantes.

Esquemas de la 

intervención
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Componente Compuerta de regulación - confluencia canal Valverde

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del canal 

Valverde con el río Rocha, en la zona sur del municipio.

Localización

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al 

canal Valverde en su confluencia con el río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Colcapirhua

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-002 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Colcapirhua, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-002 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.

Esquemas de la 

intervención

A A

B

B

Enrocado de
protección

Gaviones 
contra socavación

Muro de
concreto

Muro de
concreto

10.00

6
.0

0

VISTA EN PLANTA

VISTA FRONTAL VISTA LATERAL

Compuertas

Gavión

Bisagras

contra socavación

Enrocado de
protección

en acero

Compuertas en acero

Gavión contra

Bisagras

compactado

Muros de
concreto

Material seleccionado

Nivel máximo 
de agua

socavación



Componente Compuerta de regulación - confluencia río Pampamayu

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

Localización

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del río 

Pampamayu con el río Rocha, considerando la existencia para el momento de la obra terminada de 

eliminación del pico de loro cercana al límite municipal con Quillacollo.

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Pampamayu en su confluencia con el río Rocha, considerando la existencia para el momento de la 

obra terminada de eliminación del pico de loro.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Colcapirhua

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-003 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Colcapirhua, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-003 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.
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Componente Compuerta de regulación - confluencia río Chijllawiri

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del río 

Chijllawiri con el río Rocha, cercana al límite municipal con Quillacollo.

Localización

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Chijllawiri en su confluencia con el río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Colcapirhua

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-004 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Colcapirhua, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-004 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.
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intervención
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Localización

La zona de intervención para la construcción de las compuertas de drenaje de aguas lluvias 

comprende tres puntos identificados y definidos por el Gobierno Autonómo Municipal de 

Colcapirhua.

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Rocha en los puntos intervenidos intervenidas.

Municipio Colcapirhua

Componente Compuertas de drenaje

Objetivos
El objetivo principal de esta intervención es proveer una solución de drenaje para las aguas lluvias 

que generan inundaciones producto de la escorrentía desde los cerros en el sur, en los predios 

cercanos al río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-005 HOJA 1 / 2



Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 18

No. jornales: 1,381

No. de hombres-mes: 460

Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 30 m³ (utilizable en otras obras)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 0 m³

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 80,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Colcapirhua, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de instalación de la tubería en el dique y la instalación de la compuerta tendrán un 

componente de mano de obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los 

habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en la inclusión de una tubería con una compuerta tipo basculante (Flap gate), 

la cual permite el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. La compuerta será de 

operación manual, y sólo permite la descarga de aguas en las planicies de inundación hacia el río 

Rocha, pero se mantendrá cerrada en todo otro momento.

Esquemas de la 

intervención

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, las planicies de inundación contarán con un sistema de descarga 

de aguas hacia el río de manera controlada. En todo otro momento deberá permanecer cerrado para 

evitar salida de agua del río hacia la planicie.

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. COL-005 HOJA 2 / 2



Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes del sector periurbano cercano a la 

laguna Cotapachi en la zona sur del municipio.

Componente Gaviones de reconformación

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es aumentar la capacidad hidráulica de la sección 

transversal mediante la disminución de la rugosidad y el aumento de área transversal efectiva de la 

sección. Esta obra no genera afectación de los diques existentes y las áreas circundantes. Las obras 

permiten mitigar el riesgo de inundación en las secciones modificadas sin generar impactos 

ambientales o sociales significativos.

Localización

La zona de intervención de reconformación con gaviones comprende el tramo entre la confluencia 

con el río Huayculi y la curva pronunciada delante de la zona de la laguna Cotapachi, para un total de 

aproximadamente 1.8 km de intervención.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Quillacollo

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-001 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 72,800 m³ (utilizable en otras obras)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 3,800 m³ (no utilizable - disposición final)

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-001 HOJA 2 / 2

Indicadores del proyecto

Una vez finalizada la intervención, el río contará con un aumento de la capacidad hidráulica que 

permitirá aumentar el nivel de seguridad ante inundaciones. El tipo de intervención garantiza la 

estabilidad de los taludes internos de los diques y facilita el mantenimientos y limpieza de las 

secciones intervenidas.

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la conformación de diques en gavión desde la cresta del dique hacia el eje 

del río. Únicamente se interviene la cara interna del dique, sin afectación de los diques existentes y las 

áreas circundantes. Se realiza una conformación de una sección más amplia en el lecho, y taludes 

adecuados para los diques reduciendo su rugosidad. Las áreas circundantes, desde la cresta del dique 

hacia los dos bordes del río, permanecen inalteradas.

Esquemas de la 

intervención

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 3'350,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Quillacollo, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal, así como la construcción de 

gaviones podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo 

para los habitantes de la zona. Se prevé el uso de una maquinaria pequeña tipo retroexcavadora en 

cada frente de trabajo y el uso de volquetas para el transporte de material de remoción y de aporte.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 12 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 195

No. jornales: 60,800

No. de hombres-mes: 5,067
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Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios rurales en las 

cercanías al cauce en la zona sur del municipio.

Componente Recuperación del cauce

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es restaurar la capacidad hidráulica de la sección transversal 

mediante la remoción de obstáculos, cobertura vegetal, conformación manual de diques y remoción 

de material superficial para la adecuación del lecho del río. Esto permitirá contar una capacidad 

adecuada para mitigar la inundación en estas zonas.

Localización

La zona de intervención de recuperación del cauce comprende el tramo del río Rocha en la zona 

periurbana del municipio de Quillacollo, desde el límite municipal con Colcapirhua hasta la 

confluencia con el río Huayculi, y el tramo delante de la curva pronunciada cercana a la laguna 

Cotapachi hasta el límite municipal con Vinto, para un total de aproximadamente 3.9 km de 

intervención.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Quillacollo

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-002 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 93,400 m³ (no utilizable - disposición final)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 16,500 m³ (no utilizable - disposición final)

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-002 HOJA 2 / 2

Una vez finalizada la intervención, el río contará con un aumento de la capacidad hidráulica de las 

secciones transversales intervenidas, lo cual permitirá aumentar el nivel de seguridad ante 

inundaciones, mejorar las condiciones hidráulicas y ambientales del río, facilitar los trabajos de 

mantenimiento, y mejorar las condiciones generales del cauce.

Indicadores del proyecto

Esquemas de la 

intervención

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la remoción manual de obstáculos en el cauce natural del río (basuras, 

sedimentos acumulados, vegetación) y una limpieza general. Además, se busca remover la cobertura 

vegetal para aumentar la capacidad hidráulica de la sección mediante la reducción de la rugosidad del 

cauce. Se realizará una intervención superficial en la cara interna de los diques para conformarlos con 

una pendiente y rugosidad adecuada, y la remoción de sedimentos y material colmatado en el lecho 

del río. Se contará con el apoyo de maquinaria pequeña tipo "Bob-Cat" para cada cuadrilla de 

intervención para efectos de remoción y cargue de material a volquetas de transporte.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 1'270,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Quillacollo, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de obstáculos, cobertura vegetal, reconformación de diques y 

remoción de material del lecho podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta 

generación de empleo para los habitantes de la zona. Solo el transporte de material removido 

considerará el uso de maquinaria para cargue y transporte.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 12 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 113

No. jornales: 35,251

No. de hombres-mes: 2,938
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Componente Compuerta de regulación - confluencia río Huayculi

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del río 

Huayculi con el río Rocha, en la zona sur del municipio.

Localización

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Huayculi en su confluencia con el río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Quillacollo

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-003 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Quillacollo, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-003 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.

Esquemas de la 

intervención
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Componente Compuerta de regulación - confluencia río Tacata

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del río 

Tacata con el río Rocha, en la zona suroriental del municipio, cercano al límite municipal con Vinto.

Localización

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Tacata en su confluencia con el río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Quillacollo

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-004 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Quillacollo, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social 

(FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. QUI-004 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.

Esquemas de la 

intervención
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Componente Protección de diques en curvas

Objetivos
El objetivo principal de esta intervención es aumentar el nivel de seguridad de los diques construídos 

como parte del acondicionamiento hidráulico existente, ante la remoción de material por socavación.

Localización

La zona de intervención para la construcción de las protecciones en gavión comprende ocho curvas 

pronunciadas del cauce del río, aguas arriba de la confluencia del río Chulla y en el sector del pico del 

loro,y dos adicionales en el dique frente a las compuertas de cada torrentera.

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Rocha en las curvas intervenidas.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Vinto

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. VIN-001 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 1,980 m³ (utilizable en otras obras)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 0 m³

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, los diques contarán con una medida adicional de seguridad para 

controlar la remoción de material por socavación, asegurando su integridad.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 170,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Vinto, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) 

como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material para conformación de los diques, así como la 

construcción de la protección en gavión podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica 

una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 10 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 12

No. jornales: 3,059

No. de hombres-mes: 306

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. VIN-001 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la conformación de una protección de los diques construidos como parte 

del acondicionamiento hidráulico existente, mediante una pantalla en gavión, y cimentada por debajo 

del lecho del río para asegurar el control de la socavación en la base del talud interno del dique. 

Únicamente se interviene la cara interna del dique, sin afectación de los diques existentes y las áreas 

circundantes.

Esquemas de la 

intervención
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Componente Acondicionamiento hidráulico

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es generar una sección con capacidad hidráulica adecuada, y 

darle continuidad a las adecuaciones adelantadas actualmente en el río  por el Servicio Departamental 

de Cuencas. El acondicionamiento además busca resolver el punto crítico del pico de loro debido a la 

reducción importante que se presenta en esta sección.

Localización

La zona de intervención de acondicionamiento hidráulico comprende el tramo entre el puente del 

sector del pico de loro y el límite municipal con Sipe Sipe (aproximadamente 800 m), dando 

continuidad a las obras adelantadas en el municipio de Vinto hasta este punto.

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios urbanos 

circundantes al río Rocha en el tramo posterior al sector del pico de loro.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Vinto

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. VIN-002 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 9,860 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 520 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, el río contará con un aumento de la capacidad hidráulica en el 

tramo intervenido, además de continuidad con los proyectos de acondicionamientos realizados en el 

municipio.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 280,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Vinto, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) 

como co-ejecutor. 

Los trabajos de excavación y reconformación de la sección transversal, y construcción de los diques 

requieren el uso de maquinaria. La homogenización del talud y construcción del camino en ripio 

sobre la cresta del dique podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta 

generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 10 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 14

No. jornales: 3,701

No. de hombres-mes: 370

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. VIN-002 HOJA 2 / 2

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la excavación con maquinaria del terreno natural para conformar una 

sección con un ancho de 22 metros en su base, y la conformación de diques de 4 m de altura con 

pendiente 1V:1H. Se construye un camino en ripio en la cresta de los diques para el tránsito y fácil 

acceso para el mantenimiento del río. La remoción de la cobertura vegetal del lecho del río y los 

taludes de los diques permite una reducción en la rugosidad, aumentando la velocidad del flujo. 

Esquemas de la 

intervención
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Componente Compuerta de regulación - confluencia río Chulla

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del río 

Chulla con el río Rocha, en la zona sur del municipio.

Localización

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Chulla en su confluencia con el río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Vinto

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. VIN-003 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Vinto, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) 

como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670
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Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.

Esquemas de la 

intervención
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Componente Compuerta de regulación - confluencia río Kora

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es controlar el flujo de remanso hacia aguas arriba de la 

torrentera cuando el nivel del río sea superior al nivel de agua en la torrentera.  Para esto se propone 

una obra que incluye los siguientes componentes: a) construcción del dique en el río Rocha como 

continuación de los diques existentes; b) construcción e instalación de una compuerta bajo el dique 

que impida el flujo inverso desde el río hacia la torrentera, pero que garantice el flujo libre en 

cualquier otro momento desde la torrentera hacia el río. La compuerta será de operación semi-

automática; c) construcción de un desarenador aguas arriba de la compuerta que permita reducir el 

aporte de sedimentos a la zona de la compuerta.

La zona de intervención para la construcción de la compuerta está ubicada en la confluencia del río 

Kora con el río Rocha, en la zona sur del municipio, aguas abajo del sector del pico de loro.

Localización

Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios circundantes al río 

Chulla en su confluencia con el río Rocha.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Vinto

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. VIN-004 HOJA 1 / 2



Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 109 m³ (utilizable en la misma obra)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 1 m³ (no utilizable - disposición final)

Indicadores del proyecto
Una vez finalizada la intervención, la torrentera contará con una medida adicional de seguridad para 

controlar el remanso hacia aguas arriba, aumentando el nivel de seguridad ante inundaciones. En todo 

otro momento, permanecerá abierta y no generará ninguna restricción.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 110,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Vinto, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) 

como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal para conformación de los 

diques, así como la construcción de la compuerta en hormigón armado podrán realizarse con mano de 

obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 26

No. jornales: 2,010

No. de hombres-mes: 670
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Descripción de la 

intervención

La intervención consiste en un sistema en paralelo de compuertas tipo basculante (Flap gate), las 

cuales permiten el flujo sólo en una dirección, como una válvula antiretorno. Las compuertas pueden 

ser ajustadas para abrirse a determinado nivel de agua, diseñando las bisagras superiores para el 

empuje deseado. Adicionalmente, se proveerá un sistema de cierre y levantamiento alterno consistente 

en un marco de acero ajustable y de operación manual. La compuertas estarán ubicadas en un box 

culvert bajo el nuevo dique del río Rocha, el cual es una continuación de los diques existentes en el 

río.

Esquemas de la 

intervención
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Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios rurales en las 

cercanías al cauce en la zona oeste del municipio.

Componente Gaviones de reconformación

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es aumentar la capacidad hidráulica de la sección 

transversal mediante la disminución de la rugosidad y el aumento de área transversal efectiva de la 

sección. Esta obra no genera afectación de los diques existentes y las áreas circundantes. Las obras 

permiten mitigar el riesgo de inundación en las secciones modificadas sin generar impactos 

ambientales o sociales significativos.

Localización

La zona de intervención de reconformación con gaviones comprende un tramo de 200 metros a partir 

del límite municipal con Vinto.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Sipe Sipe
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Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 8,300 m³ (utilizable en otras obras)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 440 m³ (no utilizable - disposición final)
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Indicadores del proyecto

Una vez finalizada la intervención, el río contará con un aumento de la capacidad hidráulica que 

permitirá aumentar el nivel de seguridad ante inundaciones. El tipo de intervención garantiza la 

estabilidad de los taludes internos de los diques y facilita el mantenimientos y limpieza de las 

secciones intervenidas.

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la conformación de diques en gavión desde la cresta del dique hacia el eje 

del río. Únicamente se interviene la cara interna del dique, sin afectación de los diques existentes y las 

áreas circundantes. Se realiza una conformación de una sección más amplia en el lecho, y taludes 

adecuados para los diques reduciendo su rugosidad. Las áreas circundantes, desde la cresta del dique 

hacia los dos bordes del río, permanecen inalteradas.

Esquemas de la 

intervención

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 370,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Sipe Sipe, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) 

como co-ejecutor. 

Los trabajos de remoción de material superficial y cobertura vegetal, así como la construcción de 

gaviones podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta generación de empleo 

para los habitantes de la zona. Se prevé el uso de una maquinaria pequeña tipo retroexcavadora en 

cada frente de trabajo y el uso de volquetas para el transporte de material de remoción y de aporte.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 4 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 65

No. jornales: 6,756

No. de hombres-mes: 1,689
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Beneficiarios
Los principales beneficiarios de esta intervención son los habitantes de los predios rurales en las 

cercanías al cauce en la zona oeste del municipio.

Componente Recuperación del cauce

Objetivos

El objetivo principal de esta intervención es restaurar la capacidad hidráulica de la sección transversal 

mediante la remoción de obstáculos, cobertura vegetal, conformación manual de diques y remoción 

de material superficial para la adecuación del lecho del río. Esto permitirá contar una capacidad 

adecuada para mitigar la inundación en estas zonas.

Localización

La zona de intervención de recuperación del cauce comprende el tramo del río Rocha en la zona 

periurbana del municipio de Sipe Sipe, desde la finalización del tramo de reconformación con gavión 

(200 metros aguas abajo del límite municipal con Vinto) hasta la confluencia con el río Viloma, para 

un total de aproximadamente 5.0 km de intervención.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)

ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS INCLUYENDO LOS ESCENARIOS DE CAMBIO 

CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Sipe Sipe
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Volumen de material 

removido estimado

Volumen de sedimentos y material del río: 160,900 m³ (no utilizable - disposición final)

Volumen de vegetación y capa orgánica superficial: 96,800 m³ (no utilizable - disposición final)
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Una vez finalizada la intervención, el río contará con un aumento de la capacidad hidráulica de las 

secciones transversales intervenidas, lo cual permitirá aumentar el nivel de seguridad ante 

inundaciones, mejorar las condiciones hidráulicas y ambientales del río, facilitar los trabajos de 

mantenimiento, y mejorar las condiciones generales del cauce.

Indicadores del proyecto

Esquemas de la 

intervención

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende la remoción manual de obstáculos en el cauce natural del río (basuras, 

sedimentos acumulados, vegetación) y una limpieza general. Además, se busca remover la cobertura 

vegetal para aumentar la capacidad hidráulica de la sección mediante la reducción de la rugosidad del 

cauce. Se realizará una intervención superficial en la cara interna de los diques para conformarlos con 

una pendiente y rugosidad adecuada, y la remoción de sedimentos y material colmatado en el lecho 

del río. Se contará con el apoyo de maquinaria pequeña tipo "Bob-Cat" para cada cuadrilla de 

intervención para efectos de remoción y cargue de material a volquetas de transporte.

Presupuesto estimado El presupuesto estimado para esta intervención es de US$ 1'635,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Sipe Sipe, el Servicio Departamental de Cuencas, y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) 

como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de remoción de obstáculos, cobertura vegetal, reconformación de diques y 

remoción de material del lecho podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta 

generación de empleo para los habitantes de la zona. Solo el transporte de material removido 

considerará el uso de maquinaria para cargue y transporte.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 12 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 145

No. jornales: 45,270

No. de hombres-mes: 3,773
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Componente Control de erosión en cauce - torrentera Titiri

Objetivos
El objetivo principal de esta intervención es la regularización de la torrentera Titiri y el control de la 

erosión superficial de la zona, para mitigar riesgos de desborde de escurrimientos pluviales y 

desestabilización de taludes.

Localización

La zona donde se construirá las obra de canalización y control de cauces de la torrentera Titiri se 

encuentra al noroeste del municipio de Achocalla, colindando con la parte sureste de la ciudad de El 

Alto. La cuenca Titiri abarca una superficie aproximada de 80 Ha.

Beneficiarios
La obra de canalización y control de cauces de la torrentera Titiri proveerá seguridad a las unidades 

vecinales involucradas en la zona de Achocalla.

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)
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CLIMÁTICO, IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE OBRAS A NIVEL DE 

INVERSIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO ROCHA Y CUENCA ALPACOMA

Municipio Achocalla
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Volumen de material 

removido estimado
N/A

FICHA DE INFORMACIÓN DE OBRAS No. ACH-001 HOJA 2 / 2

Presupuesto estimado El presupuesto aproximado para esta intervención es de US$ 400,000.oo.

Modelo de manejo

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Achocalla y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de excavación, provisión y armado de gaviones; así como las obras de canalización 

de la torrentera podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual implica una alta generación de 

empleo para los habitantes de la zona.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 10 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 19

No. jornales: 4,937

No. de hombres-mes: 494

Descripción de la 

intervención

La intervención comprende medidas de control, regulación y corrección de torrentes a partir de la 

instalación de diques transversales, desde las partes altas hasta las bajas de la cuenca Titiri. En la zona 

alta, media y parte de la zona baja de la cuenca se plantean obras transversales de gavión, de los tipos 

escalonados hacia aguas arriba y de pared vertical hacia aguas abajo. En la parte baja se plantea una 

última obra de gavión transversal al torrente y la conformación de una fosa arriba de la obra, la cual 

permitirá la regulación de sedimentos provenientes de las partes altas, antes de su ingreso a un sistema 

de canalización abierto de gaviones. En el último tramo de la parte baja se plantea un canal cerrado de 

hormigón armado, que finalmente descarga en el lago Jacha Kkota a través de una rápida escalonada.

Indicadores del proyecto
Una vez finalizadas las obras, la intervención proveerá estabilización de taludes aledaños a la 

torrentera, prevendrá desborde de escurrimientos y evacuación controlada de aguas lluvia; además de 

proveer seguridad a los habitantes de las unidades vecinales de la zona de Achocalla.

Esquemas de la 

intervención



Las medidas de bioingeniería para el control de la erosión y escorrentía superficial proveerán 

seguridad a las unidades vecinales involucradas en la zona de Achocalla.

Componente Reforestación

Objetivos

Localización

El objetivo de esta intervención es disminuir los procesos de erosión y controlar la escorrentía 

superficial que se presenta en la cuenca de la torrentera Titiri, para mitigar el riesgo de deslizamientos 

y las posibles afectaciones de la infraestructura existente en la zona.

La zona donde se implementarán las obras de bioingeniería de la cuenca Titiri se encuentra al 

noroeste del municipio de Achocalla, colindando con la parte sureste de la ciudad de El Alto. La 

cuenca Titiri abarca una superficie aproximada de 80 Ha.

Beneficiarios

BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS

(BO-L1188, BO-T1298; ATN/OC-16082-BO, BO-T1239/ATN/OC-14904-BO)
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Volumen de material 

removido estimado
N/A

Esquemas de la 

intervención

Indicadores del proyecto

Presupuesto estimado

Modelo de manejo

Este componente será considerado efectivo al finalizar las obras, pues provee estabilización de taludes 

aledaños a la cuenca y disminuye la erosión generada por el escurrimiento superficial y el arrastre de 

sedimentos.

El presupuesto aproximado para esta intervención es de US$ 140,000.oo.

La construcción involucrará la colaboración entre el contratista, el Gobierno Autónomo Municipal de 

Achocalla y el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS) como co-ejecutor. 

Todos los trabajos de excavación y plantación podrán realizarse con mano de obra intensiva, lo cual 

implica una alta generación de empleo para los habitantes de la zona.

Las medidas de bioingeniería consisten en la plantación de especies forestales en hoyos. Las etapas en 

el proceso de implementación de las medidas biológicas y asentamientos de los plantines serán la 

definición de las áreas de plantación, demarcación de sitios, hoyación, diagnóstico de la humedad del 

suelo y la plantación de las especies elegidas. Se estima que las especies deben tener las siguientes 

características: altura mínima de 30 cm, 0.5 cm de diámetro mínimo del plantín, ser plantas bien 

lignificadas, tener un sólo ápice o flecha dominante y estar libres de plagas.

Duración estimada Duración estimada de la obra: 3 meses.

Mano de obra estimada
No. de personas empleadas: 30

No. jornales: 2,306

No. de hombres-mes: 769
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Descripción de la 

intervención



Bolivia Resiliente Frente a los Riesgos Climáticos (BO-L1188) 
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Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA)  ANEXO II-1 
 

ANEXO II.-  
PLANES DE RELACIONAMIENTO 

COMUNITARIO 
 

Los proyectos muestra se desarrollarán en dos departamentos, el primero en la cuenca 
del río Rocha en Cochabamba y el segundo en la cuenca de Alpacoma en el Municipio de 
Achocalla de La Paz, por lo tanto se ha propuesto realizar dos planes de relacionamiento 
comunitario que respondan a los contextos específicos, ambos planes cuentan con 
actividades precisas antes del inicio de obras, durante la etapa de construcción y después 
de la construcción, el Plan de relacionamiento de la sub-cuenca del rio Rocha es más 
extenso y con más actividades y procesos a cumplir esto por la  extensa área del proyecto, 
el plan de relacionamiento de la sub-cuenca de Alpacoma se desarrollará con una sola 
comunidad focalizada que es la de Titiri, por eso es más específico. 

 
A) Plan de relacionamiento comunitario para la sub-cuenca del rio rocha 
 
Introducción 
 
El Plan de Relacionamiento Comunitario (PRC) para el proyecto de la subcuenca del Río 
Rocha traduce la preocupación por concertar un relacionamiento abierto y a largo plazo con 
los sectores del área de influencia del proyecto, de manera que se optimice el desempeño 
social. El PRC tiene como objetivo vigilar y complementar el cumplimiento de las medidas 
sociales presentadas en las medidas de Mitigación. 
 
El Plan de Relacionamiento Comunitario (PRC)  está constituido por los siguientes 
programas: 
 
• Programa de Comunicación e Información a la Comunidad. 
• Programa de Inducción y Concientización a los Trabajadores. 
• Programa de Protección a la Infraestructura Social y Económica. 
• Programa de contratación de mano de obra local y servicios locales. 
• Gestion Documental 
 
1. PROGRAMA DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD 
 
Objetivo 
 
El objetivo principal de este componente del PRC es implementar un canal de  
comunicación y coordinación abierto, permanente y de doble vía, para mantener oportuna 
y adecuadamente informadas a las localidades ubicadas en el área de influencia del 
Proyecto, en relación a la planificación y cronograma de las actividades de construcción y 
al mismo tiempo obtener retroalimentación de las comunidades. Esto permitirá explicar a 
las poblaciones los beneficios y consecuencias generadas por las actividades permanentes 
de la empresa, así como las que se presenten en este proyecto y las medidas de mitigación 
que se implementan y serán implementadas para minimizar posibles impactos negativos 
sobre el medio ambiente y las comunidades, y maximizar los potenciales beneficios. 
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Desarrollo del componente 
 
En principio, y a fin de evitar la dispersión de la comunicación entre el proyecto y la 
comunidad, el principal canal directo de comunicación social será a través de los 
responsables del componente de DESCOM del Proyecto, quienes deberán coordinar e 
informar con las instancias respectivas de los Gobiernos Municipales, FPS. MMAyA. 
 
En el desarrollo de éste componente se dará cumplimiento a los acuerdos establecidos en 
las diferentes instancias de participación poblacional. Este componente del PRC está 
concebido para ser aplicado en todas las etapas del proyecto: 

 
 Antes del inicio de las obras. 

 
Esta etapa de comunicación permitirá contar con una identificación clara de actores, 
canales de comunicación, establecimiento de los cronogramas de actividades 
previas del proyecto y un manejo de información amplia, suficiente y oportuna de las 
comunidades. En esta etapa se hará la notificación del inicio de obras con al menos 
72 horas de anticipación a las autoridades municipales y comunales. 
 
 Durante la etapa misma de la construcción. 

 
En esta etapa se desarrollará el plan de comunicación y monitoreo propiamente 
dicho y será una tarea día a día, en los temas de: Inducción social y ambiental, 
preventivas socio-ambientales de protección a la infraestructura social y económica 
(ej. actas de verificación de infraestructura, planes de acceso, y conformidades 
correspondientes, etc.), asimismo se respetarán los límites permisibles de emisión 
de ruidos establecidos en la Ley 1333. 
 
Información y comunicación permanente con las comunidades.- Se establecerá un 
seguimiento y control de reclamos y quejas de la población así como se informará a 
los dirigentes de las comunidades sobre las acciones realizadas por la empresa para 
solucionar los problemas que pudiesen presentarse. 

 
 Después de la construcción. 

 
o Se comunicará a las autoridades locales la conclusión de obras. 

 
o Se hará Seguimiento a los compromisos asumidos con los diferentes 

instancias comunales, orgánicas y municipales  
 

o Cierre de compromisos pendientes, y comunicación de cierre a las autoridades 
municipales y comunales. 

 
Todas las actividades de comunicación con los diferentes actores locales serán 
debidamente registradas en documentos del sistema de gestión socio ambiental del 
proyecto. 
 
2. Programa de inducción y concientización a los trabajadores 
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Objetivo 
 
El objetivo de este componente será el de asegurar un comportamiento adecuado del 
personal del proyecto con referencia a las autoridades y pobladores, en general, del área 
de influencia directa del proyecto. Asimismo se buscará respetar la normativa ambiental y 
laboral vigente y no influir en los usos, costumbres y la cultura local, tampoco interferir en 
sus asuntos internos. 
 
Desarrollo del componente   
 
Al inicio y durante la construcción se desarrollarán capacitaciones y difusión en Código de 
conducta y otros temas sociales relacionados al proyecto a los trabajadores locales y no 
locales que ingresen al mismo. Las difusiones serán de forma personalizada o grupal a todo 
el personal del proyecto. También en lo relativo al código de conducta, este debe ser 
difundido ampliamente en murales de las diferentes áreas tales como comedores, áreas de 
esparcimiento, dormitorios, etc. 
 
Se atenderán de manera permanente los temas relacionados al ámbito laboral. Todas las 
actividades de inducción y concientización a los trabajadores deben ser  registradas en 
documentos del sistema de gestión socio ambiental del proyecto. 
 
3. Programa de protección a la infraestructura social y económica 
 
Objetivo 
 
El principal objetivo de este componente será evitar la afectación de la infraestructura social 
y económica y/o reponer adecuadamente aquella infraestructura que resulte afectada en 
iguales (o mejores) condiciones que su estado inicial. 
 
Desarrollo del componente 
 
Medidas previas al proceso de construcción.  
 
Previamente al ingreso a la zona de construcción se asegurará de haber concluido el 
proceso de constitución de servidumbres y permisos correspondientes de los propietarios, 
poseedores, comunarios y vecinos de las zonas de intervención, de forma coordinada y a 
satisfacción plena de partes, en reportes y documentos debidamente elaborados y 
rubricados. 
 
Medidas en la etapa de construcción. 
 
Áreas dentro de la Franja de Seguridad del Río La infraestructura existente, tales como 
casas, bardas, corrales, bretes, cultivos, plantaciones, drenajes, alambradas, etc. será 
apropiadamente señalizada para su protección y/o reposición y serán incluidos en los 
documentos que se elaborarán antes del inicio de la obra para cada área a ser intervenida. 
 
Áreas fuera de la Franja de seguridad del Río Las áreas fuera de la franja de seguridad que 
sean utilizadas por la empresa contratista de construcción, tales como áreas para 
campamentos, viviendas, oficinas, obradores, áreas de giro y de depósitos temporales de 
maquinarias equipos y materiales, serán de exclusiva responsabilidad de la empresa 
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contratista de construcción bajo la fiscalización del FPS. De la misma forma que en el caso 
anterior, se deben levantar documentos considerando todas las infraestructuras a ser 
afectadas.  
 
Al término de las actividades. 
 
Al finalizar los trabajos de construcción se realizará la verificación de caminos y otra  
infraestructura para detectar posibles daños que deben ser reparados y hacer los cierres 
correspondientes con cada uno de los actores locales afectados, para lo cual debe hacerse 
el cierre de las respectivas preventivas socio ambientales a conformidad de partes. 
 
Seguimiento a Reclamos de las Comunidades 
 
En el caso de afectaciones que no puedan ser previstas con la anticipación establecida en 
los puntos anteriores, o de eventualidades que accidentalmente causen algún impacto a la 
infraestructura existente, la recolección y seguimiento de reclamos de las comunidades se 
constituirá en una actividad de mucha importancia ello en respeto a las políticas de 
relacionamiento comunitario del proyecto como está establecido en la normativa ambiental. 
Este trabajo será realizado de forma sistemática (durante las visitas y/o reuniones 
periódicas de rutina) por el personal de DESCOM para permitir la identificación oportuna de 
problemas potenciales y por otro permitirá respaldar ante terceros el trabajo de gestión 
social desempeñado por la construcción del proyecto. 
 
4. Programa de contratación de mano de obra local y servicios locales. 
 
Objetivo. 
 
El objetivo de este componente es hacer participar, de la mejor manera posible, a las 
comunidades del área de intervención, de estos beneficios positivos temporales del 
proyecto, de tal manera que se dinamice la economía local. 
 
Mano de obra local. 
 
Mano de obra local no calificada: El proyecto y en específico la empresa contratista de 
construcción, asumirán el compromisos de contratación de mano de obra no calificada 
preferentemente de las comunidades del áreas de influencia del proyecto. Solamente podrá 
contratar mano de obra no calificada de otra parte si no la hubiera en el área de influencia 
directa del proyecto y/o algún personal de alta confianza. Toda la mano de obra local no 
calificada debe ser avalada ante el proyecto por las respectivas autoridades locales 
legítimamente designadas para este efecto. 
 
Mano de obra local calificada: Al igual que toda la planta profesional y de staff, se debe regir 
por prueba de suficiencia y competencia. Sin embargo, la empresa contratista de 
construcción debe brindar las oportunidades a los profesionales locales para que participen 
y puedan acceder, en igualdad de condiciones con los demás profesionales, a los cargos 
que se presenten. 
 
Contratación de mano de obra femenina: La empresa contratista promoverá la contratación 
de mano de obra de mujeres, considerando procesos de capacitación previos y durante el 
proceso, las labores y roles ejercidos por las mujeres deben considerar la carga de trabajo 
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específica y las características del mismo (por ejemplo muchas mujeres son madres que 
van a trabajar junto a sus hijos/as). 
 
Contratación de servicios locales: La empresa contratista de construcción podrá contratar 
servicios locales para el proyecto, siempre y cuando los mismos cumplan con los 
estándares de calidad exigidos por el Proyecto. De ser así, estas contrataciones deberán 
ser reportadas en documentos del sistema de gestión socio ambiental del proyecto de 
manera tal que el proyecto tenga un control y seguimiento permanente sobre los mismos. 
Al finalizar el proyecto, la empresa contratista de construcción deberá presentar las 
respectivas conformidades de pago y de infraestructura, si corresponde, de todos los 
servicios locales contratados. 
 
5. Programa de gestión documental 
 
Objetivo 
 
Registrar toda la información social generada en el proyecto de tal forma de tener un control 
de cada uno de los programas sociales definidos en el presente plan. 
 
Desarrollo del Componente 
 
Dado que el relacionamiento comunitario con la comunidad es realizado por el personal de 
DESCOM, éste programa busca uniformizar los documentos de reporte de las actividades 
del proyecto con la comunidad. 
 
Todas las actividades deberán ser registradas y reportadas en documentos y formatos 
establecidos por la oficina de DESCOM del FPS. 
 
Los formatos deben ser especificados  mediante Procedimientos Sociales del Proyecto los 
cuales permiten a la empresa Responsable, actualizar su base de datos comunitaria así 
como alimentar los indicadores de seguimiento y control de las relaciones comunitarias. 

 
B) Plan de relacionamiento vecinal /comunitario cuenca alpacoma 

 
1 Introducción  
 
El presente Plan de Relacionamiento Vecinal/Comunitario ha sido elaborado para permitir 
establecer los lineamientos de comunicación e interacción entre  todos aquellos actores 
sociales involucrados en el “Programa “Bolivia Resiliente frente a los Riesgos Climáticos”, 
específicamente para losproyectos de la muestra de la sub cuenca de Alpacoma, este Plan 
ayudará en la construcción de relaciones comunitarias/vecinales estables, sólidas y de 
confianza mutua entre todos los grupos de interés del Proyecto. 
 
El diálogo constante con las comunidades y el desarrollo de procesos de consulta es una 
condición necesaria para que los pobladores (vecinos y comunarios) tengan una adecuada 
información y comprendan los potenciales impactos sociales y ambientales que se generen 
con la implementación y operación del proyecto. En este contexto, el Plan de 
Relacionamiento Comunitario  establece procedimientos que deben ser implementados 
para que exista una adecuada relación comunicación e interacción durante la etapa de 
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construcción y operación entre el personal de la obra y la población del área de influencia 
en general. 
 
Este plan promueve procesos de comunicación efectiva a nivel interno y con los grupos 
externos interesados y posiblemente afectados, para asegurar una respuesta apropiada y 
oportuna a los temas de mayor preocupación, logrando de esta manera relaciones estables, 
sólidas y de confianza mutua que permitan alcanzar los objetivos del proyecto. Igualmente, 
este plan es diseñado para mantener un flujo de información continuo entre todos los 
involucrados con relación a la ejecución de los trabajos, evaluando los posibles problemas 
que se presentarán durante el desarrollo de las actividades, así como las sugerencias y las 
soluciones a conflictos sociales que puedan surgir, por lo que incluye un sistema de 
atención a quejas y reclamos y prevención de conflictos.  

 
2 Objetivos  

 
2.1. Objetivo General  
 
Establecer una adecuada relación entre la organizaciones vecinales, autoridades 
municipales, organizaciones comunitarias, autoridades locales y pobladores que se 
encuentran dentro del área de influencia y las Empresas Contratistas, las empresas 
Supervisoras y la Fiscalización del proyecto, antes, durante y después de la etapa de 
construcción y atender sus inquietudes, sugerencias y reclamos buscando soluciones en 
forma conjunta para disminuir o eliminar probables situaciones de índole social. 
 
2.2. Objetivos específicos  

 
 Establecer mecanismos de participación y relaciones positivas con los grupos de 

interés del proyecto que permitan disminuir o eliminar probables situaciones 
conflictivas de índole social.   
 

 Potenciar los impactos positivos emergentes de la ejecución del proyecto, así como, 
de evitar, mitigar, o remediar los impactos negativos sobre el medio social 
 

 Dar a conocer a las comunidades y actores sociales del área de influencia 
información oportuna y pertinente sobre el avance en la preparación y ejecución del 
proyecto.  
 

 Establecer comunicación interactiva con todos los actores sociales involucrados de 
una manera culturalmente apropiada, que permita desarrollar relaciones de 
confianza con credibilidad y transparencia. 
 

 Acompañar a las comunidades en su participación en las diversas actividades del 
proyecto según de ámbito de competencia para facilitar la interrelación y evitar 
conflictos, mitigar conflictos y orientar hacia su solución.   
 

 Determinar canales de comunicación que permitan el involucramiento de la 
población en las diversas actividades de seguimiento, control y apoyo en todas las 
etapas de construcción y operación del proyecto. 

 Dar solución a los posibles asuntos de conflicto de manera oportuna.  
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3 Enfoques  
 
En el desarrollo de este Plan de Relacionamiento Comunitario se ha tomado en cuenta dos 
enfoques: 
 
 Enfoque Intercultural y de género 

 
 Enfoque Ambiental 

 
3.1. Enfoque Intercultural y de género  
 
Uno de los aspectos importantes que se debe considerar en la implementación del plan es 
la interculturalidad que implica una relación sostenida entre dos o más culturas de un modo 
horizontal y sinérgico. Supone el respeto hacia la diversidad; aunque es inevitable el 
desarrollo de conflictos, éstos se resuelven a través del respeto, el diálogo y la concertación, 
condiciones que favorecen la integración y la convivencia armónica de todos los individuos, 
hombres y mujeres. El enfoque intercultural reconoce, acepta y valora los saberes, 
conocimientos y prácticas de la población por lo que busca articular, complementar y 
corresponder las capacidades de todos los actores a fin de contribuir al logro de relaciones 
simétricas de poder, para actuar de manera inclusiva en la solución de los problemas del 
proyecto garantizando el acceso universal. Dado el papel que las mujeres juegan en las 
actividades productivas y culturales de la cultura andina se incluirá el enfoque de género 
para promover y asegurar que las mujeres participan y sus opiniones son tomadas en 
cuenta.  
 
3.2. Enfoque Ambiental 
 
El enfoque ambiental supone generar acciones que contribuyan al empoderamiento de sus 
habitantes por el respeto a la naturaleza y su deber de conservarla como elemento esencial 
para el sostenimiento de la vida. En suma es tener conciencia de que, para el  desarrollo 
económico y social, se debe garantizar un medio ambiente sano, condición necesaria para 
mejorar la calidad de vida.   
 
La empresa contratista se debe comprometer a realizar un manejo responsable de los 
recursos ambientales utilizados por la población del Área de Influencia del Proyecto, 
mejorando el entorno y la salud de sus colaboradores y de los pobladores de las 
comunidades cercanas, integrando la política nacional ambiental con las políticas 
económicas, sociales, culturales y de ordenamiento territorial. 
 
4 Implementación del plan  
 
La implementación del Plan de Relacionamiento Comunitario se realizará durante el ciclo 
del proyecto: inversión y post inversión. 

 
4.1. Fase de inversión  
 
Durante la fase inversión se realizarán actividades de comunicación con la población 
beneficiaria. La Supervisión Técnica deberá prever los siguientes puntos relativos al manejo 
de quejas y reclamos: Durante la fase de diseño del proyecto y en coordinación con las 
autoridades municipales y líderes comunitarios se convocará a la comunidad localizada en 
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el área de influencia del proyecto a una reunión para suministrar la información relacionada 
con los aspectos técnicos (alcance de la obra) y de manejo social y ambiental del proyecto, 
así como para aclarar consultas, recibir observaciones y, de esta manera, mejorar el 
proceso de toma de decisiones y minimizar el riesgo de conflictos sociales. La siguiente 
matriz muestra las actividades, los resultados, los actores, los indicadores de cumplimiento 
y los medios de verificación 
 

Tabla 1. Matriz de planificación 
 

Nº Actividades Resultados Actores 
Indicadores 

de 
cumplimiento 

Fuentes de 
Verificación 

1. Cuatro reuniones 
trimestrales entre 
autoridades de las 
juntas vecinales y 
comunidades y 
una autoridad 
jerárquica  

4 reuniones 
trimestral para 
el cumplimiento 
de 
compromisos y 
realización de 
actividades   

Juntas de 
vecinos 
Autoridades 
comunales  
Alcaldías 
Municipales 

4 reuniones 
trimestrales 
ejecutadas 

Acta de reunión  
Registro 
fotográfico 

2. Acciones 
comunicacionales 
con los vecinos, 
autoridades 
municipales, y 
comunales  
Reuniones de 
coordinación  
Reuniones de 
información   

Las 
autoridades 
están de 
acuerdo en la 
implementación 
de actividades 
del proyecto 

Juntas de 
vecinos 
Autoridades 
comunales  
Alcaldías 
Municipales 
Supervisión 
Técnica y 
Social, 
representantes  

Número de 
autoridades 
vecinales 
informadas  
Número de 
autoridades 
comunales 
informadas.  
Número de 
hombres y 
mujeres de las 
organizaciones 
sociales 
informados 

Acta de reunión   
Registro de 
participantes  
Acuerdos 

3. Acciones 
comunicacionales 
con la población 
beneficiaria  
• Ejecución de 
asambleas  
• Talleres  
• Buzón de 
sugerencias 

1 Reunión con 
las juntas 
vecinales del 
área de 
influencia del 
proyecto 
 
1 reunión con 
las juntas 
vecinales del 
área de 
influencia de 
los pozos de 
agua del 
proyecto  
Talleres 
ejecutados   
Buzones en 
lugares 
estratégicos 

 Juntas 
vecinales, 
Supervisión 
Técnica y 
Social,  

80% de los 
presidentes de 
las juntas 
vecinales y 
dirigentes 
comunales 
conocen el 
proyecto 

 
Actas 
Registro de 
participantes  
Registro 
fotográfico 
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Nº Actividades Resultados Actores 
Indicadores 

de 
cumplimiento 

Fuentes de 
Verificación 

4. Implementación de 
Panel informativo 

Panel 
informativo en 
oficinas de los 
gobiernos 
municipales  
Escuelas del 
área de 
influencia 
Sedes Sociales 
comunales y 
vecinales del 
área de 
influencia 

Población 
beneficiaria 

50% de la 
población se 
informa a 
través del 
panel 

Panel con 
información 

 
Si bien el Plan de Relacionamiento Comunitario tiene por objetivo asegurar que exista una 
comunicación fluida y proactiva entre el personal de la obra (Contratista, Supervisión 
Técnica y Social y Fiscalización) y la comunidad en general, existen actividades que deben 
ser implementadas a través de este Plan que permitirán contribuir con este relacionamiento.   
Las actividades que se realizarán durante la fase de ejecución del proyecto están dirigidas 
a generar espacios de participación social y vinculación interinstitucional para mantener 
informadas a la organización indígena, autoridades municipales, organizaciones de base, y 
población sobre los beneficios del proyecto, así como atender las manifestaciones de las 
personas que se sientan afectadas con algunos aspectos constructivos de los componentes 
del proyecto.  
 
En el sitio de las obras, se colocará el cartel, indicando el nombre y objetivo del Proyecto, 
su duración, nombre del ente/institución contratante, nombre del Contratista, dirección y los 
teléfonos de la contratista, nombre de la Supervisión Técnica y Social Para este efecto 
deberán ejecutarse las siguientes actividades:  
 

a) Ejecución de Reuniones Informativas 
b) Contratación de mano de obra local  
c) Compra de servicios locales  
d) Establecimiento de un “Código de Conducta y relacionamiento” 

 
a) Ejecución de Reuniones Informativas  
 
Una primera acción de esta actividad es la de socializar los diseños finales con la población 
ya que este ha sido una de los compromisos asumidos en los diferentes eventos de consulta 
pública ejecutados tanto en Cochabamba como en La Paz. 
 
El mecanismo de coordinación entre las empresas Contratista, Supervisora, Instituciones 
responsables de la ejecución del proyecto y la comunidad, se basará en la implementación 
de jornadas de coordinación con autoridades locales, con el fin de concertar con los 
mismos, en función de los tiempos y espacios propios de cada organización y/o comunidad, 
las fechas para la ejecución de Reuniones Informativas para mantener informada a la 
población con relación a los alcances y avances del proyecto.  
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Estas jornadas se adecuarán a los tiempos y espacios propios de los vecinos y de las 
comunidades.  El responsable coordinará con la dirigencia vecinal y comunal para insertar 
en las agendas de las reuniones de la comunidad y otros, según consideren las autoridades 
comunales, municipales y otros.  
 
La Supervisión, planificará y participará en estas reuniones informativas, destinadas a la 
dirigencia vecinal y población en general, para mantener informada a la población respecto 
a la ejecución de los trabajos constructivos. Las primeras de estas reuniones deberán ser 
ejecutadas desde la fecha prevista de inicio de obras, en coordinación con las autoridades 
vecinales de preferencia en los mismos lugares de las Oficinas de relacionamiento o donde 
las autoridades dispongan, deberá informar principalmente sobre los siguientes aspectos:  
 

o Objetivos de la construcción del proyecto.  
o Cronograma general de ejecución del proyecto   
o Características de los trabajos a desarrollarse durante la ejecución de las obras.  
o Principales medidas para evitar accidentes.   
o Funciones de la Supervisión Técnica  y Social y empresa Contratista. 
o Funciones de la Oficina de Relacionamiento.  
o Procedimientos para la formulación de quejas y/o sugerencias  

 
Posteriormente, cada tres meses volver a un nuevo ciclo, con el fin de mantener un flujo de 
información constante con los involucrados en la construcción del proyecto. En estas 
reuniones se deberá informar principalmente los siguientes aspectos:  
 

o Descripción de las actividades desarrolladas hasta la fecha. 
o Descripción, ubicación y tiempo de ejecución de las actividades que se desarrollarán 

durante el siguiente semestre.  
o Informe de los avances del plan de compensación.  
o Informe de los avances del plan de capacitación y educación ambiental. 
o Principales problemas encontrados y soluciones establecidas.  
o Percepción de la población respecto al trabajo desarrollado hasta la fecha.  
o Percepción de la población sobre la implementación del mecanismo de atención 

de quejas verificando su utilidad en la obtención de respuestas precisas en los 
plazos establecidos. 

 
Las reuniones informativas se llevarán a cabo en los barrios donde se desarrollen los 
proyectos, se sugiere un mínimo de 2 reuniones convocadas por la Supervisión en cada 
uno de los barrios. 
 
b) Contratación de mano de obra local  
 
La Supervisión Técnica y Social deberá fomentar la contratación de mano de obra calificada 
y no calificada local, para lo cual realizará la apertura de una pizarra donde las empresas 
constructoras y supervisoras coloquen el listado de personal que se requiere, de manera 
que la población interesada, Hombres y mujeres, estén informados/as puedan postular. En 
especial promover la incorporación de mano de obra femenina que será verificada mediante 
la incorporación a planillas de pago de por lo menos el 30% de mano de obra femenina. Así 
mismo deberá fomentar la compra de los productos y servicios del área, que sean 
requeridos para la ejecución del proyecto.  
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c) Compra de servicios locales  
 
En la medida de lo posible adquirir los servicios que oferte la población beneficiaria como 
alimentación, áridos, otros servicios etc.  En el caso de mujeres, se espera que se puedan 
beneficiar por las oportunidades de empleo y prestación de servicios.  
 
d) Establecimiento de un Código de Conducta y relacionamiento 
 
Dado que el relacionamiento vecinal/comunitario está basado en normas básicas de 
conducta de ambas partes, es necesario considerar que tanto la empresa constructora 
como supervisora deben tener códigos de conducta establecidos para el proyecto.  Dentro 
de los códigos de conducta se deberá considerar también las sanciones que deben ser 
impuestas en caso de una mala conducta. Es necesario que este código de conducta sea 
conocido no solo por el personal de obra, sino también por la población para mantener 
adecuadas relaciones con la población. 
 
4.2. Fase post inversión (operación). 
 
En esta fase se continuará con las acciones comunicacionales dirigidas a fortalecer las 
capacidades para la operación y mantenimiento de las obras 

 
5 Comunicación y difusión del proyecto 
 
Los instrumentos de comunicación y difusión del Proyecto serán de mucho beneficio en los 
niveles comunicación interna y externa, es decir, que nos ayudarán a mantener una 
comunicación constante tanto con los trabajadores de la obra (público interno) como con la 
población beneficiada por el Proyecto (público externo). 
 
5.1. Medios de comunicación masiva 
 
La Radio es el medio de comunicación masiva de mayor alcance en los barrios donde 
intervendrá el proyecto, por lo cual las cuñas radiales, las entrevistas en diferentes 
programas de las radios existentes en los dos Municipios son la mejor forma de informar a 
la población sobre los siguientes aspectos: 
 

o Alcance, objetivos y beneficios del proyecto. 
o Direcciones de las oficinas o buzones dónde acudir. 

 
Para la implementación de la difusión, el especialista social del Contratista deberá elaborar 
una estrategia de difusión a través de cuñas radiales, en las cuales indicará el número, el 
contenido detallado y la duración de las mismas. 
 
5.2. Boletines y trípticos 
 
En el caso del Boletín informativo es importante que el mismo tenga una publicación 
periódica que puede ser mensual ya que esto permitirá darle seguimiento a los temas 
abordados en cada número. 
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Los trípticos podrán contar con información general del Proyecto, estos serán de gran ayuda 
cuando se vayan a realizar los talleres sean estos con carácter educativo o informativo. 
 
6 Seguimiento al cumplimiento de compromisos 
 
Para poder llevar adelante el Plan de Relacionamiento vecinal/ comunitario, uno de los 
principales factores que contribuirá a una implementación exitosa es que se verifique que 
todo compromiso se haga efectivo y se cumpla. En caso de imposibilidad de cumplimiento 
de un compromiso se deberá comunicar a los actores sociales y establecer de manera 
conjunta las acciones siguientes a seguir. 
 
Es importante llevar un registro o minuta de los acuerdos que se desarrollan en reuniones 
con los vecinos y comunidad, principalmente en momentos de conflicto. Como herramienta 
principal del seguimiento al cumplimiento de los compromisos se propone elaborar una 
matriz de cumplimiento de compromisos, que tiene como función principal la 
implementación de un sistema para mantener actualizado el status de los compromisos 
asumidos por la empresa con los diversos grupos de interés, que identifique aquellos que 
fueron cumplidos y aceptado por las partes, los que están en proceso de cumplimiento, los 
retrasados y los incumplidos.  
 
Se debe registrar tanto el compromiso, como el costo para la empresa. Existen 
compromisos provenientes de convenios, acuerdos, actas, comunicaciones diversas y, 
hasta aquellas que surgieron de manera verbal, aunque se recomienda que las empresas 
no asuman compromisos verbales, porque muchas veces se convierten en fuente de 
controversias. 
 
 

Tabla 2. Seguimiento de compromisos asumidos 
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Tabla 3. Actividades para el seguimiento de compromisos 
 

Nro Actividad Descripción 
1 Obtención de 

convenios, actas, 
ayuda memorias. 

Todos los convenios, actas, acuerdos, ayuda memoria deben 
ser centralizados y reportados al encargado de registrar los 
convenios. 

2 Registro de 
compromisos 

Existirá una matriz estandarizada en la empresa, para ir 
registrando todos los compromisos asumidos. 

3 Planificación y cálculo 
del presupuesto de los 
compromisos. 

La empresa debe planificar las fechas de cumplimiento de los 
compromisos con los recursos correspondientes debidamente 
aprobados 

4 Reportes de avance 
mensual a nivel físico 
y financiero 

Las áreas correspondientes, harán un reporte mensual de los 
avances de los convenios. La copia será entregada al 
responsable de la oficina comunitaria para actualizar la matriz 
de compromisos. 

5 Obtención de actas de 
conformidad 

Todo compromiso debe ser refrendado por un acta 

6 Registro de 
compromisos 
cumplidos 

El registro de compromisos cumplidos se realiza, colocando las 
evidencias de cumplimiento aceptado por las partes. 

7 Reporte anual Se hará un reporte anual del estado de todos los compromisos 
 

6.1. Resolución de conflictos 
 
El conflicto en algunos casos es inevitable en proyectos donde se trabaja con poblaciones 
de diferentes intereses, el proyecto pretende adelantarse a estos escenarios mediante el 
adecuado seguimiento de compromisos, pero en el caso de que se presenten, se debe 
contar con un plan mínimo para resolver los mismos, en este sentido para la atención y 
resolución de los conflictos se deben realizar las siguientes actividades: 
 

o Concertación 
o Reuniones 
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o Seguimiento 
o Coordinación 
o Atención de Demandas 
o Medio de Verificación 
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ANEXO III.- 
ESTRATEGIA DE CONSULTA PÚBLICA 

 
1. Antecedentes  
 
Ley Ambiental de Bolivia y su reglamentación, reconoce la importancia de la participación 
ciudadana en procedimientos de decisión particular, relativos a proyectos obras o 
actividades, siempre y cuando ésta se realice a través de las Organizaciones Territoriales 
de Base (OTB’s) y con fundamento técnico por escrito, teniendo libre acceso a cualquier 
etapa de los Procedimientos en cualquier etapa de la vida del proyecto, obra o actividad. 
 
Por su parte el financiador Banco Interamericano de Desarrollo de acuerdo con los 
lineamientos de la Política OP-703, el programa ha sido clasificado como Categoría “B” en 
el sistema de clasificación ambiental, que se refiere a operaciones que pueden causar 
principalmente impactos ambientales negativos localizados y de corto plazo, incluyendo 
impactos sociales asociados, y para los cuales se dispone de medidas de mitigación de uso 
corriente. 
 
En este contexto normativo y estableciendo los consensos respectivos, las consultas 
públicas para el caso del “Programa Bolivia resiliente frente a los riesgos climáticos”, donde 
se planificarán las siguientes actividades tipo: 
 
La Consulta Pública es un proceso de comunicación bidireccional entre los proponentes del 
proyecto y la población que se encuentra dentro del área de influencia. Se realiza con la 
finalidad de promover la participación de los/as interesados/as, concertar los beneficios del 
proyecto y minimizar las posibles consecuencias negativas.  
 
En este sentido, la Consulta Pública es de interés tanto para los proponentes como para 
los involucrados. Por un lado, para los proponentes implica la reducción de costos 
financieros, porque permite evitar retrasos en la ejecución, conflictos legales, sociales, 
imagen negativa y otros. Y por el lado de los afectados, el interés se centra en poder 
acceder a información sobre el proyecto, así como la identificación de las medidas de 
mitigación y/o compensación, si fuera el caso.  
 
2. Marco normativo 
 
Con la realización de la Consulta Pública, se cumple con la normativa nacional e 
internacional que plantea la promoción de la participación ciudadana como componente 
fundamental en la toma de decisiones sobre las acciones propuestas por el proyecto.  
 
A continuación se realiza el análisis de la normativa que respalda la consulta pública:  
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2.1 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 
 
El proceso de consulta debe cumplir con lo establecido en la Constitución y en la Legislación 
vigente. La CPE en su Artículo 343 refiere que “la población tiene derecho a la participación 
en la gestión ambiental, a ser consultado e informado previamente sobre decisiones que 
pudieran afectar a la calidad del medio ambiente”.   
 
2.2 Ley de Medio Ambiente (LEY 1333) 
 
La ley 1333 del 27 de abril de 1992 y sus respectivos reglamentos, plantea los lineamientos 
que muestran la necesidad de realizar una Consulta Pública en los Estudios de Evaluación 
de Impacto ambiental. Estos lineamientos son los siguientes:  
 
 Cumplimiento de los artículos 25 y 35 del Reglamento de Prevención y Control 

Ambiental de la ley 1333, en su capítulo IV referido al Estudio de Evaluación de 
Impacto Ambiental que señalan que se debe tomar en cuenta las observaciones, 
sugerencias y recomendaciones del público susceptible de ser afectado, en la 
identificación de impactos por la realización del proyecto obra o actividad.  
 

 Asimismo, establece que en forma adicional al documento del EEIA, se debe editar 
un resumen o documento de divulgación pública cuyo objetivo será dar a conocer a 
la ciudadanía, los aspectos del estudio realizado como ser la síntesis del proyecto, 
el estado ambiental actual, los principales impactos ambientales y sociales 
previstos, una síntesis de las medidas de mitigación y el Plan de seguimiento 
ambiental, los programas de cierre y rehabilitación. Este documento debe ser 
redactado en términos claros y precisos para contribuir a la comprensión del público.  
 

 Acatamiento de la reglamentación General de Gestión ambiental en sus artículos 
72, 73,  77 y  78 del Título VII referido a la Participación Ciudadana en la Gestión 
Ambiental, detallado en sus Capítulos I,  II  y III.  

 
Específicamente, la Consulta Pública esta normada en la Legislación ambiental Boliviana, 
según el artículo 162 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental aprobado 
mediante DS 24176 de 8 de diciembre de 1995.  
 
2.3 Políticas Operativas del BID aplicables al proyecto   
 
Las Políticas y Salvaguardias del BID están dirigidas a atender aspectos de salvaguarda 
ambiental y social, siendo necesario que el presente Proyecto cumpla con esta normativa.   
En lo relativo a las Consultas (apartado B.6, 4.20), de la Política de Medio Ambiente y 
cumplimiento de salvaguardas del BID establece que:   
 
“Como parte del proceso de evaluación ambiental, las operaciones clasificadas bajo las 
Categorías “A” y “B” requerirán consultas con las partes afectadas y se considerarán sus 
puntos de vista. También se podrá llevar a cabo consultas con otras partes interesadas para 
permitir un rango más amplio de experiencias y perspectivas. Las operaciones de Categoría 
“A” (Gran tamaño: represas, autopistas) deberán ser consultadas por lo menos dos veces 
durante la preparación del proyecto, durante la fase de delimitación de los procesos de 
evaluación o revisión ambiental, y durante la revisión de los informes de evaluación. Para 
las operaciones de Categoría “B” (Medianos) se deberán realizar consultas con las partes 
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afectadas por lo menos una vez, preferentemente durante la preparación o revisión del 
PGAS, según se acuerde con el prestatario. Para propósitos de la consulta se deberá 
suministrar la información en los lugares, idiomas y formatos que permitan consultas de 
buena fe con las partes afectadas, y se formen una opinión y hagan comentarios sobre el 
curso de acción propuesto. Las EIA u otros análisis relevantes se darán a conocer al público 
de forma consistente con la Política de Disponibilidad de Información (OP-102) del Banco. 
Durante la ejecución del proyecto las partes afectadas deberían ser informadas sobre las 
medidas de mitigación ambiental y social que les afecte, según se defina en el PGAS (OP 
703)”.  
 
De acuerdo con los lineamientos de la Política OP-703, el programa ha sido clasificado 
como Categoría “B” en el sistema de clasificación ambiental, que se refiere a operaciones 
que pueden causar principalmente impactos ambientales negativos localizados y de corto 
plazo, incluyendo impactos sociales asociados, y para los cuales se dispone de medidas 
de mitigación de uso corriente.  
 
3. Objetivos de la consulta pública 
 
Adicionalmente a la normativa y objetivos establecidos para la consulta pública, con la 
ejecución del evento se pretende que los habitantes de la zona de intervención del proyecto, 
a través de la consulta pública, cumplir los siguientes objetivos operativos: 
 
 Socializar la información técnica y operativa del proyecto. 

 
 Informar y sensibilizar a la población sobre el proyecto, posibilitando su participación en 

la toma de decisiones.  
 

 Informar sobre los impactos ambientales y sociales identificados y las medidas de 
mitigación propuestas. 
 

 Formalizar las inquietudes de la población sobre los impactos ambientales y propuestas 
de medidas de mitigación. 
 

 Responder a las inquietudes e iniciativas de la población sobre los impactos socio 
ambientales y medidas de mitigación. 
 

 Considerar la problemática social generada por los impactos ambientales y acordar 
medidas para, eliminar, mitigar o compensar los problemas sociales generados por los 
impactos ambientales. 
 

 Elaborar un acta que explicite el proceso realizado y los acuerdos alcanzados en la 
primera consulta publica 

 
4.  Metodología   
 
En consenso entre el ejecutor y las juntas de vecinos se planificará realizar las siguientes 
actividades:  
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a) Reuniones iniciales de coordinación  
 

o Primera reunión conjunta entre el ejecutor y los dirigentes de las juntas de 
vecinos expondrán los objetivos y características del proyecto y se fijaran 
posible fechas para las consultas. 
 

o Se socializa y firma el protocolo de consulta pública. 
 

b) Convocatoria  
En esta etapa en coordinación con la dirigencia vecinal y comunal se realizaran las 
siguientes acciones:  
 

o Consenso para la realización de los eventos de consulta con día, hora, lugar 
y se  elaboración de un programa tentativo del evento  
 

o Contactos previos formales a cada junta de vecinos y sectores involucrados 
en el área del proyecto con el objetivo de comunicar, invitar y coordinar su 
participación en el evento de consulta pública,   
 

o Difundir el evento mediante afiches impresos colocados en lugares de 
concentración masiva.   

 
c) Ejecución de los eventos de consulta  
 
Una vez consensuados y convocados los eventos de consulta pública se prevé 
desarrollarlos de la siguiente manera:  

  
o Las reuniones se inician con la presentación del proyecto a los interesados, 

presentación que generalmente contiene los antecedentes del mismo, la 
definición del área de influencia, los beneficios del proyecto, las posibles 
afectaciones y medidas de mitigación propuestas 
 

o Concluida la presentación se da paso a la participación de los interesados 
para que formulen sus preguntas, manifiesten sus problemas e inquietudes 
sobre cada uno de los posibles impactos sociales, ambientales y sobre todo 
el planteamiento de propuestas de solución o mitigación a los mismos. La 
participación y propuestas son registradas, analizadas y tomadas en cuenta 
en un acta habilitada para el efecto. 

 
En el evento de la consulta, se socializara la siguiente información:  
 

o Socializar la información técnica y operativa del proyecto en su integridad. 
o Informar y sensibilizar a la población sobre el proyecto, posibilitando su 

participación en la toma de decisiones.  
o Informar sobre los impactos sociales y ambientales identificados y las 

medidas de mitigación propuestas. 
o Formalizar las inquietudes de la población sobre los impactos ambientales, 

sociales y propuestas de medidas de mitigación. 
o Responder a las inquietudes e iniciativas de la población sobre los impactos 

socio ambientales y medidas de mitigación. 
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o Considerar la problemática social generada por los impactos ambientales y 
acordar medidas para, eliminar, mitigar o compensar los problemas sociales 
generados por los impactos ambientales. 

o Elaborar un acta de conformidad que explicite el proceso realizado y los 
acuerdos alcanzados en la consulta pública 

o Se registrarán las recomendaciones y aportes de los asistentes a la 
consulta respecto al diseño del proyecto analizando la viabilidad técnica, 
económica, social y ambiental de las mismas. 

 
d) Sistematización de los procesos de consulta pública 
 
En todos los procesos de información, socialización y consulta con los diferentes actores 
se sistematizaran las actividades realizadas mediante: 
 

o Actas de acuerdos 
o Actas de reuniones con la dirigencia de  juntas de vecinos 
o Actas de reuniones 
o Memoria de los eventos 
o Registro de participantes  
o Registro de vistas comunitarias-vecinales 
o Registro Fotográfico de los eventos 

 
El Plan de Gestión Ambiental y Social, en su parte de Informe final de Consulta incorporará 
los acuerdos logrados con los vecinos. 
 

PROTOCOLO DE CONSULTA 
PROGRAMA “BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS” 

 
Dado que la preparación, ejecución y operación se realizan en diferentes plazos la consulta 
se define como un proceso en el cual los Ejecutores de los proyectos se responsabilizan de 
informar de los avances en cada una de estas fases y de recibir y atender sus 
preocupaciones y recomendaciones a fin de optimizar beneficios y evitar riesgos y 
conflictos. Al respecto se han llevado a cabo un programa de intercambios con dirigentes, 
líderes locales, beneficiarios y población dentro del área del proyecto para acordar los 
procedimientos participativos más adecuados. En el marco de la realización del proceso de 
Consulta Pública para la preparación del PROGRAMA “BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A 
LOS RIESGOS CLIMÁTICOS” se establece el siguiente protocolo consensuado de 
consulta: 
 
Principios Rectores: Los principios rectores que guían el proceso de Consulta Pública 
sobre el PROGRAMA “BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS” 
son los siguientes: 
 
 Buena fe: El proceso de consulta previa se realiza mediante un diálogo intercultural 

entre el ejecutor y las juntas vecinales dentro del área de influencia del proyecto, en 
un clima de confianza mutua que tiene como objetivo alcanzar acuerdos u obtener 
el consentimiento libre e informado. 

 Libre: Se garantiza que la participación y toma de decisiones por parte de los vecinos 
se realizará sin ninguna coerción, intimidación o manipulación. 
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 Previo: Se pretende obtener el acuerdo o consentimiento con suficiente antelación 
a cualquier autorización o comienzo de medidas técnicas y administrativas, o 
proyecto que se pretende llevar a cabo. 

 Informado: Se ha suministrado toda la información necesaria de los objetivos y 
alcance del proyecto, la ubicación de las áreas que potencialmente pueden ser 
afectadas, una evaluación preliminar de los probables impactos económicos, 
sociales, culturales y ambientales. Se han presentado además las medidas de 
mitigación de posibles impactos. 

 Culturalmente adecuada: La consulta respeta las costumbres, formas de 
organización de las juntas vecinales y organizaciones sociales, teniendo en cuenta 
los valores, concepciones, tiempos, sistemas de referencia e incluso formas de 
concebir la consulta de las comunidades locales.  

 Transparencia: La consulta es sistemática y transparente, con el objeto de dotar de 
seguridad jurídica al proceso y sus resultados. Al respecto se llevará un registro de 
participación y se levantarán actas de acuerdos accesibles a los interesados.  

 
Principales Actividades 
 
a) Como actividades específicas del proceso de consulta del proyecto se han establecido 

las siguientes acciones consensuadas con los actores sociales:  
 

1) Fase de Acuerdos Previos 
 

o Se han realizado reuniones previas entre personal técnico del ejecutor  y la 
dirigencia de las juntas vecinales y sectores involucrados para coordinar la 
forma y realización de la consulta 

 
2) Fase consultiva  (Desarrollo de los eventos de consulta pública) 

 
o Respetando la organización y formas de toma de decisión locales se ha 

tomado contacto, inicialmente, con los dirigentes de las juntas vecinales, 
para informarles las características del proyecto y posteriormente fijar fechas 
para las consultas públicas. 
 

o Se han consensuado fechas para la realización de las consultas públicas 
donde se contará con la presencia masiva de todos los sectores involucrados 
e interesados en el proyecto. 

 
En señal de conformidad con todas las actividades previas de coordinación y socialización 
del proceso de consulta pública y con la metodología de ejecución de la misma, detalladas 
líneas arriba, firmamos y sellamos a continuación: 
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ACTA DE CONSULTA PÚBLICA 

En el ______________________, ubicado en la localidad/comunidad_________ del Municipio de _______ 
perteneciente a la Provincia_______ del  Departamento de __________a las ………horas del 
día__________de agosto de  2017. 

Siendo este el día y la hora señalada con el objeto de llevar a cabo la Consulta Pública respecto al proyecto 
“PROGRAMA “BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS” cuyo ejecutor es 
_____________________ 

Presentes en este acto público las personas designadas para tales efectos, cuyos nombres y generales 
aparecen en un listado de asistentes que se agrega a la presente y que forman parte íntegra de la misma.  

Una vez socializadas las características técnicas, ambientales y sociales del proyecto por parte del equipo 
técnico de __________, en la ronda de participación, los asistentes realizaron las siguientes observaciones: 

1. __________________________________________________________________ 
2. ____________________________________________________________________ 
3. __________________________________________________________________ 
4. __________________________________________________________________ 

De la misma manera se llegaron a los siguientes acuerdos: 

1. __________________________________________________________________ 
2. ____________________________________________________________________ 
3. __________________________________________________________________ 
4. __________________________________________________________________ 
 

Finalizadas las observaciones y respuestas del equipo técnico de _______, y de conformidad con el proyecto 
““PROGRAMA “BOLIVIA RESILIENTE FRENTE A LOS RIESGOS CLIMÁTICOS”” se procede a dar por cerrada la 
Consulta Pública, a continuación se levanta el acta correspondiente, y a dar lectura de la misma. En este 
estado se da por finalizada la presente acta, en  _________, ubicado en la _______, a las_____ horas del día 
_________ de 2017, se ratifica su contenido por parte de los presentes y para constancia firmamos a 
continuación: 

 



ANEXO IV.- 
PROGRAMAS PARA SOLUCIÓN DE QUEJAS 

Y RECLAMOS (PQR) 
 

a) Programa para solución de quejas y reclamos (PQR) para el proyecto sub cuenca 
del río Rocha 

 
El programa tiene como propósito atender oportunamente posibles quejas de beneficiarios, 
o población, directamente ligados al proyecto, que tiene como propósito prevenir conflictos 
y en su caso su resolución amistosa y satisfactoria para las partes.  
 
El proceso de prevención y manejo de los conflictos socio ambientales, permitirá lograr un 
acuerdo entre los actores y proveer las condiciones necesarias para que los beneficiarios y 
beneficiarias puedan tomar la decisión que consideren más conveniente para satisfacer sus 
necesidades e intereses. Estas condiciones son libertad en la participación, acceso a la 
información, equidad en las oportunidades de participación.  
 
La forma de abordar las manifestaciones de los diferentes actores sociales debe responder 
a las características de la población beneficiaria y a los canales de comunicación propios 
de los vecinos del área urbana, respetando la estructura orgánica en cada una de las 
organizaciones sociales a las que responden. Es importante atender todas las 
manifestaciones que se presenten por mínima que sea, ningún tema debe ser quedar 
inconcluso, pues puede ser causal de conflictos con los actores sociales interesados.  
 
Paralelamente se habilitará un libro destinado a registrar las quejas y/o sugerencias que la 
población pueda tener con relación a la ejecución del proyecto ya sea a través de notas 
escritas o en forma verbal. El responsable del manejo y atención de quejas será el/la 
encargado/da nombrado por el FPS y/o MMAyA para anotar en el libro dichas quejas y de 
velar por que todas las quejas y reclamos sean atendidas de manera oportuna, de igual 
estará en coordinación con la supervisión que está constantemente en obra y tomara nota 
de quejas, comentario, actividades y le dará a conocer al responsable.  
 
El plazo para la atención de quejas y reclamos dependerá del motivo y su gravedad. Sin 
embargo, el plazo no debe exceder a los 15 días, siendo su resolución en coordinación con 
las partes involucradas, encargado del sistema y la Supervisión Técnica y Ambiental.  
 
El sistema propuesto se ampara en las leyes bolivianas en actual vigencia como la 
Constitución Política del Estado Plurinacional, la ley de Participación y Control Social y otras 
relacionadas.  
 
Los principios del sistema son:  
 
 Prevención de conflictos. La prevención está centrada en la previsibilidad de 

situaciones críticas y en la identificación de los puntos o cuestiones más comunes 
de conflicto de manera oportuna.  
 

 Gestión o tratamiento. Una vez recibidas las expresiones de los beneficiarios y 
beneficiarias del proyecto, se procede de la siguiente manera:  
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 Recepción y registro de queja por actores involucrados y grado de gravedad;  
 Definir mecanismos de tratamiento de quejas incluyendo tiempos de atención y 

seguimientos;  
 Canalización hacia el área susceptible de solucionar la queja de manera 

oportuna y seguimiento correspondiente hasta la solución. 
 

 Resolución. La resolución implica dar respuesta y resultados a las inquietudes de 
los beneficiarios y beneficiarias y llegar a un acuerdo. 
 

Tipos de reclamos. 
 
El sistema de quejas y reclamos define claramente los tipos de reclamos que se presentan 
y el alcance de los mismos: 
 
 Manifestación: Constituye una de todas las formas en que una persona, entidad, 

organización puede manifestarse ante el ejecutor. Por un lado, es toda expresión 
oral o escrita de conformidad o no con los proyectos ejecutados por el ejecutor. 
Mientras que por otro lado es toda expresión oral o escrita de sugerencias, 
propuestas o solicitudes de información que cualquier persona requiera.  
 

 Queja y reclamo: Manifestación verbal o escrita de insatisfacción, realizada por una 
persona jurídica o natural, o mediante su representante, en relación a la ejecución 
del proyecto y/o posibles impactos negativos a causa del proyecto. 
 

 Sugerencia: Manifestación verbal o escrita sobre alguna proposición o insinuación 
realizada por una persona jurídica o natural, o mediante su representante para el 
mejoramiento de la ejecución del proyecto. 
 

 Solicitud: Derecho constitucional de toda persona para presentar y solicitar 
información o petición por motivos de interés general o particular.  
 

 Comentario positivo: Manifestación oral o escrita que expresa el agrado o 
satisfacción con la ejecución del proyecto. 

 
Gestión y tratamiento de las quejas y reclamos  
 
Recepción   
 
La recepción de las quejas y reclamos se realizará en área de emplazamiento del 
proyecto. Para dicho fin se ha previsto una multiplicidad de canales de recepción que 
permitan dar un abanico amplio de posibilidades a los beneficiarios y afectados del 
proyecto, estos son los siguientes: 

• Buzón de quejas ubicados en las cinco municipios 
• Recepción directa en las Oficinas de relacionamiento 
• Registro en la línea telefónica habilitada para el efecto 
• Registro en Acta de reuniones en los eventos previstos para el proyecto 
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• Dirección de correo electrónico creado exclusivamente para la recepción de 
reclamos y consultas. Los datos de los canales de la recepción de reclamos deben 
especificarse en el cartel de obra 

 
En caso de que sea verbal, el responsable se encargara de registrar en el libro de quejas 
consignando todos los datos necesarios que identifiquen el motivo del reclamo, lugar, fecha 
y otros que sean necesarios. El responsable del sistema debe diseñar un formulario para 
plasmar esta información.  
 
Clasificación de las quejas y reclamos  
 
Para el desarrollo del sistema de reclamos y conflictos se remarcan varios aspectos:  

 
o Su origen.  
o El carácter de la queja o reclamo. 
o El contenido de la queja o reclamo.  

 
En función de estos parámetros se construye el sistema que no asume de forma 
homogénea las quejas y conflictos, sino que los deriva según su naturaleza.   
 
Medios de Recepción  
 
Los reclamos y quejas relativos a los componentes del proyecto tendrán un procesamiento 
y una resolución junto con instancias de monitoreo y seguimiento específico de los mismos.  
 
Los canales de recepción de estos reclamos y conflictos son:  

 
o Oficina de obra. (Buzón de reclamos) 
o Número de celular del responsable del sistema de manejo de quejas. 

 
Trámite / Proceso institucional  

 
 Recepción y registro de datos:   

 
Para la atención de casos que pudieran generarse durante la construcción de las obras 
del proyecto las Oficinas de Relacionamiento Comunitario recibirán las quejas y reclamos, 
además habilitarán un número de teléfono, para la atención de reclamos producidos por 
los trabajos propios de las obras. Para tal efecto el responsable dela Oficina deberá 
hablar fluidamente el idioma nativo del lugar ( en el caso de La Paz aymara, en el caso de 
Cochabamba, el quechua). 
 
Se pretende que todos los reclamos sean atendidos pudiendo ser presentados ya sea 
telefónicamente, por escrito u otros medios, el responsable del sistema se encargará de 
tomar nota de estos reclamos, en algunos casos necesarios la Supervisión Técnica y 
Ambiental funcionará de intermediario tomando nota de las quejas o reclamos para luego 
dar esta información al responsable, quien determinará el tipo de intervención para la 
resolución del reclamo o conflicto.  
 
Adicionalmente, los reclamos recibidos deberán ser registrados en una planilla diseñada 
expresamente y remitidos al responsable del sistema. Aún en casos de recepción vía 
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telefónica o “de oficio” por personal de la obra serán consignados en la planilla. El personal 
que reciba y registre el reclamo, derivará de inmediato al responsable del sistema. 
 
 Plazo de atención del reclamo: 

 
El plazo para la atención de quejas y reclamos dependerá del motivo y su gravedad. Sin 
embargo, el plazo no debe exceder a los 15 días, este plazo será de conocimiento del 
peticionario, siendo su resolución en coordinación con el responsable del manejo y atención 
de quejas, las instancias involucradas y la Supervisión Técnica y Ambiental. Cada paso del 
proceso reflejado en el flujograma tiene sus propios plazos máximos que no deben 
excederse. Estos plazos cambian cuando, según el reclamo, está en riesgo la vida humana 
de no ser atendido de manera inmediata, en cuyo caso la celeridad de la actuación debe 
ser inmediata.  
 
 Verificación in situ, respuesta, cierre y solución del reclamo: 
 
Esta fase implica, según la naturaleza del reclamo de que se trate, una visita al lugar y/o 
visita a los reclamantes, que se deberá realizar dentro de un plazo de 3 días de recibido el 
reclamo. Durante la visita se elaborará un acta que puede ser de dos tipos:  
 

i. Acta de informe de situación: Se realizará en presencia o ausencia del 
reclamante. Dependiendo de la naturaleza de la queja el responsable del manejo 
de quejas del PDP, conjuntamente con la supervisión y personal de la empresa 
contratista que realizaran una visita in situ, luego de analizar la situación, se 
levantará un acta describiendo técnicamente la situación denunciada. De estar 
presente el reclamante, el acta reflejará tanto la perspectiva de los técnicos 
presentes, como la del/los reclamante/s. 
 

ii. Acta de informe de situación y compromiso de reparación: El acta de informe de 
situación y compromiso de reparación, se elaborará sólo en presencia del /los 
denunciantes y sólo si se llega a un compromiso de mutuo acuerdo.  

 
El proceso será como sigue: 1. Análisis de la situación in situ. 2. Elaboración de 
un Acta de informe de situación (arriba descrita). 3. Negociación. 4. Si se 
produjera un acuerdo de solución, con plazos estipulados (de mutuo acuerdo) 
que se compromete a cumplir, se elaborará un acta de compromiso y reparación. 
5. Para que este tipo de acuerdo se alcance, deben darse dos condiciones: (a) 
que el personal que firma el compromiso tenga el grado de responsabilidad y 
poder de decisión suficiente para adquirir este compromiso de cumplimiento y 
(b) que el /los reclamante/s estén informados de que pueden no asumir un 
acuerdo en esta instancia y que el/los reclamante/s consideren los plazos que 
les ofrecen sean prudenciales. De no producirse estas dos últimas condiciones 
se fijará una nueva reunión con fecha de común acuerdo. Ambos tipos de actas, 
deben ser relevados por el responsable del manejo de quejas, en 3 días. Las 
actas serán respaldadas con las firmas de los involucrados, lista de participantes 
en caso de reuniones, informe de los temas tratados, razones de consultas, tipo 
de conflictos emergentes o posibles, metodología de resolución, conclusiones y 
compromisos asumidos, respaldo fotográfico y cualquier otra forma de 
verificación del proceso de trabajo con el/los reclamante/s. Esto será realizado 
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dependiendo del grado de la queja, en caso de quejas menores se procederá 
sin acta.  
 
Las acciones en campo serán verificadas por los responsables de la Supervisión 
y monitoreadas por el responsable del manejo de quejas. 

 
Respuesta y cierre del reclamo  
 
Luego de la visita in situ, corresponde la “respuesta y solución al reclamo”.  
 
 En el caso de haberse llegado a realizar un acuerdo (Acta de compromiso de 

reparación): 
 
El responsable de manejo de quejas junto a la Supervisión Técnica y Ambiental si 
corresponde elaborará un documento (al que se anexará el acta mencionada), donde la 
empresa constructora se compromete a cumplir con dichos plazos y lo enviará por escrito 
al/los reclamante/s como respaldo del compromiso adquirido.  
 
 En el caso de haberse llegado a un acta sin presencia de las partes reclamantes:  
 
El responsable del manejo de quejas deberá remitir esta acta al/los reclamante/s en el 
plazo de 3 días, con una sugerencia de posible fecha de reunión in situ, documento que 
será entregado en mano. Este proceso derivará en una reunión entre reclamante/s y 
responsable del manejo de quejas. El tratamiento y resolución de los casos será 
debidamente documentado con elementos tales como lista de participantes (si se tratara 
de reuniones), informe de los temas tratados, razones de consultas, tipo de conflictos 
emergentes o posibles, metodología de resolución, conclusiones y compromisos 
asumidos, respaldo fotográfico y cualquier otra forma de verificación del proceso de trabajo 
con el/los reclamantes. De no ser de completa satisfacción la respuestas al reclamo, el 
reclamante puede elevar su reclamo ante las instancias de resolución de conflictos 
jerárquicas autorizas para el efecto (Ministerio de Justicia, Defensor del Pueblo, ODECO’s) 
 

Monitoreo del reclamo  
 
Habiéndose llegado a acuerdos por una u otra vía y contando con el compromiso de plazos 
de solución por parte de la Supervisión Técnica y Social en acuerdo con el/los reclamante/s, 
se deberá proceder en consecuencia. Si corresponde las acciones en campo serán 
sistematizadas por los responsables de la Supervisión y monitoreadas por el encargado del 
manejo de quejas. 

 
ESQUEMA DE BASE DE DATOS. 

 
Lugar:   CAMPO 

CODIFICAD
O 
(seguimient
o y 
evaluación) 

     
Nombre y Ap:   
     
Nº de telefono 
/celular  
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Ocupación:    
      
Circunstancia
s del hecho: 

Fechas: ………….. 
Nombre del 
servidor:………………………………………………………
………… 
Queja:…………………………………………………………
……… 

 

  
  
      
Forma de 
contactar al 
usuario: 

…………………………………………………………………
….. 
 
 

 

   
Solución 
brindada 

…………………………………………………………………
……….. 

 

 
b) Programa para solución de quejas y reclamos (PQR) para el proyecto de la sub-

cuenca Alpacoma 
 
El Programa: “Bolivia resiliente frente a los riesgos climáticos” y el proyecto específico de 
gestión de riesgos y desastres en la Cuenca de Alpacoma beneficiará a una población 
importante donde interactúan diferentes actores sociales que sienten que tienen, y pueden 
tener de hecho bases para manifestar reclamos, inquietudes, solicitud de información y 
sugerencias para mejorar el desempeño durante la ejecución del proyecto.  
 
En este sentido, es necesario formular un Programa de solución de quejas y reclamos y 
prevención de conflictos, que pueda registrar las expresiones (quejas, reclamos, 
sugerencias, etc.) de la población beneficiaria de manera sistemática, oportuna, ágil y 
dinámica y trabajar en su resolución. 
 
Este sistema deberá ser divulgado a través de diferentes medios e instancias (Dirigencia 
de juntas vecinales, Directores de centros educativos, Sedes Sociales, oficinas públicas, 
autoridades e instituciones, reuniones, trabajadores), para que la población pueda hacer 
uso del mismo. El proceso de prevención y manejo de los conflictos socio ambientales, 
permitirá lograr un acuerdo entre los actores y proveer las condiciones necesarias para que 
los beneficiarios y beneficiarias puedan tomar la decisión que consideren más conveniente 
para satisfacer sus necesidades e intereses. Estas condiciones son libertad en la 
participación, acceso a la información, equidad en las oportunidades de participación.  
 
La forma de abordar las manifestaciones de los diferentes actores sociales debe responder 
a las características de la población beneficiaria y a los canales de comunicación, 
respetando la estructura orgánica en cada una de las organizaciones sociales a las que 
responden. Es importante atender todas las manifestaciones que se presenten por mínima 
que sea, ningún tema debe ser quedar inconcluso, pues puede ser causal de conflictos con 
los vecinos y/o comunidades.  
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Paralelamente se habilitará un libro destinado a registrar las quejas y/o sugerencias que la 
población pueda tener con relación a la ejecución del proyecto ya sea a través de notas 
escritas o en forma verbal. Los responsables del FPS y Gobierno Municipal serán los 
encargados de velar por que todas las quejas y reclamos sean atendidas de manera 
oportuna, para ello deberá contar con un/a responsable en cada oficina.   
 
El plazo para la atención de quejas y reclamos dependerá del motivo y su gravedad. Sin 
embargo, el plazo no debe exceder a los 15 días, siendo su resolución en coordinación con 
las empresas involucradas y la Supervisión Técnica y Social.  
 
El libro de registro de todas las quejas, tiene que ser revisado en forma diaria así como la 
documentación de apoyo para su envío a las instancias encargadas de la resolución, los 
detalles de la resolución, archivos o libro de actas, serán de acceso a los beneficiarios.  Si 
correspondiera se promoverá reunión, asamblea u otra forma para informar al interesado/a 
que presenta la queja sobre la repuesta/resolución, incluyendo entrega de información por 
escrito y, al mismo tiempo obtener un acuerdo de que la queja ha sido subsanada.  
 
El sistema propuesto se ampara en las leyes bolivianas en actual vigencia como la 
Constitución Política del Estado Plurinacional, la ley de Participación y Control Social y otras 
relacionadas.  
 
Los principios del sistema son:  

 
 Prevención de conflictos La prevención está centrada en la previsibilidad de situaciones 

críticas y en la identificación de los puntos o cuestiones más comunes de conflicto de 
manera oportuna.  
 

 Gestión o tratamiento Una vez recibidas las expresiones de los beneficiarios y 
beneficiarias del proyecto, se procede de la siguiente manera:   

 
a) Recepción y registro de queja por actores involucrados y grado de gravedad;  
b) Definir mecanismos de tratamiento de quejas incluyendo tiempos de atención y 
seguimientos;  
c) Canalización hacia el ente susceptible de solucionar la queja de manera oportuna. 

 
 Resolución. La resolución implica dar respuesta a las inquietudes de los beneficiarios y 

beneficiarias y llegar a un acuerdo. 
 

Gestión y Tratamiento de las quejas y reclamos  
 
a) Recepción   
 
La recepción de las quejas y reclamos se realizará en las oficinas de relacionamiento que 
se instalarán, ya sea en forma escrita o verbal. En caso de que sea verbal, el responsable 
de la oficina será encargado de registrar en el libro de quejas consignando todos los datos 
necesarios que identifiquen el motivo de los reclamos, lugar, fecha y otros que sean 
necesarios. Debe diseñarse un formulario que puede ser llenado por el responsable.  
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b) Clasificación de las quejas y reclamos  
 
Para el desarrollo del sistema de reclamos y conflictos se remarcan varios aspectos:  

 
 Su origen.  
 El carácter de la queja o reclamo. 
 El contenido de la queja o reclamo.  
 
En función de estos parámetros se construye el sistema que no asume de forma 
homogénea las quejas y conflictos sino que los deriva según su naturaleza.   
 
c) Medios de Recepción  
 
Los reclamos y quejas relativos a los componentes del proyecto tendrán un procesamiento 
y una resolución junto con instancias de monitoreo y seguimiento específico de los mismos.  
 
Los canales de recepción de estos reclamos y conflictos son:  

 
 Oficinas de Relacionamiento vecinal/comunitario.  
 Número de celular adquirido exclusivamente para la recepción de reclamos y consultas.  
 
Todos los reclamos recibidos deben ser remitidos a la Supervisión Técnica y Social, para 
su resolución, con copia a la Entidad Patrocinante para su seguimiento y monitoreo.  
 
d)  Trámite / Proceso institucional  
 
Recepción y registro de datos: Para la atención de casos que pudieran generarse durante 
la construcción de las obras del proyecto las Oficinas de Relacionamiento 
Vecinal/Comunitario recibirán las quejas y reclamos, además habilitarán un número de 
teléfono, para la atención de reclamos producidos por los trabajos propios de las obras.  
 
Se pretende que todos los reclamos sean atendidos pudiendo ser presentados ya sea 
telefónicamente, por escrito u otros medios exclusivamente por la Supervisión Técnica y 
Social, quién determinará el tipo de intervención para la resolución del reclamo o conflicto.  
Adicionalmente, los reclamos recibidos deberán ser registrados en una planilla diseñada 
expresamente y remitidos a la Supervisión Técnica y Social. Aún en casos de recepción vía 
telefónica o “de oficio” por personal de la obra serán consignados en la planilla. El personal 
que reciba y registre el reclamo, derivará de inmediato al responsable de la Supervisión 
Técnica y social de la obra con copia al responsable de obra.  
 
Plazo de atención del reclamo: El plazo para la atención de quejas y reclamos dependerá 
del motivo y su gravedad. Sin embargo, el plazo no debe exceder a los 15 días, siendo su 
resolución en coordinación con las empresas involucradas y la Supervisión Técnica y 
Social. Cada paso del proceso reflejado en el flujograma tiene sus propios plazos máximos 
que no deben excederse. Estos plazos cambian cuando, según el reclamo, está en riesgo 
la vida humana de no ser atendido de manera inmediata, en cuyo caso la celeridad de la 
actuación de la Supervisión Técnica y Social debe ser inmediata.  
 
Verificación in situ, respuesta, cierre y solución del reclamo: Esta fase implica, según la 
naturaleza del reclamo de que se trate, una visita al lugar y/o visita a los reclamantes, que 
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se deberá realizar dentro de un plazo de 3 días de recibido el reclamo. Durante la visita se 
elaborará un acta que puede ser de dos tipos:  
 

i. Acta de informe de situación:  Se realizará en presencia o ausencia del 
reclamante. El personal de la empresa contratista que participe de la visita 
in situ conjuntamente la Supervisión Técnica y Social, luego de analizar la 
situación, se levantará un acta describiendo técnicamente la situación 
denunciada. De estar presente el reclamante, el acta reflejará tanto la 
perspectiva de los técnicos presentes, como la del/los reclamante/s. 
 

ii. Acta de informe de situación y compromiso de reparación: El acta de informe 
de situación y compromiso de reparación, se elaborará sólo en presencia del 
/los denunciantes y sólo si se llega a un compromiso de mutuo acuerdo. El 
proceso será como sigue: 1. Análisis de la situación in situ. 2. Elaboración 
de un Acta de informe de situación (arriba descrita). 3. Negociación entre la 
Supervisión Técnica y Social y reclamante/s. 4. Si se produjera un acuerdo 
de solución, con plazos estipulados (de mutuo acuerdo) que la Supervisión 
Técnica y Social se compromete a cumplir, se elaborará un acta de 
compromiso y reparación. 5. Para que este tipo de acuerdo se alcance, 
deben darse dos condiciones: (a) que el personal de la Supervisión Técnica 
y Social que firma el compromiso tenga el grado de responsabilidad y poder 
de decisión suficiente para adquirir este compromiso de cumplimiento y (b) 
que el /los reclamante/s estén informados de que pueden no asumir un 
acuerdo en esta instancia y que el/los reclamante/s consideren los plazos 
que les ofrecen sean prudenciales. De no producirse estas dos últimas 
condiciones se fijará una nueva reunión entre la Supervisión Técnica y Social 
y el/os reclamante/s, con fecha de común acuerdo. Ambos tipos de actas, 
han de ser remitidos por el responsable, en 3 días, a las instancias superiores 
(patrocinantes del proyecto y financiadores). Las actas serán respaldadas 
con las firmas de los involucrados, lista de participantes en caso de 
reuniones, informe de los temas tratados, razones de consultas, tipo de 
conflictos emergentes o posibles, metodología de resolución, conclusiones y 
compromisos asumidos, respaldo fotográfico y cualquier otra forma de 
verificación del proceso de trabajo con el/los reclamante/s (o comunidades 
afectadas si se tratara de un grupo reclamante). Las acciones en campo 
serán verificadas por los responsables de la Supervisión Técnica y Social y 
monitoreadas por los patrocinantes del proyecto. 
 

a) Respuesta y cierre del reclamo  
 
Luego de la visita in situ, corresponde la “respuesta y solución al reclamo”.  
 
A) En el caso de haberse llegado a realizar un acuerdo (Acta de compromiso de reparación): 
La Supervisión Técnica y Social elaborará de inmediato y unilateralmente un documento (al 
que se anexará el acta mencionada), donde se compromete a cumplir con dichos plazos y 
lo enviará por escrito al/los reclamante/s como respaldo del compromiso adquirido.  
 
B) En el caso de haberse llegado a un acta sin presencia de las partes reclamantes: El 
responsable de la Supervisión Técnico y Social deberá remitir esta acta al/los reclamante/s 
en el plazo de 3 días, con una sugerencia de posible fecha de reunión, sea in situ, en la 
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localidad del reclamante o en las oficinas de Relacionamiento Comunitario, documento que 
será entregado en mano. Este proceso derivará en una reunión entre reclamante/s 
Supervisión Técnica y Social y representante de área técnica pertinente. En esta instancia, 
deberá tener el nivel de responsabilidad y capacidad de decisión para asegurar el 
cumplimiento de los compromisos de solución que se acuerden, si es que esto ocurre. 
Luego se procederá como en el caso A) si es que se ha llegado a acuerdo, si no será 
remitido a segunda instancia de resolución. El tratamiento y resolución de los casos será 
debidamente documentado con elementos tales como lista de participantes (si se tratara de 
reuniones), informe de los temas tratados, razones de consultas, tipo de conflictos 
emergentes o posibles, metodología de resolución, conclusiones y compromisos asumidos, 
respaldo fotográfico y cualquier otra forma de verificación del proceso de trabajo con el/los 
reclamantes y/o comunidades afectadas (según la situación).  
 
b) Solución del reclamo  
 
Habiéndose llegado a acuerdos por una u otra vía y contando con el compromiso de plazos 
de solución por parte de la Supervisión Técnica y Social en acuerdo con el/los reclamante/s, 
se deberá proceder en consecuencia. Las acciones en campo serán sistematizadas por los 
responsables de la Supervisión Técnica y monitoreadas por instancias competentes. 
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